
AMPARO DIRECTO 544/2018, relacionado con el 
545/2018. 
PONENTE: MAGISTRADO GERARDO DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO: SHELIN JOSUÉ RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 
 

Zapopan, Jalisco. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito, en la sesión correspondiente al tres de 

mayo de dos mil diecinueve, emite la siguiente: 

 
SENTENCIA 

 

Mediante la que se resuelven simultáneamente1 el juicio de 

amparo directo 544/2018, promovido por *****  *****  **** 

***** (en lo sucesivo “el cirujano quejoso” o “el cirujano 

demandado”), contra el acto que reclamó a la Tercera Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, consistente 

en la sentencia de doce de julio de dos mil dieciocho, emitida 

en el toca ********, así como el juicio de amparo directo 

545/2018, promovido por ******** ******* ******* (en adelante 

“el anestesiólogo quejoso” o “el anestesiólogo demandado”), por 

propio derecho, contra esa misma determinación, atribuida a la 

mencionada Sala, así como su ejecución, a cargo de la Juez 

Primero de lo Civil del Décimo Octavo Partido Judicial del Estado 

de Jalisco. 

 

                                                           
1 Dada la estrecha relación que se ha trabado en litis natural en torno al actuar tanto del anestesiólogo como del médico 

cirujano que participaron en la intervención quirúrgica de la menor, se considera necesario fallar simultáneamente ambos 

asuntos, ya que de no hacerlo se podrían emitir sentencias contradictorias y desarticuladas, pues la mala praxis en la que 

cada uno de ellos pudo haber incurrido es susceptible de incidir en la del otro y, por ende, lo decidido en los conceptos de 

violación de uno y otro amparo.  

Apoya lo considerado, por analogía, la jurisprudencia XXVII.1o.(VIII Región) J/9 (10a.), sustentada por el Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III, página 1875, Registro 2005564, de rubro: 

“CONEXIDAD EN AMPARO DIRECTO. AUN CUANDO LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR 

DEL 3 DE ABRIL DE 2013, NO REGULE SU PROCEDENCIA, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, SI UN 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUICIO QUE VA A RESOLVER TIENE CON 

OTRO U OTROS DE SU PROPIA JURISDICCIÓN, UNA RELACIÓN TAL QUE HAGA NECESARIO QUE 

TODOS ELLOS SE VEAN SIMULTÁNEAMENTE, DEBE ACORDAR AQUÉLLA”. 
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En la aludida sentencia reclamada se modificó la resolución 

recurrida; no obstante, entre otras cosas, subsistió la condena 

vitalicia impuesta a los demandados por el pago de la 

indemnización derivada de los daños ocasionados a una niña que 

sufrió una lesión cerebral grave y permanente durante la 

operación de una hernia umbilical. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. ******* ***** ********* (en lo sucesivo “la niña”, “la 

menor” o “la paciente”) nació el cuatro de noviembre de dos 

mil, en Tepatitlán de Morelos, Jalisco, hija de ****  ***** 

****** y ******  ******  *********  ********2 (en lo posterior “la 

parte actora”, “la demandante”, “la accionante” o “la tercera 

interesada”).3 

 

2. Cuando la niña tenía nueve años, el catorce de julio 

de dos mil diez,4 el cirujano, la diagnosticó con una hernia 

umbilical, por lo cual, la “programó” para que le fuera practicada 

una cirugía de hernioplastía a fin de corregir ese problema. 

 
3. El veintiocho de julio de dos mil diez, a las dos 

treinta y cuatro de la tarde, la niña ingresó al hospital 

denominado ******  ******  ****** (al ******  ******  ******* 

********  ******* **  *******  ********, en lo sucesivo se le 

denominará “el hospital” o “el centro hospitalario”). En la nota de 

ingreso, se le describió así: 
                                                           
2 Tal como se advierte de las copias certificadas del legajo en cincuenta y dos fojas certificadas por la 

Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco. Foja 4. 
3 Aunque es verdad que la niña adquirió la mayoría de edad antes de que se emita esta sentencia, el cuatro de 

noviembre de dos mil dieciocho, para efectos de esta sentencia, se le identificará como la “niña” o “la 

menor” pues no puede soslayarse que el hecho ilícito atribuido a los médicos codemandados ocurrió cuando 

apenas tenía nueve años, en cuyo momento debían respetarse sus intereses superiores propios de la niñez. 
4 Foja 20; ídem.  
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“Femenino de * años de edad, originaria y residente de **********, 

********, escolaridad ********. Madre de ** años de edad sana 

dedicada al hogar. Padre de ** años de edad sano dedicado ******* 

(sic). 

Es la ******* hija de **** vivos, obtenida por ******* sin patología 

perinatal con peso de **** gr, cuenta con esquema de vacunación 

completa, niega alergias, fracturas transfusiones o cirugías. Tipo 

de sangre “*” ********, MOTIVO DE INGRESO; programada 

para cirugía”. 

 
4. En esa nota médica se registró que la niña ingresó 

consciente y orientada, en buenas condiciones generales, con 

signos vitales normales, sin compromiso cardiopulmonar, con una 

hernia umbilical en el abdomen “no encarcerada”, sin dolor y con 

las extremidades normales. 

 
5. A las dieciséis horas con quince minutos del día 

mencionado,5 a la paciente se le colocó monitoreo “sat o2 100%. 

Ta 90-60 frecuencia cardiaca 110 por minuto, reportando 

electrocardiograma normal”, por lo que se le colocó en posición 

decúbito lateral, realizándose asepsia y antisepsia de la región 

“l2-l3”, se “puncionó” con aguja “whitacker 27 corta”, se obtuvo 

líquido de “características cefalorraquídeo”, se administró 

buvacaína 5%, 10mg subdurales a dosis total, “sin complicación 

alguna”. 

 
6. Según el resumen clínico del anestesiólogo y el reporte 

médico respectivo,6 a las dieciséis horas con treinta minutos, 

                                                           
5 Fojas 5 y 6; del resumen clínico suscrito por el anestesiólogo. 
6 Foja 27; ídem. 
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inició el procedimiento quirúrgico de hernioplastia umbilical, 

reportándose el comienzo del “monitoreo continuo” como normal, 

pero, al cabo “de aproximadamente 30 a 45 minutos de haber 

iniciado el procedimiento”, se señaló haberse observado a la 

paciente con bradicardia (ritmo cardíaco más lento que el normal) 

y cayendo en “paro cardiorrespiratorio”, por lo que el 

anestesiólogo detalló que “inmediatamente” se detuvo el proceso 

y se iniciaron maniobras de resucitación, como son intubación 

endotraqueal, administración de adrenalina 0.6mg intravenosa y 

atropina 6.mg intravenosa, y que se continuó con manejo de 

resucitación, tomándose la decisión de administrar adrenalina 0.6 

mg intravenosa y dexametasona 8mg intravenosa, “durando 

aproximadamente 2-4 minutos hasta lograr respuesta”, 

administrándose epamin 400 mg intravenosa, y continuándose 

con manejo ventilatorio con signos vitales de “sat 02 100%, ta 

130-60 frecuencia cardiaca 130 por minuto colocándose sonda 

Foley con diuresis de 200 ml aproximadamente”. 

 
7. Por su parte, el cirujano reportó en el informe médico y 

en el registro de intervención quirúrgica,7 que después “de 

aproximadamente 30 a 45 minutos de haber iniciado el 

procedimiento”, cuando “sólo faltaba terminar de cerrar la piel”, el 

anestesiólogo le comentó que observó a la paciente con 

bradicardia y cayendo en paro cardiorrespiratorio, por lo que 

inmediatamente se detuvo el proceso y se iniciaron maniobras de 

resucitación, “durando aproximadamente 2-4 minutos hasta lograr 

respuesta positiva”, apuntándose como complicaciones 

transoperatorias, que ese paro probablemente respondió a 

                                                           
7 Fojas 20 a 21 y 26; ídem. 
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absorción masiva de anestésico contra anafilaxia severa, y en las 

observaciones se detalló que se decidió pasar a la niña a terapia 

intensiva, ya que no se recuperaba totalmente y presentaba 

convulsiones y datos de espasticidad (hipertonía muscular de 

origen cerebral que se manifiesta por espasmos). 

 
8. Sobre los sucesos ocurridos durante el procedimiento 

quirúrgico, en la nota de enfermería se expresó lo siguiente:8 

 

“FECHA 28/07/2010 04:00:00p […] INGRESA PACIENTE 

PEDIÁTRICA, CONCIENTE TRANQUILA COOPERADORA, 

SE MESA (SIC) DE ANESTESIA, SE MONITORISA (SIC), 

SE COLOCA BLOQUO (SIC) SUBDURAL, SE REALIZA 

AANTISEPSIA, SE COLOCA POR PLANOS, 

POSTERIORMENTE LA PACIENTE CAE EN PARA (SIC) 

RESPIRATORIO 16:45, SE REALIZAN MANIOBRAS DE 

REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR, SE REVIERTE 

PARO RESPIRATORIO SATISFACTORIAMENTE, SE 

COLOCA TUBO ENTRAQUEAL (SIC) PUESTO QUE SE 

INICIA DON (SIC) SATURACIÓN POR DEBAJO DE 

NIVELES NORMALES, SE COLCA (SIC) APÓSITO EN 

HERIDA QUIRÚRGICA, SE RETIRA CÁNULA 

ENDOTRAQUEAL, POSTERIORMENTE, SE COMIENZA A 

CONVULSIONAR, SE PASA HEPAMIN, SE COLOCA 

CÁNULA ENDOTRAQUEAL NUEVAMENTE Y SE PASA 

TERAPIA INTENSIVA PARA CONTINUAR CON SU 

RECUPERACIÓN”. 

 

9. Tras la interconsulta con neurología, en el reporte 

médico se asentó que la paciente presentaba datos de 

encefalopatía anoxoisquémica, precisando la poca 

susceptibilidad de valoración por los efectos de sedación y 

relajación, sin embargo, se detalló que presentaba 

                                                           
8 Foja 32; ídem. 
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aproximadamente cuarenta y cinco minutos con crisis convulsivas 

tónico-clónico generalizadas, permaneciendo espástica a pesar 

de infusión de midazolam, por lo cual se decidió someterla a 

“coma barbitúrico” con ventilación mecánica asistida, con 

dificultad para estabilizar la crisis durante diez minutos, por lo 

cual se comentó a los familiares la necesidad de trasladar a la 

niña a una unidad de cuidados intensivos pediátricos 

neurológicos, por lo que se envió a la niña al “IMSS” (Centro 

Médico de Occidente) con pronóstico reservado, dada su 

gravedad. 

 

10. De las constancias de autos se sabe que la niña no 

pudo recuperarse del daño neurológico que sufrió por la falta de 

oxígeno durante el paro cardiorrespiratorio, por haber sido 

permanente e irreversible, es decir, le generó una incapacidad 

física y mental de por vida. 

 

11. Presentación de la demanda de origen. En escrito 

presentado el quince de julio de dos mil doce,9 cuando la niña 

afectada tenía once años, ****** ********* ********* ******** , 

como apoderada de los padres de la menor, demandó al hospital, 

al cirujano y al anestesiólogo, en la vía civil ordinaria, por las 

siguientes prestaciones: 

 

a) El pago de los gastos médicos respecto de las lesiones 

que sufrió la menor, por un monto de $17,341.64 (diecisiete 

mil trescientos cuarenta y un pesos 64/100 M.N.). 

                                                           
9 Fojas 1 a 20; del expediente natural, tomo I. 
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b) El pago derivado de la atención posterior al hecho 

generador de la lesión permanente y que hasta el momento 

de la presentación de la demanda se cuantificó en 

$621,693.10 (seiscientos veintiún mil seiscientos noventa y 

tres pesos 10/100 M.N.); además de las cantidades que 

como gastos en la atención de la lesión causada se sigan 

generando hasta la resolución en sentencia que recayera a 

la demanda y las que se consideren para la cuantificación 

del daño material. 

c) Por la reparación del daño moral, tomando como base el 

monto del daño material así como las secuelas definitivas 

que dañaron el proyecto de vida de la niña y que por ello 

deberán considerarse al momento de resolver en sentencia 

sobre la calidad de vida que le espera, a partir de las 

lesiones irreversibles causadas. 

d) Por el pago de la indemnización que por la clasificación 

definitiva de las lesiones se calcule, de conformidad con el 

artículo 1390 del Código Civil para el Estado de Jalisco, en 

relación con las tablas del artículo 514 de la Ley Federal del 

Trabajo, “en los montos considerados en dichos artículos”. 

e) Por el pago de los gastos y costas judiciales que se 

originaran con la tramitación del procedimiento. 

 

12. En el capítulo de antecedentes de la demanda, la 

actora manifestó que después de los sucesos acontecidos 

durante la tarde y noche del veintiocho de julio de dos mil diez, y 

de que la menor fuera trasladada al Centro Médico de Occidente, 

ésta permaneció durante veintidós días con ventilador para su 

respiración, en el área de terapia intensiva pediátrica; que el 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
8 
 

 
 

veinte de agosto posterior, se le realizó una traqueostomía y 

gastrostomía, egresando el catorce de septiembre de dos mil 

diez, para ingresar nuevamente el diecisiete de enero de dos mil 

once, a efecto de realizarle una intervención quirúrgica por 

hidrocefalía, con diagnóstico de cuadraplegia espástica, 

alimentada por sonda y con traqueostomía debido al daño 

neurológico provocado. 

 
13. Radicación y trámite del juicio de origen. De la 

demanda correspondió conocer a la Juez Primero de lo Civil del 

Décimo Octavo Partido Judicial, con residencia en Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco, radicándola en el expediente ******** y, en 

acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil once, la admitió en 

la vía propuesta y ordenó el emplazamiento de los demandados, 

los cuales, dieron oportuna contestación, con excepción del 

hospital, al que se le declaró la rebeldía en auto de veintiocho 

de junio de dos mil doce.10  

 

14. Sentencia de primer grado. Desahogadas las 

pruebas ofrecidas por las partes, destacadamente, los 

dictámenes periciales en anestesiología, neurología y cirugía 

general, el juicio siguió por todas sus etapas y, el veinte de junio 

de dos mil diecisiete,11 la juez natural declaró la procedencia de 

la “acción de responsabilidad civil objetiva extracontractual por 

negligencia médica” ejercida, por lo que condenó a los 

demandados a pagar a la accionante de manera solidaria lo 

siguiente: 

 

                                                           
10 Foja 138; ídem. 
11 Fojas 750 a 835; del expediente natural, tomo II. 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
9 
 

 
 

a) $17,341.64 (diecisiete mil trescientos cuarenta y un 

pesos 64/100 M.N.), por concepto de gastos médicos 

generados respecto de la operación practicada a la niña. 

b) $621,693.10 (seiscientos veintiún mil seiscientos noventa 

y tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de los gastos 

generados por el tratamiento de la menor debido a la lesión 

causada de manera irreversible en su cerebro. 

c) $668,905.01 (seiscientos sesenta y ocho mil novecientos 

cinco pesos 01/100 M.N.), a favor de la víctima, de manera 

vitalicia y por cada año de la vida de ésta, a cubrirse 

anualmente en el mes de enero, como indemnización, en 

términos del artículo 1395 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco. 

d) Los gastos y costas del juicio. 

 

15. Apelación. Inconformes con esa sentencia de primer 

grado, el anestesiólogo,12 el cirujano13 y la actora14 interpusieron 

recurso de apelación, cuyo conocimiento correspondió a la 

Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Jalisco, la que radicó el asunto en el toca ******** y, el doce de 

julio de dos mil dieciocho,15 emitió sentencia en la que 

desestimó los agravios del cirujano y del anestesiólogo, en 

cambio, declaró parcialmente fundados los agravios planteados 

por la actora, modificando la decisión recurrida, para establecer 

que la condena relativa al pago de la indemnización por el daño 

moral reclamado “procede desde el día 28 de julio de 2010 dos 

mil diez, para cubrirse año con año, y los subsecuentes a partir 

                                                           
12 Fojas 3 a 89; del toca. 
13 Fojas 90 a 139; ídem. 
14 Fojas 140 a 143; ídem.  
15 Fojas 161 a 222; ídem. 
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de esta resolución definitiva dentro de los primeros cinco días de 

los meses de enero de cada anualidad”. 

 
II. TRÁMITE DE LOS JUICIOS DE AMPARO ANTE ESTE 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 
16. JUICIO DE AMPARO DIRECTO 544/2018. 

Presentación y trámite de la demanda de amparo. En 

desacuerdo con esa sentencia de segundo grado, mediante 

escrito presentado el veintitrés de agosto de dos mil 

dieciocho,16 el cirujano promovió demanda de amparo directo, 

de la que correspondió conocer a este Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, cuyo Magistrado 

Presidente, en auto de veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciocho,17 la radicó en el expediente ******** (relacionado 

con el ********), la admitió,18 y ordenó dar vista al Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito, el que formuló el 

alegato 903/2018,19 en el que se impuso de los autos, solicitó que 

se negara el amparo y que se le expidiera copia de la resolución 

que eventualmente se dicte. 

 
17. Emplazamiento de los terceros interesados. Las 

constancias de emplazamiento a los terceros interesados obran 

glosadas en autos del expediente en el que se actúa, tal como se 

advierte a fojas cuarenta y ocho, cincuenta y cincuenta y uno, 

cuyo contenido se transcribe a continuación: 

 
                                                           
16 Folios 7 a 46; del expediente del juicio de amparo directo 544/2018. 
17 Fojas 50 a 57; ídem. 
18 En el entendido de que la referencia a que se reclamó la inconstitucionalidad de la NOM-170-SSA1-1998, 

sólo se hizo para destacar esa parte de los señalamientos del quejoso, pero no para tenerlo como un acto 

reclamado destacado pues, con independencia de que el peticionario haya tenido la intención de señalarlo 

como tal, en amparo directo, la constitucionalidad de las normas se analiza a través de los conceptos de 

violación que se enderezan contra la sentencia definitiva o resolución final reclamada. 
19 Fojas 64 a 66; ídem. 
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 La actora: 

“NOTIFICACIÓN POR LISTA. --- Siendo las 09:00 nueve 

horas, del día 31 treinta y uno de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho, el suscrito notificador adscrito a la Tercera Sala 

en Materia Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Jalisco, Tonatiuh Tlacael Magdaleno Limón, con la 

finalidad de dar cabal cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de 24 veinticuatro de agosto de 2018 dos mil dieciocho, 

dictado por los Magistrados María Eugenia Villalobos 

Ruvalcaba, Carlos Óscar Trejo Herrera y Salvador Cantero 

Aguilar, integrantes de este Tribunal, dentro del toca número 

********, procedo a enterar y notificar al tercer interesado 

*******  *****  ********* REPRESENTADA 

POR SUS PADRES, **** ***** ****** * ****** 

******  *********  ********; respecto a la demanda 

de garantías interpuestas por el quejoso, *****  ***** 

**** en contra la resolución de 12 doce de julio de 2018 

dos mil dieciocho, pronunciada por esta Tercera Sala en 

Materia Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Jalisco. Haciendo de su conocimiento se interpuso la 

demanda de amparo en cita dejando a su disposición copia 

autorizada de la misma para que comparezca ante el H. 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en 

turno a manifestar lo que a su interés legal convenga…; 

Practicándose la presente notificación, mediante la LISTA 

que para tal efecto se fija en los estrados de esta H. Sala, toda 

vez que fue omisa en acudir a notificarse de manera 

personal, no obstante haber sido prevenida para hacerlo 

dentro de los dos días hábiles siguientes, mediante el 
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citatorio dejado en su domicilio por el suscrito notificador el 

día 28 veintiocho de agosto del dos mil dieciocho. Con lo 

cual queda debida y legalmente notificado el tercer 

interesado *******  *****  ********* 

REPRESENTADA POR SUS PADRES ****  ***** 

****** Y ******  ******  ********* ********; 

en los términos de la resolución que se cumplimenta y de 

conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción 

I, apartados b y c; así como el diverso numeral 29 de la Ley 

de Amparo. Levantando la presente acta para que obre 

constancia, firmando el suscrito notificador adscrito a la 

Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Jalisco, quien autoriza y da fe. --- Conste”. 

 

 La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado: 

 

“En el toca cuyo número quedó anotado al rubro, del juicio 

civil ordinario promovido por ******  ********* 

*********  ******** en su carácter de apoderada 

General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Actos de 

Administración de ****  *****  ******  *  ****** 

******  *********  ******** en contra de ****** 

****** ******* **** ** ***** ***** ***** **** 

*****  *  ********  *******  ******O, radicado 

ante el Juzgado Primero de lo Civil de Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco, expediente ********, se dictó acuerdo el 

día de hoy, en el que se ordena oficio, a efecto de correr 

traslado de las demandas de amparo exhibidas por ***** 

****  *****  *  ********  ** *****  *******, cuyo acto 
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reclamado consiste en la sentencia emitida por esta Sala el 

12 de julio de 2018”. 

 

 Agente de la Procuraduría Social Adscrito a la 

Tercera Sala del Supremo Tribunal del Estado de 

Jalisco: 

 

“En el toca cuyo número quedó anotado al rubro, del juicio 

civil ordinario promovido por ******  ********* 

*********  ******** en su carácter de apoderada 

General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Actos de 

Administración de ****  *****  ****** Y ****** 

******  *********  ******** en contra de ****** 

****** ******* **** ** ***** ***** ***** **** 

***** Y ********  *******  *******, radicado 

ante el Juzgado Primero de lo Civil de Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco, expediente ********, se dictó acuerdo el 

día de hoy, en el que se ordena oficio, a efecto de correr 

traslado de las demandas de amparo exhibidas por ***** 

****  ***** y ********  *******  ******* , cuyo acto 

reclamado consiste en la sentencia emitida por esta Sala el 

12 de julio de 2018”. 

 
18. Auto de turno. En auto de veinticuatro de octubre 

de dos mil dieciocho,20 el presente asunto se turnó al 

Magistrado Gerardo Domínguez, para que formulara el 

proyecto de sentencia correspondiente, de conformidad con el 

artículo 183 de la Ley de Amparo vigente. 

                                                           
20 Foja 69; ídem. 
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19. JUICIO DE AMPARO DIRECTO 545/2018. 

Presentación y trámite de la demanda de amparo. En 

desacuerdo con la sentencia de segunda instancia, mediante 

escrito presentado el veintitrés de agosto de dos mil 

dieciocho,21 el anestesiólogo promovió demanda de amparo 

directo, de la que correspondió conocer a este Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, cuyo Magistrado 

Presidente, en auto de veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciocho,22 la radicó en el expediente ******** (relacionado 

con el ********), la admitió y ordenó dar vista al Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito, el que formuló el 

alegato 902/2018,23 en el que se impuso de los autos, solicitó que 

se negara el amparo y que se le expidiera copia de la resolución 

que eventualmente se dicte. 

 
20. Posteriormente, en ocurso de quince de octubre de 

dos mil dieciocho,24 el quejoso formuló alegatos para apoyar los 

razonamientos que expuso en su demanda constitucional. 

 
21. Emplazamiento de los terceros interesados. Las 

constancias de emplazamiento a los terceros interesados obran 

glosadas en autos del expediente en el que se actúa, tal como se 

advierte a fojas ciento seis a ciento ocho, cuyo contenido se 

transcribe a continuación: 

 

 La actora: 

                                                           
21 Folios 7 a 103; ídem. 
22 Fojas 109 a 114; ídem. 
23 Fojas 121 a 123; ídem. 
24 Fojas 126 a 149; ídem. 
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“NOTIFICACIÓN POR LISTA. --- Siendo las 09:00 nueve 

horas, del día 31 treinta y uno de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho, el suscrito notificador adscrito a la Tercera Sala 

en Materia Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Jalisco, Tonatiuh Tlacael Magdaleno Limón, con la 

finalidad de dar cabal cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de 24 veinticuatro de agosto de 2018 dos mil dieciocho, 

dictado por los Magistrados María Eugenia Villalobos 

Ruvalcaba, Carlos Óscar Trejo Herrera y Salvador Cantero 

Aguilar, integrantes de este Tribunal, dentro del toca número 

********, procedo a enterar y notificar al tercer interesado 

*******  *****  ********* REPRESENTADA 

POR SUS PADRES, **** ***** ****** * ****** 

******  *********  ********; respecto a la demanda 

de garantías interpuestas por el quejoso, ******** 

******* ******* en contra la resolución de 12 doce de 

julio de 2018 dos mil dieciocho, pronunciada por esta 

Tercera Sala en Materia Civil del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Jalisco. Haciendo de su conocimiento 

se interpuso la demanda de amparo en cita dejando a su 

disposición copia autorizada de la misma para que 

comparezca ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Tercer Circuito en turno a manifestar lo que a su interés 

legal convenga…; Practicándose la presente notificación, 

mediante la LISTA que para tal efecto se fija en los estrados 

de esta H. Sala, toda vez que fue omisa en acudir a 

notificarse de manera personal, no obstante haber sido 

prevenida para hacerlo dentro de los dos días hábiles 

siguientes, mediante el citatorio dejado en su domicilio por 
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el suscrito notificador el día 28 veintiocho de agosto del dos 

mil dieciocho. Con lo cual queda debida y legalmente 

notificado el tercer interesado *******  ***** 

********* REPRESENTADA POR SUS PADRES **** 

*****  ****** Y ******  ******  ********* 

********; en los términos de la resolución que se 

cumplimenta y de conformidad con lo establecido por los 

artículos 27 fracción I, apartados b y c; así como el diverso 

numeral 29 de la Ley de Amparo. Levantando la presente 

acta para que obre constancia, firmando el suscrito 

notificador adscrito a la Tercera Sala del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado de Jalisco, quien autoriza y da fe. --- 

Conste”. 

 

 La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado: 

 

“En el toca cuyo número quedó anotado al rubro, del juicio 

civil ordinario promovido por ******  ********* 

*********  ******** en su carácter de apoderada 

General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Actos de 

Administración de ****  *****  ******  *  ****** 

******  *********  ******** en contra de ****** 

****** ******* **** ** ***** ***** ***** **** 

***** Y ********  *******  *******, radicado 

ante el Juzgado Primero de lo Civil de Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco, expediente ********, se dictó acuerdo el 

día de hoy, en el que se ordena oficio, a efecto de correr 

traslado de las demandas de amparo exhibidas por ***** 

****  ***** y ********  *******  *******, cuyo acto 
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reclamado consiste en la sentencia emitida por esta Sala el 

12 de julio de 2018”. 

 

 Agente de la Procuraduría Social Adscrito a la 

Tercera Sala del Supremo Tribunal del Estado de 

Jalisco: 

 

“En el toca cuyo número quedó anotado al rubro, del juicio 

civil ordinario promovido por SANDRA GUADALUPE 

GUTIÉRREZ CASILLAS en su carácter de apoderada 

General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Actos de 

Administración de ****  *****  ****** Y ****** 

******  *********  ******** en contra de ****** 

****** ******* **** ** ***** ***** ***** **** 

***** Y ********  *******  *******, radicado 

ante el Juzgado Primero de lo Civil de Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco, expediente ********, se dictó acuerdo el 

día de hoy, en el que se ordena oficio, a efecto de correr 

traslado de las demandas de amparo exhibidas por ***** 

****  ***** y ********  *******  ******* , cuyo acto 

reclamado consiste en la sentencia emitida por esta Sala el 

12 de julio de 2018”. 

 
22. Auto de turno. En auto de veinticuatro de octubre 

de dos mil dieciocho,25 el presente asunto se turnó al 

Magistrado Gerardo Domínguez, para que formulara el 

proyecto de sentencia correspondiente, de conformidad con el 

artículo 183 de la Ley de Amparo vigente. 

 

 

                                                           
25 Foja 152; ídem. 
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III. LEY DE AMPARO APLICABLE 
 
23. Los presentes juicios de amparo directo, se resolverán 

de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley de Amparo 

que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, de 

conformidad con su artículo primero transitorio, en razón de que 

se inició con posterioridad al comienzo de su vigencia, ya los 

ocursos constitucionales se presentaron el veintitrés de agosto 

de dos mil dieciocho.  

 
IV. COMPETENCIA 

 
24. Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Tercer Circuito, goza de competencia legal para conocer y 

resolver el presente juicio de amparo, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 37, fracción I, inciso c), 38, 144 y 145 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, debido a que 

se reclama una sentencia definitiva emitida por un tribunal de 

alzada en la materia y adscripción en las que ejerce jurisdicción 

esta potestad constitucional. 

 
V. OPORTUNIDAD 

 
25. Ambas demandas de amparo se promovieron 

oportunamente pues, la sentencia definitiva que constituye el 

acto reclamado, les fue notificada personalmente, el siete 

(cirujano) y ocho (anestesiólogo) de agosto de dos mil 

dieciocho,26 por ende, surtió sus efectos para ambos el mismo 

día en que se practicaron, con fundamento en el artículo 127 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y, el 

plazo para la presentación de la demanda constitucional que 
                                                           
26 Foja 226; del toca 134/2018. 
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prevé el artículo 17 de la Ley de Amparo, transcurrió para el 

cirujano del ocho al veintiocho de agosto de dos mil 

dieciocho, y para el anestesiólogo del nueve al veintinueve de 

ese mismo mes y año, con excepción en ambos casos de los 

días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y 

veintiséis de ese mes y año, por haber sido inhábiles conforme 

al artículo 19 de la Ley de Amparo; en tanto que, la demanda, se 

presentó el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, de ahí 

que su presentación haya sido oportuna. 

 
26. Lo anterior puede constatarse en los siguientes 

calendarios: 

 

27. Cirujano: 

 

AGOSTO DE 2018 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

  1 2 3 4 5 

6 7 
Se notificó  
Surtió 
efectos 

8 

Inició plazo 
(1) 

9 
(2) 

10 
(3) 

11 12 

13 
(4) 

14 
(5) 

15 
(6) 

16 
(7) 

17 
(8) 

18 19 

20 
(9) 

21 
(10) 

22 

(11) 
23 

(12) 
Presentó 
demanda. 

24 
(13) 

25 26 

27 
(14) 

28 
(15) 
Concluyó 
plazo. 

29 
 

30 
 

31   

 

28. Anestesiólogo: 

 
AGOSTO DE 2018 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 
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  1 2 3 4 5 

6 7 8 

Se notificó  
Surtió efectos 

 

9 
Inició plazo 
(1) 

10 
(2) 

11 12 

13 
(3) 

14 
(4) 

15 
(5) 

16 
(6) 

17 
(7) 

18 19 

20 
(8) 

21 
(9) 

22 

(10) 
23 

(11) 
Presentó 
demanda. 

24 
(12) 

25 26 

27 
(13) 

28 
(14) 

29 
(15) 
Concluyó 
plazo. 

30 
 

31   

 
VI. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO 

 
29. La existencia de la sentencia reclamada por la que se 

admitió el juicio constitucional, quedó acreditada con las 

actuaciones originales que, la Sala responsable, adjuntó a su 

informe justificado, en términos del artículo 178, fracción III, de la 

Ley de Amparo vigente, pues, la determinación controvertida, 

obra glosada a autos del toca ********, lo que goza de valor 

probatorio pleno, en términos del artículo 202 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 

materia. 

30. Por lo que ve a la ejecución de esa sentencia, 

reclamada por el anestesiólogo, se indica que debido a que 

existe el acto atribuido a la ordenadora, su ejecución se estima 

inminente para los efectos del presente juicio constitucional. 

 
31. Apoya lo considerado, por analogía, la tesis de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,27 

que dispone: 

 

                                                           
27 Localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXVII, página 839, Registro 

318448. 
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“AUTORIDADES EJECUTORAS, EXISTENCIA DE SUS 

ACTOS. Aun cuando una autoridad haya negado el acto 

que se le atribuye, teniendo la misma el carácter de mera 

ejecutora, resulta cierto el acto indicado, si las ordenadoras 

admiten haber dictado las órdenes que se les atribuyen y la 

autoridad ejecutora, dentro de las atribuciones que le son 

propias, está obligada a velar por el cumplimiento de esas 

órdenes; pues es claro que la existencia de los actos 

ordenadores trae como consecuencia la de los de 

ejecución, tanto más si en los términos de la demanda, 

aunque futura, la ejecución reclamada es cierta e 

inminente”. 

 
VII. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO 

RECLAMADO. 
 
32. Las consideraciones que sustentan la sentencia 

reclamada por la que se admitió la demanda de amparo, obran en 

el toca de apelación, de ahí que resulte innecesaria su 

transcripción; máxime que no existe precepto legal alguno en la 

Ley de Amparo que establezca esa obligación; además, este 

proceder no deja en estado de indefensión a los quejosos, 

precisamente, porque la determinación impugnada obra en autos. 

 
33. En apoyo a lo anterior se cita, por identidad de 

razones, la tesis aislada emitida por el entonces Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, de rubro y texto 

siguientes:28 

 
 

                                                           
28 Localizable en la página 406, Tomo IX, Abril de 1992, Octava Época, Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Registro 219558. 
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“ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO 

TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA 

SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el 

artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, sólo 

se infiere la exigencia relativa a que las 

sentencias que se dicten en los juicios de amparo 

contengan la f ijación clara y precisa de los actos 

reclamados, y la apreciación de las pruebas 

conducentes para tener o no por demostrada su 

existencia legal, pero no la tocante a transcribir 

su contenido traducido en los fundamentos y 

motivos que los sustentan, sin que exista precepto 

alguno en la legislación invocada, que obligue al 

juzgador federal a l levar a cabo tal transcripción, 

y además, tal omisión en nada agravia al quejoso, 

si en la sentencia se realizó un examen de los 

fundamentos y motivos que sustentan los actos 

reclamados a la luz de los preceptos legales y 

constitucionales aplicables, y a la de los 

conceptos de violación esgrimidos por el 

peticionario de garantías”.  

VIII. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
 
34. Los quejosos plantean como conceptos de violación, 

los que figuran en sus ocursos constitucionales, respecto de lo 

cual, tampoco existe obligación legal alguna de transcribirlos, ya 

que, tales argumentos, obran en el cuaderno del presente 

amparo directo. 
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35. En apoyo de lo anterior, se cita la jurisprudencia 

2a./J.58/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que dispone:29 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 

integrantes del capítulo X “De las sentencias”, del título 

primero “Reglas generales”, del libro primero “Del amparo 

en general”, de la Ley de Amparo, no se advierte como 

obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de 

violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, 

pues tales principios se satisfacen cuando precisa los 

puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y 

les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad o 

constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 

correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 

conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 

hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 

juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 

especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 

principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 

planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 

efectivamente se hayan hecho valer”.  

                                                           
29 Publicada en la página 830, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Registro 164618. 
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IX. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE ESTA 
SENTENCIA. 

 
36. ESTUDIO. Los conceptos de violación formulados por 

los quejosos son infundados e inoperantes; por ende, debe 

negarse la protección constitucional a cada uno de ellos. 

 

37. Lo anterior, sobre la base de que en el presente asunto 

no procede suplir la deficiencia de la queja en favor de los 

médicos quejosos, porque ninguno se ubica en alguna de las 

hipótesis establecidas en el artículo 79 de la Ley de Amparo, ni 

siquiera una violación manifiesta de la ley, siendo que por ésta 

debe entenderse aquélla que aparece “a los ojos del juzgador de 

manera clara, patente y notoria porque resulta obvia, innegable e 

indiscutible, sin que para decidir al respecto sea necesario 

realizar una serie de razonamientos, investigaciones y 

planteamientos cuestionables”,30 lo que no ocurre en la especie, 

pues no salta a la vista alguna violación indiscutible de derechos, 

por lo que en este asunto regirá el principio de estricto derecho; 

máxime que sus pretensiones se oponen frontalmente a las de la 

entonces menor, pues pretenden en el fondo no cubrir 

indemnización alguna derivada del acto médico. 

 
38. Ahora, dadas las múltiples inoperancias que hay en 

este asunto, es necesario contextualizar cómo se configuró la litis 

hasta llegar a este juicio de amparo. 

 
39. Así, tal como se mencionó en el apartado de 

antecedentes de esta sentencia, mediante escrito presentado el 

                                                           
30 Así lo refirió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 

782/2007. 
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quince de julio de dos mil doce, la actora demandó al hospital, 

al cirujano y al anestesiólogo, en la vía civil ordinaria, por las 

siguientes prestaciones: 

 

a) El pago de los gastos médicos respecto de las lesiones que 

sufrió la menor, por un monto de $17,341.64 (diecisiete mil 

trescientos cuarenta y un pesos 64/100 M.N.). 

b) El pago derivado de la atención posterior al hecho generador de 

la lesión permanente y que hasta el momento de la presentación de 

la demanda se cuantificó en $621,693.10 (seiscientos veintiún mil 

seiscientos noventa y tres pesos 10/100 M.N.); además de las 

cantidades que como gastos en la atención de la lesión causada se 

sigan generando hasta la resolución en sentencia que recayera a la 

demanda y las que se consideren para la cuantificación del daño 

material. 

c) Por la reparación del daño moral, tomando como base el monto 

del daño material así como las secuelas definitivas que dañaron el 

proyecto de vida de la niña y que por ello deban considerarse al 

momento de resolver en sentencia sobre la calidad de vida que le 

espera, a partir de las lesiones irreversibles causadas. 

d) Por el pago de la indemnización que por la clasificación 

definitiva de las lesiones se calcule, de conformidad con el artículo 

1390 del Código Civil para el Estado de Jalisco, en relación con 

las “tablas” del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo “en los 

montos considerados en dichos artículos”. 

e) Por el pago de los gastos y costas judiciales que se originaran 

con la tramitación del procedimiento. 

 
40. De esa demanda, se advierte lo siguiente: 
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 La actora reclamó la “responsabilidad civil objetiva” de los 

demandados y consideró que, el nexo causal, se configura a 

partir de que, según el informe del anestesiólogo, éste usó un 

producto anestésico como premedicación denominado 

“dormicum”, intravenoso, y éste es en sí una “sustancia de 

riesgo”, por lo cual, los daños ocasionados por quien lo 

utilizó es su responsabilidad, y tiene que responder por ello 

de acuerdo con el artículo 1427 del Código Civil del Estado 

de Jalisco, que dispone: 

 

“Artículo 1427.- Cuando una persona hace uso de 

mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias 

peligrosos por sí mismos, por la velocidad que 

desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, 

por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o 

por otras causas análogas, está obligada a responder 

del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no 

ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima, por caso fortuito 

o fuerza mayor”. 

 

 Para justificar la peligrosidad de ese medicamento, así como 

que no se trató de “negligencia inexcusable de la víctima, 

caso fortuito o fuerza mayor”, la actora expuso las 

definiciones, indicaciones y contraindicaciones que, según 

ella, la industria farmacéutica detalla en torno a tal producto, 

y afirmó que dentro de las precauciones generales del 

aludido “Dormicum”, se señala la necesidad de contar con 

instalaciones adecuadas para la resucitación 

cardiorrespiratoria pues, en ocasiones, pueden producirse 
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paros respiratorios, sobre todo en niños, por utilizar una 

dosis alta o suministrar el medicamento con rapidez, lo que 

implica necesariamente una maniobra del que aplica el 

medicamento que debe conocer el riesgo y estar preparado 

para atender adecuadamente esa situación.  

 La actora agregó, entre otras cosas, que existe un nexo 

causal entre el resultado dañoso, como lo es la lesión 

irreversible de “cuadraplegia espástica alimentada con 

sonda y traqueotomía que sufre la niña”, la aplicación del 

medicamento “Dormicum”, la elección de utilizar ese 

producto por el anestesiólogo, y la toma de decisión y 

llamado al orden, además de utilizar procedimientos 

“adecuados”, conociendo el medicamento y “sus efectos”, 

por parte del responsable de la cirugía, así como del propio 

hospital, resumiendo todo ello en que, de no haber 

intervenido a la menor los médicos demandados en el centro 

hospitalario en el que lo hicieron, la niña no presentaría los 

daños irreparables que ahora sufre, citando como 

fundamento de la “acción de responsabilidad civil objetiva” 

ejercida, los artículos 1427, ya citado, y el 1428, fracción I,31 

ambos del Código Civil del Estado de Jalisco. 

 

41. En su contestación de demanda,32 el anestesiólogo, 

entre otras cosas: 

 

 Objetó en cuanto a su contenido y alcance legal, los documentos 

que la actora pretendió ofrecer como prueba en el escrito de 

demanda, “por falsedad (sic), falta de autenticidad o de los 

                                                           
31 Artículo 1428.- Igualmente responderán de los daños causados: 

I. Por la explosión de máquinas o por la inflamación de sustancias fácilmente combustibles o explosivas [...]. 
32 Fojas 30 a 40; ídem. 
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requisitos de exactitud necesarios para demostrar sus 

afirmaciones”, y solicitó que se le tuviera por perdido el derecho a 

la accionante para que no se le admitieran nuevos documentos para 

acreditar su acción, por haber estado obligada a ofrecerlos con su 

demanda. 

 Señaló que la actora procuró imputar cantidades genéricas, no 

específicas, incluyendo gastos no comprobados por ningún medio 

y que, por ende, no eran de eficacia plena para demostrar las 

presunciones de su ocurso inicial y, por el contrario, de 

considerarse legal dejarían al demandado en un “claro estado de 

indefensión”, ante la “duda” y “poca credibilidad ante las 

cantidades que se estipulan”. 

 Objetó la literatura ofrecida por la actora, porque no estableció con 

certidumbre la fuente en la cual se sustentó esa información e 

indicó que, por esa razón, carece de legitimidad y legalidad. 

 Agregó que los “conceptos” solicitados por la actora para su pago 

son improcedentes, por sustentar su acción en una supuesta y 

dudosa lesión permanente, no demostrada, ni evidenciarse su 

relación con las cantidades derivadas de los gastos médicos 

referidos. Consideró que, como anestesiólogo, no era responsable 

de los hechos mencionados en la demanda, y afirmó que no realizó 

una conducta que pudiera relacionarse con el hecho ilícito 

mencionado por la actora en su demanda. 

 Estimó que los medicamentos utilizados no eran peligrosos, ya que 

esos insumos médicos para que puedan distribuirse lícitamente, 

deben contar con los permisos correspondientes expedidos por la 

Secretaría de Salud, cumpliendo previamente con los lineamientos 

impuestos por el Reglamento de Insumos para la Salud; incluso, 
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informó que el medicamento es distribuido por la farmacéutica 

internacional “*****”. 

 Aseveró que, entre las explicaciones de la farmacéutica sobre el 

producto, destaca que la utilización de la sustancia o narcótico 

conlleva un riesgo inherente, el cual puede presentarse, incluso se 

alude a un índice de probabilidad de que se pudiera presentar, lo 

cual, se traduce en un hecho fortuito que se interpreta como un 

riesgo inherente, que fue aceptado y consentido por la madre de la 

paciente, tal como se advierte de la hoja de autorización y registro 

de intervención quirúrgica de veintiocho de julio de dos mil diez, 

que obra agregada al expediente clínico. 

 Opuso como excepciones las de 1) oscuridad de la demanda; 2) 

falta de acción y legitimación; 3) falta de acción o en su defecto, 

falta de legitimación activa; 4) mutis libelis; 5) sine actione agis; 

6) plus petitio; y 7) falta de acción y derecho; 8) al derecho (sic); y 

9) falta de personalidad. 

 

42. Por su parte, al contestar la demanda, entre otras 

cosas, el cirujano:33  

 

 Expresó que la existencia de un evento de paro cardiorrespiratorio 

es una cuestión ajena a la cirugía de hernioplastía umbilical 

practicada, pues únicamente realizó ese procedimiento y no se 

causó ningún daño a la paciente, aunado a que el procedimiento 

quirúrgico se llevó a cabo conforme a los más altos cánones y 

protocolos médicos, conforme a la lex artis, y si se presentó esa 

problemática, es atribuible a la paciente, pues cada persona 

reacciona diferente a tratamientos iguales. 

                                                           
33 Fojas 47 a 85; ídem. 
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 Opuso las excepciones siguientes:  

 

1) Falta de acción porque los procedimientos médicos 

realizados fueron llevados a cabo conforme marcan los 

cánones médicos;  

2) Falta de acción porque no existió la violación de algún 

derecho;  

3) Falta de acción, porque la medicina, al igual que el 

derecho, genera la obligación de medios, no de resultados;  

4) Falta de acción, porque se trata del claro caso de un riesgo 

inherente a la cirugía, establecido como tal en cánones 

médicos;  

5) Falta de acción por consentimiento expreso del 

procedimiento con sus riesgos y beneficios;  

6) Falta de acción, porque el paro cardiorrespiratorio es 

atribuible a cada paciente y no al profesional de la salud;  

7) Falta de acreditación del daño;  

8) Falta de acción por falta de precisión del tipo de 

responsabilidad;  

9) Inexistencia de la acción de “responsabilidad civil 

subjetiva”, por carecer de los elementos previstos en el 

artículo 1387 del Código Civil para el Estado de Jalisco;34  

10) Sine actione agis (desplazamiento de la carga de la 

prueba a la actora);  

11) Falta de los supuestos procesales a que ésta sujeta la 

acción, por no haberse acompañado a la demanda los 

elementos fundatorios para probar la existencia real de los 

                                                           
34 Artículo 1387.- El que obrando culpable e ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, 

está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima. 
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daños y perjuicios reclamados, y que éstos sean causa directa 

de un hecho ilícito y el incumplimiento de una obligación;  

12) Falta de relación de causa-efecto;  

13) Falta de acción y de derecho porque en todo momento se 

le atendió a la menor y el cirujano no es responsable del 

riesgo inherente a la cirugía;  

14) Improcedencia de cobros de los recibos de 

hospitalización, por no encontrarse ningún documento que 

pruebe esos gastos;  

15) Improcedencia de cobros de gastos médicos, por el pago 

de atención posterior, por no desprenderse del escrito de 

demanda los documentos que acrediten esos gastos;  

16) Improcedencia del expediente clínico, por el indebido 

cotejo y por ser indebidamente adquiridos;  

17) Falta de acción porque el acto anestésico que se reclama 

no es propio;  

18) Oscuridad de la demanda;  

19) Mutatio libelli, consistente en el hecho de que la actora 

no podrá modificar de ninguna manera los hechos que 

menciona en su escrito inicial de demanda, por encontrarse 

fijada la litis; y  

20) Falta de personalidad. 

 
43. Por otra parte, durante la sustanciación del 

procedimiento, entre otras pruebas, se desahogaron las 

siguientes periciales médicas: 

 

a) En anestesiología, ofrecida por la actora. Esta prueba se 

desahogó por conducto de dos peritos: ****  ****  ******  ****** , 
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propuesto por la actora,35 y *****  **  *****  ***********  ***** ,36 

como auxiliar del juzgado. 

 

b) En neurología, ofrecida por la actora. Esta prueba se 

desahogó por conducto de dos peritos: ******  *****  ****,37 

propuesta por la actora, y *********  ******  ******,38 como 

auxiliar del juzgado. 

                                                           
35 El que, entre otras cosas, concluyó (fojas 617 a 624 ídem): 

“Como se ha estado mencionando y en el mismo orden de ideas, así como del exhaustivo análisis y estudio de los 

documentos médicos, y de acuerdo a mi leal saber y entender explico la verdad médica que de ellos se desprende, y lo 

haga de la siguiente forma: --- 1. De la práctica médica desplegada por el DR. ******** ******* *******, sobre 

la persona de la paciente ******* ***** *********, éste se apartó de las directrices que establece la Norma 

Oficial Mexicana de la práctica de la anestesiología NOM-006-SSA3-2011, así como de las guías de prácticas clínicas 

establecidas por el gobierno federal, al omitir en los documentos médicos, ya que en el expediente clínico del Centro 

Médico Alteño, no se registró los actos realizados por el citado facultativo, como son el monitoreo continuo de oximetría 

digital que detecta de inmediato la desaturación del oxígeno, y da oportunidad de corregirlo. --- 2.- Se desprende una 

práctica inadecuada del DR. ******** ******* *******, al omitir informar a los familiares sobre los riesgos y 

beneficios de la técnica de anestesia, y así los familiares pueden discernir y elegir libremente, firmando un 

consentimiento específico de la anestesia, con esta omisión se vulnera la Norma Oficial Mexicana de la práctica de la 

anestesiología, y también las guías de prácticas clínicas del gobierno federal y guías internacionales. --- 3.- De las 

evidencias encontradas se desprende que es inadecuada la práctica desplegada por el DR. ******** ******* 
*******; sobre la paciente ******* ***** *********, toda vez que se a partó (sic) de las directrices que 

marcan las normas de la práctica de la anestesiología, y de paciente durante (sic) durante el transoperatorio, y por no 

poner a la atención (sic) debida en la monitorización continua de oximetría de pulso, la cual detecta con oportunidad la 

falta de oxígeno, y así poder corregir el problema, también hay desatención en la vigilancia continua del monitoreo de 

electrocardiograma con lo cual se hubiera detectado la bradicardia con gran oportunidad y poder corregirla, con una 

buena práctica médica se habría podido evitar el evento adverso mayor de paro cardiorrespiratorio, que a todas luces era 

evitable”. 
36 Entre otras cosas, la diestra manifestó (fojas 625 a 636 ídem): 

“Basados en la Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología […] podermos 

verificar en el expediente del ******** ****** sí cuenta con el equipo de monitorización para presión arterial frecuencia 

cardiaca y oxímetro, básico en cualquier tipo de cirugía, no se utilizó en ningún momento del evento quirúrgico, sólo se 

menciona en el pre operatorio en una nota, y ya después del evento del paro cardiorrespiratorio, nunca durante el 

transoperatorio ni en el momento de la complicación, este monitor es indispensable para detectar cualquier cambio de 

oxigenación de manera inmediata estableciendo medidas para su corrección y evitar complicaciones, por lo que no 

cumplió en este punto de la norma y no estuvo monitorizada adecuadamente, motivo que me hace pensar que la hipoxia 

de la paciente no fue detectada a tiempo y eso llevó a la paciente al paro, correspondiendo con la bradicardia repentina 

detectada por el anestesiólogo señalada en el expediente, ya que este signo nos habla de que existe una falta de oxígeno 

(hipoxia). 
37 Entre otras cosas, manifestó (fojas 636 a 652 ídem): 

“[…] las consecuencias definitivas del daño cerebral son coma vigil, paraparesia, incapacidad total y permanente física, 

mental y social, que son a consecuencia del paro cardiorrespiratorio que sufrió el 28 de julio del 2010. […] Después de 

haber analizado a la menor *******  *****  ********* y haber valorado las constancias, se establece que hubo 

inconsistencias en los informes médicos proporcionados por los médicos tratantes en relación al tiempo que iniciaron el 

manejo de maniobras de resucitación, ya que no señalan si el procedimiento se realizó de inmediato o tardaron más de 4 

minutos en reanimarla o en inicarla (sic) reanimación, porque si fue después de 4 minutos de cuando se presentó el paro 

respiratorio el pronóstico es fatal como sucedió en este caso que quedaron secuelas físicas y mentales severas. 

La nota médica del 28 de julio del 2010, a las 4:00 horas señala en el apartado de subjetivo que la paciente cae en paro a 

las 16:45, se realizan maniobras de reanimación cardiopulmonar, se invierte el paro respiratorio satisfactoriamente, se 

coloca tubo endotraqueal ya que se comienza a convulsionar la paciente para colocarle nuevamente la cánula 

endotraquea; ésta fue una mala praxis de retirar la cánula endotraqueal en una paciente con diagnóstico de 

posreanimación, así también hubo mala praxis por omisión de no haber solicitado interconsulta al servicio de cardiología 

en forma inmediata cuando detectaron la bradirritmia […] la encefalopatía anóxica-isquémica da origen a un daño 

orgánico cerebral, como en este caso coma vigil que ocasiona una incapacidad física (cuadriparesia) que le impide 

deambular, trasladarse de un lugar a otro, realizar actividades cotidianas, ir a la escuela, e incapacidad total demencial, y 

social que le impide cuidar de su persona, requiriendo de terceras personas para su subsistencia. Y la incapacitan para 

medir la trascendencia social, moral y jurídica de sus actos[…] Las secuelas que presentó la menor *******  ***** 
********* fueron secundarias a una mala praxis durante la complicación quirúrgica a la que fue sometida el día 28 de julio 

del 2010, al omitir la interconsulta del servicio de cardiología el evento del paro cardiorrespiratorio no se manejó con los 

estándares de las maniobras de resucitación quedando las secuelas neurológicas secundarias a la anoxia-hipoxia […]”.  
38 Entre otras cosas, el diestro expresó (fojas 653 a 662 idem): 
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c) En anestesiología, ofrecida por el anestesiólogo demandado. 

Esta prueba se desahogó por conducto de dos peritos: *** 

********* ********* *********,39 propuesto por el anestesiólogo, 

y *****  **  *****  ***********  ***** ,40 como auxiliar del órgano 

jurisdiccional. 

 

d) En cirugía general, ofrecida por el cirujano demandado. 

Este medio de convicción se desahogó por conducto de dos 

peritos: *****  ********  ******,41 propuesto por el cirujano 

enjuiciado, y ****** ** ***** ****** *** ***** **********,42 como 

auxiliar del juzgado. 

 

44. De los dictámenes periciales en anestesiología y 

neurología desahogados en autos, con excepción de lo dicho por 

                                                                                                                                                                                
“El hecho de retirar el tubo endotraqueal en una paciente que acaba de caer en paro cardiorrespiratorio es imprudencia, y 

este paro cardiorrespiratorio le provocó un daño cerebral difuso e irreversible, ya sea por dificultades en oxigenación o en 

el bombeo cardiaco al cerebro”. 
39 Quien, entre otras cosas, concluyó (fojas 578 a 601; del tomo II del expediente natural.: 

“CONCLUSIONES. --- 1. Que en relación a la cirugía que se realiza a la menor ******* ***** *********, por 

parte del DR. ***** ***** **** ***** cirujano y del DR. ******** ******* *******, anestesiólogo, 

ninguno de los dos incurrió en negligencia o mala praxis, considerando que este caso se trata de una iatrogenia médica”.  
40 La que, entre otras cosas, concluyó (fojas 603 a 611 ídem): 

“Una vez realizado el análisis del expediente clínico concluyo que no es responsable de la reacción ya que este 

medicamento es de esperar que su uso provoque depresión respiratoria, el anestesiólogo que lo va utilizar está obligado a 

conocer la farmacodinamia y farmacocinética de éste y estar preparado para cualquier eventualidad. Su uso requiere 

experiencia y ser hábil en el manejo de la vía aérea, de una vigilancia clínica estrecha, así como de monitorización 

adecuada de la función respiratoria, mas sin embargo, es importante recalcar que el anestesiólogo sí es responsable del 

manejo de las complicaciones que se deriven del uso de este medicamento, como es la depresión respiratoria es decir 

disminución de la función respiratoria hasta la apena, (cese de la ventilación por más de 20 segundos), paro respiratorio, 

hipoxia, bradicardia, paro cardiaco, y los daños que se produzcan por esta falta de oxígeno a órganos, sistemas y sus 

probables secuelas, que están en relación directa con el tiempo transcurrido desde el evento hasta el inicio de la 

reanimación. Situación clínica que presento en la paciente *******  *****  *********. Reitero Finalmente después de 

haber revisado de manera minuciosa y exhaustiva el expediente clínico concluyo que el Dr. ******* ****** no realizó una 

adecuada vigilancia en el trasoperatorio de la paciente siendo éste el motivo principal de que se presentaran las 

complicaciones ya descritas anteriormente y que la tienen en mal estado general y con secuelas permanentes”. 
41 Entre otras cosas, el perito expresó (fojas 717 a 722 ídem): 

“La reacción que presentó la paciente *******  *****  *********, posterior a la cirugía practicada no es 

atribuible a él DR. ***** ***** **** *****, puesto que no se desprende de ningún hecho relacionado con la 

cirugía de HERNIOPLASTÍA, máxime que la cirugía no tuvo ningún contratiempo, ni evidenció ninguna alteración 

[…] Derivado del estudio del expediente 420/2011, se concluye que en relación a la cirugía denominada hernioplastía, 

realizada por el Dr. ***** **** *****, a la menor ******* ***** *********, no existe ningún elemento ni técnico, ni 

médico, ni científico, que conlleve a la atribución de responsabilidad hacia el médico, puesto que su prestación de 

servicios profcesionales, estuvieron apegadas a la lex artis, Ley General de Salud, Reglamento para la Prestación de 

Servicios de Salud y Normatividad aplicable, y en ningún momento existe evidencia de que el médico en comento haya 

causado con su actuar profesional, un daño a la paciente ******* ***** ********* […]”.  
42 De cuyo dictamen, entre otras cosas, se desprende (fojas 723 a 737 idem): 

“[…] La cirugía que se le practicó a la paciente ******* ***** ********* por parte del C. Dr. ***** ***** **** *****, 

fue acorde a la lex artis médica, las atenciones médicas brindadas por este profesional de la salud fue el idóneo, así 

mismo y como ya se ha mencionado la técnica utilizada es la adecuada y la oportunidad en relación a la normatividad 

médica actual”.  
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el perito propuesto por el anestesiólogo, aquí peticionario, en 

esencia, señalaron que, si bien, no es posible anticipar una 

reacción como la que sufrió la niña, una vez que ésta se 

presentó: 

 
1) No se monitoreó la oximetría de pulso, la cual hubiera 

detectado con oportunidad la falta de oxígeno de la 

paciente, para corregir el problema presentado. 

2) Se desatendió la vigilancia continua del 

electrocardiograma, con lo cual se hubiera detectado la 

bradicardia “con gran oportunidad” para poder corregirla. 

3) Se retiró inexplicablemente la cánula o tubo 

endotraqueal que le proporcionaba oxígeno a la niña, aun 

cuando apenas había sido reanimada del paro 

cardiorrespiratorio en el que cayó, lo que hizo que 

convulsionara y, al final, le causó un daño cerebral difuso e 

irreversible tan severo que la dejó con discapacidad 

permanente, lo que la hace totalmente dependiente de 

terceras personas por su estado vegetativo o coma vigil. 

4) Se omitió solicitar interconsulta al servicio de cardiología 

en forma inmediata cuando detectaron la bradirritmia. 

5) Se soslayó integrar de manera completa y correcta el 

expediente clínico de la menor. 

 
45. Ahora, en la sentencia de primer grado de veinte de 

junio de dos mil diecisiete,43 la juez de origen decretó la 

procedencia de la acción ejercida, pues consideró toralmente: 

 

                                                           
43 Fojas 750 a 835; del expediente natural, tomo II. 
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 Que la acción ejercida se encuentra prevista en los artículos 

22 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco, así como 1427 y 1428, fracciones V y VIII,44 del 

Código Civil del Estado de Jalisco. 

 Que en la doctrina se entiende como “responsabilidad civil”, 

la obligación de soportar la reacción del ordenamiento 

jurídico frente al hecho dañoso, incluso, también se entiende 

como la violación del deber jurídico de no dañar a nadie. 

 Que, bajo ese principio fundamental de definición, la actora 

compareció a demandar la acción de responsabilidad civil 

objetiva o de riesgo creado, prevista por el artículo 1390 

del Código Civil para el Estado de Jalisco que, a decir de la 

juez, a la letra enuncia: “Cuando una persona hace uso de 

mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias 

peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, 

por su naturaleza explosiva o inflamable, por la 

negligencia inexcusable de la víctima, por caso fortuito o 

fuerza mayor” (sic). 

 Que de conformidad con lo establecido en ese precepto, 

relacionando los medios de prueba entre sí con los hechos, 

se arriba a la conclusión de que la actora acreditó los 

elementos constitutivos de la acción, como lo son: a) El uso 

o empleo de mecanismos peligrosos; b) la existencia o 

actualización de un daño de carácter patrimonial; c) la 

relación de causa a efecto entre el hecho y el daño. 

                                                           
44 Artículo 1427.- Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias 

peligrosos por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la 

energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del 

daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima, por caso fortuito o fuerza mayor. 

Art. 1428.- Igualmente responderán de los daños causados: 

[…] V. Por los depósitos de agua que humedezcan la pared del vecino o derrame sobre la propiedad de éste; 

[…] VIII. Por cualquier causa, que sin derecho origine algún daño. 
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 Que de las pruebas quedan demostrados los elementos de la 

responsabilidad objetiva, que deriva de la intervención 

quirúrgica de una hernia umbilical, practicada a la niña. 

 Que para llegar a esa consideración se advierte que en el 

escrito inicial de demanda, la actora hizo valer la acción de 

responsabilidad civil objetiva, bajo el razonamiento de que 

el veintiocho de julio de dos mil diez, ingresó al hospital la 

menor para ser intervenida quirúrgicamente de una hernia 

umbilical, según el diagnóstico del cirujano, ingresando a 

quirófano a las dieciséis horas, y que fue hasta las veinte 

treinta horas, aproximadamente, que se les informó que 

existieron complicaciones en la cirugía en la cual la menor 

había caído en paro cardiorrespiratorio, llevando a cabo 

maniobras de resucitación, determinando por interconsulta 

con neurología mantenerla en coma barbitúrico, para 

posteriormente ser trasladada al Centro Médico de 

Occidente. 

 Que en la demanda también se explicó que el informe con el 

que se trasladó a la niña al Centro Médico de Occidente al 

área de pediatría, fue considerado “inservible” al carecer de 

información sobre lo que le medicaron, el tiempo de paro, 

así como tiempo y número de convulsiones que tuvo. 

 Que según el informe de ********  *******  ******* 

(anestesiólogo demandado) se usó un producto anestésico 

utilizado como “premedicación”, denominado “dormicum” 

intravenoso, siendo éste una “sustancia de riesgo”, por lo 

que la actora señaló que los daños ocasionados por el mismo 

serían responsabilidad del demandado, resultando la lesión 

irreversible de “cuadraplegia espástica”, alimentada con 
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sonda y traqueotomía que sufre la niña, y añadió la 

accionante que se dolía de la aplicación del medicamento 

por el anestesiólogo, la supervisión, toma de decisión y 

llamado al orden, además de utilizar procedimientos 

“adecuados (sic), conociendo el medicamento y sus efectos, 

por parte del responsable de la cirugía”, así como del 

propio centro médico y que, por esas razones, solicitaba el 

pago de los daños ocasionados a la menor. 

 Que la responsabilidad civil, como principio fundamental de 

derecho, establece que todo aquel que cause un daño tiene la 

obligación de repararlo, pues en eso consiste dicha acción, 

además de que aquel que lo solicita debe de acreditar los 

elementos constitutivos respectivos. 

 Que así, se tiene que el cirujano y el anestesiólogo 

demandado, al producir contestación a la demanda 

promovida en su contra, reconocieron la cirugía practicada a 

la menor, mas no así que hayan utilizado sustancias 

peligrosas, y que el informe que se entregó a la actora para 

trasladar a la paciente contenía la información médica 

necesaria para dar seguimiento médico a la paciente, pues de 

dicho informe se advierte el tiempo en que se presentó la 

depresión respiratoria, el tiempo de duración, el tipo de 

procedimiento anestésico aplicado, así como lo que se le 

administró al paciente en el momento de la reversión del 

paro cardiorrespiratorio, así también se describió la técnica 

que se aplicó para el proceso anestésico, el cual, fue un 

bloque subaracnoideo. 

 Que tratándose de la responsabilidad objetiva por 

negligencia médica, debe de darse la comprobación de que 
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se produjeron las lesiones y que fue el comportamiento 

lesivo del profesional de la medicina el causante de la 

vulneración a la integridad física, es decir, la existencia de 

un nexo causal entre unas y otro (sic). 

 Que en el caso particular, la accionante demostró de manera 

contundente la existencia del daño, pues la niña ingresó a la 

cirugía en buen estado general y salió de la operación con un 

daño cerebral permanente “tan severo que no puede valerse 

por sí misma”, lo que evidencia la existencia del daño que 

sufrió la menor durante el procedimiento; de ahí que se 

consideró que el primero de los elementos de procedencia 

de la acción de responsabilidad civil se justificó. 

 Que ese daño fue causado por el uso de un mecanismo 

peligroso, que en este caso fue la anestesia utilizada, pues los 

anestésicos, por su propia naturaleza, son productos o 

sustancias de uso reservado por el peligro que provoca el 

empleo de éste, o bien, los efectos que puede provocar en 

aquel que los ingiera o los utilice sin la vigilancia o 

supervisión de un profesional de la medicina. 

 Que, así las cosas, con las pruebas periciales desahogadas en 

actuaciones se logra demostrar sin dudas ni reticencias que 

fue el uso del medicamento lo que provocó la reacción en la 

paciente que al final devino en la lesión cerebral tan severa 

que la dejó en estado vegetativo, imposibilitada para poder 

llevar una vida independiente, pues ahora depende de más de 

una persona para poder sobrevivir, y que lo anterior se torna 

claro cuando se aprecia lo que sobre el particular mencionan 

primeramente los peritos que desahogaron la prueba pericial 

en anestesiología ofertada por la actora, que se integró con el 
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perito de su parte, *****  ****  ******  ****** , de cuyo 

dictamen se advierte que el anestesiólogo ahora quejoso, que 

atendió a la menor en la operación, “no llevó a cabo los 

cuidados pertinentes, para que pudiera corregir, los efectos 

de la oxigenación, que al final fue lo que llevó a la paciente 

al paro cardiorrespiratorio”. 

 Que lo anterior también se corrobora con el segundo 

dictamen emitido en relación con esa prueba en 

anestesiología ofrecida por la actora, emitido por *****  ** 

***** *********** *****, quien sobre el particular refirió que 

la niña no estuvo monitoreada durante el procedimiento 

quirúrgico, y por eso no se detectó puntualmente la ausencia 

de oxígeno, lo que trajo como consecuencia que la menor 

sufriera hipoxia, y que todo esto sucedió, no obstante que en 

el hospital donde se practicó la cirugía, sí contaba con los 

aparatos de monitoreo necesarios, para poder vigilar a la 

paciente durante el proceso operatorio. 

 Que además en el informe rendido por ambos médicos para 

poder ingresar a la paciente ya grave en el Centro Médico, 

no asentaron ninguno de los dos esta información, relativa al 

monitoreo que era indispensable con el uso del medicamento 

para aplicar la anestesia de la paciente. 

 Que todas estas situaciones definen (sic) el mal uso de la 

praxis médica en que incurrieron el cirujano y el 

anestesiólogo durante la cirugía con consecuencias 

desastrosas para la menor. 

 Que esas situaciones se corroboran además con la prueba 

pericial en neurología que ofertó la actora, respecto de la 

cual la perito que designó, ****** ***** ****, sostuvo que 
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existen inconsistencias y mala praxis de los médicos al 

contestar el cuestionario que se les solicitó, pues manifestó 

que conforme a su leal saber y entender existió además de 

las inconsistencias una mala praxis de los médicos, pues no 

fueron claros en establecer cuáles fueron los procedimientos 

de identificación del proceso en forma cronológica. 

 Que además sostuvo que primeramente se colocó un tubo 

endotraqueal, ya que se inició saturación por debajo de 

niveles, se retiró cánula endotraqueal y comenzó a 

convulsionar la paciente para colocarle nuevamente la 

cánula endotraqueal. 

 Que fue una mala praxis retirar la cánula endotraqueal en 

una paciente con diagnóstico de “posreanimación”, y que 

“no se requiere mucho conocimiento médico para saber que 

una persona que sale de una crisis de esa naturaleza no se 

puede desentubar hasta en tanto no se estabilice más sin 

embargo, como efectivamente lo sostiene esta perito fue 

mala praxis que provocó en la paciente un evento convulsivo 

que duró aproximadamente 40 minutos, situaciones todas 

ellas que pusieron en peligro de muerte a la menor pero que 

además todo estos (sic) eventos concluyeron en el desenlace 

de la lesión cerebral sebera (sic) que sufre la paciente”. 

 Que la perito también sostiene que tratándose de esa crisis 

hubo negligencia por omisión, pues el cirujano encargado no 

llamó inmediatamente a un cardiólogo para que atendiera la 

crisis. 

 Que esas situaciones también fueron corroboradas por el 

perito auxiliar nombrado por el juzgado para el desahogo de 

la pericial en neurología, *********  ******  ******, quien 
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sobre el particular manifestó que existió una imprudencia 

notable cuando, contra todo pronóstico, se extubó a la menor 

cuando aún tenía efecto del bloqueo lo que pudo exponerla 

al daño cerebral permanente e irreversible y que, sobre esa 

práctica, suman al mal comportamiento de los médicos en 

relación con la crisis y que fue precisamente la mala práctica 

profesional la que llevó al desenlace del daño cerebral 

irreversible. 

 Que el demandado también ofreció sobre el particular, entre 

otros medios de convicción, la pericial médica en 

anestesiología, misma que se llevó a cabo a cargo del perito 

que ofreció de su parte, de nombre ***  ********* 

*********, pero que éste, al emitir su dictamen, se enfocó 

más al estudio de la aplicación de la sustancia descrita como 

midazolam, que es el medicamento que se suministró a la 

niña para conseguir aplicar la anestesia en la columna (sic). 

 Que aun cuando en ese dictamen el médico sostuvo que no 

hubo mala praxis y que el cirujano actuó conforme al 

protocolo, la actora formuló diversas repreguntas, de las que 

se advierte que el perito no pudo sostener en su dictamen la 

forma y términos en que se monitoreó a la menor una vez 

aplicada la sustancia que indujo al sueño profundo a la 

menor para poder someterla a cirugía, no obstante que fue 

cuestionado sobre el particular, ni tampoco puede señalar 

por qué se causó la lesión cerebral tan grave y que, por esas 

razones, ese dictamen no era susceptible de influir en el 

ánimo de la juzgadora de manera positiva en beneficio del 

demandado. 
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 Que aunado a lo anterior, la perito auxiliar del juzgado, 

***** ** ***** ********* *****, explicó cómo funciona el 

medicamento midazolam, que su aplicación es la 

recomendada, pero también que una vez que se aplica es 

importante el monitoreo de la paciente, y que si bien es 

verdad que se le aplicó correctamente la anestesia, también 

lo es que ésta debió de haber sido monitoreada precisamente 

por los efectos que provoca. 

 Que, además, el abogado de la actora repreguntó a la perita 

sobre la praxis de los médicos y la aplicación de la anestesia, 

de lo que, entre otras repreguntas, en lo que interesa, se 

advierte que señaló que existió negligencia y mala praxis en 

el actuar de los médicos demandados. 

 Que del producto de las pruebas periciales analizadas, tanto 

en neurología como en anestesiología, se advierte que a 

excepción del dictamen emitido por el perito *** ********* 

*********, todos los demás señalan una negligencia y una 

mala praxis en el actuar de los médicos tanto del cirujano 

como del anestesiólogo, primero, porque aplicaron las 

sustancias descritas como anestesias, lo que se considera una 

que por su aplicación requiere de conocimientos, después 

porque no obstante haber aplicado este tipo de 

medicamentos, todos son coincidentes en establecer que no 

hubo monitoreo ni vigilancia oportuna en la paciente. 

 Que por ello fue que al final devino el paro 

cardiorrespiratorio, una hipoxia y convulsiones, que 

provocaron un daño en el cerebro de la menor que ahora la 

imposibilita para llevar una vida sana e independiente, pues 

depende de un respirador y de otras personas que puedan 
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administrarle alimentos, pues el daño fue tan severo que 

prácticamente se encuentra en estado vegetativo, como se 

conoce y como se menciona en los dos primeros dictámenes, 

y todo porque el equipo médico que atendió la cirugía de la 

menor, no tuvo el cuidado y la atención de monitorear sus 

signos vitales y su estado para poder prevenir en tiempo, el 

colapso de sus órganos vitales, sino que fue hasta que la 

paciente entró en paro cuando interrumpieron la cirugía y 

comenzaron a atenderla por el paro cardiorrespiratorio. 

 Que lo que fue más grave fue el hecho de que intubaran a la 

menor para proporcionarle oxígeno, y que no obstante que 

no había reaccionado aún y todavía con los efectos de la 

sedación, al ingresarla a terapia intensiva del hospital, 

procedieron sin ningún motivo aparente y en contra de todo 

pronóstico a desintubarla, es decir, retirarle la cánula que la 

mantenía con oxígeno, siendo este el hecho que la llevó a un 

colapso mayor de convulsiones hasta por un periodo de 

cuarenta minutos, para luego de manera urgente proceder 

nuevamente a intubarla. 

 Que esa actividad representa un grado de negligencia y mala 

praxis que hace que los médicos encargados de la cirugía 

incurran en la hipótesis de la acción de responsabilidad 

puesta en ejercicio en este juicio, pues con ello se justifica 

la relación del uso de la sustancia con el daño provocado a 

la paciente, pues si bien es verdad que la sustancia 

midazolam es la recomendada en este tipo de casos, la 

negligencia devino porque al aplicar ese tipo de 

medicamentos debe haber monitoreo constante de los signos 

vitales del paciente y en el caso eso no sucedió, pues de los 
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informes rendidos por los peritos, todos ellos sostuvieron 

que en ello radicó la mala praxis y el desenlace 

desafortunado del daño cerebral sufrido por la menor, pues 

de haber estado vigilada como se recomienda en esos casos, 

se hubiera detectado de manera oportuna la hipoxia y se 

hubiera prevenido el daño, lo que no sucedió. 

 Que de las pruebas desahogadas en el juicio se concluye que 

los elementos de la acción de responsabilidad civil quedaron 

plena y legalmente demostrado en actuaciones, pues para el 

caso si bien es verdad que se está en presencia de una 

responsabilidad extracontractual médica, por regla general, 

la obligación del profesional de la medicina es de medios y 

no de resultados, es decir, del despliegue de una conducta 

negligente, cuya apreciación está en función de la 

denominada lex artis ad hoc, entendida ésta como el criterio 

valorativo de la corrección del concreto acto médico 

ejecutado por el profesional de la medicina que tiene en 

cuenta las especiales características de su autor, de la 

profesión, de la complejidad y trascendencia vital del 

paciente y, en su caso, de la influencia de otros factores 

endógenos, para calificar dicho acto conforme o no con la 

técnica normal requerida según informa la doctrina. 

 Que, en el caso, se logra advertir que ambos médicos 

actuaron de manera negligente e incurrieron en una mala 

praxis, al no haber llevado la vigilancia correcta de la 

paciente una vez que se le administró el medicamento que la 

induce al sueño profundo y, después de ello, por no 

monitorear los signos vitales durante la operación, ni durante 

el colapso de hipoxia que la llevó al paro cardiorrespiratorio, 
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y después de haberla intubado y desintubado, para 

posteriormente volverla a intubar después de una crisis 

convulsiva, señalando los peritos sobre el particular, que en 

este tipo de diagnósticos lo ideal era la intubación y que no 

se explican, el por qué la desintubaron. 

 

46. En contra de esa sentencia, el anestesiólogo 

interpuso recurso de apelación, en el que hizo valer doce 

agravios que se sintetizan a continuación: 

 

 En el primero, de manera genérica, el recurrente afirmó que la 

juez natural transgredió en su perjuicio los artículos 1, 14, 16 y 17 

de la Constitución Federal, así como 83, 86, 90 y 93 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, por transgredirse las 

formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de 

seguridad jurídica, legalidad, imparcialidad, audiencia, defensa y 

acceso efectivo a la justicia. 

 En el segundo, el disidente sostuvo que la juez natural vulneró los 

principios de exhaustividad y congruencia, porque condenó al 

pago de diversas cantidades a pesar de que la actora no exhibió 

todas las documentales que, supuestamente, dieron como resultado 

esos montos, cuando “por ley” es obligatorio para las partes 

exhibir los documentos en sus respectivos escritos de demanda y 

contestación a la demanda, pues para acreditar los gastos la 

accionante exhibió las probanzas hasta la etapa de ofrecimiento. 

Asimismo, señaló que la juez lo condenó sin que se acreditaran 

todos los elementos que integran la acción, y nunca mencionó que 

los demandados acreditaron o no sus excepciones, que fue 

incongruente y ambigua al estudiarlas junto con sus defensas, 
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agregó personas y reconoció derechos sin formar parte del juicio, 

así como creó confusión en la litis. 

 En el tercero, el recurrente aseveró que, la juzgadora de los autos, 

lo condenó con base en la NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica 

de la Anestesiología, la cual, no estaba vigente cuando sucedieron 

los hechos, conforme al artículo 51 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, que refiere que las normas deberán 

ser revisadas cada cinco años a partir de su publicación, por lo que 

aquélla estuvo vigente hasta el dos mil cuatro. 

 En el cuarto, el disidente refirió que el peritaje en materia de 

anestesia del diestro propuesto por la actora, de nombre **** 

******  ******, lo deja en incertidumbre jurídica y violenta su 

seguridad jurídica, ya que los hechos sucedieron el veintiocho de 

julio de dos mil diez, y el perito basó su dictamen y sus 

conclusiones y respuestas en la NOM-006-SSA3-2011 para la 

Práctica de la Anestesia, que empezó a tener vigencia para su 

aplicación hasta el veintitrés de abril de dos mil doce, por lo que la 

juez recurrida violentó sus derechos al darle valor probatorio a ese 

peritaje. 

 En el quinto, el inconforme aseguró que la juez de origen incurrió 

en una equivocación al no darle el verdadero valor probatorio al 

dictamen en materia de medicina con especialidad en anestesia 

emitido por el perito *** ********* ********* *********, el cual, 

aseveró que debió concatenarse con la confesional a cargo del 

propio anestesiólogo demandado. 

 En el sexto, el recurrente afirmó que la juez natural no le dio el 

valor probatorio pleno que merecían a las respuestas de los 

diestros en el desahogo de las pruebas periciales que, a su parecer, 
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acreditan que no hubo mala práctica médica, que no hubo 

sustancias peligrosas en la cirugía y que se actuó oportunamente. 

 En el séptimo, el disidente señaló que la juez lo condenó por 

responsabilidad civil objetiva refiriendo hechos y circunstancias 

“totalmente falsas” por el “supuesto uso de mecanismo (sic) que 

por sí mismo son peligroso (sic) siendo la sustancia Midazolam 

teniendo como nombre Dormicum”, el cual contempla el artículo 

1427 del Código de Procedimientos (sic) para el Estado de Jalisco 

(sic); sin embargo, sostiene que de las respuestas por parte de los 

médicos-peritos en el desahogo de las pruebas, no se desprende 

que se haya empleado el uso de mecanismos, instrumentos, 

aparatos o sustancias peligrosas, lo que desvirtúa el primer 

elemento de la responsabilidad civil objetiva, y la relación de 

causa-efecto entre el uso de alguna substancia y el daño a la 

paciente provocado por un actuar negligente, como se advierte de 

las notas médicas, por lo que no se demostró la responsabilidad 

objetiva y el daño moral, sin que sea necesario que intervenga una 

conducta ilícita, pues no se trata de responsabilidad civil subjetiva. 

 En el octavo, el recurrente afirmó que el daño moral no se puede 

presumir como lo hizo la juez de primera instancia, pues al tratarse 

de una situación extra patrimonial, tiene que ser determinado y 

probado fehacientemente, para lo que es necesario que el daño 

moral pueda acreditarse directamente a través de periciales en 

psicología u otros dictámenes que puedan dar cuenta de su 

existencia, y dado que éstas no fueron ofrecidas y, por ende, 

desahogadas en el juicio natural, no se pueden tener acreditadas 

tales situaciones, además de ser falso que con la simple 

acreditación del parentesco y cirugía de la niña se tenga por 

cumplida esa “cuestión”, aunado a que de las periciales médicas 
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no se encuentran datos que satisfagan los elementos del daño 

moral. 

 En el noveno, el disidente aseguró que de autos no existe 

constancia de la que se advierta que se acreditó la responsabilidad 

civil objetiva y el daño moral, dado que es una “cuestión personal 

(padres)”, y ésta debe ser limitada por la juez, y con lo cual se 

evidencia la ilegalidad de la sentencia al pretenderse que se 

acredite una situación que no existe en constancias judiciales, pues 

las presunciones no demuestran esa situación, sin que sea dable 

condenar a los codemandados al pago de una indemnización; 

asimismo, indicó que es falso afirmar que una vez que se acreditó 

la responsabilidad objetiva, se tiene por acreditado el daño moral, 

siendo eso “irracional” y “descabellado”, ya que se dejaría 

abierta la puerta a que cualquier persona que acreditara este 

carácter podría solicitar que se indemnizara por el daño moral 

sufrido. 

 En el décimo, el recurrente señaló que la juez natural vulneró los 

principios de idoneidad, debido proceso y seguridad jurídica, ya 

que la demostración del daño moral debe ser con una prueba 

“idónea”, siendo esta la de psicología, además de que los padres 

son quienes deberían de haber demandado porque se trata de una 

acción personalísima y después haber acreditado con esa pericial si 

se violentaron sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación y vida privada, y no con las periciales médicas 

desahogadas porque de éstas no se advierte que hayan expresado 

algún daño moral, pero para la juez fue suficiente con los 

dictámenes de esos peritos médicos. 

 En el décimo primero, el disidente sostuvo que la juez natural 

omitió realizar un estudio profundo y detallado de todas y cada 
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una de las excepciones y defensas que hizo valer en su escrito de 

contestación de demandada, y que ello constituyó una grave 

violación al procedimiento en términos de los artículos 31, 32, 33 

y 261 del Código de Procedimientos Civiles del “Distrito 

Federal”; aseveró que no se realizó un estudio “pormenorizado” 

de las excepciones de obscuridad de la demanda, falta de acción y 

legitimación, mutis libelis, sine actione agis, falta de acción y 

derecho, “al derecho” (sic) y falta de personalidad, máxime que 

ninguna era de previo y especial pronunciamiento, por lo que se 

debían resolver en la sentencia definitiva. 

 En el décimo segundo, el recurrente afirmó que el juez de primera 

instancia violó los artículos 16 de la Constitución Federal, 83 y 87 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, al 

“fundar” y condenar al ahora quejoso al pago de manera vitalicia 

“con el simple hecho” de mencionar que se funda en una 

resolución emitida por una Sala Colegiada Civil Familiar del 

Estado de Yucatán (TSJEY), “así de sencillo”, sin fundar y 

motivar la citada condena y, sobre todo, sin acreditarse los 

elementos de la responsabilidad objetiva, daño moral, 

indemnización, gastos y costas judiciales y que, por el contrario, sí 

se acreditaron sus excepciones y defensas, así como las de sus 

codemandados, y que deberá revocarse la sentencia recurrida, por 

las “incontables violaciones procesales que se dieron a lo largo 

del procedimiento”.  

 
47. Por su parte, el cirujano también interpuso recurso de 

apelación, en el que hizo valer siete agravios que se sintetizan a 

continuación:  
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 En el primero, sostuvo que, a su parecer, es inconstitucional el 

artículo 1428, fracción VIII, del Código Civil del Estado de 

Jalisco, que a la letra dispone: “Artículo 1428. Igualmente 

responderán por los daños causados: […] VIII. Por cualquier 

causa, que (sic) sin derecho origine algún daño”; porque 

transgrede los artículos 1, 3, 5, 14 y 16 de la Constitución Federal, 

y 1, 8, 11, 24 y 25 de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos, por afectar los siguientes derechos humanos: 

 

a) El derecho humano reconocido en el artículo 1 

constitucional, que tutela la no discriminación y “el 

derecho pro persona, entre otros”, pues considera que se le 

está discriminando de manera directa, ya que por su 

profesión de médico cirujano y partero con especialidad en 

cirugía general, cuando realiza una cirugía debe estar asistida 

por lo menos por un anestesiólogo, una enfermera circulante, 

y una enfermera instrumentista, y que es el caso que con ese 

artículo y fracción, por cualquier situación que derivara en 

responsabilidad, entonces él también sería responsable, 

cuando los que intervienen en el procedimiento quirúrgico 

tienen obligaciones y responsabilidades diferentes, pues él 

no puede estar monitoreando mientras se practica la cirugía 

y, por ende, ese precepto lo perjudica en su profesión como 

médico, pues tendría que responder por las  obligaciones y 

decisiones de todos los profesionales de la salud que 

participan en una cirugía. 

b) El derecho humano reconocido en el artículo 5 de la 

Constitución Federal, que tutela el derecho a ejercer una 

profesión siendo lícita, ya que conforme a su profesión de 
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médico está obligado a medios no a resultados, sin embargo, 

conforme a ese precepto, cualquier resultado general de una 

cirugía, sea o no inherente a su especialidad de cirugía 

general o de cualquier otra como puede ser de anestesiología, 

le serían atribuibles puesto que el artículo en comentario, de 

manera inconstitucional, presupone hechos generales, siendo 

que en su profesión a lo que está obligado es a actuar con 

pericia, diligencia, prudencia, con apego a la lex artis ad hoc. 

Por ende, sostiene que ese precepto condiciona que cualquier 

daño que surja en un procedimiento distinto que el 

quirúrgico, de cualquier manera, sería su responsabilidad y 

tendría que responder por el daño, por lo que considera que 

tal precepto de manera generar le sancionaría en ese supuesto 

por el hecho de ser médico especialista en cirugía general, y 

ser quien realiza la cirugía; de ahí que sostiene que el 

precepto impugnado presupone su  profesión como ilícita. 

c) Los derechos humanos reconocidos en los artículos 14 

y 16 de la Constitución Federal, que se refieren a la 

garantía jurídica de debido proceso y legalidad, ya que el 

artículo 1428, fracción VIII, del Código Civil del Estado de 

Jalisco, presupone que la acción que el cirujano pueda 

realizar, en el caso de una cirugía como lo fue la 

hernioplastia, no es relevante pues también será su 

responsabilidad lo que ocurra durante el procedimiento 

aunque la cirugía sea realizada de manera idónea, pues no se 

pensó en el caso específico que como médico ostenta, pues 

no siempre un médico es responsable del actuar de otros 

profesionales de la salud, ya que aunque se trate de un 

procedimiento conjunto, cada profesional de la salud tiene a 
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su cargo la responsabilidad para la cual es especialista, 

puesto que si se considera que un médico es responsable por 

el actuar de los otros especialistas o profesionales de la salud 

que intervienen en una cirugía, como en el caso del precepto 

y fracción en comentario, ello actualiza una violación a los 

principios de legalidad y seguridad jurídica. 

 En el segundo, el cirujano sostuvo que le causa agravio el que la 

juzgadora, al emitir su sentencia, haya omitido valorar la prueba 

pericial que ofreció, así como los dictámenes tanto del perito que 

propuso, como el nombrado por el propio juzgado, siendo un 

“perjuicio directo” en su contra, porque consideró que la prueba 

idónea para juzgar su actuar como médico, justamente, es la 

prueba pericial en cirugía, pues él no es anestesiólogo, y por eso 

calificó de incorrecto que la juez natural le atribuyera 

responsabilidad por no monitorizar oportunamente a la niña, 

siendo que esa actividad le corresponde al especialista en 

anestesiología, lo que no fue considerado por la juzgadora. Agrega 

que de la pericial en cirugía se advierte que no tuvo ninguna 

responsabilidad y que fue incorrecto que la juez diera por hecho 

que el cirujano tuvo responsabilidad por el hecho de ser el cirujano 

general del equipo médico (sic). 

 En el tercero, el cirujano adujo que le causó agravio la sentencia 

recurrida, porque nunca se demostró el nexo causal en su contra, 

en términos del artículo 1390 del Código Civil del Estado de 

Jalisco (sic), pues él nunca utilizó una sustancia al no ser el 

anestesiólogo, por lo que no estableció el tipo de la anestesia, ni su 

dosis, pues a él sólo le correspondió practicar la hernioplastía, la 

cual, no tuvo problema o complicación alguna, de ahí que tampoco 

pudo ocasionar un “daño de carácter patrimonial”. Agregó que el 
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acto médico es una actuación compleja, pero definida por cada 

profesional de la salud y, por eso, señaló que hacer responsable de 

todo un evento quirúrgico a un solo profesional porque se estime 

que es el “responsable del equipo médico”, es por demás un 

agravio, ya que cada integrante del “evento médico” (sic) tiene sus 

responsabilidades, y como él no administró la sustancia 

“Dormicum”, no le ocasionó daño a la menor, al no haber nexo 

causal; asimismo, detalló que de los peritajes en anestesiología y 

neurología, se advierte que fue el anestesiólogo demandado quien 

realizó el procedimiento anestésico, por lo que no hay nexo causal 

en su contra como cirujano. Aseveró además, que no tiene relación 

solidaria o de jerarquía con el anestesiólogo, de ningún modo o 

índole, por lo que calificó de incorrecto lo sostenido por la 

juzgadora en cuanto a que es responsable de lo que realiza aquél, 

ya que él no contrató al anestesiólogo, sino la propia actora.  

 En el cuarto, el cirujano reiteró que es errónea la percepción de la 

juzgadora, y por tanto la sentencia recurrida, en cuanto a que 

quedó probada su falta de diligencia y negligencia, debido a que 

no tomó en consideración la prueba pericial idónea para juzgar sus 

actos, como lo es la de cirugía general, y los peritajes tomados en 

cuenta por la juez, son de especialidades diversas a la que ostenta; 

afirmó que la juzgadora se equivoca al pretender que sea 

responsable de todo lo que sucedió en el evento quirúrgico, porque 

él sólo es responsable de lo que corresponde a su especialidad 

médica y que hubiera sido negligente que descuidara la cirugía 

para realizar una actividad que corresponde a otro profesional de la 

salud, como en este caso es al anestesiólogo, ya que no está 

facultado para ello, pues carece de los conocimientos técnicos y 

científicos que lo faculten para ello. 
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 En el quinto, el cirujano afirmó que le causa agravio la sentencia 

de veinte de junio de dos mil diecisiete, ya que la juzgadora 

resolvió que sí tomó en cuenta lo dispuesto en el artículo 1393 del 

Código Civil del Estado de Jalisco, para fijar el monto de la 

indemnización, sin embargo, de lo aducido por la juez se advierte 

que identifica la naturaleza del hecho dañoso de manera general, 

sin individualizar esa naturaleza, señalando que es derivado de la 

anestesia que se le administró a la menor, pero de la totalidad del 

expediente se desprende que quien administró la anestesia fue el 

anestesiólogo, no el cirujano. Por ende, éste sostuvo que si no fue 

él quien lesionó un derecho, tampoco la fracción II del artículo 

1393 de la legislación en comentario se puede utilizar para 

determinar la indemnización a su cargo, por no haber hecho 

dañoso de su parte o mala praxis. Agregó que pese a que no se dan 

los elementos de la responsabilidad civil objetiva de su parte, la 

juzgadora omitió realizar un estudio socioeconómico, resolviendo 

que sólo por el hecho de ser profesional de la salud tiene solvencia 

económica, constituyendo esto otro punto que la juzgadora omitió 

valorar al resolver, a pesar de que a él no le corresponde la 

vigilancia del paciente respecto al proceso de anestesia, como lo es 

la monitorización e intubar o desintubar a la paciente. 

 En el sexto, el cirujano expresó que le causó agravio la sentencia 

recurrida porque se le condenó al pago de cantidades por daño, 

obtenidas a través de pruebas no perfeccionadas y otras más a 

cuyo desahogo se tuvo por perdido el derecho, esto es, de manera 

arbitraria por medio de “facturas, recibos de honorarios, 

contratos, etcétera”, aunado a que las facturas incumplen con lo 

previsto en el artículo 29 y 29-A, fracción V, del Código Fiscal de 

la Federación, por no describirse ni cantidad ni clase, por lo que no 
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son aptas para cuantificar del daño ya que al no describirse tales 

puntos, ni el nombre de quien recibe el medicamento y el de la 

persona que recibe la atención médica y en qué cantidades, se le 

deja en total estado de indefensión, pues se desconoce si guardan 

relación con la atención médica (sic).  

 Además, señaló que a cada factura debieron acompañarse la 

correspondiente receta o indicación médica en términos de ley, a 

fin de que la juzgadora tuviera certeza de que, en efecto, eran para 

determinado tratamiento, para determinada persona, en cierta 

fecha y ello fuera congruente con la sentencia. El cirujano agregó 

que se cuantificó sin considerar lo que establecen los artículos 31 y 

47 de la Ley General de Salud, en cuanto a los costos de insumos 

médicos, realizándose una “interpretación inadecuada del artículo 

14 constitucional”. Refirió que al haberse demandado desde el 

ocurso inicial cantidades líquidas que no fueron demostradas, éstas 

no podrán acreditarse en incidencia, pues la actora tenía la carga 

de probar no sólo la existencia sino también “la cuantía de los 

daños y perjuicios”. Sostuvo que, si bien, el artículo 4 

constitucional reconoce el derecho a la protección de la salud, éste 

no puede ser mal entendido, en el sentido de establecer un monto 

del daño y su cuantificación sobre conceptos abstractos, no 

identificados y que no cumplen con lo previsto en el artículo 29 

(sic), fracción V, del Código Fiscal de la Federación, pues se 

transgredirían otros principios. Aseveró que no hubo una 

inexistencia de la valoración de daños, pues a pesar de que se 

declaró procedente la acción de la actora, era necesario establecer 

el monto de la reparación del daño, y por ello era indispensable 

una prueba pericial de valorización, en la cual se describieran los 

procedimientos e insumos requeridos para restaurar el 
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padecimiento, conforme a los artículos 31 y 43 de la Ley General 

de Salud, en relación con el 351 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco. 

 En el séptimo, sostuvo que le causó agravio la condena al pago de 

gastos y costas, ya que la actora ejerció la acción careciendo de 

derechos para llevar a cabo en su contra, procediendo con 

temeridad o mala fe para obtener su pretensión sin que le asistiera 

la razón, por lo que el pago de costas deberá ser cubierto por la 

accionante en su favor, al no acreditar fehacientemente su acción.  

 

48. Por su último, la actora interpuso recurso de apelación, 

en el que hizo valer dos agravios que se resumen a continuación: 

 

 En el primero, argumentó que le causó agravios que la juzgadora 

cuantificara en $668,905.01 (seiscientos sesenta y ocho mil 

novecientos cinco pesos 01/100 M.N.), el pago de la 

indemnización integral del daño moral condenado a los 

demandados, cuando ese monto corresponde a la cantidad que se 

gastó del dos mil diez a dos mil once en que se calculó, ya que los 

costos de las medicinas, gastos médicos, servicios profesionales y 

demás productos necesarios para la subsistencia de la menor se 

han incrementado de manera notoria, lo que se corrobora con la 

calculadora de la inflación del portal del INEGI, el cual, revela que 

de julio de dos mil diez a julio de dos mil diecisiete ha existido una 

inflación del 30.71% treinta punto setenta y uno por ciento, por lo 

que la cantidad condenada en la sentencia recurrida debe ajustarse 

a ese porcentaje, a fin de velar por la “sana” vida de la menor. 

 En el segundo, la actora sostuvo que le causó perjuicios la 

sentencia recurrida, debido a que la juez fue omisa en establecer el 
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pago de indemnización por daño moral de manera retroactiva, ya 

que si bien es cierto se condenó a los demandados al pago de una 

indemnización vitalicia, también lo es que perdió de vista que el 

daño se ocasionó en julio de dos mil diez, por lo que durante ese 

periodo de seis años que ha durado el proceso civil, los padres de 

la niña han devengado los gastos que la menor ha necesitado año 

con año y, por tal situación, le afecta que la juez haya omitido 

condenar al pago de “la indemnización” y “daño moral” que se 

generó durante lo que duró el procedimiento, y no solamente a 

partir de que se dictó la sentencia en el dos mil diecisiete. 

 

49. Esas apelaciones fueron radicadas en el toca 

********, y resueltas simultáneamente por la Sala responsable, 

en la sentencia reclamada de doce de julio de dos mil 

dieciocho, conforme a las siguientes consideraciones torales: 

 

 EN CUANTO AL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR EL ANESTESIÓLOGO, AHORA 

QUEJOSO: 

 

 El primer agravio fue declarado infundado, debido a que de 

actuaciones se advertía que el anestesiólogo peticionario fue 

emplazado a juicio el veinticinco de agosto de dos mil once; 

contestó la demanda el seis de septiembre siguiente; que ofreció 

pruebas en ocurso presentado el diecisiete de agosto de dos mil 

doce, las cuales, le fueron admitidas en su totalidad en acuerdo de 

veintinueve de octubre de ese año, y posteriormente se 

desahogaron; que se declaró cerrado el periodo probatorio y se 

emitió sentencia posteriormente, en la que se estableció la eficacia 
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de los medios probatorios, y que todo lo anterior demuestra que al 

inconforme sí se le dio oportunidad tanto de establecer una defensa 

adecuada, como de probar su postura defensiva mediante el 

desahogo de las probanzas que a su interés legal convino ofrecer, 

observándose con ello las formalidades esenciales del 

procedimiento, concediéndosele el acceso efectivo a la justicia e 

imparcial, de ahí que la alzada haya considerado que el 

anestesiólogo sí fue oído y vencido en juicio. 

 El segundo agravio fue declarado fundado pero a la postre 

inoperante, pues la alzada consideró que la juez no hizo 

pronunciamiento alguno en torno al tema relativo al ofrecimiento 

de pruebas de la actora, a la luz de los argumentos del 

anestesiólogo, pues sólo atendió lo manifestado por el cirujano; sin 

embargo, decretó que el agravio se tornaba inoperante, porque los 

documentos ofrecidos para justificar el reclamo de sumas líquidas 

tienen el carácter de “probatorios”, no “de fundatorios”, por lo 

que la actora estuvo en aptitud de allegarlos en el periodo de 

ofrecimiento de pruebas.  

 La Sala responsable agregó que es así, si se considera que con la 

acción ejercida por la actora se reclama la responsabilidad civil en 

que incurrieron los demandados con motivo de la intervención 

quirúrgica que le fue realizada a la menor, con los resultados 

conocidos, es decir, el derecho al reclamo del numerario no surgió 

de su propia erogación en sí misma, sino que emergió del daño a la 

salud que se le infligió a la niña, lo que pone de manifiesto que los 

recibos, facturas y demás comprobantes valorados por la juez 

natural para justificar los gastos en cuestión, cuyo pago fue 

demandado, tienen carácter de probatorio y no de fundatorio de la 

acción, puesto que no tienden a acreditar el daño sufrido por la 
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menor, sino los gastos que posteriormente fueron erogados, los 

que por tal razón son susceptibles de acreditarse durante el 

procedimiento. 

 La Ad quem señaló que lo anterior se corrobora con el contenido 

de los artículos 93 bis, en relación con el 290 y 296, todos del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, vigentes 

cuando inició el contradictorio, pues la interpretación de esas 

disposiciones revela que los documentos que tienen el carácter de 

probatorio deben ser exhibidos dentro del término de ofrecimiento 

de pruebas, para lo cual la ley les concede diez días, de ahí la 

inoperancia de los agravios.  

 La Sala precisó que, además, debía advertirse que las pruebas 

ofrecidas por la actora en su escrito de pruebas no fueron 

objetadas por la disidente en el término al que alude el artículo 

342 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco, actualizándose así la sanción prevista en el artículo 403 de 

ese ordenamiento, esto es, teniéndose por reconocidos y haciendo 

prueba plena en contra del litigante, en cuanto tengan relación con 

el negocio, aun cuando el mismo colitigante no sea autor de ellos. 

 El agravio tercero fue declarado infundado, pues la ejecutoria de 

la contradicción de tesis que originó la jurisprudencia de rubro: 

“NORMAS OFICIALES MEXICANAS. PIERDEN SU 

VIGENCIA, PARA EFECTOS DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES, CUANDO SE OMITE NOTIFICAR EN 

TIEMPO EL RESULTADO DE SU REVISIÓN QUINQUENAL 

AL SECRETARIADO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE NORMALIZACIÓN”, revela que la 

interpretación que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación hizo del artículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley 
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Federal sobre Metrología y Normalización, referente al momento 

de la cancelación de las normas oficiales mexicanas, corresponde 

sólo al caso en que éstas hayan sido emitidas por las dependencias 

competentes para el establecimiento de obligaciones o 

restricciones en la esfera jurídica de los gobernados, y cuya 

inobservancia apareje la imposición de alguna de las sanciones 

previstas en el propio ordenamiento legal.  

 La Sala responsable precisó que, en el caso a estudio, “no se 

actualizan” (sic), es decir, la Norma Oficial Mexicana NOM-170-

SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, no establece 

obligaciones o restricciones a la esfera jurídica del anestesiólogo 

demandado, ni su inobservancia apareja la imposición de sanción 

alguna dado que no contiene en su texto supuesto alguno en tal 

sentido, lo que se corrobora con el texto íntegro de esa normativa, 

el cual, es transcrito por la Ad quem. 

 La autoridad responsable agregó que, del texto de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, específicamente, del apartado denominado 

“Introducción”, como de los diversos denominados “Objetivo” y 

“Generalidades”, se obtiene que esa norma oficial sólo establece 

criterios y procedimientos que se deben observar para la práctica 

de la anestesiología, así como requisitos mínimos obligatorios que 

deben reunir los profesionales y establecimientos donde se 

practique esa especialidad, y que para la práctica de la 

anestesiología es necesario tomar en cuenta, invariablemente, los 

principios científicos y éticos que orientan la práctica médica, 

especialmente el de la libertad prescriptiva del personal médico, a 

través de la cual los profesionales y auxiliares de las disciplinas de 

la salud habrán de prestar sus servicios a su leal saber y entender, 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
61 

 

 
 

en beneficio del paciente, es decir, la circunstancia de que se 

establezcan lineamientos a seguir para la práctica de la 

anestesiología, en modo alguno establece obligaciones o 

restricciones a la esfera jurídica del ahora peticionario, dado 

que no le impide o restringe el ejercicio de su profesión, ni le 

obliga a su práctica sin retribución alguna, menos aún su 

inobservancia apareja la imposición de sanción alguna, dado 

que, reiteró la Ad quem, su texto no contiene supuesto alguno en 

ese último sentido. 

 La Sala responsable agregó que, en otro aspecto, el fallo “en modo 

alguno invoca la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993”, 

que alude a la Atención de la Mujer Durante el Embarazo, Parto y 

Puerperio y del Recién Nacido, lo que releva lo infundado del 

motivo de agravio.  

 Como “corolario” de lo anterior, la alzada precisó que la condena 

impuesta al demandado en la sentencia recurrida deriva de que se 

estimaron acreditados los elementos de la acción de 

responsabilidad civil sustentada en la responsabilidad médica 

atribuida a los demandados, atendiendo para ello al acervo 

probatorio allegado al sumario por las partes, entre lo que destaca 

el desahogo de diversas pruebas periciales, y no únicamente en 

las disposiciones de la NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica 

de Anestesiología “que dicho sea de paso sí mantiene vigencia 

con relación a la fecha en que acontecieron los hechos dañosos a 

la salud de la menor”, para los efectos de la acción ejercida.  

 El cuarto agravio fue declarado inoperante, pues, por una parte, la 

alzada consideró que la sentencia que impuso la condena al 

anestesiólogo ahora quejoso se sustentó no sólo en el análisis de la 

prueba pericial a cargo de *****  ****  ******  ****** , perito en 
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anestesiología propuesto por la actora, sino también en el análisis 

y valoración de diversos dictámenes, tales como los emitidos por 

*****  **  *****  ***********  *****, perito en anestesiología 

pediátrica designada como auxiliar del juzgado, tanto por lo que ve 

a la pericial ofrecida en esa especialidad por la actora como por el 

demandado, así como en los dictámenes rendidos por ****** 

*****  ****, perito de la actora, y *********  ******  ******, 

perito auxiliar, en relación con la pericial en neurología ofrecida 

por la actora, probanzas a las que la juez natural confirió valor y 

eficacia probatoria plenas para estimar acreditada mala praxis y 

negligencia en el actuar del demandado en su calidad de 

anestesiólogo en la intervención quirúrgica realizada a la menor. 

 La Sala agregó que, por otra parte, la respuesta a la cuestión 

número 5 de *****  ****  ******  ****** , perito en anestesiología 

designado por la actora, evidencia que aun cuando se refirió a la 

NOM-006-SSA3-2011 para la Práctica de la Anestesiología, lo 

cierto es que los aspectos destacados en su dictamen como los 

lineamientos cuya observancia omitió el apelante en su calidad de 

anestesiólogo en la intervención quirúrgica realizada a la menor, 

de manera alguna son distintos a los lineamientos contenidos en la 

NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, es 

decir, aquella normativa no incorporó deber legal alguno que no 

existiera en la antigua y, por ello, no le fue exigible su observancia 

en su actuación como anestesiólogo en la época en que 

acontecieron los hechos que provocaron el daño en la integridad 

personal de la paciente, para lo cual, la Ad quem reprodujo un 

cuadro comparativo.  

 La Sala responsable sostuvo que de esa comparación se advierte 

que la valoración del dictamen del diestro designado por la actora 
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de manera alguna afecta la seguridad jurídica del anestesiólogo 

demandado, pues los aspectos destacados por el perito ***** **** 

******  ******, no se sustentan en deberes novedosos o 

inexistentes en la fecha en que acontecieron los hechos que 

generaron los daños a la salud de la niña, de ahí que los motivos 

de inconformidad para impugnar el valor y eficacia probatoria 

conferida por la juez de primer grado a la “experticial” en 

comentario devienen inoperantes. La alzada indicó que, una 

situación idéntica acontece respecto de la pericial desahogada a 

cargo de la diestra auxiliar *****  **  *****  ***********  ***** , 

acorde con las razones y fundamentos vertidos en el examen del 

agravio tercero. 

 El quinto agravio fue declarado inoperante por insuficiente, 

debido a que la alzada consideró que el anestesiólogo recurrente se 

limitó a realizar una mera transcripción tanto del dictamen emitido 

por el perito designado por su parte (***  *********  ********* 

*********), como de las respuestas que dio a las posiciones que le 

fueron formuladas en el desahogo de la confesional ofertada a 

cargo del propio disidente, con lo que soslayó que cuando en 

apelación se alega la ilegal valoración de pruebas, los agravios 

deben expresar razonamientos jurídicos que pongan de manifiesto 

la violación de disposiciones legales por la juez al apreciar los 

medios de convicción, precisando también el alcance probatorio de 

tales medios de prueba, así como la forma en que éstos 

trascendieron al fallo, lo que, en la especie, la Ad quem consideró 

que no aconteció. 

 Los argumentos relativos al sexto agravio fueron declarados 

“infundados e inoperantes”, porque, adverso a lo indicado por el 

recurrente, la juez sí analizó y se pronunció respecto a los 
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dictámenes emitidos tanto por ***  *********  ********* 

********* (perito del aquí quejoso) y ***** ** ***** *********** 

***** (perito auxiliar del juzgado), derivados de la pericial 

ofrecida por el anestesiólogo demandado, y, en ese sentido, la 

juzgadora sí tomó en consideración lo manifestado por los peritos 

mencionados, concluyendo que se acreditó la mala praxis de los 

demandados que generó el daño cerebral irreversible para la salud 

de la niña, sin que, por otra parte, el recurrente formulara 

argumentos para controvertir el valor y eficacia probatoria en 

juicio respecto de la prueba mencionada, lo que, por sí mismo, es 

suficiente para que prevalezca en sus términos.  

 La Sala responsable indicó, además, que la opinión de la juzgadora 

en relación con el valor probatorio otorgado a esa probanza se vio 

robustecido con el resultado de los dictámenes de los restantes 

peritos que participaron en la “experticial” ofertada por la actora 

(*****  ****  ******  ****** , en anestesiología y ******  ***** 

***a, en neurología, así como los designados como auxiliares del 

juzgado en tales disciplinas, ***** ** ***** *********** ***** y 

*********  ******  ******, respectivamente), estableciendo el 

alcance de tales medios de convicción en relación con la 

responsabilidad en que incurrieron los demandados, sin que contra 

tales razonamientos se formulen agravios tendentes a combatirlos, 

de ahí su inoperancia. 

 Los agravios séptimo y octavo fueron declarados parcialmente 

fundados pero a la postre inoperantes.  

 Al respecto, la Sala responsable indicó que el escrito inicial de 

demanda, como cualquier otro acto jurídico, es susceptible de 

interpretación cuando existen palabras contrarias y que, en ese 

sentido, se advertía en tal ocurso que la actora compareció a 
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demandar por lo que denominó la “responsabilidad civil 

objetiva”, reclamando el cumplimiento y pago de diversas 

prestaciones derivadas de la lesión permanente sufrida por la niña, 

formulando la narrativa de hechos que estimó pertinente, de la que 

se advertía que, si bien es cierto, en diversas ocasiones la 

accionante aludió a la responsabilidad civil objetiva de los 

demandados, por el empleo de sustancias peligrosas e, incluso, 

invocó el artículo 1427 del Código Civil del Estado de Jalisco, 

que contempla esa figura jurídica, no menos cierto es que también 

precisó que debe responder por los daños ocasionados el que 

utiliza una sustancia de riesgo; que en la maniobra del que aplica 

el medicamento debe reconocer el riesgo y estar preparado para 

atender esa condición (riesgo de paro respiratorio), lo que en el 

caso no sucedió; que se administró el medicamento midalozam, sin 

“utilizar” (sic) todas  las advertencias de las indicaciones, entre 

otras, los posibles efectos o reacciones; que considera que existe 

nexo causal entre el resultado dañoso, como lo es la lesión 

irreversible de cuadriplejia espástica, alimentación con sonda y 

traqueotomía que sufre *******  *****  *********, la aplicación 

del medicamento “dormicum” y la elección de utilizarlo por el 

anestesiólogo demandado, la supervisión, toma de decisión, y 

llamado al orden, además de utilizar procedimientos adecuados, 

conociendo el medicamento y sus efectos por parte del responsable 

de la cirugía así como del propio centro médico, por conducto de 

su legítimo representante, para responder por el daño causado, que 

tiene relación directa con el estado que guarda la niña, y que de no 

haber intervenido esas personas a la paciente, no presentaría los 

daños descritos, que fueron consecuencia de la intervención.  
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 La Sala indicó que, a partir de lo anterior, resulta 

“incontrovertible” que en el escrito inicial de demanda desde el 

principio se puso de manifiesto que el reclamo de la actora se 

sustentó en los daños permanentes e irreversibles a la integridad 

física y mental de la niña, con motivo de la intervención que se le 

practicó y que los demandados debieron conocer el riesgo por el 

manejo de sustancias anestésicas para tener los efectos o 

reacciones que se presentaron como el paro cardiorrespiratorio, lo 

que no se realizó, con el resultado dañoso señalado. 

 La Ad quem precisó que de esos hechos tuvieron conocimiento 

pleno los demandados, ya que al momento de su emplazamiento se 

les corrió traslado con copia de la demanda, destacando, en 

esencia, y acorde con una armonización de los datos en ella 

contenidos y fijando un sentido congruente con los elementos que 

la conforman, se sostuvo por la actora que la falta de atención a los 

efectos producidos por la administración de medicamentos para 

inducir sueño profundo y anestésicos generó el resultado dañoso 

permanente e irreversible en perjuicio de la salud de la niña. 

 La Sala indicó que esa “sinopsis”, permite, por una parte, tener 

por actualizada la hipótesis prevista en el artículo 2 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, relativa a que la 

acción procede en juicio aunque no se exprese su nombre o se 

exprese equivocadamente, con tal de que se determine con claridad 

la clase de prestación que se exija del demandado y el título o 

causa de la acción, aunado a que las partes no están obligadas a 

fundar su pretensión y, por otra, que resulta irrelevante el tipo de 

responsabilidad que alegue el afectado, ya que el tribunal tiene que 

resolver el caso aplicando las normas que beneficien en mayor 

medida al afectado, y que esa consideración fue asumida por la 
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Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

resolver la contradicción de tesis 93/2011, que dio lugar a la 

jurisprudencia de rubro: “DAÑOS ORIGINADOS POR LA 

APLICACIÓN NEGLIGENTE DE LA ANESTESIA. 

GENERAN UNA RESPONSABILIDAD CIVIL DE ÍNDOLE 

SUBJETIVA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL Y DEL ESTADO DE TABASCO)”.  

 La alzada precisó que a pesar del empleo en la sentencia 

impugnada de términos como “responsabilidad objetiva”, 

“sustancia peligrosa” e incluso dispositivos legales que aluden a 

la “responsabilidad civil objetiva y que ‘quedaron acreditados los 

elementos de la acción’, entre otros”, resulta incontrovertible que 

en la resolución de primer grado la juez “siempre tuvo presente el 

examen de la acción puesta en ejercicio desde la óptica de la 

responsabilidad civil subjetiva dado que en la demanda se 

incorporaron elementos fácticos suficientes para ello, 

concretamente lo relativo a que en la aplicación del 

medicamento se debe conocer el riesgo y estar preparado para 

atender dicha condición (paro respiratorio), lo que en el caso no 

sucedió, así como que se administró el medicamento midazolam 

sin utilizar (sic) todas y cada una de las advertencias de las 

indicaciones, entre otras, los posibles efectos o reacciones y que 

considera existe nexo causal entre el resultado dañoso como lo 

es la lesión cerebral e irreversible” sufrida por la menor, la 

aplicación del medicamento “dormicum” y la elección de 

utilizarlo por el anestesiólogo demandado, la “supervisión, toma 

de decisión, y llamado al orden, además de utilizar 

procedimientos adecuados, conociendo el medicamento y sus 

efectos, por parte del responsable de la cirugía”, así como del 
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propio centro médico, para responder por el daño causado, 

destacando, en esencia, “la falta de atención a los efectos 

producidos por la administración del medicamento Midazolam 

que generó el resultado dañoso en perjuicio de la salud de la 

menor”. 

 La Sala responsable refirió que, si bien, de la sentencia de primer 

grado se aprecia que la juez de origen incurrió en una 

incongruencia al referir que inició el estudio de los elementos de la 

acción bajo la óptica de la responsabilidad civil objetiva, 

describiéndolos, de ahí lo parcialmente fundado del agravio, no 

menos cierto es que desde que abordó el primero de ellos, la 

realidad incontrovertible que revelan las actuaciones del juicio de 

origen es que se llevó a cabo el examen de la responsabilidad 

médica de los demandados conforme a la jurisprudencia firme de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro, “DAÑOS 

ORIGINADOS POR LA APLICACIÓN NEGLIGENTE DE LA 

ANESTESIA. GENERAN UNA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DE ÍNDOLE SUBJETIVA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE TABASCO)”, en 

cuanto a que es “extracontractual y civil subjetiva”, desde el 

momento en que se pronunció respecto a la conducta desplegada 

por los demandados con motivo de la intervención quirúrgica 

realizada, y visible a partir de la página 115 del fallo recurrido, 

para enseguida analizar lo expuesto por los peritos en 

anestesiología y neurología, concatenada con la copia certificada 

del expediente clínico expedida por la Comisión de Arbitraje 

Médico del Estado de Jalisco, y que es a partir de la página 117 del 

veredicto impugnado en donde se estableció el alcance y eficacia 
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de tales medios de convicción en relación con la responsabilidad 

civil atribuida a los demandados. 

 Así, la Ad quem afirmó que la juez natural sí analizó y estimó 

acreditados los elementos de la acción, previstos en el “numeral 

1387 del Código Civil del Estado de Jalisco, que dispone: ‘El que 

obrando culpable e ilícitamente o contra las buenas costumbres 

cause daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que 

demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima’; de donde emerge que los 

elementos de la acción de responsabilidad civil subjetiva son: a) 

un hecho ilícito, b) un daño y c) un nexo causal entre los dos 

primeros”. 

 La Sala responsable indicó que conforme al acervo probatorio 

analizado por la juzgadora de origen, en el caso, la paciente 

ingresó a la sala de cirugía en buen estado de salud, y que el daño 

consistió en la afectación a los derechos de personalidad de la 

menor, concretamente a su integridad física y psíquica, por el 

daño cerebral permanente e irreversible que se le produjo por 

la mala praxis en la intervención quirúrgica, debido a la 

conducta negligente de los demandados, quienes omitieron llevar a 

cabo la vigilancia correcta de la paciente una vez que se le 

administraron medicamentos para inducción de sueño profundo y 

anestesia (midazolam y buvacaína), al no monitorizar los signos 

vitales tales como la saturación de oxígeno mediante la oximetría 

de pulso, la frecuencia y el ritmo cardiaco durante la operación, es 

decir, que existió una falta de proximidad y vigilancia al 

comportamiento de los signos vitales, que impidió detectar 

oportunamente la depresión del sistema respiratorio (hipoxia) y del 

ritmo cardiaco (bradicardia), que desencadenó el paro 
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cardiorrespiratorio, con los precisados resultados, aunado a que la 

paciente fue intubada para proporcionarle oxígeno debido a que su 

reanimación se inició por debajo de los niveles y no obstante 

encontrarse aún bajo los efectos de la sedación, le fue retirada a la 

menor la cánula endotraqueal mediante la que se le proporcionó 

oxígeno, lo que generó que convulsionara y procedieran a 

reintubarla nuevamente, lo que se advierte de las notas de 

enfermería consideradas en la pericial en neurología ofrecida por 

la actora). 

 La alzada estimó que, de esta manera, es claro que el nexo causal 

entre el hecho ilícito y el daño se encuentra plenamente 

acreditado, tal cual lo consideró la juez de origen, sin que del 

expediente clínico se advierta quién llevó a cabo esa conducta 

(intubación, extubación y reintubación de la paciente), lo que 

robustece la responsabilidad del cirujano como jefe del equipo 

médico. 

 La Sala indicó que, conforme a lo expuesto, es evidente que se 

tornan inoperantes los argumentos relacionados con la falta de 

acreditación de la responsabilidad civil objetiva, dado que es 

“incontrovertible”, que la acción ejercida es la de responsabilidad 

civil subjetiva, respecto de la cual los demandados sí tuvieron 

pleno conocimiento y sí se analizó por parte de la juez de origen 

los elementos que la constituyen, atendiendo preponderantemente 

a los dictámenes emitidos por los peritos de las partes y auxiliares 

del juzgado, así como la copia certificada del expediente clínico, 

de donde se acredita el hecho ilícito, el daño causado y el nexo 

causal entre el hecho y el daño, y con ello la responsabilidad 

médica de los demandados en la lesión cerebral permanente e 

irreversible que padece la menor, quedando en segundo término 
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la condición del midazolam como sustancia no peligrosa, dado 

que fue la falta de vigilancia de la reacción que produce en las 

constantes vitales (depresión del sistema respiratorio -hipoxia- y 

del ritmo cardiaco –bradicardia-), lo que impidió detectarlas a 

tiempo y proceder en consecuencia para evitar el evento mayor, 

esto es, el paro cardiorrespiratorio.  

 Por otra parte, la Sala responsable indicó que eran inoperantes los 

argumentos del recurrente relativos a que las periciales no 

cumplen los elementos necesarios para crear convicción en la 

jueza para determinar que sí existió responsabilidad, mala praxis y 

negligencia por parte del apelante y codemandados, al tratarse de 

meras afirmaciones dogmáticas del inconforme, carentes de 

elementos que las sustenten, al no expresarse razonamiento en tal 

sentido que permita al tribunal de alzada iniciar su estudio bajo 

supuestos de violación a los principios de valoración de la pruebas, 

de las normas que la regulan, su alcance y trascendencia en el 

fallo, entre otros, siendo improcedente la excepción de falta de 

acción porque la actora acreditó los elementos de la acción, sin que 

contra ello se haga valer agravio eficaz alguno. 

 La Sala indicó que por lo que ve a los diversos motivos de disenso 

relativos a que son arbitrarias las cantidades señaladas por la 

actora y condenadas por la juez del conocimiento, éstos devienen 

inoperantes porque en se trata de afirmaciones dogmáticas, ya que 

el recurrente no vertió razonamiento alguno a efecto de establecer 

lo arbitrario de la condena impuesta en contra de los demandados, 

aunado a que previamente se explicó que la demanda contiene las 

circunstancias fácticas suficientes para dar sustento a la acción 

ejercida. 
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 La Ad quem indicó que el agravio octavo era inoperante, porque 

adverso a lo expuesto por el recurrente, el daño moral sí quedó 

acreditado tomando en consideración lo dispuesto por los 

artículos 24, 25, 26, 28, 34 y 1391 del Código Civil del Estado de 

Jalisco, pues de tales preceptos destaca que los derechos de la 

personalidad tutelan y protegen el disfrute que tiene el ser humano 

como integrante de un contexto social, en sus distintos atributos, 

esencia y cualidades, con motivo de sus interrelaciones con otras 

personas y frente al Estado; que tales derechos de personalidad 

deben ser respetados por las autoridades y particulares y que son: 

I. Esenciales; II. Personalísimos; III. Originarios; IV. Innatos; y, 

V. Sin contenido patrimonial, en cuanto no son sujetos de 

valorización pecuniaria; VI. Absolutos; VII. Inalienables; VIII. 

Intransmisibles; IX. Imprescriptibles; e X. Irrenunciables.  

 La Sala indicó que conforme al artículo 1391 del Código Civil del 

Estado de Jalisco, la violación a cualquiera de los derechos de la 

personalidad produce daño moral, que es independiente del daño 

material y que el responsable del mismo tiene la obligación de 

repararlo mediante una indemnización pecuniaria. Así, la alzada 

precisó que si en el sumario se acreditó por la actora la afectación 

del derecho a la personalidad de la menor en la vertiente de su 

integridad física y psicológica, la cual se produjo en la 

intervención quirúrgica debido a la conducta negligente de los 

demandados que causó un daño cerebral permanente e irreversible 

a la niña, es evidente que con ello se acredita el daño moral ya 

que es la propia normativa sustantiva de la materia la que así 

lo determina expresamente, resultando inaplicable la tesis de 

rubro: “PERICIAL MÉDICA. ELEMENTOS QUE DEBE 

SATISFACER PARA ACREDITAR EL DAÑO MORAL”, 
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además de que es una tesis aislada que no obligaba a la Sala 

responsable. 

 Los agravios noveno y décimo fueron declarados inoperantes, por 

una parte, porque si en la especie se justificó la afectación a la 

integridad física y mental de la niña, es inconcuso que se acreditó 

el daño moral, por la básica consideración de que así lo previene 

expresamente la legislación sustantiva de la materia, sin que sea 

óbice para lo anterior que los peritos designados en actuaciones no 

hubieran emitido opinión relacionada con la actualización de daño 

moral, porque la encomienda a éstos fue aportar elementos 

técnicos para acreditar la responsabilidad médica atribuida a los 

galenos, lo que en la especie aconteció, de ahí que resultara 

innecesario el desahogo de prueba pericial en psicología como lo 

asevera el apelante. 

 La Sala responsable refirió que acorde con el artículo 26, fracción 

VIII, del Código Civil del Estado de Jalisco, los derechos de 

personalidad son intransmisibles porque son exclusivos de su 

titular y se extinguen con la muerte, en tanto, conforme al artículo 

28, fracción II, del citado ordenamiento legal, toda persona tiene 

derecho a que se respete su integridad física y psíquica y que, en el 

caso, la afectada por la conducta negligente de los demandados lo 

es la niña, quien por tanto es la titular del derecho de personalidad 

referido, y no sus padres ni su tía, pero por ser menor de edad son 

sus padres quienes en ejercicio de la patria potestad, como ocurrió, 

están legitimados para ejercer el derecho en nombre de su hija a 

reclamar una indemnización derivada de los daños sufridos. 

 Por otra parte, la Sala indicó, respecto del agravio noveno atinente 

a la cuantía del daño moral fijado, que la juez natural no sólo 

consideró “el grado de repercusión de los daños causados”, 
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elemento que el recurrente impugnar y previsto en la fracción V 

del artículo 1393 del Código Civil del Estado de Jalisco, sino que 

analizó “todos y cada uno de los elementos a que alude el ordinal 

1393 del Código Civil del Estado”. 

 La Ad quem agregó que la juez señaló las razones y fundamentos 

tanto legales como jurisprudenciales que, en su opinión, colman 

cada uno de los elementos descritos y que, por ende, la juez de la 

causa no sólo tomó en consideración los constantes gastos 

generados en la atención de la afectada y que en su opinión fueron 

comprobados en el sumario, sino que fue agotando el 

pronunciamiento sobre cada uno de los elementos aludidos por el 

artículo 1393 del Código Civil del Estado de Jalisco, estimando 

preponderantes los dictámenes de los peritos para acreditar la 

negligencia en que incurrieron los demandados, el daño causado y 

el nexo causal entre ambos elementos de la “acción de 

responsabilidad médica (civil subjetiva)” pero éste “fue sólo 

parte” y no el único parámetro considerado para la cuantificación 

del daño moral considerando, “con relación al límite”, que tales 

gastos deben seguir causándose ante el daño irreversible infligido 

a la citada menor, sin posibilidad de recuperación, según se 

establece en los dictámenes, de ahí la inoperancia de los agravios 

puesto que no se formuló razonamiento que controvierta 

puntualmente las motivaciones y fundamentos invocados por la 

juez de origen al examinar cada uno de los elementos del citado 

artículo 1393 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

 Por otra parte, la Sala responsable indicó que, los gastos que en 

opinión de la juez natural quedaron justificados en el sumario no 

se consideraron para “perfeccionar el daño moral”, como lo 
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refirió el disidente en sus agravios, sino para determinar su 

cuantía; de ahí la inoperancia de los argumentos relativos. 

 La Ad quem añadió que aun cuando es cierto que la juez de origen 

mencionó en diversas ocasiones la expresión “responsabilidad 

civil objetiva” e invocó dispositivos tales como el 1427 del Código 

Civil del Estado de Jalisco que la contempla, no menos lo es que la 

juez de origen siempre tuvo presente el examen de la acción 

ejercida “desde la óptica de la responsabilidad civil subjetiva 

prevista por el ordinal 1387, en relación al diverso 1391, ambos 

del Código Civil del Estado, lo que resulta incontrovertible desde 

el momento en que hizo hincapié en que tratándose de 

responsabilidad médica es primordial acreditar la conducta 

omisa o negligente de los médicos, la generación de un daño, así 

como el nexo causal entre ambos elementos para dar lugar a la 

acreditación de dicha responsabilidad médica extracontractual, 

lo que en la especie se justificó dándose por reproducidos al 

efecto las razones y fundamentos vertidos al respecto en obvio de 

repeticiones innecesarias”. 

 La Sala responsable aclaró que el daño moral es independiente al 

daño material, es decir, que aquél no depende de éste, así como 

que la violación de cualquiera de los derechos de personalidad 

produce daño moral, y que esa hipótesis quedó debidamente 

acreditada en el juicio de origen, porque a decir de los peritos se 

causó a la menor una lesión cerebral permanente e irreversible, lo 

que revela afectación a sus derechos de personalidad, 

concretamente, a su integridad física y mental, por lo que 

acreditada tanto la responsabilidad médica de los demandados 

como el daño moral, se procedió a su cuantificación, lo que una 

vez superadas las incongruencias en que incurrió la juzgadora de 
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origen al pronunciar el fallo impugnado, se consideró que éste no 

resulta irracional ni descabellado, como lo aseveró el recurrente. 

 Los argumentos inherentes al décimo primer agravio fueron 

declarados parcialmente fundados pero a la postre inoperantes, 

porque de las excepciones opuestas por el anestesiólogo 

demandado se advierte que opuso las de “1.- Obscuridad de la 

demanda”, “2. Falta de acción y legitimación”, “3. Falta de 

acción o en defecto de ella falta de legitimación activa”, “4. Mutis 

libelis”, “5. Sine actione agis”, “6. Plus petitio”, “7. Falta de 

acción y derecho”, “8. Al derecho” y “9. Falta de personalidad”.  

 La Sala refirió que la excepción de “Obscuridad de la demanda”, 

fue analizada por la juez natural, y la desestimó con base en las 

razones y fundamentos que estimó aplicables, sin que contra tales 

razonamientos la apelante formulara agravio alguno, por lo que la 

Ad quem consideró que debía prevalecer en sus términos. 

 La alzada consideró que, aun cuando la juez enunció las 

excepciones de “falta de acción y falta de legitimación activa, la 

sine actione agis, y la plus petitio”, en sus razonamientos señaló 

que la excepción de falta de acción o de derecho, también 

conocida como “la plus petition”, sólo significa que el demandado 

revierte la carga de la prueba a la actora para que ésta justifique la 

acción ejercida, lo que la juzgadora afirma que sucedió al 

acreditarse con periciales la mala praxis en que incurrieron los 

médicos que participaron en la cirugía de la niña, tanto por no 

haberla monitorizado durante la intervención, como porque 

después de que se presentó la crisis por el paro cardiorrespiratorio 

y estabilizarla estando intubada, la desintubaron y ante la crisis 

convulsiva que presentó volvieron a entubarla (sic), procediendo 

enseguida a pronunciarse respecto de los medios de prueba 
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allegados por el recurrente, concluyendo en que no logró 

desestimar la acción ejercida por la actora. 

 La alzada consideró que con los razonamientos vertidos por la juez 

del conocimiento de las páginas 145 a 154 de la sentencia 

recurrida, se pone de manifiesto que quedaron resueltas las 

excepciones 2 (falta de acción y legitimación), 5 (sine actione 

agis) y 7 (falta de acción y derecho), pues no se debe pasar por 

alto que al margen de la denominación que se les dé, debe de 

atenderse a los hechos y argumentos en que se sustenten, que es 

precisamente lo que analiza el órgano jurisdiccional en términos 

del ordinal 32 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco, y adverso a lo expuesto en tales excepciones, quedó 

acreditada la mala praxis en que incurrieron los médicos que 

participaron en la cirugía, tanto por no haberla monitorizado 

durante la intervención quirúrgica y, entre otras cosas, 

desentubarla sin razón lógica, lo cual, refleja la negligencia en el 

actuar de los médicos con los resultados dañosos conocidos, como 

lo es el daño cerebral permanente e irreversible de la niña, de 

suerte que la actuación del recurrente sí dio lugar a que se 

entablara demanda en su contra, sí existe un hecho ilícito, se 

acreditaron los elementos de la acción de responsabilidad puesta 

en ejercicio, consistentes en el hecho ilícito, el daño causado y el 

nexo causado entre el hecho y el daño (y con ello la 

responsabilidad de los demandados en la lesión cerebral que 

padece la menor), sin que se hubiera acreditado caso fortuito, 

fuerza mayor, culpa o negligencia inexcusable de la víctima.  

 La alzada indicó que en relación con la excepción 3 (falta de 

acción o en defecto de ella falta de legitimación activa), 

sustentada en que no se acompañaron al escrito inicial de demanda 
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los documentos que justifiquen el reclamo de numerario, que al ser 

fundatorios de la acción ya no podrán exhibirse en momento 

posterior, ya fueron abordados al analizar el segundo agravio de 

los formulados por el recurrente, donde se sostuvo en esencia que 

los recibos, facturas y de más comprobantes considerados por la 

juez natural para justificar los gastos en cuestión cuyo pago se 

reclama al anestesiólogo tienen el carácter de probatorios y no 

de fundatorios de la acción, aunado a que no fueron objetados 

oportunamente, con lo que se tienen por reconocidos tácitamente. 

 La Sala calificó como infundada la excepción 4 (mutis libelis), 

porque con posterioridad al escrito inicial de demanda la actora no 

formuló ni presentó otro posterior donde se incorporaran nuevos 

hechos después de fijada la litis. 

 La Ad quem, por otra parte, por lo que ve a la excepción 8 (al 

derecho), la declaró inoperante porque las partes contendientes 

no están obligadas a fundar sus peticiones, sino sólo a expresar los 

hechos en que funden tanto su acción como su excepción, que es 

lo que constituye materia de prueba. 

 La autoridad responsable, en lo tocante a la excepción 9 (falta de 

personalidad), indicó que ésta fue “resuelta” y “desestimada” en 

el fallo impugnado al analizarse los presupuestos procesales, en 

donde la juez precisó las razones y fundamentos que consideró 

aplicables, contra los cuales no se enderezó agravio alguno y por 

ello debe quedar incólume. 

 La Sala responsable indicó que, en adición a lo anterior, era 

necesario señalar que en proveído de dos de agosto de dos mil 

once, en autos de primer grado, se previno a la actora para que 

aclarara con precisión el carácter con el que compareció a juicio, y 

que esa prevención se cumplimentó oportunamente, al que recayó 
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un acuerdo donde se le tuvo por cumplida la prevención y se le 

reconoció el carácter de apoderada de los padres de la niña, 

dándose entrada a la demanda promovida.  

 La Sala precisó que, por lo que ve a la excepción 6 (plus petitio), 

ésta fue declarada infundada, pues en relación con lo que adujo el 

anestesiólogo de que la actora pretende cobrar una cantidad 

excesiva que conforme a derecho no le corresponde al no acreditar 

los “supuestos gastos”, ya quedó establecido que los documentos 

aportados al sumario (facturas, recibos, contratos, etcétera), dentro 

del periodo de ofrecimiento de pruebas para justificar el reclamo 

de numerario, no fueron objetadas por el recurrente, dentro del 

plazo al que se refiere el artículo 342 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, actualizándose así 

la sanción prevista en el artículo 403 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, es decir se tendrán 

por reproducidos y harán prueba plena contra el colitigante, en 

cuanto tengan relación con el negocio, aun cuando el mismo 

colitigante no sea autor de ellos.  

 La Sala indicó que resultaba inoperante lo aducido por el 

recurrente por lo que ve a que la actora no está en aptitud de 

cuantificar el “supuesto daño moral que a su juicio estima se 

provocó realizando conclusiones con tintes jurisdiccionales 

porque existen leyes que regulan la cuantificación, de forma 

proporcional, respecto de las condiciones que el ciudadano 

detentaba al momento de los actos considerados ilícitos”. 

 La Sala refirió que lo anterior es así, porque de la lectura del 

capítulo de prestaciones del escrito inicial de demanda se 

desprende que bajo el punto “3” se reclamó la reparación del 

daño moral, sugiriendo el monto del daño material; sin embargo, 
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se agregó que para tal efecto debían considerarse las secuelas 

definitivas que dañan el proyecto de vida de la afectada y que por 

ello deberán atenderse al dictarse sentencia la calidad de vida que 

le espera a la infante, a partir de las lesiones irreversibles causadas. 

  La Ad quem detalló que esos aspectos fueron considerados por la 

juez natural como se observa de la página 186, segundo párrafo, a 

la 209, de la propia sentencia, señalando las razones y 

fundamentos, tanto legales como jurisprudenciales que en su 

opinión, colman cada uno de los elementos previstos en el artículo 

1393 del Código Civil del Estado de Jalisco, es decir, para fijar el 

importe de $668,905.01 (seiscientos sesenta y ocho mil 

novecientos cinco pesos 01/100 M.N.) la juez de la causa no sólo 

tomó en consideración los constantes gastos generados en el 

sumario, sino que fue agotando el pronunciamiento sobre cada uno 

de los elementos a los que alude el artículo 1393 del Código Civil 

del Estado de Jalisco, estimando preponderantes los dictámenes 

de los peritos para acreditar la negligencia en que incurrieron 

los demandados en la intervención quirúrgica practicada a la 

niña, el daño y el nexo causal entre ambos elementos de la acción 

de responsabilidad médica (civil subjetiva), pero esto fue sólo 

parte y no el único parámetro considerado para la cuantificación 

del daño moral, estimando en relación con el límite, que tales 

gastos deben seguir causándose ante el daño irreversible infligido 

a la menor, sin posibilidad de recuperación, según se establece en 

los dictámenes.  

 El décimo segundo agravio fue desestimado.  

 La Sala responsable indicó que respecto a que no se acredita la 

responsabilidad civil objetiva y el daño moral, se daba por 
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reproducido lo razonado y fundado previamente en relación con 

tales tópicos. 

 Por lo que ve a lo vinculado con la condena por daño moral y su 

pago vitalicio, los agravios fueron declarados parcialmente 

fundados pero a la postre inoperantes.  

 La Sala indicó que, efectivamente, si bien es cierto que la juez de 

origen señaló que para la condena al pago del daño moran en 

forma vitalicia se cuenta con un antecedente de sentencia emitida 

por la Sala Colegiada Civil Familiar del Estado de Yucatán, no 

menos cierto es que se refirió a los criterios de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, y lo más trascendente es que en el 

veredicto impugnado, inmediatamente después de la referencia al 

Tribunal del Estado de Yucatán, la juez añadió a la motivación de 

la sentencia que a virtud del daño provocado a la menor es 

evidente que ésta no podrá por el resto de su vida llevar una vida 

normal, ni valerse por sí misma, sino que tendrá que ser asistida de 

todas las formas posibles, ya que es incapaz de respirar por sí sola, 

de comer, de moverse, y por ello, atendiendo a que la naturaleza 

del daño es permanente y total, es que se falló en tales términos 

anteponiendo la preferencia de la menor. 

 La Sala indicó que los razonamientos de la juez natural encuentran 

sustento en la resolución impugnada y en el Código Civil del 

Estado, porque, precisamente, la conclusión a la que arribo está 

precedida del minucioso análisis de los requisitos previstos en el 

artículo 1393 de ese ordenamiento, pronunciándose sobre i) la 

naturaleza del hecho dañoso; ii. Los derechos lesionados; iii. El 

grado de responsabilidad; iv. La situación pecuniaria o el nivel de 

vida del responsable; v. el grado y repercusión de los daños 

causados. 
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 La alzada agregó que, incluso, inmediatamente después del 

examen, la juez natural abundó en el sentido de que en el sumario 

se demostró por parte del actor que a raíz del daño provocado por 

los demandados a la menor, se han generado constantes gastos y 

que además deben seguir generándose porque en el caso particular 

no podrá recobrarse la salud. 

 La Ad quem determinó que, conforme a lo expuesto, la condena al 

pago de daño moral durante la vida del menor encuentra sustento 

en el artículo 1393 del Código Civil del Estado de Jalisco, puesto 

que en cada una de sus fracciones se fue perfilando la condición 

permanente e irreversible de la lesión que le fue infligida por los 

demandados en la forma y términos que se desprenden de los 

dictámenes emitidos por los peritos en anestesiología y neurología 

ofrecidas por el actor, así como los emitidos por los diestros 

designados por el juzgado de origen.  

 La Sala responsable, en adición a lo anterior, precisó que partiendo 

de que la violación de los derechos de personalidad bien sea 

porque produzcan daño moral, daño económico o ambos, es 

fuente de obligaciones en los términos del Código Civil del 

Estado, imperativo este último que es corroborado por el diverso 

artículo 1391 del ordenamiento en comentario, al establecer que la 

violación de cualesquiera de los derechos de personalidad 

produce el daño moral, que es independiente del daño material, 

por lo que es evidente que el responsable del mismo tendrá la 

obligación de repararlo mediante una indemnización pecuniaria en 

la forma y términos precisados por la juez de origen. 

 

 EN CUANTO AL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR EL CIRUJANO: 
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 El agravio segundo fue examinado en primer término, por 

considerar que su resultado podría incidir en los restantes motivos 

de disenso. Sobre él, la alzada indicó que resultaba fundado pero 

inoperante el razonamiento relativo a que la juez natural omitió 

valorar la prueba pericial en cirugía ofrecida por el cirujano 

demandado porque, efectivamente, no fue valorada por la 

juzgadora, en inobservancia del artículo 87 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. Sin embargo, ante la 

ausencia de reenvío, la alzada realizó el pronunciamiento respecto 

a los dictámenes emitidos tanto por ***** ******** ******, perito 

en cirugía general propuesto por el cirujano demandado, como por 

****** ** ***** ****** *** ***** **********, perito auxiliar del 

juzgado.  

 La Ad quem destacó que ambos peritos coincidieron en que, en su 

opinión, no existe elemento científico, médico ni bibliografía que 

respalde un daño como el que le fue causado a la menor derivado 

de una hernioplastía umbilical y que desde el punto de vista 

quirúrgico, la intervención del cirujano fue exitosa.  

 No obstante, la alzada decretó que esa probanza carecía de eficacia 

probatoria para sustentar la postura defensiva del cirujano apelante 

en el sentido de que no le resulta responsabilidad civil derivada de 

su actuación en la intervención quirúrgica a la niña. 

 La alzada reiteró que, como lo expresó previamente, en términos 

del a teoría de la responsabilidad civil, todo aquel que cause un 

daño a otro está obligado a repararlo, en cuanto a la violación del 

deber genérico de toda persona de no dañar a otra, que la 

responsabilidad médica es de naturaleza extracontractual, de 

manera que el vínculo nace por la realización del hecho dañoso, y 
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que además es subjetiva, porque se funda en un elemento de 

carácter psicológico, ya sea porque existe intención de dañar o 

porque incurre en descuido o negligencia. La Ad quem indicó que 

el artículo 1387 del Código Civil del Estado de Jalisco “que es el 

aplicable en la contienda que nos ocupa, como ya quedó 

precisado al resolver los agravios de ******** ******* *******, 

dando por reproducidos al efecto las razones y fundamentos 

respectivos en obvio de repeticiones”), dispone: “El que obrando 

culpable e ilícitamente o contra las buenas costumbres cause 

daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre 

que el daño se produjo como consecuencia de culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima”.  

 La Sala indicó que, por su parte, el artículo 1402 del Código Civil 

del Estado de Jalisco, establece que los patrones están obligados 

a responder por los daños y perjuicios causados por sus 

dependientes, en el ejercicio de sus funciones, y que de una 

interpretación extensiva de este precepto, “pues no debe perderse 

de vista que se controvierten derechos de una menor”, cuando en 

un acto médico intervienen además del jefe de un equipo médico, 

diversos profesionistas que forman parte de éste, se actualiza la 

responsabilidad del primero por actos cometidos por sus 

ayudantes, como lo son los médicos auxiliares, ya que el 

paciente contrató los servicios del profesionista experto en la 

materia, lo que se corrobora con el informe rendido por este a 

la Comisión de Arbitraje Médico, en donde afirmó haber 

atendido por primera ocasión a la paciente el catorce de julio 

de dos mil diez, por presentar una hernia umbilical, para lo 

cual, la programó para que le fuera realizada una 

hernioplastía umbilical, y dicho profesionista es el que 
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incorporó bajo su estricta responsabilidad a los miembros que 

conforman su equipo, entre ellos el anestesiólogo, siendo 

inoperante la afirmación de que lo contrató la actora, pues no 

lo acreditó, ni que carezca de relación solidaria o jerárquica, 

porque eso no impide que el cirujano sea el jefe del equipo 

médico. 

 La Sala detalló que ello no implicaba que en todos los casos no 

deban responder también los integrantes del equipo por los daños 

causados, pues ello dependerá de que se pueda individualizar 

quién o quiénes fueron los causantes del daño, caso en que los 

auxiliares también deberán responder en forma solidaria, como 

sucede en la especie, al condenarse de esa forma al anestesiólogo, 

pero cuando no pueda determinarse quién fue el agente que causó 

el daño responderá exclusivamente el jefe del equipo médico. 

 La Sala responsable precisó que, en consonancia con lo anterior, 

de la NOM 170-SSA1-1998 para la Práctica de Anestesiología, se 

advierte que bajo el punto 8 denominado “responsabilidades de 

los prestadores de servicios de anestesiología”, destaca el 

marcado con número 8.5 que dispone “iniciar el procedimiento 

anestésico sólo con la presencia del cirujano”, lo que encuentra 

sustento en la básica consideración de que el responsable de la 

intervención quirúrgica lo es el cirujano (jefe del equipo médico), 

que en la especie resulta serlo el cirujano demandado. 

 La Sala precisó que lo anterior se robustece con el resultado de la 

confesional de posiciones desahogada por el cirujano donde 

respondió en sentido afirmativo a la posición número tres, donde 

se le preguntó si es cierto como lo es que como médico cirujano, al 

estar operando, es responsable de todo lo que ocurra dentro del 

quirófano, de que se cumplan con las normas oficiales de la 
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práctica médica, manifestación afirmativa que, sostuvo la alzada, 

constituye confesión del absolvente que le perjudica. 

 La alzada precisó que, además de que la responsabilidad civil 

del cirujano deriva de su calidad de jefe del equipo médico, de 

las pruebas se obtiene que fue negligente junto con el 

anestesiólogo en cuanto a la vigilancia de la menor, sobre todo, en 

lo relativo al habérsele retirado a la niña la cánula 

endotraqueal mediante la que se le proporcionaba oxígeno, lo 

que generó que se convulsionara y procedieran a reintubarla de 

nuevo, sin que del expediente clínico se advierta quién de los 

médicos llevó a cabo esa conducta (intubación, extubación y 

reintubación de la paciente), lo que robustece la responsabilidad 

del cirujano, como jefe del equipo médico. 

 La Sala responsable estimó que, con lo anterior, deben 

considerarse examinados los agravios 2 y 3, ante la ineficacia en 

juicio de la pericial médica especializada en cirugía general, 

debiendo subsistir la responsabilidad del cirujano por haber 

seleccionado a su personal y por haber actuado negligentemente. 

 El primer agravio, por su parte, fue declarado parcialmente 

fundado pero a la postre inoperante, porque, efectivamente, la 

fracción VIII, del artículo 1428 del Código Civil del Estado de 

Jalisco, reitera el deber genérico de no causar daño a otra persona, 

en cuyo caso quien lo cause está obligado a repararlo, y ese mismo 

principio jurídico “también se encuentra inmerso en el diverso 

numeral 1387 del cuerpo legal invocado (que es el aplicable en 

la contienda que nos ocupa, como ya quedó precisado al resolver 

los agravios de ********  *******  *******, dando por 

reproducidos al efecto las razones y fundamentos respectivos en 

obvio de repeticiones)”, de suerte que “es este último dispositivo, 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
87 

 

 
 

en relación con el diverso 1402 del citado ordenamiento 

normativo donde encuentra sustento la condena impuesta contra 

el disconforme” y, en ese sentido, el cirujano fue el jefe del 

equipo médico, seleccionando al anestesiólogo, aunado a que 

actuó negligentemente, en cuanto a la extubación de la menor, 

respecto de lo cual no se sabe quién fue el que la realizó. 

 La Sala expresó que, de esa manera, carece de razón la apelante 

al afirmar que se le discrimina de manera directa dada su 

profesión de médico cirujano y partero, con especialidad en 

cirugía general, y que se inobservó el principio pro homine, porque 

la responsabilidad civil que se le atribuye en la sentencia 

impugnada no constituye una declaración que afecte en todo 

momento y lugar la práctica profesional del cirujano 

demandado, ni mucho menos determina que su ejercicio 

profesional se presuponga como “ilícito siempre y en todo 

momento, cayendo así por tierra, también, su argumento de 

afectársele su derecho a ejercer una profesión siendo lícita así 

como del debido proceso y legalidad, sino que deriva de un caso 

particular donde el acervo probatorio allegado al sumario reveló 

que el ahora disconforme seleccionó como anestesiólogo a 

********  *******  *******”, resultando “su responsabilidad 

como jefe de equipo médico”, así como que “debido al paro 

cardiorrespiratorio que sufrió la paciente, fue intubada para 

proporcionarle oxígeno debido a que su reanimación se inició por 

debajo de niveles, y no obstante encontrarse aún bajo efectos de la 

sedación le fue retirada a la menor la cánula endotraqueal 

mediante la que se le proporcionaba oxígeno, lo que generó que 

convulsionara y procedieran a reintubarla de nueva cuenta […] 

sin que se advierta quién llevó a cabo dicha conducta, que de 
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nueva cuenta revela la responsabilidad del aquí apelante como 

jefe del equipo médico”.  

 La Ad quem precisó que lo anterior se robustece precisamente dada 

la obligación de medios que reconoce el recurrente adquiere como 

prestador de servicio médico, porque en tal caso debe ser diligente 

en su actuación y, por ello, con independencia de la carga de la 

actora de acreditar los elementos de la acción ejercida, el 

demandado prestador del servicio médico asume a su cargo el 

deber de acreditar su actuación diligente, pero no sólo en relación 

con la intervención quirúrgica, sino lo que implica su calidad 

de jefe del equipo médico, lo que en la especie no aconteció (sic). 

 Los agravios cuarto y quinto fueron declarados inoperantes, 

porque la alzada consideró que la negligencia en el actuar del 

cirujano deriva, por una parte, de que en su calidad de jefe del 

equipo médico, fue quien seleccionó al anestesiólogo, de ahí que 

por más que aduzca lo exitoso de la intervención quirúrgica y que 

era deber del anestesiólogo la administración de la anestesia, la 

vigilancia y monitorización de la paciente durante el 

transoperatorio, y que no está facultado el recurrente para realizar 

labores de aplicación y vigilancia de anestesia por no contar con 

autorización para tal efecto e, incluso, el hecho de que las 

periciales valoradas por la juez revelen que fue el anestesiólogo el 

que actuó con negligencia en sus tareas, al final “ello no 

desvanece el acreditado hecho incontrovertible de que la 

selección del multicitado anestesiólogo la llevó a cabo el ahora 

apelante como cirujano y jefe del equipo médico, y como tal le 

impone la responsabilidad de todo lo que suceda en el quirófano, 

tal como lo reconoció al contestar a la tercera posición de 
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diversas que le fueron formuladas en el desahogo de la 

confesional a su cargo”. 

 Ello aunado a lo enunciado por la NOM 170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología, punto 8 denominado 

“responsabilidades de los prestadores de servicios de 

anestesiología”, donde destaca la alzada el marcado con número 

8.5 que dispone “iniciar el procedimiento anestésico sólo con la 

presencia del cirujano”, lo que según la Ad quem necesariamente 

implica que el responsable de la intervención quirúrgica lo es el 

cirujano, jefe del equipo médico, que en el caso resulta serlo el 

cirujano recurrente, aunado a la negligencia que existió al retirar la 

cánula endotraqueal a la menor. 

 La Sala reiteró que eran inoperantes los argumentos relativos a 

que no se tomó en cuenta la pericial ofrecida de su parte, dado que 

ésta carece de eficacia probatoria para beneficiarle. 

 La Ad quem indicó que quedó precisado que la acción tendente a 

reclamar la responsabilidad médica por los daños causados a la 

salud de la niña examinadas por la juez de la causa, con las 

incongruencias superadas, es en realidad responsabilidad civil 

subjetiva, cuyos elementos la propia juzgadora estimó acreditados 

con el acervo probatorio valorado en su momento, dándose por 

reproducidas por la alzada las razones y fundamentos vertidos al 

respecto en obvio de repeticiones innecesarias, de ahí que 

calificara de inoperantes los motivos de agravio relacionados con 

la falta de acreditación de la responsabilidad civil objetiva. 

 La Sala refirió que por lo que ve a los agravios relacionados con la 

naturaleza del hecho dañoso en términos del artículo 1393 

fracción I, del Código Civil del Estado de Jalisco, ya se había 

precisado la forma en que se actualiza la responsabilidad del 
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cirujano demandado en el hecho dañoso, esto es, por la selección 

del anestesiólogo y lo relativo a la desintubación de la menor. 

 La autoridad responsable también declaró inoperante el agravio 

relativo a que por no haber provocado la lesión de derecho alguno 

en términos del artículo 1393 fracción II del Código Civil del 

Estado de Jalisco, no se puede determinar la indemnización a 

cargo del apelante, puesto que ha quedado bien establecida la 

forma de responsabilidad en que incurrió el apelante y con ello la 

obligación de reparar el daño en condena solidaria a cargo de 

todos los demandados. 

 La Ad quem indicó que aunque le asistía la razón parcialmente 

al recurrente respecto a que se omitió realizar el estudio 

socioeconómico resolviendo que por el solo carácter de 

profesional de la salud tiene solvencia económica, ello a la 

postre se torna inoperante dado que en la sentencia recurrida se 

especificó que el centro médico demandado es “el hospital 

privado más reconocido del municipio de Tepatitlán, Jalisco”. 

 La Sala consideró que, en adición a lo anterior, debe precisarse 

que el derecho moderno de daños mira a la naturaleza y extensión 

del daño a las víctimas y no a los victimarios, de tal manera que el 

daño causado es el que determina la naturaleza y el monto de la 

indemnización de forma que las reparaciones no pueden implicar 

enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus 

sucesores, además de que no se pretende que la responsabilidad 

sea excesiva, ya que debe subordinarse a requisitos cualitativos, 

los que en la especie “ya quedó acreditado desde el momento en 

que las pruebas periciales revelan que la lesión cerebral causada 

a ******* ***** ********* es permanente e irreversible”. 
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 La Sala indicó que, corolario de lo anterior, la juez natural 

sustentó su determinación en el minucioso análisis de los 

requisitos previstos por el artículo 1393 del Código Civil del 

Estado de Jalisco, donde se pronunció respecto de: i. La 

naturaleza del hecho dañoso; ii. Los derechos lesionados; iii. El 

grado de responsabilidad; iv. La situación pecuniaria o el nivel de 

vida del responsable; v. el grado y repercusión de los daños 

causados, “sin que se controviertan a cabalidad todos y cada uno 

de los razonamientos y fundamentos tanto legales como 

jurisprudenciales invocados por la jueza de origen”. 

 El sexto agravio, en relación con que del expediente no se 

desprenden elementos indispensables para que proceda en su 

contra la responsabilidad civil objetiva y que el apelante no tuvo 

ninguna relación con la naturaleza del acto reclamado, 

condenándolo como si fuera corresponsable de los 

codemandados, estos argumentos fueron declarados inoperantes, 

por considerarse que tales aspectos ya habían sido dilucidados en 

el fallo, por lo que se dieron por reproducidas las razones y 

fundamentos tanto legales como jurisprudenciales invocados al 

respecto. 

 Por su parte, la alzada declaró inoperantes los agravios vinculados 

con que es errónea la cuantificación de las diferentes condenas 

porque de las pruebas ofrecidas por la actora algunas le fue 

declarado perdido el derecho, otras más no fueron perfeccionadas, 

algunas fueron presentadas para su cotejo y compulsa y que no 

acreditaron fueran relacionadas con el daño de la actora y de éstas 

algunas se les declaró perdido el derecho; que algunas facturas 

fueron ratificadas sin que existiera evidencia de la relación entre la 

prestación de los servicios d que derivaron las facturas y el daño 
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de que se dolió la actora; que los contratos de prestación de 

servicios de enfermería aun cuando fueron ratificados no acreditan 

que los prestadores fueran profesionales de la salud al no acreditar 

título ni cédula profesional de enfermera; que la forma adecuada 

para acreditar esos pagos es por medio de facturas; que no 

existieron, ni se ofrecieron, tampoco se acreditó el impuesto que se 

devengó por los prestadores de servicios; ello, “por la básica 

consideración de que no fueron objetadas”.  

 La alzada consideró que de las actuaciones de primer grado se 

advertía que las documentales a las que alude el recurrente fueron 

allegadas al juicio en el periodo de ofrecimiento de pruebas; que 

éstas no fueron objetadas por el recurrente, de suerte que opera 

la hipótesis prevista en el artículo 342 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, así como la sanción 

prevista por el diverso numeral 403 del invocado cuerpo legal, es 

decir, se tienen por reconocidos y hacen prueba plena contra el 

colitigante, en cuanto tengan relación con el negocio, aun cuando 

el mismo colitigante no sea autor de ellos, de manera que la 

circunstancia de que respecto de algunas no se hayan 

perfeccionado mediante el cotejo o ratificación, en modo alguno 

les resta valor porque dicha circunstancia no les impone la sanción 

de que deba desestimarse su valor probatorio, dado que la 

normativa no lo permite así. 

 En relación con que a algunas pruebas se le tuvo por perdido el 

derecho a la actora, la Sala responsable indicó que ello fue 

respecto de la testimonial que ofertó bajo el punto “7”, pero que 

carece de relación con el “aspecto que nos ocupa”, porque para la 

cuantía de indemnizaciones no se consideró testimonial alguna, 
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aunado a que el agravio se relaciona con las documentales 

ofrecidas por la actora (sic). 

 La Sala expresó que, por lo que se refiere a la documental 7 

inciso e), en ésta se alude a compras de medicamentos, sin 

embargo, la jueza de origen no consideró constancia alguna 

relacionada con medicamentos para integrar el monto de la 

cuantía del daño.  

 Respecto de la documental 7, inciso b), la Ad quem precisó que 

ésta se integró por siete puntos, de los cuales el juez desestimó las 

marcadas de los puntos iv al vii, y sólo contabilizó las 

identificadas con número i (*******), ii (*****  *******  **** 

******) y iii (*******  ******* *******), sin embargo, la 

circunstancia de que por auto de diecisiete de abril de dos mil 

diecisiete se haya tenido a la actora “por perdido el derecho a la 

parte que representa al desahogo de las pruebas documental 6, 

documental 7, inciso b), documental 7 inciso e) y testimonial 7, en 

virtud de la notoria falta de interés jurídico”, ello debía apreciarse 

en relación con la forma en que se admitieron tales elementos de 

convicción, en atención al interés superior de la menor, 

advirtiéndose que “al ser verídico que las pruebas documentales 

respecto de las que se declaró perdido el derecho del actor a su 

desahogo, le fueron previamente admitidas y se tuvieron por 

desahogadas conforme a su naturaleza, lo que desde luego 

acontece con la documental 6, documental 7 inciso b) y 

documental 7 inciso e)”.  

 La Sala agregó que del sumario se advierte que tales probanzas 

no fueron objetadas por los demandados dentro del término de 

ley, actualizándose el reconocimiento tácito de las mismas 

conforme al artículo 342 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado de Jalisco, así como la sanción prevista en el artículo 403 

de ese ordenamiento, es decir, tenerse por reconocidos y hacer 

prueba plena contra el colitigante en cuanto tengan relación con el 

negocio, aun cuando el mismo colitigante no sea autor de ellos, 

por lo que “es inconcuso que la pérdida del derecho es sólo con 

relación a su cotejo, reconocimiento o ratificación, pero en modo 

alguno deja sin efecto o desvirtúa que se actualice la sanción 

prevista por el Código de Procedimientos Civiles de Estado de 

Jalisco, en el sentido de tenerse por reconocidos tácitamente su 

falta de objeción oportuna”. 

 La Sala responsable indicó que, por tanto, por lo que ve al 

argumento de que no se justifica el gasto erogado como producto 

de un daño proveniente de un hecho realizado por el recurrente 

cirujano, estimando la juzgadora conceptos que no quedaron 

acreditados, éstos devenían inoperantes, dado que su 

responsabilidad quedó establecida como jefe del equipo médico y 

por su actuar negligente. 

 La alzada precisó que por cuanto al argumento de que no procede 

condena solidaria en contra del recurrente porque no existió 

responsabilidad civil de su parte, que el apelante no fue el 

anestesiólogo ni el profesionista obligado a monitorizar a la 

paciente, ni fue quien administró la anestesia, por lo que los 

elementos de la responsabilidad civil objetiva en contra del 

cirujano recurrente no se encuentran probados, tales aspectos se 

estimaron resueltos, por haberse precisado antes por la alzada 

cómo y por qué es responsable el indicado profesionista.  

 Por otra parte, la Sala responsable calificó de inoperantes los 

argumentos relativos a que se violaron distintas normas como los 

artículos 31, 47, 83, 88 de la Ley General de Salud; 29-A, fracción 
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V, del Código Fiscal de la Federación; 17 del Reglamento de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 32 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Prestación de Atención 

Médica; puntos 4.9, 8 y 9 de la NOM-168-SSA1-1998, del 

expediente clínico; 68 de la Ley Reglamentaria del artículo 5 

constitucional; 2269 del Código Civil del Estado de Jalisco, 143, 

fracción II, 29 y 351 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco, relacionadas, entre otros, con el costo máximo 

de servicios e insumos en salud, así como con requisitos de índole 

fiscal que deben reunir, considerando para las cuantías facturas de 

manera genérica y sin vinculación al expediente médico; que las 

documentales consideradas por la juzgadora para la cuantificación 

del daño (medicamentos, estudios, contratos, etcétera), no se 

encuentran corroboradas con las recetas médicas que justificaran 

que en realidad eran para determinada persona, tratamiento o 

época, porque podría facturarse cualquier insumo que no fuera el 

indicado en una receta médica, que tales documentos no prueba 

qué tipo de atención médica y por qué motivos se le practicaron y 

para qué necesita dichos medicamentos o insumos pues podrían 

referirse a persona diferente de la menor, por lo que debió 

acompañarse a cada factura la correspondiente receta o indicación 

médica y al no acontecer así no puede ser tomada en consideración 

tal documentación para la cuantificación del daño resultando 

ineficaces; que la juez de origen dejó de considerar para efectos de 

cuantificar la reparación del daño, que en materia de salud los 

costos de los insumos médicos se encuentran debidamente 

regulados por la Ley General de Salud. 

 La alzada consideró que es así, en principio, porque las 

disposiciones y ordenamientos administrativos a que aludió el 
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cirujano recurrente se refieren a medicamentos y ya quedó 

establecido que para determinar la cuantía de daños la jueza no 

consideró documentos relacionados con medicamentos; por otra 

parte, se consideró que las normas a que se refiere el recurrente 

abordan cuestiones relacionadas con aspectos fiscales, es decir, 

para el efecto de quien liquide suma alguna por tales conceptos las 

facturas de productos y servicios deben precisar la unidad de 

cantidad y clase, sin embargo, el artículo 29-A del Código Fiscal 

de la Federación, precisa que “las cantidades que estén 

amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún 

requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 

de este Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos 

en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las 

disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse 

fiscalmente” y, en la especie, se dilucida una acción de 

responsabilidad civil y no cuestiones vinculadas con la 

deducción de impuestos, aunado a que la inobservancia de reglas 

sean fiscales o derivadas de fijación de límite de precios también 

es una cuestión ajena a la litis y en todo caso quien las haya 

transgredido sujetará a quién o quiénes expidieron facturas o 

documentos irregulares a las sanciones que las leyes invocadas por 

el recurrente les imponga a los sujetos activos de tales conductas, 

derivado de los argumentos expuestos en párrafos precedentes. 

 La alzada declaró inoperantes los argumentos de que para 

establecer el monto de la reparación del daño era necesaria una 

prueba pericial de valorización del daño en la cual fueran 

descritos los procedimientos e insumos requeridos para restaurar 

ese preciso padecimiento y con el expediente médico, lo que, 

adujo, no se observó en la sentencia impugnada y que por ello no 
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existen bases para establecer legalmente el monto de la reparación 

del daño por ser litis cerrada; se calificaron así, ya que las 

periciales desahogadas en el sumario revelan que la menor 

tiene un padecimiento permanente e irreversible, de ahí que 

atendiendo al principio de interés superior del menor la Sala 

estimó que no se requiere prueba pericial de valorización o 

bien de recetas relacionadas con la adquisición de los servicios 

o bienes que amparan las facturas, recibos, etcétera, pues 

adverso a lo señalado por el cirujano, el daño que padece la 

niña es irreversible. 

 La Sala declaró inoperante el argumento de que al tratarse de 

cantidades líquidas lo pretendido por la actora desde la demanda 

inicial, ya no podrá acreditarlas incidentalmente por corresponder 

al actor la carga procesal de probar tanto la existencia como la 

cuantía de los daños y perjuicios; ello, por haber quedado 

establecido en la sentencia de segunda instancia que se acreditó la 

acción ejercida, que el reclamo del pago de sumas líquidas no 

emerge de su erogación en sí misma, sino como consecuencia 

de la responsabilidad médica de los demandados, los daños que 

éstos causaron; que los documentos relacionados con la 

comprobación de tales erogaciones no son fundatorios sino 

probatorios y que además no fueron objetados oportunamente, 

teniéndose por tácitamente reconocidos, “dando por reproducidos 

tales tópicos”. 

 El agravio séptimo fue declarado inoperante, porque “habrá de 

prevalecer el sentido de la sentencia impugnada puesto que 

prevalecerá la procedencia de la acción y la condena a cargo de 

la parte demandada”. 
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 EN CUANTO AL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA ACTORA: 

 

 El agravio primero fue desestimado, porque la alzada consideró 

que no le asistía derecho a la recurrente al pretender la 

actualización de la condena impuesta en la proposición cuarta, 

para ajustarse a la inflación que han sufrido los precios, dado que 

el cálculo respectivo realizado por la juez obedece al resultado de 

las pruebas documentales que la actora aportó al procedimiento 

para tal fin, las que se tomaron en cuenta, además del resto de los 

elementos de convicción, para estimar el monto relativo a la 

indemnización respectiva, en congruencia con las diversas 

hipótesis que enmarca el artículo 1393 del Código Civil del 

Estado, a las que la alzada indicó que ya había hecho referencia, 

las cuales no contemplan el aumento o actualización en los 

términos precisados por la actora. 

 El agravio segundo fue declarado fundado, a fin de modificar la 

proposición cuarta de la sentencia recurrida para que en ésta se 

precisara que la condena relativa también implica el periodo de 

tiempo señalado por la recurrente, pues no podía desconocerse que 

la situación que impera en torno al daño que sufrió la menor, se ha 

prolongado a través de lo que ha durado el juicio, desde que se 

presentó la demanda hasta que se pronunció la sentencia, máxime 

que conforme al artículo 1393 del Código Civil del estado de 

Jalisco, debe tomarse en cuenta también para la cuantificación de 

la indemnización correspondiente, el grado y repercusión de éstos, 

atento al contenido de su fracción V. La alzada aclaró que no era 

obstáculo que en la demanda sólo se hubiera reclamado el pago 

hasta el dictado de la sentencia, pues al efecto trascendió que se 
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está frente al trámite en el que están en controversia derechos de 

una menor de edad, respecto de quien procede la suplencia de la 

queja en toda su amplitud. Asimismo, la Ad quem indicó que debía 

de modificarse la sentencia impugnada para establecer que la 

condena debía cubrirse dentro de los cinco primero días de enero 

de cada año, en congruencia con el agravio vertido al efecto, que 

encuentra sustento legal en lo previsto por el artículo 135 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco 

(indemnización por daño moral). 

 

50. Sentado lo anterior, procede analizar en primer lugar 

los conceptos de violación relativos a la demanda promovida por 

el anestesiólogo en el juicio de amparo directo 545/2018, pues de 

resultar fundados sus argumentos, ello impactaría directamente 

en la responsabilidad que pudiera tener el cirujano, como jefe del 

equipo médico, por el actuar negligente de aquél y, en caso 

contrario, quedaría firme la decisión en torno al recurso de 

apelación interpuesto por el anestesiólogo, por el que se 

consideró que incurrió en mala praxis, entre otras cosas, por no 

vigilar con debida diligencia los signos vitales de la menor durante 

la cirugía. 

 

(A) ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

RELATIVOS A LA DEMANDA DE AMPARO GLOSADA AL 

EXPEDIENTE 545/2018. 

 

51. Los conceptos de violación formulados por el 

anestesiólogo, como se anticipó, son infundados e inoperantes, 

por lo que se le debe negar la protección constitucional. 
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52. En su demanda de amparo, el anestesiólogo hace 

valer dieciocho conceptos de violación los cuales, por técnica 

jurídica, serán respondidos en el orden en el que fueron 

planteados: 

 

 En el primer concepto de violación, el anestesiólogo 

aduce, en esencia, que la Sala responsable vulneró 

diversos derechos y principios, porque lo condenó con base 

en una norma oficial mexicana, en concreto, la NOM-170-

SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, que no 

estaba vigente “y otra norma Oficial Mexicana que en la 

época de los hechos no existía”. Agrega que la sentencia 

reclamada viola los “derechos” de imparcialidad, 

exhaustividad, y congruencia, porque nunca se menciona 

que los demandados “acreditaron o no sus excepciones”, 

sobre todo, lo “plasmado” en los artículos 87 y 90 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, así 

como que se transgredió el principio pro homine porque se 

le debió otorgar la protección más amplia por parte de la 

Sala responsable, la cual, tenía la obligación de prevenir e 

investigar las violaciones a los derechos humanos, así como 

resolver conforme a la letra y a la interpretación jurídica de 

la ley y, a falta de éstas, conforme a los principios generales 

de derecho. 

 
53. De tales argumentos, unos son inoperantes y otros 

infundados. 

 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
101 

 

 
 

54. Como se vio, en la sentencia reclamada, la autoridad 

responsable desestimó los agravios en los que el anestesiólogo 

recurrente se inconformó, sustancialmente, con el hecho de que 

la juez natural lo haya condenado con base en la NOM-007-

SSA2-1993 y en la NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, la cual, a su parecer, estuvo vigente hasta el dos 

mil cuatro, y se inconformó también con la valoración del peritaje 

en materia de anestesia del diestro propuesto por la actora, de 

nombre ****  ******  ******, que se sustentó en la NOM-006-

SSA3-2011 para la Práctica de la Anestesia, la cual, empezó a 

tener vigencia para su aplicación hasta el veintitrés de abril de 

dos mil doce, esto es, con posterioridad al veintiocho de julio de 

dos mil diez, día en que se practicó la cirugía. 

 
55. Las razones principales por las que la Sala 

responsable desestimó tales agravios fue porque: 

 

a) La ejecutoria de la contradicción de tesis que originó la 

jurisprudencia de rubro: “NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS. PIERDEN SU VIGENCIA, PARA EFECTOS 

DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES, CUANDO SE OMITE 

NOTIFICAR EN TIEMPO EL RESULTADO DE SU 

REVISIÓN QUINQUENAL AL SECRETARIADO TÉCNICO 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN”, 

revela que la interpretación que la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo del artículo 51, 

penúltimo párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, referente al momento de la cancelación de 

las normas oficiales mexicanas, corresponde sólo al caso 

en que éstas hayan sido emitidas por las dependencias 
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competentes para el establecimiento de obligaciones o 

restricciones en la esfera jurídica de los gobernados, y cuya 

inobservancia apareje la imposición de alguna de las 

sanciones previstas en el propio ordenamiento legal y 

que, en ese sentido, la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología, no establece obligaciones 

o restricciones a la esfera jurídica del anestesiólogo 

demandado, ni su inobservancia apareja la imposición 

de sanción alguna dado que no contiene en su texto 

supuesto alguno en tal sentido. 

b) La condena impuesta en la sentencia recurrida, de 

cualquier manera, deriva de que se estimaron acreditados 

los elementos de la acción de responsabilidad civil 

sustentada en la responsabilidad médica de los 

demandados, en atención al acervo probatorio allegado al 

juicio de origen, destacando el desahogo de diversas 

pruebas periciales, y no sólo se sustenta en las 

disposiciones de la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de Anestesiología. 

c) En el fallo recurrido no se invocó la NOM-007-SSA2-1993 

que alude a la Atención de la Mujer Durante el Embarazo, 

Parto y Puerperio y del Recién Nacido. 

d) Respecto de la NOM-006-SSA3-2011 para la Práctica de 

la Anestesiología, citada por el perito en anestesiología 

propuesto por la actora ***** **** ****** ******, se indicó 

que la condena a los demandados no sólo se sustentó en el 

análisis del dictamen de ese diestro, sino también en el 

análisis y valoración de diversos dictámenes, tales como los 

emitidos por *****  **  *****  ***********  *****, perito en 
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anestesiología pediátrica designada como auxiliar del 

juzgado, tanto por lo que ve a la pericial ofrecida en esa 

especialidad por la actora como por el demandado, así 

como en los dictámenes rendidos por ****** ***** **** , 

perito de la actora, y *********  ******  ****** , perito 

auxiliar, en relación con la pericial en neurología ofrecida 

por la actora, probanzas a las que la juez natural confirió 

valor y eficacia probatoria plenas para estimar acreditada 

mala praxis y negligencia en el actuar del demandado en su 

calidad de anestesiólogo en la intervención quirúrgica 

realizada a la menor. 

e) Aun cuando el perito ***** **** ****** ******  se refirió 

a la NOM-006-SSA3-2011 para la Práctica de la 

Anestesiología, lo cierto es que los aspectos destacados en 

su dictamen como los lineamientos cuya observancia omitió 

el anestesiólogo ahora quejoso en la intervención quirúrgica 

realizada a la menor, de manera alguna son distintos a los 

lineamientos contenidos en la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología, es decir, aquella normativa no 

incorporó deber legal alguno que no existiera en la antigua, 

por lo que la juez natural no afectó su seguridad jurídica al 

valorar y otorgar eficacia probatoria tal dictamen. 

 

56. Ninguna de esas consideraciones torales son 

combatidas frontalmente por el anestesiólogo a través de los 

señalamientos en los que afirma, genéricamente, que la Sala 

responsable vulneró diversos principios y derechos al convalidar 

su condena con base en normas oficiales inaplicables que no 

estaban vigentes o no existían, sin cuestionar de manera directa 
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las consideraciones previamente expuestas, conforme a las 

cuales la alzada consideró que sí estaba vigente la NOM-170-

SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología (por carecer de 

un sistema de sanciones), que no fue invocada la NOM-007-

SSA2-1993 y que no le causaba perjuicio que el perito en 

anestesiología propuesto por la actora haya citado la NOM-006-

SSA3-2011, por ser similar a la NOM-170-SSA1-1998. 

 

57. Por ende, lo que en realidad pretende el anestesiólogo 

es superar la sentencia reclamada con base en argumentos que 

no atacan las bases del acto reclamado y que, por el contrario, 

pretenden sustentarse en sí mismos, lo que se considera un vicio 

argumentativo que torna inoperantes los motivos de disenso en 

comentario. 

 

58. Tiene aplicación al caso, la jurisprudencia obligatoria 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 

Volumen 72, Tercera Parte, página 49, registro 238467, que 

establece: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES POR 

INCOMPLETOS. Cuando hay consideraciones esenciales 

que rigen el sentido del fallo rebatido que no se atacan en 

los conceptos de violación, resultan inoperantes los mismos, 

porque aun en el caso de que fueran fundados, no bastarían 

para determinar el otorgamiento del amparo”. 
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59. Asimismo, la jurisprudencia de la Tercera Sala del 

Máximo Tribunal del País, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación, Séptima Época, Volumen 193-198, Cuarta Parte, 

página 143, Registro 240153, que dispone: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 

DEBEN REFERIRSE A LA TOTALIDAD DE LOS 

ARGUMENTOS LEGALES EN QUE SE APOYA LA 

SENTENCIA RECLAMADA. Si los conceptos de violación 

hechos valer en un amparo directo en materia civil no se 

refieren a la totalidad de los razonamientos legales en que 

se apoya la sentencia constitutiva del acto reclamado, el 

amparo debe negarse por carecer la Suprema Corte de 

facultades legales para decidir acerca de la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los argumentos 

no impugnados, puesto que de hacerlo, equivaldría a que 

supliera una deficiencia de la queja, no autorizada por el 

artículo 76 de la Ley de Amparo, en asuntos de la 

naturaleza especificada”. 

 
60. Por otra parte, son infundados los argumentos del 

anestesiólogo en el sentido de que la sentencia reclamada viola 

los “derechos” y “principios” de imparcialidad, exhaustividad, y 

congruencia, porque nunca se menciona que los demandados 

“acreditaron o no sus excepciones”, sobre todo, lo “plasmado” en 

los artículos 87 y 90 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco. 

 
61. Es así porque, en la sentencia reclamada, en 

respuesta a agravio expreso del ahora quejoso en el sentido de 
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que la juez natural no analizó las excepciones que opuso, la 

alzada decretó que le asistía parcialmente la razón al disidente, 

porque, de las nueve excepciones que opuso, la juez natural sólo 

analizó las de “1. obscuridad de la demanda”, “2. falta de 

acción y legitimación”, “5. sine actione agis y “7. falta de 

acción y derecho”, pero omitió examinar las restantes; sin 

embargo, a la postre tal agravio fue declarado inoperante ante la 

desestimación en segunda instancia de las excepciones cuyo 

estudio soslayó la juzgadora de primer grado.45 

 

62. Ciertamente, ante la falta de reenvío, la autoridad 

responsable desestimó la excepción 3 (falta de acción o en 

defecto de ella falta de legitimación activa), porque, tal como 

lo consideró al atender el segundo agravio de la apelación del 

anestesiólogo, los recibos, facturas y de más comprobantes 

considerados por la juez natural para justificar los gastos en 

cuestión cuyo pago se reclama al anestesiólogo tienen el 

carácter de probatorios y no de fundatorios de la acción, 

aunado a que no fueron objetados oportunamente, con lo que se 

tienen por reconocidos tácitamente 

 

63. La Sala calificó como infundada la excepción 4 

(mutis libelis), porque con posterioridad al escrito inicial de 

demanda la actora no formuló ni presentó otro posterior donde se 

incorporaran nuevos hechos después de fijada la litis. 

 

64. Por su parte, fue declarada infundada la excepción 6 

(plus petitio), pues en relación con lo que adujo el anestesiólogo 

                                                           
45 Cabe indicar que, en sus agravios, el cirujano no controvirtió directamente que se haya omitido, en estricto 

sentido, el análisis de las excepciones que opuso. 
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de que la actora pretende cobrar una cantidad excesiva que 

conforme a derecho no le corresponde al no acreditar los 

“supuestos gastos”, ya había quedado establecido que los 

documentos aportados al sumario (facturas, recibos, contratos, 

etcétera), dentro del periodo de ofrecimiento de pruebas para 

justificar el reclamo de numerario, no fueron objetadas por el 

recurrente, dentro del plazo al que se refiere el artículo 342 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 

actualizándose así la sanción prevista en el artículo 403 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, es decir 

se tendrán por reproducidos y harán prueba plena contra el 

colitigante, en cuanto tengan relación con el negocio, aun cuando 

el mismo colitigante no sea autor de ellos, aunado a que el daño 

moral en detrimento de la menor sí quedó acreditado. 

 
65. Además, la alzada calificó de “inoperante” la 

excepción 8 (al derecho), porque las partes contendientes no 

están obligadas a fundar sus peticiones, sino sólo a expresar los 

hechos en que funden tanto su acción como su excepción, que 

es lo que constituye materia de prueba. 

 
66. Asimismo, la autoridad responsable desestimó la 

excepción 9 (falta de personalidad), bajo el razonamiento de 

que ésta fue “resuelta” y “desestimada” en el fallo 

impugnado al analizarse los presupuestos procesales, en 

donde la juez precisó las razones y fundamentos que consideró 

aplicables, contra los cuales no se enderezó agravio alguno y por 

ello consideró que debía quedar incólume. 
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67. Así, contrario a lo que aduce genéricamente el 

anestesiólogo, la Sala responsable sí mencionó si acreditó o no 

sus excepciones; tan es así que desestimó las que no fueron 

analizadas, en los términos precisados y, por ende, contrario a lo 

que asevera, la Ad quem no transgredió los derechos de 

imparcialidad, exhaustividad, congruencia y demás 

señalamientos análogos y repetitivos, ni los preceptos citados por 

el inconforme. 

 
68.  Por su parte, es infundado el concepto de violación 

en que el anestesiólogo afirma que se le condenó de manera 

vitalicia “sin fundamento alguno”. 

 
69. Para evidenciar la falsedad de ese señalamiento, basta 

recapitular que en los agravios de la apelación el anestesiólogo 

reprochó que la juez natural lo haya condenado de manera 

vitalicia “con el simple hecho” de mencionar que se funda en una 

resolución emitida por una Sala Colegiada Civil Familiar del 

Estado de Yucatán (TSJEY), “así de sencillo”, sin fundar y 

motivar la citada condena y, sobre todo, sin acreditarse los 

elementos de la responsabilidad objetiva, daño moral, 

indemnización, gastos y costas judiciales y que, por el contrario, 

sí se acreditaron sus excepciones y defensas, así como las de 

sus codemandados. 

 

70. En respuesta a ese agravio, la alzada indicó que, si 

bien es cierto, la juez de origen señaló que para la condena al 

pago del daño moran en forma vitalicia se cuenta con un 

antecedente de sentencia emitida por la Sala Colegiada Civil 

Familiar del Estado de Yucatán, no menos cierto es que se refirió 
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a los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y lo 

más trascendente es que en el veredicto impugnado, 

inmediatamente después de la referencia al Tribunal del Estado 

de Yucatán, la juez añadió a la motivación de la sentencia que a 

virtud del daño provocado a la menor es evidente que ésta no 

podrá por el resto de su vida llevar una vida normal, ni valerse por 

sí misma, sino que tendrá que ser asistida de todas las formas 

posibles, ya que es incapaz de respirar por sí sola, de comer, de 

moverse, y por ello, atendiendo a que la naturaleza del daño es 

permanente y total, es que se falló en tales términos 

anteponiendo la preferencia de la menor. 

 

71. La Sala añadió que los razonamientos de la juez 

natural se fundaron en el Código Civil del Estado, porque, 

precisamente, la conclusión a la que llegó está precedida del 

“minucioso análisis” de los requisitos previstos en el artículo 1393 

de ese ordenamiento, es decir: i) la naturaleza del hecho dañoso; 

ii. Los derechos lesionados; iii. El grado de responsabilidad; iv. La 

situación pecuniaria o el nivel de vida del responsable; v. el grado 

y repercusión de los daños causados. 

 

72. La alzada agregó que, incluso, inmediatamente 

después de ese examen, la juez natural abundó en el sentido de 

que en el sumario se demostró por parte del actor que a raíz del 

daño provocado por los demandados a la menor, se han 

generado constantes gastos y que además deben seguir 

generándose porque en el caso particular no podrá recobrarse la 

salud. 
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73. Lo descrito evidencia que contrario a lo que da a 

entender el quejoso, la alzada no convalidó “sin fundamento 

alguno”, una condena vitalicia, sino que convalidó, precisamente, 

los fundamentos y motivos de la juez natural conforme a los 

cuales le impuso tal condena, lo que no puede equipararse a una 

falta de fundamentación y motivación. 

 

74. Asimismo, son infundados los conceptos de violación 

en los que el quejoso asegura que la Sala responsable 

transgredió sus derechos humanos, derechos conexos, y demás 

argumentos análogos, porque estudió “vagamente la apariencia 

del buen derecho y el peligro en la demora, pues estas figuras lo 

orillan a aplicar dichos conceptos al caso concreto y no para 

hacer afirmaciones generales y amplias sobre todo en condenar 

monetariamente a una sanción vitalicia sin fundamento”. 

 

75. Es así porque, según la doctrina procesalista, son dos 

los extremos que deben llenarse para obtener una medida 

cautelar: 1) apariencia de buen derecho y 2) peligro en la 

demora.46 

 

76. La apariencia del buen derecho apunta a una 

credibilidad objetiva y seria que descarte una pretensión 

manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se 

logra a través de un conocimiento superficial, dirigido a lograr una 

decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del 

derecho discutido en el proceso. 

 

                                                           
46 Al respecto, resulta relevante lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

recurso de reclamación 221/2004-pl, derivado del incidente de suspensión de la ampliación de demanda de la 

controversia constitucional 67/2004. 
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77. El peligro en la demora, por su parte, consiste en la 

posible frustración de los derechos del pretendiente de la medida, 

que puede darse como consecuencia de la tardanza en el dictado 

de la resolución de fondo. En esa virtud, la medida cautelar exige 

un preventivo cálculo de probabilidad sobre el peligro en la 

dilación, que no puede separarse del otro preventivo cálculo de 

probabilidad o verosimilitud que se hace sobre la existencia del 

derecho cuya tutela se solicita. 

 

78. Así, tanto el peligro en la demora como la apariencia 

del buen derecho son dos instituciones jurídicas que se vinculan 

con el ámbito de las providencias cautelares, caracterizadas por 

su provisoriedad e instrumentalidad. 

 

79. Por ende, la Sala responsable no estaba obligada a 

profundizar en la sentencia reclamada en torno a esas 

instituciones procesales, pues en esa resolución de alzada se 

dictó una providencia definitiva en oposición a una cautelar. 

 

80. Máxime que tanto la apariencia del buen derecho 

como el peligro en la demora, de manera alguna podrían servir de 

sustento para que el anestesiólogo obtenga una decisión 

favorable, pues tales elementos sólo son trascendentes en el 

ámbito de la tutela cautelar y de manera alguna influyeron o 

podrían influir en el criterio de la Ad quem para desestimar sus 

agravios de la apelación y, por ende, no sirven de base para 

obtener la protección constitucional. 

 

81. En otro orden, son inoperantes en los que el quejoso, 

de manera desarticulada sostiene genéricamente que la Sala 
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responsable transgredió sus derechos y demás principios 

jurídicos, como el pro homine, porque omitió prevenir e investigar 

las violaciones a los derechos humanos, así como resolver 

conforme a la letra y a la interpretación jurídica de la ley y, a falta 

de éstas, conforme a los principios generales de derecho. 

 

82. Primero, son afirmaciones sin fundamento alguno, 

aquéllas en las que el anestesiólogo se limita a citar parte del 

artículo 14 constitucional,47 en cuanto a la obligación de resolver 

conforme a la letra o interpretación jurídica de la ley y, a falta de 

ésta, de acuerdo con los principios generales del derecho, porque 

pretende sustentarlas en sí mismas y no las contrasta con los 

múltiples razonamientos expresados por la Sala responsable y 

sintetizados en párrafos anteriores en esta sentencia, de ahí que 

se trate de afirmaciones sin fundamento. 

 

83. Tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 1a./J. 

81/2002, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 

2002, página 61, Registro 185425, que dispone: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 

CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO 

BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO 

IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
                                                           
47 Artículo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 

jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
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LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 

FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en 

su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los 

conceptos de violación o de los agravios, basta con que en 

ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad 

de precisar que aquéllos no necesariamente deben 

plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta 

redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica 

que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras 

afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a 

ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 

suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué 

estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman 

o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado 

por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan 

inoperantes aquellos argumentos que no atacan los 

fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende 

combatirse”. 

 

84. Segundo, el nuevo esquema de regularidad 

constitucional de los actos de autoridad que incluye el principio de 

interpretación más favorable (pro persona), por sí mismo, no es 

suficiente para alterar las atribuciones y facultades de los órganos 

jurisdiccionales cuando su eficacia se hace depender de sí mismo 

de manera dogmática, tal como lo pretende el anestesiólogo, sino 

que, ese cambio, sólo implica que, si en los instrumentos 

internacionales u otra norma, existe una protección más benéfica 

para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, 
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ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen 

de observarse los diversos principios constitucionales y 

legales que rigen la función jurisdiccional -legalidad, igualdad, 

seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, 

cosa juzgada, entre otros-, ya que, de hacerlo, se generaría un 

estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función. 

 
85. En efecto, la aplicación del principio pro persona48 y 

del control de convencionalidad, no implica desconocer los 

presupuestos formales y materiales de admisibilidad y 

procedencia de las acciones pues, para la correcta y funcional 

administración de justicia, y la efectiva protección de los derechos 

de las personas, el Estado puede y debe establecer 

presupuestos y criterios de admisibilidad de los medios de 

defensa, incluso extraordinarios, los cuales no pueden ser 

superados, por regla general, con la mera invocación de tal 

principio pues, de éste, no deriva necesariamente que los 

argumentos planteados por los gobernados deban resolverse 

conforme a sus pretensiones cuando, como en el caso se verá, 

no le asiste la razón. 

 
86. De ahí la inoperancia de los conceptos de violación 

formulados por el quejoso, ya que pretende sustentar la 

procedencia de sus pretensiones en la mera existencia del 

principio pro persona, anteriormente conocido en la doctrina 

como “pro homine”, y en las obligaciones a cargo de la autoridad 

previstas en el artículo 1 constitucional en materia de derechos 

fundamentales, sin contrastar de manera directa y concreta 

las consideraciones de la sentencia reclamada en la que se 
                                                           
48 Anteriormente denominado pro homine. 
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vulneran tales principios, más allá del mismo señalamiento 

deficiente e inacabado en el sentido de que se le debió de 

haber favorecido en el resultado del fallo; así, por las razones 

expuestas, tampoco favorece al inconforme el contenido de las 

tesis que cita, de rubros: “PRINCIPIO PRO HOMINE. SU 

CONCEPTUALIZACIÓN Y FUNDAMENTOS”, “PRINCIPIO PRO 

HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA”, “PRINCIPIOS 

DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA. SON 

APLICABLES A LOS JUICIOS CIVILES” y “PRINCIPIO PRO 

HOMINE. SU APLICACIÓN”. 

 

87. Tiene aplicación al caso, la tesis de jurisprudencia 

1a./J. 104/2013 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 

906, Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2, Décima Época, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro 

2004748, que establece: 

 

“PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA 

NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS 

PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN 

RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. Esta 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, con 

el rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE 

SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 

FUNDAMENTAL APLICABLE.", reconoció de que por virtud 
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del texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado 

por el decreto de reforma constitucional en materia de 

derechos fundamentales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico 

mexicano, en su plano superior, debe entenderse integrado 

por dos fuentes medulares: a) los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos 

establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte. También deriva de la aludida tesis, que 

los valores, principios y derechos que materializan las 

normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas 

del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo 

el orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su 

aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 

interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro 

persona no deriva necesariamente que las cuestiones 

planteadas por los gobernados deban ser resueltas de 

manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto 

de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se 

aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser 

constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las 

interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 

tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas 

de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, 

al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las 

controversias correspondientes”. 
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88. Así, el quejoso no demuestra con los argumentos 

mencionados en párrafos previos, que la Sala responsable haya 

vulnerado los preceptos, principios y derechos que cita en este 

apartado. 

 

 En el segundo concepto de violación, el quejoso aduce, 

en esencia, que la sentencia reclamada se encuentra 

infundada e inmotivada porque en modo alguno se 

llenaron los requisitos exigidos por las normas 

constitucionales y los que precisan las normas secundarias 

aplicables. Agrega que, al dictar sentencia, la Ad quem violó 

lo preceptuado en el artículo 14 constitucional en cuanto a 

la garantía de seguridad jurídica y legalidad, ya que el acto 

de molestia consiste en que no se dio la debida validez a 

sus pruebas y excepciones, pero sobre todo a sus agravios, 

“sin olvidar” que el “acto de molestia” siendo la multicitada 

resolución, “no está debidamente fundada tan llegar (sic) a 

la violación (sic) de un pago vitalicio”.  

 Sostiene que se violaron las formalidades esenciales del 

procedimiento. Asegura el quejoso que se transgrede en su 

perjuicio los derechos de acceso a la justicia e imparcialidad 

establecidos en el artículo 17 constitucional, porque en la 

sentencia reclamada la alzada expresó que el anestesiólogo 

“llegó al extremo de señalar que debe revocarse la 

resolución del aquo (sic)”, con lo que considera que “se ve 

claro” la “subjetividad”, ya que la ley otorga derecho a 

apelar, siendo uno de los objetivos de ese medio de 

impugnación revocar la sentencia recurrida, lo cual 

demuestra su “imparcialidad, además de lo que en puntos 
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posteriores en su narrativa y argumentación señala en la 

resolución” reclamada.  

 

89. De los argumentos sintetizados, son infundados 

aquellos en los que aduce que, la sentencia reclamada, carece 

de fundamentación y motivación. 

 

90. Es así pues, tal como se evidenció previamente en 

esta sentencia al sintetizarse las consideraciones torales que 

sustentan la resolución reclamada, entre otros numerosos 

argumentos, la alzada precisó que, en términos de la teoría de la 

responsabilidad civil, todo aquel que cause un daño a otro está 

obligado a repararlo, en cuanto a la violación del deber genérico 

de toda persona de no dañar a otra, que la responsabilidad 

médica es de naturaleza extracontractual, de manera que el 

vínculo nace por la realización del hecho dañoso, y que además 

es subjetiva, porque se funda en un elemento de carácter 

psicológico, ya sea porque existe intención de dañar o porque 

incurre en descuido o negligencia (motivación).  

 

91. La Ad quem precisó también, que aun cuando es cierto 

que la juez de origen mencionó en diversas ocasiones la 

expresión “responsabilidad civil objetiva” e invocó dispositivos 

tales como el 1427 del Código Civil del Estado de Jalisco que la 

contempla, no menos lo es que la juez de origen siempre tuvo 

presente el examen de la acción ejercida desde la óptica de la 

responsabilidad civil subjetiva prevista por el ordinal 1387, en 

relación al diverso 1391, ambos del Código Civil del Estado 

(fundamentación), lo que resulta incontrovertible desde el 
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momento en que hizo hincapié en que tratándose de 

responsabilidad médica es primordial acreditar la conducta omisa 

o negligente de los médicos, la generación de un daño, así como 

el nexo causal entre ambos elementos para dar lugar a la 

acreditación de dicha responsabilidad médica extracontractual, lo 

que en la especie la Sala responsable estimó justificado. 

 

92. Asimismo, después de desestimar los agravios de los 

apelantes, con excepción de uno formulado por la actora, la Sala 

responsable modificó la sentencia recurrida con base en los 

artículos 86, 87, 88, 424 y 451 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco (fundamentación). 

 

93. Ante esas consideraciones que se traen a colación de 

manera ejemplificativa, y otras muchas que figuran en la 

sentencia reclamada, es evidente que, contrario a lo que aduce el 

anestesiólogo peticionario, la sentencia reclamada sí se 

encuentra fundada y motivada. 

 

94. En otro orden, son inoperantes los motivos de disenso 

en los que el peticionario aduce que en la sentencia reclamada 

no se llenaron los requisitos exigidos por las normas 

constitucionales y los que precisan las normas secundarias 

aplicables, así como que la Ad quem violó lo preceptuado en los 

artículos 14, 16 y 17 en cuanto a la garantía de seguridad 

jurídica, legalidad y imparcialidad, ya que el acto de molestia 

consiste en que no se dio la debida validez a sus pruebas y 

excepciones, pero sobre todo a sus agravios, “sin olvidar” que el 

“acto de molestia” siendo la multicitada resolución, “no está 
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debidamente fundada tan llegar (sic) a la violación (sic) de un 

pago vitalicio”. 

 

95. Es así, porque con esa manera de argumentar, el 

anestesiólogo sólo se limita a realizar afirmaciones genéricas 

pero omite mencionar de manera razonable cuáles de las 

múltiples consideraciones que rigen el acto reclamado son las 

que contravienen las disposiciones constitucionales que cita, o 

bien, cuáles omisiones precisas son las que afectan la legalidad 

de la resolución reclamada y por qué considera que es así. 

 

96. Asimismo, el quejoso se limita a afirmar que no se dio 

la debida validez a sus pruebas y excepciones, pero no explica 

con detalle cuáles pruebas y excepciones fueron desestimadas 

incorrectamente y por qué considera que es así, en congruencia 

con la naturaleza de los medios de convicción que se ofrecieron y 

las excepciones que opuso. 

 

97. Así, se trata de afirmaciones sin fundamento que no 

logran expresar razonablemente la causa de pedir y no son 

susceptibles de analizarse, por más que el quejoso cite de 

manera desarticulada, entre otros, los artículos 14, 16 y 17, pues 

la mera enunciación de preceptos y principios constitucionales o 

convencionales, junto con la aseveración de que se violaron, de 

manera alguna puede equipararse a la precisión de la causa de 

pedir que permita analizar de manera general la legalidad del 

acto reclamado pues, de hacerlo, eso y suplir la deficiencia de la 

queja sería lo mismo, cuando en un caso como el que se analiza, 
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no procede la suplencia de la queja, por no operar alguna de las 

hipótesis del artículo 79 de la Ley de Amparo 

 

98. Con base en lo expuesto, no favorece al quejoso la 

tesis que cita, de rubro: “INTERPRETACIÓN DE LA LEY EN 

MATERIA CIVIL, EN CUMPLIMIENTO A LA GARANTÍA DE 

LEGALIDAD. ALCANCES QUE AL EFECTO ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL”. 

 

99. Es así porque, se insiste, la sola existencia de tal 

principio constitucional no es susceptible de superar las 

consideraciones precisas en las que se sustentó la sentencia 

reclamada, antes sintetizadas, pues para ello debe explicar con 

precisión por qué es así. 

 

100. En torno a la inoperancia en comentario, cobra 

aplicación la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

previamente citada, de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 

ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 

ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES 

SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 

FUNDAMENTO”. 

 

101. Por otra parte, son inoperantes los conceptos de 

violación en los que el quejoso aduce que en el acto reclamado 

se vulneraron las formalidades esenciales del procedimiento en 

su perjuicio, ya que debe recapitularse que, en el agravio primero 

de su escrito de apelación, el anestesiólogo afirmó, de manera 
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genérica, que la juez natural transgredió en su perjuicio los 

artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, así como 83, 

86, 90 y 93 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco, por transgredirse las formalidades esenciales del 

procedimiento, las garantías de seguridad jurídica, legalidad, 

imparcialidad, audiencia, defensa y acceso efectivo a la justicia. 

 

102. Tal agravio fue declarado infundado por la alzada en la 

sentencia reclamada, debido a que de actuaciones se advertía 

que el anestesiólogo peticionario fue emplazado a juicio el 

veinticinco de agosto de dos mil once; contestó la demanda el 

seis de septiembre siguiente; ofreció pruebas en ocurso 

presentado el diecisiete de agosto de dos mil doce, las cuales, le 

fueron admitidas en su totalidad en acuerdo de veintinueve de 

octubre de ese año, y posteriormente se desahogaron; se declaró 

cerrado el periodo probatorio y se emitió sentencia 

posteriormente, en la que se estableció la eficacia de los medios 

probatorios, y que todo lo anterior demuestra que al inconforme sí 

se le dio oportunidad tanto de establecer una defensa adecuada, 

como de probar su postura defensiva mediante el desahogo de 

las probanzas que a su interés legal convino ofrecer, 

observándose con ello las formalidades esenciales del 

procedimiento, concediéndosele el acceso efectivo a la 

justicia e imparcial, de ahí que la alzada haya considerado que 

el anestesiólogo sí fue oído y vencido en juicio. 

 

103. Así, el concepto de violación sintetizado en este 

apartado es inoperante porque el quejoso se limita a reiterar que 

se violaron las formalidades esenciales del procedimiento, de 
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manera genérica, pero omite controvertir las razones por las 

cuales la Sala responsable consideró que no se vulneraron tales 

formalidades, pues no precisa por qué, contrario a lo estimado 

por la Ad quem, no se le permitió una adecuada defensa, sino 

que el inconforme se limita a asegurar que tales garantías se 

vulneraron, con lo que no supera lo considerado por la alzada.  

 

104. Ante la inoperancia del concepto de violación en 

comentario, no favorece al quejoso la tesis que invoca, de rubro: 

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 

LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 

DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO”. 

 

105. Es así, pues la cita de ese criterio que hace 

referencia cuáles son las formalidades esenciales del 

procedimiento, no es apta para desvirtuar las razones precisas 

conforme a las cuales la alzada consideró que no se vulneraron 

esas formalidades. 

 

106. Por otra parte, son infundados los conceptos de 

violación en los que el quejoso asegura se transgredió en su 

perjuicio los derechos de acceso a la justicia e imparcialidad 

establecidos en el artículo 17 constitucional, porque en la 

sentencia reclamada la alzada expresó que el anestesiólogo 

“llegó al extremo de señalar que debe revocarse la resolución del 

aquo (sic)”, con lo que considera que “se ve claro” la 

“subjetividad”, ya que la ley otorga derecho a apelar, siendo uno 

de los objetivos de ese medio de impugnación revocar la 

sentencia recurrida, lo cual demuestra su “imparcialidad, además 
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de lo que en puntos posteriores en su narrativa y argumentación 

señala” (sic). 

 

107. Es así, porque la alzada, al manifestar que el 

anestesiólogo, en su recurso de apelación, llegó al “extremo de 

señalar que debe revocarse la resolución para que el juez de 

primer grado dicte otra después de que sea repuesto el 

procedimiento”, no se considera que sea una expresión que 

refleje parcialidad de la alzada en contra de los intereses del 

ahora peticionario y a favor de su contraparte. 

 

108. La palabra “extremo”, de acuerdo con el 

Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española, tiene 

diversos significados, entre ellos, “excesivo, sumo, exagerado”, 

pero también “punto último a que puede llegar algo”.49 

 

109. En la especie, se considera que el recurrente 

pretende descontextualizar las palabras utilizadas por la alzada, 

pues de la página nueve de la sentencia reclamada o foja ciento 

sesenta y cinco, referidas por el quejoso, se advierte que la Ad 

quem realizó una síntesis del segundo agravio formulado por el 

anestesiólogo en su ocurso de apelación: 

 

“SEGUNDO AGRAVIO. En este motivo de inconformidad no 

obstante que el ahora recurrente formula una serie de afirmaciones 

genéricas diseminadas a lo largo del tiempo, tales como que todos 

los considerandos de la sentencia no están fundados ni motivados, 

que ésta no atendió a todas las excepciones y defensas, que no 

                                                           
49 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua. Madrid, 2019. Disponible desde internet en: 

https://dle.rae.es/?id=HQ7BTGT 
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contempla todas y cada una de las etapas desarrolladas y que 

forman parte del procedimiento e incluso llega al extremo de 

señalar que debe revocarse la resolución para que el juez de primer 

grado dicte otra después de que la resolución para que el juez de 

primer grado dicte otra después de que sea repuesto el 

procedimiento y admitidas las probanzas que fueron desechadas 

por las numerosas inconsistencias y violaciones al procedimiento 

[…]”. 

 

110. De lo transcrito se observa que la alzada en 

ningún momento utilizó las palabras “llegar al extremo” con la 

intención que da por sentada el peticionario, es decir, evidenciar 

que se excedió o exageró al solicitar la revocación de la 

sentencia recurrida con lo cual, de alguna manera, el quejoso 

estima que la Sala responsable actuó con subjetividad, en 

detrimento del principio de imparcialidad, ya que tiene derecho a 

apelar, y una consecuencia natural de ese medio de impugnación 

es que se revoque la sentencia combatida. 

 

111. Sin embargo, este Tribunal considera que la Sala 

responsable no pretendió dar a entender que el recurrente 

exageraba en sus pretensiones, sino evidenciar que pretendía 

llegar al “punto último” (extremo) al que puede aspirar un 

agravio: revocar la sentencia recurrida, lo que no implica una 

especie de prejuzgamiento o apreciación subjetiva de las 

pretensiones del entonces disidente, sino establecer los alcances 

que se pretende a través de los motivos de disenso. Máxime que 
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una sentencia de primer grado no solamente puede ser revocada, 

sino también modificada,50 tal como sucedió en la especie. 

 
112. Adicionalmente, debe destacarse que el artículo 

17 de la Constitución Federal, en lo que interesa, dispone: 

 
“Artículo 17. (…) Toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial”.  

 
113. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en sesión de veinticuatro de enero de dos mil 

dieciocho, al resolver el impedimento 12/2017, consideró que tal 

precepto reconoce el derecho fundamental de acceso a la 

justicia, el cual se traduce en la posibilidad real y efectiva que 

tienen en su favor los gobernados de acudir ante los tribunales a 

dilucidar sus pretensiones, aunado al correlativo deber jurídico de 

éstos de tramitarlas y resolverlas en los términos fijados por las 

leyes relativas. 

 
114. Además, ese precepto constitucional sujeta a los 

órganos encargados de impartir justicia, a garantizar que ésta 

última se rija por cuatro principios: 

 

1) Justicia pronta; 

2) Justicia completa; 

3) Justicia imparcial; y, 

                                                           
50 Artículo 424.- Los recursos de revocación y apelación, tendrán por efecto el que se confirmen, revoquen o 

modifiquen las resoluciones impugnadas; y el recurso de queja, que se confirmen o revoquen los actos 

procesales efectuados con exceso o defecto en la ejecución de una resolución. 
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4) Justicia gratuita. 

 

115. En el precedente en comentario, el Alto Tribunal 

del País indicó que, en un impedimento, el análisis se concentra 

en el principio de imparcialidad en la impartición de justicia.  

 

116. La superioridad precisó que, en torno a la 

imparcialidad judicial, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

(en adelante “TEDH”), ha indicado que “no sólo debe hacerse 

justicia, sino advertirse que se hace”.51 

 

117. En la misma línea, destacó que, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “Corte IDH”), 

partiendo del principio 2 de los Principios Básicos relativos a la 

independencia de la judicatura52 adoptados por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, sostuvo que “el juez debe 

aparecer como actuando sin estar sujeto a influencia, aliciente, 

presión, amenaza o intromisión, directa o indirecta, sino única y 

exclusivamente conforme a y movido por el derecho”.53 

 

118. Así, la imparcialidad es la actitud del juzgador 

frente a influencias extrañas al derecho, provenientes de las 

partes en los procesos sometidos a su potestad; como valor, 

                                                           
51 TEDH, Caso Morice Vs. France, Judgment (Merits and Just Satisfaction), Court (Fifth Section), 
Application No. 29369/10, Sentencia de 11 de julio de 2013, párrafo 71; y Caso De Cubber Vs. 
Belgium, Judgment (Merits), Court (Chamber), Application No. 9186/80, Sentencia de 26 de 
octubre de 1984, párr. 26. “justice must not only be done, it must also be seen to be done”.  
52 Asamblea General de la ONU, resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de 

diciembre de 1985, Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura: 

“2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los hechos y en 

consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o 

intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo”. 
53 Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. 

Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C 

No. 182, párrafo 56. 
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consiste en juzgar, con ausencia absoluta de designio anticipado 

o de prevención a favor o en contra de alguno de los justiciables. 

 

119. En tales condiciones, la utilización de una 

expresión “llegar al extremo de señalar que debe revocarse la 

resolución del A quo”, que se considera neutra para expresar 

algún preferencia por alguna de las partes, no desvirtúa la 

imparcialidad de la autoridad responsable, pues no refleja que 

exista favoritismo o animadversión en contra de alguna de las 

partes, en la especie, el quejoso, sino que refleja el esfuerzo de la 

Ad quem por explicar cuáles eran los alcances que el recurrente 

pretendía con los agravios que formuló, de ahí lo infundado de 

los conceptos de violación sintetizados en este apartado y, por 

ende, el quejoso no demuestra que la alzada haya transgredido 

los principios, derechos y preceptos que menciona en el ocurso 

constitucional. 

 

120. Con base en lo expuesto, no favorece a los 

intereses del quejoso, la tesis que cita, de rubro: 

“IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL”, pues la expresión 

que utilizó la alzada no es susceptible de poner en duda el actuar 

imparcial de la alzada. 

 

121. Por otra parte, son inoperantes los 

señalamientos del quejoso relativos a que la alzada transgredió el 

principio de imparcialidad con la “narrativa y argumentación” que 

figura en “puntos posteriores” a la parte en la que expresó que 
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“llegó al extremo de señalar que debe revocarse la resolución del 

aquo (sic)”. 

 

122. Es así, porque se trata de razonamientos 

inacabados, con los que no se logra expresar la causa de pedir, 

susceptible de ser analizados, pues el quejoso soslaya precisar a 

cuál narración y argumentación se refiere, sin que sea factible 

tener por cumplido esa obligación al haber mencionado que 

figura en los “puntos posteriores” a los que se aludió, pues ello 

implicaría realizar un análisis prácticamente general del acto 

reclamado, en un caso no permitido por la ley, para verificar si se 

vulneró o no el principio de imparcialidad y acceso a la justicia, de 

ahí la inoperancia en comentario.  

 

123. Conforme a lo expuesto en este apartado, no 

favorece al quejoso la tesis que cita, de rubro: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA 

ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE 

AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL 

ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR”. 

 

124. Es así, porque, conforme a lo expuesto en este 

apartado, por una parte, la sentencia reclamada sí se encuentra 

fundada y motivada, y por otra parte, el peticionario no demostró 

la indebida fundamentación y motivación de la misma. 

 

 En el tercer concepto de violación, el anestesiólogo 

sostiene que la sentencia reclamada se encuentra 
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indebidamente fundada y motivada, lo que lo deja en estado 

de indefensión. 

 

125. Tales planteamientos son inoperantes, pues 

aunque el peticionario explica en qué consiste la debida 

fundamentación y motivación, así como la carencia de éstas, sólo 

se limita a afirmar que la sentencia reclamada adolece de debida 

fundamentación y motivación y que, esas deficiencias, lo colocan 

en estado de indefensión, sin explicar las razones concretas por 

las cuales el acto reclamado se encuentra viciado de tal manera, 

es decir, el quejoso simplemente afirma sin fundamento alguno 

que es así, lo que resulta inoperante, pues como se ha precisado 

anteriormente, para que un concepto de violación sea susceptible 

de análisis, debe plantear mínimamente la causa de pedir en 

congruencia con las consideraciones del acto reclamado, y no 

constituir aseveraciones ambiguas, superficiales y genéricas, que 

pretenden sustentarse en sí mismas. 

 

126. Se cita en apoyo la jurisprudencia I.4o.A. J/48, 

emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, que se comparte, publicada en 

la página 2121, Tomo XXV, Enero de 2007, Materia Común, del 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, Registro 

173593, cuyo rubro y texto disponen: 

 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON 

INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS 

EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE 

SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES. Los actos de 
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autoridad y las sentencias están investidos de una 

presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, 

cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es 

ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta 

algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de 

invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y 

proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse 

al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué 

de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de 

pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, 

por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y 

concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa 

de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la 

demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, 

invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la 

ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto 

reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se 

viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y 

deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante 

argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de 

invalidez”. 

 
127. Al haber resultado inoperante el concepto de 

violación en comentario, debe desestimarse la tesis invocada por 

el quejoso, de rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA 

DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 

SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE 
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DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y 

LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR”. 

 
128. Ello, pues si existe un obstáculo técnico para 

pronunciarse en torno a sus deficientes planteamientos, por la 

manera genérica en que fueron planteados, también lo hay para 

examinar la sustancia de la tesis que invoca para apoyarlos. 

 
129. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis 

de jurisprudencia VIII.1º. (X Región) J/3 (9ª), emitida por el 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Décima Región que se comparte, visible en la página 3552, Tomo 

5, Libro III, diciembre de 2011, de la Décima Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro 

160604, que dispone:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU CALIFICACIÓN DE 

INOPERANTES O INATENDIBLES IMPIDE ABORDAR EL 

ANÁLISIS DE LAS JURISPRUDENCIAS Y TESIS 

AISLADAS INVOCADAS PARA SUSTENTAR EL FONDO 

DE LOS ARGUMENTOS QUE EN ELLOS SE PLANTEA. 

Del análisis a la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 

14/2008-PL, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 

130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, 

septiembre de 2008, página 262, de rubro: "TESIS AISLADA 

O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA DEMANDA DE 

AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO 
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JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE EN TORNO A SU 

APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD AL CASO 

CONCRETO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA 

QUEJOSA ESGRIMA O NO ALGÚN RAZONAMIENTO AL 

RESPECTO.", se advierte que la obligación que se impone 

al órgano jurisdiccional de fundar y motivar la aplicación o 

inaplicación de las tesis aisladas y de jurisprudencia 

invocadas en una demanda de amparo, parte del supuesto 

específico de que el tema planteado en ellas, haya sido 

efectivamente abordado por el tribunal constitucional; esto 

es, que el tribunal se pronuncie sobre el tema de mérito, 

expresando las razones por las que se acoge al criterio 

señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa de 

pedir se estima que las tesis aisladas y de jurisprudencia 

invocadas constituyen o son parte de los argumentos de la 

demanda de amparo como conceptos de violación; de ahí 

que la obligación se actualiza, únicamente, cuando los temas 

contenidos en ellas son motivo de análisis por el órgano 

jurisdiccional, en cuyo caso el tribunal de amparo deberá 

resolver si el argumento que se pretende robustecer con 

dicho criterio, resulta fundado o infundado, conforme a las 

pretensiones del quejoso. Sin embargo, cuando exista una 

diversa cuestión que impida atender a las cuestiones 

efectivamente planteadas en los conceptos de violación, así 

como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se 

invocan, esto es, que tales argumentos resulten inoperantes 

o inatendibles, por causa distinta a la insuficiencia dado que 

el objeto de la invocación de las tesis aisladas o 

jurisprudenciales es robustecer su argumento con un 
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determinado criterio, no sólo no resulta obligatorio abordar el 

análisis y desestimación pormenorizada de cada uno de los 

criterios invocados sino, incluso, demostraría una deficiente 

técnica en el estudio, pues los conceptos de violación y 

argumentos de fondo que se pretenden demostrar con la 

aplicación de los criterios invocados resultan inatendibles, 

precisamente por existir una cuestión diversa al tema que en 

dichos argumentos se plantea, que resulta suficiente para 

sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que no 

proceda realizar pronunciamiento sobre la aplicación o 

inaplicación de las jurisprudencias o tesis aisladas invocadas 

en la demanda de amparo.”. 

 

 En el cuarto concepto de violación, el quejoso sostiene 

que con la sentencia reclamada la alzada violó el principio 

de congruencia porque no se analizó el escrito de 

contestación de agravios de la actora en la apelación.  

 

130. Con independencia de que el quejoso no precisa 

si se refiere al escrito de contestación de agravios formulado por 

su codemandado, el cirujano *****  *****  ****  ***** ,54 o 

pretende aludir a algún otro que pudiera o no obrar en autos, lo 

cierto es que, de cualquier manera, sus planteamientos resultan 

infundados. 

 

131. Es así, pues del análisis sistemático de los 

artículos 428 y 430 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco, se desprende que la contestación de los 
                                                           
54 Fojas 144 a 151; del toca. 
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agravios constituye una especie de alegato en segunda instancia 

cuya respuesta frontal no es obligatoria para la alzada al decidir 

la apelación: 

 
“Artículo 428.- Si el escrito en que se haga valer un recurso no 

satisface los requisitos establecidos en las fracciones I y III del 

artículo inmediato anterior o es extemporáneo, el juzgador ante o 

por conducto del cual se interponga, lo desechará de plano, sin 

sustanciación alguna. 

El fallo que resuelva o deseche los recursos es irrecurrible y trae 

como efecto que la resolución o acto recurrido quede firme. 

La parte contraria desde que tenga conocimiento de los agravios 

formulados por el recurrente y hasta antes de resolverse un 

recurso, podrá alegar en relación al mismo lo que a su derecho 

corresponda”. 

“Artículo 430.- La autoridad judicial al conocer y resolver los 

recursos, salvo los casos que la ley permita el estudio o revisión 

oficiosa, y además de las establecidas en este código, observará las 

siguientes reglas: 

I. Examinará y decidirá en forma conjunta o separada, todos los 

agravios alegados contra la resolución o acto procesal recurrido, 

exceptuándose el caso en que uno sólo resulte preponderante; 

II. En vista de los agravios expresados, sólo tomará en 

consideración, las acciones, excepciones, pruebas y cuestiones 

debatidas en forma previa y oportuna; 

III. Resolverá con plenitud de jurisdicción las cuestiones omitidas 

en la resolución o acto impugnado, reclamadas en los agravios, 

corrigiéndolas por sí mismo; 
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IV. Los recursos de la misma naturaleza interpuestos contra una 

misma resolución por personas distintas, deberán estudiarse y 

decidirse en un mismo fallo”. 

 

132. Por ende, la autoridad responsable no incurrió en 

una ilegalidad al no pronunciarse sobre el escrito de contestación 

a los agravios referidos genéricamente por el quejoso. 

 

133. Cabe indicar que esta interpretación es 

congruente con la línea argumentativa del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues éste ha 

determinado con anterioridad que, si bien, el artículo 14, párrafo 

segundo, de la Constitución Federal, obliga a que se cumplan en 

todo caso las formalidades esenciales del procedimiento, entre 

ellas el derecho de alegar, también es verdad que ello no implica 

que en cada una de las instancias del juicio se “consagren” todas 

las formalidades esenciales del procedimiento, pues ellas no son 

procesos autónomos o desligados unos de otros, sino 

únicamente la continuación del proceso en fases distintas, cada 

una de las cuales permanece ligada a la que le antecede; de ahí 

que se cumple con dicha formalidad al permitirse en la primera 

instancia que formulen alegatos antes de que se dicte la 

sentencia respectiva. 

 

134. En ese sentido, precisó el Tribunal Pleno, la 

apelación no es un debate abierto, como el de primera instancia, 

en donde las partes puedan plantear nuevas pretensiones, 

ofrecer toda clase de pruebas adicionales, objetarlas, u oponer 

excepciones novedosas, su objeto es revisar la sentencia de 
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primer grado, según los agravios del inconforme, de modo que 

las alegaciones de la parte contraria no son indispensables para 

la consecución de sus fines. 

 

135. Lo anterior se advierte de la tesis P. LXVIII/93,55 

de contenido siguiente: 

 

“ALEGATOS. EL ARTÍCULO 712 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL QUE LOS SUPRIME EN LAS APELACIONES 

EN QUE NO SE OFREZCAN PRUEBAS, NO VIOLA LA 

GARANTÍA DE AUDIENCIA. El artículo 712 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, reformado 

por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 14 de enero de 1987, que restringió la etapa de alegatos 

que hasta entonces concedía el legislador en la 

sustanciación de cualquier recurso de apelación, para 

reservarla sólo a aquellos recursos en donde se reciban 

pruebas, no viola la garantía del artículo 14 constitucional, 

pues si bien es cierto que la etapa de alegatos es una 

formalidad esencial del procedimiento, también lo es que 

ésta se observa en el juicio ordinario civil conforme a los 

artículos 393 y 394 de dicho código que conceden a las 

partes el derecho a formular alegatos antes de que se dicte 

la sentencia de primera instancia, con lo cual se satisface la 

citada garantía, sobre todo si se advierte que el artículo 14 

constitucional no exige que en cada una de las instancias se 

consagren todas las formalidades esenciales del 
                                                           
55 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Núm. 71, Noviembre de 

1993, página 38, Registro 205517. 
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procedimiento, pues ellas no son procesos autónomos o 

desligados unos de otros, sino únicamente la continuación 

del proceso en fases distintas, cada una de las cuales 

permanece ligada a la que le antecede. Además, en nuestra 

legislación, la apelación no es un debate abierto, como el de 

primera instancia, en donde las partes puedan plantear 

nuevas pretensiones, ofrecer toda clase de pruebas 

adicionales, objetarlas, u oponer excepciones novedosas; 

su objeto es revisar la sentencia de primer grado según los 

agravios del inconforme, de modo que los alegatos no son 

indispensables para la consecución de sus fines, salvo en 

los casos en que se ofrecen nuevas probanzas, pues será 

entonces cuando en los alegatos, las partes puedan 

exponer ante el tribunal el valor que a su juicio merecen 

tales pruebas y la manera en que pueden influir en el fallo”. 

 
136. Bajo esa lógica, en relación con la naturaleza 

jurídica de la contestación a los agravios, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en reiteradas ocasiones, ha establecido que 

no forman parte de la litis y, por ende, el tribunal de segunda 

instancia no está obligado a analizarlos, debido a que ésta se 

integra sólo con la sentencia recurrida y los agravios expresados 

en su contra por la parte apelante. 

 

137. Así se advierte de la tesis emitida por la entonces 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,56 que 

dispone: 

 

                                                           
56 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 217-228, Cuarta Parte, 

página 22, Registro 239404. 
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“APELACION. ES INNECESARIO EL EXAMEN DEL 

ESCRITO DE CONTESTACION DE AGRAVIOS. La 

circunstancia de que la autoridad responsable no se refiera 

en su sentencia al escrito de contestación de agravios, no 

redunda en perjuicio de los intereses jurídicos del apelado, 

ya que la materia de la sentencia de segunda instancia se 

limita generalmente al examen de la resolución recurrida 

con vista de los agravios que expresa el apelante y que 

fundan el recurso; la intervención del apelado a través de su 

escrito de contestación de los agravios no desarrolla más 

función que la de sostener, desvirtuando tales agravios, la 

legalidad de la sentencia recurrida pronunciada en sentido 

favorable a sus intereses.”. 

 
138. Asimismo, se invoca la tesis de la propia Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,57 que 

dispone: 

 
“LITIS, APELACIÓN EN LA. SE INTEGRA CON LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y LOS AGRAVIOS. Los 

argumentos hechos valer en el escrito de contestación de 

agravios no forman parte de la litis en la apelación, pues 

ésta se integra exclusivamente con la sentencia recurrida y 

los agravios, pero de ninguna manera con el escrito en que 

se contestan los agravios”. 

 

139. Lo expuesto robustece lo precisado en cuanto a 

que la alzada no estaba obligada a analizar las contestaciones 

                                                           
57 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 217-228, Cuarta Parte, 

página 188, Registro 239624. 
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que se pudieran haber dado a los agravios de las apelaciones 

principales; en el entendido de que, de cualquier manera, el 

propio quejoso es quien pretendía la procedencia de la apelación 

principal, pues recurrió la determinación de primer grado que lo 

condenó con el objeto de que ésta fuera revocada. 

 

140. Así, dado que el análisis en comentario no era 

una obligación a cargo de la Sala responsable, ésta no 

transgredió el principio de congruencia y, por ende, no favorece al 

quejoso las tesis que invoca, de rubros: “SENTENCIAS. 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS” y 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE 

A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”. 

 

141. Por otra parte, son inoperantes los conceptos de 

violación en los que el quejoso aduce que las sentencia 

reclamada de doce de julio de dos mil dieciocho, y la resolución 

recurrida de veinte de junio de dos mil diecisiete son 

“incongruentes”, que transgreden la garantía constitucional 

prevista en el artículo 16 constitucional, y que ello evidencia un 

grado de “incongruencia” e “imprecisión de los hechos 

investigados constitutivos del ilícito, así como las circunstancias 

de tiempo, modo y ejecución, por lo que denota una indebida 

fundamentación y motivación”; que la alzada transgredió el 

principio de congruencia por resolver a favor de la apelante 
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actora y que no resolvió todas y cada una de las cuestiones 

propuestas. 

 

142. Es así pues, con independencia de que la 

legalidad de la resolución recurrida no puede ser materia de 

análisis ya que ésta fue sustituida procesalmente por la 

reclamada, debe indicarse que nuevamente el quejoso incurre en 

el vicio argumentativo de formular afirmaciones que se pretenden 

sustentar en sí mismas, y en citar preceptos o principios 

constitucionales para luego sostener que éstos se vulneraron, sin 

hacer valer un argumento concreto que combata directamente las 

consideraciones que sostienen la sentencia reclamada. 

 

143. Además, el hecho de que la alzada haya resuelto 

a favor de la apelante actora, ahora tercera interesada, por sí 

mismo no es susceptible de acreditar la ilegalidad de la sentencia 

reclamada, pues para demostrarlo es necesario que el quejoso 

evidenciara a través de argumentos concretos, y no por medio de 

ese tipo de afirmaciones genéricas, que el acto reclamado es 

incorrecto.  

 

144. Por ende, tales planteamientos deben declararse 

inoperantes por inacabados. 

 

 En el quinto concepto de violación, el quejoso sostiene 

que la Sala responsable violentó el artículo 14 constitucional 

al desestimar su agravio segundo, en cuanto a que los 

documentos ofrecidos para justificar el reclamo de 

cantidades líquidas tienen el carácter de probatorios y no de 

fundatorios, por lo que el actor estuvo en aptitud de 
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allegarlos en el periodo de ofrecimiento de pruebas. El 

peticionario sostiene que es así, porque el juicio inició ante 

la A quo en el dos mil once, y que el artículo 90 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, vigente en 

esa época, disponía que a todo escrito inicial de demanda o 

contestación, bien sea principal, incidental o de cualquier 

otra índole, debían acompañarse necesariamente el 

documento o documentos en que la parte interesada “funde 

su derecho y los hechos constitutivos de sus acciones, 

excepciones o defensas”. Sobre esa base, el quejoso 

asegura que es y era obligación de la actora en el juicio 

principal adjuntar o anexar todos los documentos con los 

que contaba y que “no se le pueden etiquetar como 

documentos de carácter probatorio”. 

 

145. Lo que es inoperante. 

 

146. Para evidenciarlo, es necesario recapitular que, 

en su segundo agravio de apelación, el disidente sostuvo que la 

juez natural vulneró los principios de exhaustividad y 

congruencia, porque condenó al pago de diversas cantidades a 

pesar de que la actora no exhibió todas las documentales que, 

supuestamente, dieron como resultado esos montos, cuando “por 

ley” es obligatorio para las partes exhibir los documentos en sus 

respectivos escritos de demanda y contestación a la demanda, 

pues para acreditar los gastos la accionante exhibió las 

probanzas hasta la etapa de ofrecimiento. Asimismo, señaló que 

la juez lo condenó sin que se acreditaran todos los elementos 

que integran la acción, y nunca mencionó que los demandados 
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acreditaron o no sus excepciones, que fue incongruente y 

ambigua al estudiarlas junto con sus defensas, agregó personas 

y reconoció derechos sin formar parte del juicio, así como creó 

confusión en la litis. 

 

147. Ese segundo agravio fue declarado fundado 

pero a la postre inoperante, pues la alzada consideró que la juez 

no hizo pronunciamiento alguno en torno al tema relativo al 

ofrecimiento de pruebas de la actora, a la luz de los argumentos 

del anestesiólogo, pues sólo atendió lo manifestado por el 

cirujano; sin embargo, decretó que el agravio se tornaba 

inoperante, porque los documentos ofrecidos para justificar el 

reclamo de sumas líquidas tienen el carácter de “probatorios”, no 

“de fundatorios”, por lo que la actora estuvo en aptitud de 

allegarlos válidamente en el periodo de ofrecimiento de pruebas.  

 
148. La Sala responsable precisó que es así, si se 

considera que con la acción ejercida por la actora se reclamó la 

responsabilidad civil en que incurrieron los demandados con 

motivo de la intervención quirúrgica que le fue realizada a la 

menor, con los resultados conocidos, es decir, el derecho al 

reclamo del numerario no surgió de su propia erogación en sí 

misma, sino que emergió del daño a la salud que se le infligió a la 

niña, lo que pone de manifiesto que los recibos, facturas y demás 

comprobantes valorados por la juez natural para justificar los 

gastos en cuestión, cuyo pago fue demandado, tienen carácter 

de probatorio y no de fundatorio de la acción, puesto que no 

tienden a acreditar el daño sufrido por la menor, sino los 

gastos que posteriormente fueron erogados, los que por tal 
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razón son susceptibles de acreditarse durante el 

procedimiento. 

 
149. La Ad quem señaló que lo anterior se corrobora 

con el contenido de los artículos 93 bis,58 en relación con el 290 y 

296, todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco, que estimó vigentes cuando inició el contradictorio, 

precisando la responsable: “los que fueron reformados según 

Decreto 24842/LX/14, publicado en el Periódico Oficial El Estado 

de Jalisco, el día 08 ocho de abril de 2014 dos mil catorce, en 

vigor a los treinta días siguientes a su publicación, y cuyo 

Transitorio Segundo determina que los procedimientos iniciados 

antes de la entrada en vigor del decreto deberán sustanciarse 

conforme a las disposiciones vigentes en aquel momento”, pues 

la interpretación de esas disposiciones, agregó la Ad quem, 

revela que los documentos que tienen el carácter de probatorio 

deben ser exhibidos dentro del término de ofrecimiento de 

pruebas, para lo cual la ley les concede diez días. 

 

150. La Sala precisó que, además, debía advertirse 

que las pruebas ofrecidas por la actora en su escrito de pruebas 

no fueron objetadas por la disidente en el término al que 

                                                           
58 Los cuales, la alzada citó de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 93 bis.- Los documentos que no tengan el carácter de fundatorios, deberán ser presentados 

dentro del término0 de ofrecimiento de pruebas. 

Después de este periodo no podrán admitirse sino los que dentro del término hubieren sido pedidos con 

anterioridad y no fueren remitidos al juzgado, sino hasta después; y los documentos justificativos de hechos 

ocurridos con posterioridad o de los anteriores cuya existencia ignore el que los presente, aseverándolo así 

bajo protesta de decir verdad. 

ARTÍCULO 290.- Después de la contestación de la demanda o, en su caso, de contestado el escrito en que se 

proponga compensación o reconvención, la denuncia del pleito a un tercero, o el acuse de rebeldía, el juez, de 

oficio o a petición de parte, concederá un término de diez días para el ofrecimiento de pruebas. 

El auto en que se ordene que el negocio se reciba a prueba, no admite recurso, aquél en que se niegue será 

apelable en ambos efectos si lo fuere en la sentencia definitiva. 

ARTÍCULO 296.- Las partes deberán ofrecer sus pruebas dentro del término señalado en el artículo 290 de 

este código, mismo que se contará a partir del día siguiente en que se notifique la resolución 

correspondiente”. 
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alude el artículo 342 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Jalisco, actualizándose así la sanción prevista en 

el artículo 403 de ese ordenamiento, esto es, teniéndose por 

reconocidos y haciendo prueba plena en contra del litigante, en 

cuanto tengan relación con el negocio, aun cuando el mismo 

colitigante no sea autor de ellos. 

 

151. Sentado lo anterior, se consideran inoperantes 

los conceptos de violación sintetizados previamente, porque el 

quejoso se limita a afirmar que los documentos en comentario 

debieron acompañarse junto con la demanda inicial porque, 

conforme al artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco, a todo escrito inicial de demanda o 

contestación, bien sea principal, incidental o de cualquier otra 

índole, deberán acompañarse necesariamente el o los 

documentos en que la parte interesada “funde su derecho y los 

hechos constitutivos de sus acciones, excepciones o 

defensas”, sin precisar el inconforme por qué considera que las 

probanzas a las que aludió en su agravio segundo del escrito de 

apelación tienen como finalidad acreditar los hechos constitutivos 

de la acción ejercida por la demandante, lo que torna las 

manifestaciones del quejoso en argumentos inacabados y, por 

ende, inoperantes. 

 

152. Lo anterior, pues la alzada expresamente 

consideró que las probanzas aludidas por el anestesiólogo en su 

agravio segundo eran de naturaleza probatoria y no fundatoria, 

porque la acción de responsabilidad civil reclamada por la actora 

se sustentó en el daño que los médicos demandados 
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produjeron a la menor durante la hernioplastía umbilical, y no 

por la erogación de los gastos derivados de ese procedimiento 

quirúrgico en sí mismo, de ahí que la Ad quem haya concluido 

que los recibos, facturas y demás comprobantes valorados por la 

juez natural para justificar los gastos en cuestión, cuyo pago fue 

demandado, tienen carácter de probatorio porque no tienden a 

demostrar el daño que sustenta la acción, sino únicamente la 

cuantía de los gastos posteriores, de ahí que podían exhibirse en 

el periodo probatorio entonces previsto en el artículo 93 bis, en 

relación con los numerales 290 y 296 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.  

 

153. Tales consideraciones torales no son combatidas 

frontalmente por el quejoso, pues sólo se limita a señalar que la 

Sala responsable incurrió en una equivocación porque conforme 

al artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco, debían acompañarse los documentos que fundaran el 

derecho y los hechos constitutivos de la acción, sin embargo, el 

peticionario incurre en la inexactitud de dar por sentado que los 

documentos en comentario tienden a fundar el derecho o los 

hechos de la acción, sin cuestionar las razones torales por las 

cuales, precisamente, la alzada consideró que carecían de esa 

finalidad y que, por eso, la actora podía exhibirlas válidamente 

durante el periodo de ofrecimiento de pruebas, en términos de los 

artículos 93 bis, en relación con el 290 y 296 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

 

154. Así, los razonamientos del quejoso no son aptos 

para examinar de fondo la validez de la consideración de la 
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alzada para calificar tales pruebas como probatorias y no 

fundatorias, pues el inconforme no abre el debate a través de 

argumentos que cuestionen frontalmente las razones expuestas 

por la alzada para calificarlas como probatorias; así, los 

argumentos del peticionario no son aptos para determinar si la Ad 

quem transgredió o no el artículo 90 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, en cuanto a exhibir 

con la demanda los documentos en que se funde el derecho y los 

hechos constitutivos de la acción. 

 

155. Por otra parte, también son inoperantes, por 

ambiguos, los argumentos del quejoso en los que, de manera 

desarticulada, tras reproducir el contenido del artículo 90 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, expresa: 

 

“En consecuencia lo argumentado por el AD QUEM Y SIN 

DEJAR DE VER EL DECRETO QUE ORDENA arábigo 93 bis, 

en relación a los diversos 290 y 296 todos del Código Procesal 

Civil Local, vigentes cuando dio inicio el procedimiento (los que 

fueron reformados según Decreto 24842/LX/14, publicado en el 

Periódico Oficial El Estado de Jalisco, el día 08 ocho de abril de 

2014 dos mil catorce, en vigor a las (sic) treinta días siguientes a 

su publicación y cuyo Transitorio Segundo determina que los 

procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor del decreto 

deberán sustanciarse conforme a las disposiciones vigentes en 

aquel momento, que señalan VIOLAN EL ARTÍCULO 14 

CONSTITUCIONAL ya que se da un efecto retroactivo en mi 

perjuicio violentando las formalidades esenciales del 

procedimiento en concreto del mío y conforme a las leyes 
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expedidas con anterioridad al hecho; hecho que sucedió en 2010 el 

cual contaba con ley expedida anteriormente a la cirugía realizada 

en 2010 , como lo es el Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado en el cual contaba con ley expedida anteriormente a la 

cirugía realizada en 2010, como lo es el Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado en el cual ya estaba expedido antes de los 

hechos que se juzgaron y contenían el Artículo 90.- A todo escrito 

inicial de demanda o contestación, bien sea principal, incidental o 

de cualquiera otra índole, deberán acompañarse necesariamente el 

documento o documentos en que la parte interesada: --- II. Funde 

su derecho y LOS HECHOS constitutivos de sus acciones, 

excepciones o defensas […]”.  

 
156. Tales argumentos son inoperantes, dada su 

notoria obscuridad y ambigüedad, lo que impide dilucidar 

realmente lo que pretendió expresar el quejoso, ya que antepone 

unas ideas con otras sin que se logre advertir con razonable 

seguridad si lo que quiso decir es o no que supuestamente se le 

dio efecto “retroactivo” en su perjuicio al Decreto 24842/LX/14, 

publicado el ocho de abril de dos mil catorce, que reformó el 

artículo 93 bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de Jalisco, estableciendo que los documentos que tengan el 

carácter de probatorios deben ser presentados con el escrito 

inicial de demanda, a diferencia de la anterior redacción que 

preveía que debían presentarse dentro del término de 

ofrecimiento de pruebas, y que modificó el artículo 290 y derogó 

el 296 del mismo ordenamiento para rediseñar el mecanismo de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas en los procedimientos civiles 
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en el Estado de Jalisco, porque su artículo segundo transitorio,59 

precisó que “Los procedimientos iniciados antes de la entrada en 

vigor del presente Decreto, deberán substanciarse conforme a las 

disposiciones vigentes en aquel momento” y que antes de 

publicarse ese decreto, ya existía el artículo 90 que obliga a la 

actora a acompañar los documentos que funden el derecho y los 

hechos constitutivos de la acción. 

 
157. Ante esa ambigüedad, deben declararse 

inoperantes los razonamientos respectivos, pues de lo contrario 

se correría el riesgo de interpretar las expresiones desarticuladas 

del quejoso de una manera diversa a como realmente pretendió, 

siendo que él es quien tiene la obligación de expresar 

correctamente la causa de pedir, y no este Tribunal 

reconstruir sus manifestaciones fragmentadas para 

enderezarlas contra el acto reclamado a manera de 

argumentos. 

 
158. De cualquier manera, se indica que de haber sido 

la intención del quejoso expresar el señalamiento mencionado en 

párrafos anteriores, no le asistiría la razón, pues tanto la 

retroactividad de las leyes como su aplicación retroactiva tienen 

como nota distinta su operatividad para que sus mandatos 

incidan en situaciones hacia el pasado, y no como en el caso, en 

que el artículo segundo transitorio del decreto en comentario 

expresamente establece que no rige para los procedimientos 

iniciados antes de su entrada en vigor, pues éstos deberán 

                                                           
59 Los artículos transitorios de ese decreto, fueron los siguientes: 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes de su publicación en el periódico 

oficial El Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 

substanciarse conforme a las disposiciones vigentes en aquel momento. 
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substanciarse conforme a las disposiciones vigentes en aquel 

momento. 

 
159. Además, el artículo 90 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, del cual, refiere que 

estaba “expedido antes de los hechos que se juzgaron”, no fue 

modificado a través del decreto 24842/LX/14, publicado el ocho 

de abril de dos mil catorce; de hecho, su texto ha permanecido 

vigente en los términos que menciona desde la reforma publicada 

en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro a la fecha, por lo 

que no podría sostenerse, como pretende, que la expedición de 

tal decreto haya incidido en la aplicación temporal del indicado 

numeral y que, por ende, plantee un conflicto en torno a ese 

parámetro. 

 
160. Por otra parte, son inoperantes los argumentos 

relativos a que la alzada transgredió su derecho humano a la 

seguridad jurídica, previsto en el artículo 14 constitucional, 

porque, contrario a lo que manifestó de que no fueron objetados 

los documentos exhibidos por la actora, como facturas, recibos y 

demás comprobantes de erogaciones, porque en su escrito de 

contestación de demanda, en el capítulo de objeción de 

documentos, los objetó “documentos presentados en el escrito 

inicial de demanda” y manifestó que objetaba “todos y cada uno 

de los medios de prueba”, así como solicitando se le tuviera 

acusando la rebeldía de la actora y por perdido su derecho para 

que no se le admitieran nuevos documentos para acreditar su 

acción y hechos. 
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161. Es así, porque el quejoso soslaya que, en la 

sentencia reclamada, la autoridad responsable señaló:60 

 

“Por otra parte, no pasa desapercibido para este Tribunal de 

Alzada que las documentales ofertadas por la actora en su 

escrito de ofrecimiento de pruebas (facturas, recibos y demás 

comprobantes de erogaciones efectuadas),  no fueron objetadas 

por la ahora recurrente dentro del término a que alude el 

arábigo 342 del Código de procedimientos Civiles del Estado 

de Jalisco, actualizándose así la sanción prevista por el diverso 

arábigo 403 del cuerpo legal invocado, es decir, se tendrán por 

reconocidos y harán prueba plena, contra el colitigante, en cuanto 

tengan relación con el negocio, aun cuando el mismo colitigante 

no sea autor de ellos”. 

 

162. De lo transcrito, se advierte que la alzada 

consideró que las documentales ofrecidas por la actora en su 

escrito de ofrecimiento de pruebas, no fueron objetadas por las 

partes dentro del plazo de tres días establecido en el artículo 342 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, no 

así las que se ofrecieron junto con el escrito inicial de demanda, 

que es en donde el anestesiólogo sí realizó las siguientes 

objeciones:61 

 

“OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. --- En tiempo y forma y con 

fundamento en el artículo 342 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, comparezco en este acto a objetar 

y/o impugnar en todas y cada una de sus partes en razón a su 

                                                           
60 Foja 166 vuelta; del toca 
61 Foja 31; expediente natural, tomo I. 
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contenido y alcance legal que el actor pretende dar a los 

documentos que ofrece como prueba, objeción que se realiza por 

falsedad, falta de autenticidad o de los requisitos de exactitud 

necesarios para demostrar sus afirmaciones, los medios de prueba 

ofrecidos por la parte actora carecen de valor vinculatorio y 

probatorio, no pudiendo ser examinados en tal sentido por este H. 

Tribunal. 

Bajo esas condiciones procedo a objetar todos y cada uno de los 

medios de prueba ofrecidos por la parte actora en su demanda, 

solicitando se me tenga acusando la rebeldía de la parte actora y 

por perdido su derecho para que no se le admitan nuevos 

documentos para acreditar su acción pues los debió haber 

exhibido conjuntamente con su demanda. 

Asimismo la actora procura imputar cantidades en forma genérica 

no específica, globalizando e incluyendo gastos que no 

comprueba por ningún medio; por ende no es plena su 

comprobación para demostrar las presunciones de su escrito 

inicial, y por el contrario de llegar a considerarse legal se dejaría 

al de la voz en claro estado de indefensión, máxime en un estado 

de duda y poca credibilidad ante las cantidades que se estipulan. 

De igual manera objeto la literatura ofrecida por la hoy actora ya 

que no establece con certidumbre la fuente en la cual fundamenta 

dicha información y por lo tanto carece de legitimidad y 

legalidad”.  

 

163. De lo transcrito resulta evidente que, en el escrito 

de contestación a la demanda, el anestesiólogo objetó las 

pruebas ofrecidas por la actora, pero en el escrito inicial de 
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demanda, no así las que se allegaron a través del ocurso de 

ofrecimiento de pruebas, que fue las que consideró la alzada. 

 

164. Ello evidencia que el ahora peticionario parte de 

la falsa premisa de que la alzada se refería a las pruebas 

ofrecidas en el escrito inicial, y no a las mencionadas en el 

párrafo anterior. 

 

165. De esta manera, dado que el quejoso parte de 

premisas que no resultan verdaderas (que la alzada se refería a 

las pruebas exhibidas junto con el escrito de demanda), su 

conclusión (que la autoridad responsable vulneró sus derechos 

por considerar que no objetó las pruebas exhibidas por la actora), 

resulta ineficaz para obtener la protección constitucional. 

 

166. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la 

jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.), emitida por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la  

página: 1326, Libro XIII,  de octubre de 2012, Tomo 3, Décima 

Época, con registro: 2001825, cuyo rubro y texto son: 

 

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 

SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. Los agravios 

cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, 

ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y 

calificación, pues al partir de una suposición que no resultó 

verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la 

revocación de la sentencia recurrida.” 
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167. Sin que le favorezca al quejoso lo que aduce en 

el sentido de que, en la contestación de la demanda objetó todos 

y cada uno de los medios de prueba de la actora, dando a 

entender que también se refería a los que exhibiera en el futuro 

pues, tal como se advierte de la transcripción anterior, es 

evidente que el ahora quejoso se refería a las pruebas exhibidas 

junto con el ocurso inicial y no a otras posteriores que aún no se 

habían ofrecido; tan es así, que expresó objetar las pruebas 

“ofrecidas por la parte actora en su demanda”, y la mención a 

probanzas posteriores, sólo se hizo en función de que éstas no 

podían ser admitidas, lo que guarda una relación distinta con los 

alcances probatorios que pudiera darse a algún medio de 

convicción exhibido después. 

 

 En el sexto concepto de violación, el quejoso aduce, en 

síntesis, que la Sala responsable, al desestimar su tercer 

agravio, incurrió en ilegalidades, porque no es congruente 

entre sí con la A quo (sic), ya que la juez natural sí la 

condenó “por los peritajes en la materia de medicina con 

especialidad en anestesiología que se basan en las Normas 

Oficiales Mexicanas siendo las NOM-170-SSA1-1998 y la 

NOM-006-SSA3-2011, ya que sus respectivos peritajes en 

su contenido, capítulos y conclusiones manifiestan que dejé 

de observar dichas Normas Oficiales Mexicanas y por eso 

hay una mala práctica de la anestesia”. Agrega el 

peticionario que lo anterior sirvió como pilar para 

sancionarlo y, si bien, la Ad quem señaló y fundó que las 

multicitadas NOMS no establecen obligaciones o 

restricciones a la esfera jurídica del quejoso, ni su 
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inobservancia apareja la imposición de sanción alguna dado 

que su texto carece de supuesto alguno en tal sentido, 

entonces no hay fundamento, ley o norma oficial mexicana 

alguna para que la sentencia de origen y la que ahora es 

materia del acto reclamado puedan ser sustento de una 

mala praxis médica, mala praxis ad hoc, o una 

responsabilidad subjetiva y objetiva. 

 
168. Lo que es infundado. 

 
169. Para evidenciarlo, conviene recapitular que, en el 

agravio tercero, el recurrente aseveró que, la juzgadora de los 

autos, lo condenó con base en la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología, la cual, no estaba vigente cuando 

sucedieron los hechos, conforme al artículo 51 de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, que refiere que las normas 

deberán ser revisadas cada cinco años a partir de su publicación, 

por lo que aquélla estuvo vigente hasta el dos mil cuatro. 

 

170. Además, sostuvo que la juez natural lo estaba 

“responsabilizando” y por ende lo estaba “condenando 

fundamentándose en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-

007-SSA2-1993”. 

 

171. Ese agravio tercero fue declarado infundado, 

pues la alzada indicó que la ejecutoria de la contradicción de tesis 

que originó la jurisprudencia de rubro: “NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS. PIERDEN SU VIGENCIA, PARA EFECTOS DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES, CUANDO SE OMITE 

NOTIFICAR EN TIEMPO EL RESULTADO DE SU REVISIÓN 
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QUINQUENAL AL SECRETARIADO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN”, revela que la 

interpretación que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación hizo del artículo 51, penúltimo párrafo, de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, referente al 

momento de la cancelación de las normas oficiales mexicanas, 

corresponde sólo al caso en que éstas hayan sido emitidas por 

las dependencias competentes para el establecimiento de 

obligaciones o restricciones en la esfera jurídica de los 

gobernados, y cuya inobservancia apareje la imposición de 

alguna de las sanciones previstas en el propio ordenamiento 

legal.  

 

172. La Sala responsable precisó que, en el caso a 

estudio, “no se actualizan” (sic), es decir, la Norma Oficial 

Mexicana NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, no establece obligaciones o restricciones a la 

esfera jurídica del anestesiólogo demandado, ni su inobservancia 

apareja la imposición de sanción alguna dado que no contiene en 

su texto supuesto alguno en tal sentido, lo que se corrobora con 

el texto íntegro de esa normativa, el cual, es transcrito por la Ad 

quem. 

 

173. La alzada agregó que, del texto de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, específicamente, del apartado denominado 

“Introducción”, como de los diversos denominados “Objetivo” y 

“Generalidades”, se obtiene que esa norma oficial sólo establece 

criterios y procedimientos que se deben observar para la práctica 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
157 

 

 
 

de la anestesiología, así como requisitos mínimos obligatorios 

que deben reunir los profesionales y establecimientos donde se 

practique esa especialidad, y que para la práctica de la 

anestesiología es necesario tomar en cuenta, invariablemente, 

los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica, 

especialmente el de la libertad prescriptiva del personal médico, a 

través de la cual los profesionales y auxiliares de las disciplinas 

de la salud habrán de prestar sus servicios a su leal saber y 

entender, en beneficio del paciente, es decir, la circunstancia de 

que se establezcan lineamientos a seguir para la práctica de 

la anestesiología, en modo alguno establece obligaciones o 

restricciones a la esfera jurídica del ahora peticionario, dado 

que no le impide o restringe el ejercicio de su profesión, ni le 

obliga a su práctica sin retribución alguna, menos aún su 

inobservancia apareja la imposición de sanción alguna, dado 

que, reiteró la Ad quem, su texto no contiene supuesto alguno en 

ese último sentido. 

 
174. La Sala responsable agregó que, en otro aspecto, 

el fallo “en modo alguno invoca la Norma Oficial Mexicana NOM-

007-SSA2-1993”, que alude a la Atención de la Mujer Durante el 

Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Nacido, lo que releva 

lo infundado del motivo de agravio.  

 
175. Como “corolario” de lo anterior, la alzada precisó 

que la condena impuesta a los demandados en la sentencia 

recurrida deriva de que se estimaron acreditados los elementos 

de la acción de responsabilidad civil sustentada en la 

responsabilidad médica atribuida a los demandados, atendiendo 

para ello al acervo probatorio allegado al sumario por las partes, 
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entre lo que destaca el desahogo de diversas pruebas 

periciales, y no únicamente en las disposiciones de la NOM-

170-SSA1-1998 para la Práctica de Anestesiología “que dicho 

sea de paso sí mantiene vigencia con relación a la fecha en que 

acontecieron los hechos dañosos a la salud de la menor”, para 

los efectos de la acción ejercida.  

 

176. Sentado lo anterior, se le indica al quejoso que no 

puede ser materia de análisis la congruencia de la sentencia de 

primer grado, pues ésta fue sustituida procesalmente por la 

reclamada. 

 

177. Por su parte, no le asiste la razón en cuanto a 

que la sentencia reclamada es incongruente porque si la NOM-

170-SSA1-1998 para la Práctica de Anestesiología, carece de 

sanción para el caso de su inobservancia, no le impide o restringe 

el ejercicio de su profesión, ni le obliga a su práctica sin 

retribución alguna, entonces no era factible condenarlo por mala 

praxis o transgresión a la lex artis ad hoc. 

 
178. Ello, pues la propia autoridad responsable precisó 

que esa norma oficial establece criterios y procedimientos que se 

deben observar para la práctica de la anestesiología, así como 

requisitos mínimos obligatorios que deben reunir los 

profesionales y establecimientos donde se practique esa 

especialidad, y que para la práctica de la anestesiología es 

necesario tomar en cuenta, invariablemente, los principios 

científicos y éticos que orientan la práctica médica, es decir, se 

establecen lineamientos a seguir para la práctica de la 

anestesiología. 
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179. En ese sentido, en la sentencia de la alzada no 

se pretende sancionar la inobservancia de la norma oficial 

mexicana en comentario con la imposición del pago de una 

indemnización; lejos de ello, la autoridad responsable sólo 

convalidó la valoración primigeniamente hecha en algunos 

dictámenes periciales en los que esa norma se invocó 

únicamente para decretar que el anestesiólogo se apartó de esos 

lineamientos a seguir para la práctica de la anestesiología y, con 

ello, de las buenas prácticas en la materia, lo que constituyó un 

motivo para configurar la “culpa” o acto negligente que, junto con 

el “daño” y el nexo causal entre los dos primeros, permitió estimar 

actualizada la responsabilidad civil subjetiva, conforme al 

artículo 1387 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

 

180. Así, no le asiste la razón al quejoso en cuanto a 

que la alzada incurrió en una incongruencia al manifestar, por una 

parte, que la inobservancia de la norma oficial en comentario 

carece de sanción y, por otra, convalidar su condena al pago de 

las prestaciones reclamadas, ya que esto último no se sustentó 

en la inobservancia de la norma oficial, sino en la configuración 

de los elementos de la acción de responsabilidad civil subjetiva 

citados con anterioridad pues, por ejemplo, bien podría darse el 

caso en que los lineamientos de una norma oficial se inobserven, 

pero no exista daño en la paciente, en cuya hipótesis no 

procedería la acción en comentario. 

 

181. De este modo, la mala praxis médica sí puede 

sustentarse en la inobservancia de normas oficiales mexicanas 

en materia de anestesiología (como la NOM-170-SSA1-1998 y 
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NOM-170-SSA1-2011) y esto, junto con el daño y el nexo causal 

entre aquéllos, puede fundar una responsabilidad civil subjetiva. 

 

182. Es así, pues las normas oficiales mexicanas, de 

acuerdo con los artículos 3, fracción XI,62 y 40 de la Ley Federal 

de Metrología y Normalización, son regulaciones técnicas de 

observancia obligatoria expedidas por las dependencias 

competentes que establecen reglas, especificaciones, atributos, 

directrices, características o prescripciones aplicables a un 

producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o 

método de producción u operación, así como aquellas relativas a 

terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las 

que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

 

183. Sobre ellas, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 

tesis 385/2010, determinó que las normas oficiales mexicanas 

son reglas generales administrativas de orden público y de 

interés social, que establecen normatividad obligatoria sobre 

aspectos técnicos y operativos para materias específicas, cuya 

existencia obedece a los avances constantes de la tecnología y al 

acelerado crecimiento de la propia administración pública. 

 

184. En tales condiciones, dado que las normas 

oficiales mexicanas tienen por objeto establecer directrices 

generales a ciertos servicios, como pueden ser los de salud, a fin 

                                                           
62 “Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias 

competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas, especificaciones, 

atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, 

actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, 

simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación”. 
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de que éstos se presten con la mayor calidad, la inobservancia de 

las mismas puede servir de base para estimar que un médico no 

procedió conforme a la lex artis, lo que debe examinarse 

conjuntamente con el cumplimiento o no del deber de diligencia 

que exige la profesión, por parte del mismo, tal como se 

desprende de la ejecutoria de la contradicción de tesis 93/2011, 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la que indicó: 

 
“En efecto, la responsabilidad de los profesionales médico-

sanitarios va más allá de los deberes contenidos o derivados  de la 

relación contractual, ya que están obligados a actuar de acuerdo a 

los estándares de su profesión. Tales requerimientos pueden 

provenir tanto de disposiciones reglamentarias (Normas Oficiales 

Mexicanas), como de la lex artis ad hoc o, simplemente de la lex 

artis de su profesión.  

Así, para determinar el tipo de responsabilidad derivada de los 

daños generados por los profesionales médico-sanitarios deberá 

analizarse el cumplimiento o incumplimiento de las 

prescripciones de la ciencia médica en el momento del 

desempeño de sus actividades. 

[…] En consecuencia, para responsabilizar a los profesionales 

médicos o a las instituciones que participan en el proceso 

anestésico, debe quedar acreditado que la administración de la 

anestesia fue realizada con infracción o no sujeción a las técnicas 

médicas o científicas exigibles para los mismos –lex artis ad hoc-.  

Así, para determinarse el deber de indemnización del médico 

debe analizarse por un lado, si la aplicación de la anestesia se 

realizó de acuerdo a los cuidados que exige la NORMA 
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OFICIAL MEXICANA NOM-170-SSA1-1998, PARA LA 

PRACTICA DE ANESTESIOLOGIA y al deber de diligencia 

que le exige la profesión 

De acuerdo a la NOM 170-SSA1-1998 la responsabilidad del 

médico especialista en anestesiología va desde el estudio y 

valoración del paciente previo a la aplicación de la anestesia, para 

seleccionar el procedimiento de menor riesgo y más apropiado a 

cada situación; la aplicación correcta y oportuna del mismo, 

vigilando permanentemente las condiciones trans-operatorias del 

paciente; hasta la recuperación post-anestésica, que implica la 

eliminación del estado provocado y la estabilidad completa de sus 

funciones.  

Así, el cuidado anestésico es un proceso que abarca tres etapas 

pre, trans y post-anestésica. Durante dicho procedimiento el 

médico especialista tiene diversos deberes que debe cumplir 

acuciosamente, ya que de otro modo será responsable de los 

daños que se originen”. 

 
185. De este modo, un acto médico no realizado 

conforme a la lex artis puede generarle culpa al especialista por 

violación al deber de observar la diligencia correspondiente a su 

profesión (negligencia por transgresión a la lex artis, lo que 

constituye un actuar ilícito), lo que es susceptible de producir 

daño y, de existir un nexo entre aquellos dos elementos, puede 

configurarse la responsabilidad civil subjetiva prevista en el 

artículo 1387 del Código Civil del Estado de Jalisco, precepto 

que, en la especie, la Ad quem consideró el aplicable al caso, por 

lo que no le asiste la razón al inconforme en cuanto a que no 
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había fundamento para determinar una mala praxis y una 

responsabilidad subjetiva. 

 

186. Con base en lo expuesto, no beneficia al quejoso 

la tesis que cita, de rubro: “NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

PIERDEN SU VIGENCIA, PARA EFECTOS DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES, CUANDO SE OMITE NOTIFICAR EN TIEMPO EL 

RESULTADO DE SU REVISIÓN QUINQUENAL AL 

SECRETARIADO TÉCNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

NORMALIZACIÓN”, ya que el inconforme sólo se limita a citarla, 

sin controvertir las razones conforme a las cuales la alzada 

estimó que, de la ejecutoria que le dio origen, se advierte que la 

interpretación que ahí realizó la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación referente al momento de la cancelación de las normas 

oficiales mexicanas, corresponde sólo al caso en que éstas 

hayan sido emitidas por las dependencias competentes para el 

establecimiento de obligaciones o restricciones en la esfera 

jurídica de los gobernados y cuya inobservancia apareje la 

imposición de alguna de las sanciones previstas en el propio 

ordenamiento legal, esto es, que tal supuesto de pérdida de 

vigencia no aplica para la NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica 

de la Anestesiología, porque su inobservancia no apareja la 

imposición de sanción alguna. 

 

187. Por otra parte, son infundados los conceptos de 

violación del quejoso, relativos a que la alzada no examinó 

detallada, exhaustiva y congruentemente la sentencia recurrida, 

por haber mencionado la NOM-007-SSA2-1993, debido a que 

nunca su defensa y sus agravios se fundaron en esa norma, por 
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la simple razón de que es especialista en anestesiología, no en 

ginecología y obstetricia. 

 

188. Ese planteamiento del quejoso es contrario a las 

constancias de autos, pues de la lectura de su escrito de 

apelación, dentro del agravio tercero, se advierte que invocó 

expresamente esa NOM-007-SSA2-1993, sin detallar si se refería 

a la materia de anestesiología o a alguna otra, tal como se 

advierte de la siguiente transcripción: 

 

“Como lo manifesté en párrafo anterior y es de conocer este H. 

Sala Civil que la autoridad hoy responsable me está 

responsabilizando, y por ende se me está condenando 

fundamentándose en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-

007-SSA2-1993”  

 

189. Así, carecen de sustento los señalamientos del 

quejoso relativos a que el hecho de que la alzada cite esa norma 

oficial mexicana en la sentencia reclamada evidencia que no 

examinó detallada, exhaustiva y congruentemente la resolución 

recurrida, porque la realidad es que el entonces recurrente, ahora 

quejoso, sí citó ese ordenamiento.  

 

 En el séptimo concepto de violación, en síntesis, el 

quejoso aduce, sustancialmente, que la alzada incurrió en 

una ilegalidad al otorgarle valor y eficacia probatoria a los 

peritajes en anestesiología y neurología emitidos por 

diversos diestros, con excepción del que él propuso, pues 

las NOM.170-SSA1-1998 y NOM-170-SSA1-2011, que 

sirvieron de sustento a los dictámenes, no estaban vigentes 
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en el momento en que ocurrieron los hechos (julio de dos 

mil diez). El peticionario sostiene que las normas oficiales 

en comentario perdieron su vigencia conforme a los 

artículos 51 y 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, así como primero y octavo transitorios del 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de ese ordenamiento, a los cinco 

años de haberse publicado, tal como aduce haberlo argüido 

en su escrito de apelación, porque no fueron sujetas de 

revisión o actualizadas dentro de ese periodo, por lo que los 

peritos no podían basar sus dictámenes en la primera 

norma oficial en comentario a partir de dos mil tres, y la 

segunda mencionada no era aplicable porque entró en vigor 

en dos mil doce, y los hechos ocurrieron en dos mil diez, por 

lo cual, a la fecha de los hechos no existía norma oficial 

para la práctica de la anestesiología aplicable, por lo que, 

asegura el peticionario, debe declararse la nulidad lisa y 

llana del acto reclamado. 

 
190. Todo lo cual es inoperante,  

 

191. Es así pues, como se señaló previamente en esta 

sentencia, en la determinación reclamada, la autoridad 

responsable desestimó los agravios en los que el anestesiólogo 

recurrente se inconformó, sustancialmente, con el hecho de que 

la juez natural lo haya condenado con base en la NOM-007-

SSA2-1993, en la NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, la cual, a su parecer, dejó de ser susceptible de 

valorarse desde dos mil tres, y que se haya valorado el peritaje 
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en materia de anestesia del diestro propuesto por la actora, de 

nombre ****  ******  ******, que se sustentó en la NOM-006-

SSA3-2011 para la Práctica de la Anestesia, la cual, empezó a 

tener vigencia para su aplicación hasta el veintitrés de abril de 

dos mil doce, esto es, con posterioridad al veintiocho de julio de 

dos mil diez, día en que se practicó la cirugía. 

 
192. Las razones principales por las que la Sala 

responsable desestimó tales agravios fue porque: 

 

a) La ejecutoria de la contradicción de tesis que originó la 

jurisprudencia de rubro: “NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS. PIERDEN SU VIGENCIA, PARA EFECTOS 

DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES, CUANDO SE OMITE 

NOTIFICAR EN TIEMPO EL RESULTADO DE SU 

REVISIÓN QUINQUENAL AL SECRETARIADO TÉCNICO 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN”, 

revela que la interpretación que la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo del artículo 51, 

penúltimo párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, referente al momento de la cancelación de 

las normas oficiales mexicanas, corresponde sólo al caso 

en que éstas hayan sido emitidas por las dependencias 

competentes para el establecimiento de obligaciones o 

restricciones en la esfera jurídica de los gobernados, y cuya 

inobservancia apareje la imposición de alguna de las 

sanciones previstas en el propio ordenamiento legal y 

que, en ese sentido, la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología, no establece obligaciones 

o restricciones a la esfera jurídica del anestesiólogo 
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demandado, ni su inobservancia apareja la imposición 

de sanción alguna dado que no contiene en su texto 

supuesto alguno en tal sentido. 

b) La condena impuesta en la sentencia recurrida, de 

cualquier manera, deriva de que se estimaron acreditados 

los elementos de la acción de responsabilidad civil 

sustentada en la responsabilidad médica de los 

demandados, en atención al acervo probatorio allegado al 

juicio de origen, destacando el desahogo de diversas 

pruebas periciales, y no sólo se sustenta en las 

disposiciones de la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de Anestesiología. 

c) En el fallo recurrido no se invocó la NOM-007-SSA2-1993 

que alude a la Atención de la Mujer Durante el Embarazo, 

Parto y Puerperio y del Recién Nacido. 

d) Respecto de la NOM-006-SSA3-2011 para la Práctica de 

la Anestesiología, citada por el perito en anestesiología 

propuesto por la actora ***** **** ****** ******, se indicó 

que la condena a los demandados no sólo se sustentó en el 

análisis del dictamen de ese diestro, sino también en el 

análisis y valoración de diversos dictámenes, tales como los 

emitidos por *****  **  *****  ***********  *****, perito en 

anestesiología pediátrica designada como auxiliar del 

juzgado, tanto por lo que ve a la pericial ofrecida en esa 

especialidad por la actora como por el demandado, así 

como en los dictámenes rendidos por ****** ***** **** , 

perito de la actora, y *********  ******  ****** , perito 

auxiliar, en relación con la pericial en neurología ofrecida 

por la actora, probanzas a las que la juez natural confirió 
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valor y eficacia probatoria plenas para estimar acreditada 

mala praxis y negligencia en el actuar del demandado en su 

calidad de anestesiólogo en la intervención quirúrgica 

realizada a la menor. 

e) Aun cuando el perito ***** **** ****** ******  se refirió 

a la NOM-006-SSA3-2011 para la Práctica de la 

Anestesiología, lo cierto es que los aspectos destacados en 

su dictamen como los lineamientos cuya observancia omitió 

el anestesiólogo ahora quejoso en la intervención quirúrgica 

realizada a la menor, de manera alguna son distintos a los 

lineamientos contenidos en la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología, es decir, aquella normativa no 

incorporó deber legal alguno que no existiera en la antigua, 

por lo que la juez natural no afectó su seguridad jurídica al 

valorar y otorgar eficacia probatoria tal dictamen. 

 

193. Ninguna de esas consideraciones torales son 

combatidas frontalmente por el anestesiólogo quejoso, pues 

solamente se enfoca a afirmar, de manera similar a como lo hizo 

en sus agravios de la apelación, que la Sala responsable, a su 

parecer, vulneró diversos principios y derechos al convalidar la 

condena impuesta por la A quo con base en normas oficiales que 

considera no estaban vigentes, sin cuestionar de manera directa 

las consideraciones previamente expuestas, conforme a las 

cuales la alzada estimó que el momento de cancelación de las 

normas oficiales mexicanas previsto en el artículo 51 de la Ley 

Federal de Metrología y Normalización, no es aplicable a la NOM-

170-SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, porque ese 

precepto fue interpretado por la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, y a partir de esa intelección la alzada consideró que no 

opera la pérdida de vigencia cuando la norma oficial mexicana 

carece de sanción; asimismo, no combate la consideración 

relativa a que no le causó perjuicio que el perito en 

anestesiología propuesto por la actora haya citado la NOM-006-

SSA3-2011, por ser sustancialmente parecida a aquélla y que, 

por ende, la valoración de los dictámenes periciales sustentados 

en tales normas oficiales no fue ilegal. 

 

194. Por ende, lo que en realidad pretende el 

anestesiólogo es superar lo considerado en la sentencia 

reclamada con base en argumentos que no atacan frontalmente 

las bases del acto reclamado y que, por el contrario, tienden a 

traer a debate argumentos que fueron planteados en términos 

parecidos en la apelación, en lugar de controvertir directamente 

las consideraciones previamente sintetizadas que recayeron a 

tales agravios, lo que se considera un vicio argumentativo que 

torna inoperantes los motivos de disenso en comentario. 

 

195. Tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 

obligatoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la 

Federación, Volumen 72, Tercera Parte, página 49, registro 

238467, que establece: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES POR 

INCOMPLETOS. Cuando hay consideraciones esenciales 

que rigen el sentido del fallo rebatido que no se atacan en 

los conceptos de violación, resultan inoperantes los mismos, 
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porque aun en el caso de que fueran fundados, no bastarían 

para determinar el otorgamiento del amparo”. 

 
196. Asimismo, la jurisprudencia de la Tercera Sala 

del Máximo Tribunal del País, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación, Séptima Época, Volumen 193-198, Cuarta 

Parte, página 143, Registro 240153, que dispone: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. 

DEBEN REFERIRSE A LA TOTALIDAD DE LOS 

ARGUMENTOS LEGALES EN QUE SE APOYA LA 

SENTENCIA RECLAMADA. Si los conceptos de violación 

hechos valer en un amparo directo en materia civil no se 

refieren a la totalidad de los razonamientos legales en que 

se apoya la sentencia constitutiva del acto reclamado, el 

amparo debe negarse por carecer la Suprema Corte de 

facultades legales para decidir acerca de la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los argumentos 

no impugnados, puesto que de hacerlo, equivaldría a que 

supliera una deficiencia de la queja, no autorizada por el 

artículo 76 de la Ley de Amparo, en asuntos de la 

naturaleza especificada”. 

 
197. Al haber resultado inoperante el concepto de 

violación en comentario, deben desestimarse las tesis invocadas 

por el quejoso, de rubros: “NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

PARA QUE PIERDAN SU VIGENCIA BASTA QUE NO SE 

REALICE LA NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL 

PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
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FEDERAL DE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN”, “NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS. PIERDEN SU VIGENCIA CUANDO 

SE OMITE NOTIFICAR EL RESULTADO DE SU REVISIÓN 

QUINQUENAL AL SECRETARIADO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 

(INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 

NORMALIZACIÓN)”, y “RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL 

RELATIVA TAMBIÉN SE RIGEN POR EL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 

QUE IMPERA EN LAS DE CARÁCTER PENAL, AUN CUANDO 

SEAN DE DIVERSA NATURALEZA”. 

 

198. Ello, pues si existe un obstáculo técnico para 

pronunciarse en torno a los deficientes argumentos del quejoso, 

por la manera genérica en que fueron planteados, también lo hay 

para examinar la sustancia de la tesis que invoca para apoyarlos. 

 

199. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis 

de jurisprudencia VIII.1º. (X Región) J/3 (9ª), previamente citada, 

de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU CALIFICACIÓN 

DE INOPERANTES O INATENDIBLES IMPIDE ABORDAR EL 

ANÁLISIS DE LAS JURISPRUDENCIAS Y TESIS AISLADAS 

INVOCADAS PARA SUSTENTAR EL FONDO DE LOS 

ARGUMENTOS QUE EN ELLOS SE PLANTEA”. 
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 En los conceptos de violación restantes de su demanda de 

amparo, es decir, del octavo al décimo octavo, el quejoso 

sólo se limita a realizar una reproducción casi idéntica de 

los agravios segundo a décimo segundo de su ocurso 

de apelación, lo que torna inoperantes aquéllos, pues con 

esa manera de argumentar no combate las consideraciones 

esenciales de la sentencia reclamada. 

 
200. Ciertamente, el quejoso plantea sus conceptos de 

violación como una reiteración casi textual de lo expresado en su 

escrito de agravios, inconformándose con el hecho de que éstos 

fueron desestimados, pero sin controvertir las razones por las que 

esto último ocurrió. 

 

201. Para mayor claridad, a continuación se reproduce 

el siguiente cuadro comparativo: 

 

 

Escrito de apelación Demanda de amparo 

[Lo novedoso se subraya] 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- El juez del 

conocimiento contraviene lo 

establecido que el silencio, obscuridad 

o insuficiencia de la ley, no autorizan 

a los jueces o tribunales para dejar de 

resolver una controversia, así como 

las controversias judiciales del orden 

civil deberán resolverse conforme a la 

letra de la ley o a su interpretación 

OCTAVO CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN. El presente surge 

porque en el considerando quinto, 

segundo agravio la autoridad 

responsable señala: [transcribe 

parcialmente la sentencia reclamada] 

En esta tesitura tanto el A QUO COMO 

EL AD QUEM del conocimiento 

contraviene lo establecido que el 

silencio, obscuridad o insuficiencia de la 

ley, no autorizan a los jueces o 

tribunales para dejar de resolver una 

controversia,  así  como las 

controversias  judiciales  del orden civil 

deberán  resolverse  conforme  a  la letra  

de  la ley o a  su  interpretación  

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
173 

 

 
 

jurídica. A falta de ley se resolverán 

conforme a los principios generales de 

derecho, así como lo establecido en el 

artículo 87 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para 

el Estado de Jalisco y aplicable para 

esta ciudad, toda vez que de los  

considerandos que expresa el A quo 

estos no cumplen con los principios 

de EXHAUSTIVIDAD y 

CONGRUENCIA, por otra parte se 

pretende que de las proposiciones 

emitidas por el juzgado de origen son 

totalmente ilegales por no estar 

apegadas conforme a derecho, así 

mismo en relación con todas las 

consideraciones de hecho y derecho 

que expresa y razona en el contenido 

de los considerandos de la 

SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA VEINTE DE JUNIO DE 

DOS MIL  DIECISIETE en la  cual 

resolvió  que  era plausible condenar  

a los demandados  al  pago A la 

cantidad   de  la  suma  de   

$17,341.64 (DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS 64/100 M.N.) Por 

concepto de  gastos médicos generado 

respecto de la operación llevada a 

cabo a la menor ******* 
*****  ********* por los 

motivos expresados en la parte 

considerativa de esta resolución y los 

cuales en obvio de repeticiones 

innecesarias se tiene por reproducidos 

como si al a letra se transcribieran 

(sic). 

Más la suma de $621,693.10 

(SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS 10/100 M.N.) a la parte actora 

por concepto los gastos generados con 

relación al tratamiento de la menor. 

 

De lo anterior se hace de su 

jurídica. A falta de ley se  resolverán  

conforme  a  los principios generales  de  

derecho, así como lo establecido en el 

artículo 87 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el 

Estado de Jalisco y aplicable para esta 

ciudad, toda vez que de los 

considerandos que expresa el A quo 

estos no cumplen con los principios de 

EXHAUSTIVIDAD y 

CONGRUENCIA, por otra parte se 

pretende que de las proposiciones 

emitidos por el juzgado de origen son 

totalmente ilegales por no estar 

apegados conforme a derecho, así 

mismo en relación con todas las 

consideraciones de hecho y  derecho 

que expresa  y  razona  en  el  contenido  

de los considerandos de la 

SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA VEINTE DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE Y DE LA 

SENTECIA (SIC) DE 12 DE JULIO 

DE 2018 en la cual resolvió que era 

plausible condenar a los demandados al 

pago A la cantidad de la suma de 

$17,341.64 (DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 64/100 M.N.) Por concepto de 

gastos médicos generados respecto de la 

operación llevada a cabo a la menor 

*******  *****  *********  

por los motivos expresados en la parte 

considerativa de esta resolución y los 

cuales en obvio de repeticiones 

innecesarias se tiene por reproducidos 

como si al a letra se  transcribieran  

(sic). 

Más la suma de $621,693.10 

(SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS 10/100 M.N.) a la parte actora 

por concepto los gastos generados con 

relación al tratamiento de la menor. 

De lo anterior se hizo de su 

conocimiento a esta H. Sala Civil y 
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conocimiento  a  esta  H.  Sala  Civil 

que EN  EL  ESCRITO INICIAL  DE-

DEMANDA LA PARTE ACTORA 

NUNCA EXHIBIÓ TODAS Y 

CADA UNA DE LAS 

DOCUMENTALES CON LAS QUE 

EL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

CON RESIDENCIA EN 

TEPATITLÁN DE MORELOS, 

JALISCO, SUPUESTAMENTE 

TUVO POR ACREDITADO LOS 

MONTOS ANTES DESCRITOS, 

CUANDO POR LEY ES 

OBLIGATORIO PARA LAS 

PARTES DE EXHIBIR LOS 

DOCUMENTOS EN SUS 

RESPECTIVOS ESCRITOS DE 

DEMANDA Y CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA Y YA EN EL 

MOMENTO PROCESAL 

OFRECERLAS EN EL PERIODO 

PROBATORIO LO CUAL NO 

ACONTECIÓ YA QUE LA PARTE 

ACTORA NO SEÑALA EN SU 

ESCRITO DE DEMANDA YODAS 

Y CADA UNA DE LAS 

DOCUMENTALES PARA 

ACREDITAR SUS SUPUESTOS 

GASTOS Y LOS MENCIONA Y 

EXHIBE HASTA EL ESCRITO DE 

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

ES ASÍ QUE TANTO LA PARTE 

ACTORA Y SOBRE TODO EL A 

QUO VIOLAN LOS SIGUIENTES 

ARTÍCULOS: 

Artículo 87 [se transcribe] 

Artículo 90 [se transcribe] 

Artículo 93 [se transcribe] 

De acuerdo con los preceptos legales 

antes mencionados el Juez de Primera 

Instancia no dictó la resolución apelada 

de fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete de acuerdo a todas y cada 

una de las excepciones que se hicieron 

valer en los escritos de contestación 

respectivos a la demanda hecha valer 

ahora a este H. Tribunal Colegiado que 

EN EL ESCRITO INICIAL DE 

DEMANDA LA PARTE ACTORA 

NUNCA EXHIBIÓ TODAS Y  

CADA UNA DE LAS 

DOCUMENTALES CON LAS QUE 

EL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

CON RESIDENCIA EN 

TEPATITLÁN DE MORELOS, 

JALISCO, SUPUESTAMENTE 

TUVO POR ACREDITADO LOS 

MONTOS ANTES DESCRITOS, 

CUANDO POR LEY ES 

OBLIGATORIO PARA LAS 

PARTES DE EXHIBIR LOS 

DOCUMENTOS EN SUS 

RESPECTIVOS ESCRITOS DE 

DEMANDA Y CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA Y YA EN EL 

MOMENTO PROCESAL 

OFRECERLAS EN EL PERIODO 

PROBATORIO LO CUAL NO 

ACONTECIÓ YA QUE LA PARTE 

ACTORA NO SEÑALA EN SU 

ESCRITO DE DEMANDA YODAS 

Y CADA UNA DE LAS 

DOCUMENTALES PARA 

ACREDITAR SUS SUPUESTOS 

GASTOS Y LOS MENCIONA Y 

EXHIBE HASTA EL ESCRITO DE 

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS ES 

ASÍ QUE TANTO LA PARTE 

ACTORA Y SOBRE TODO EL A 

QUO VIOLAN LOS SIGUIENTES 

ARTÍCULOS: 

Artículo 87 [se transcribe] 

Artículo 90 [se transcribe] 

Artículo 93 [se transcribe] 

De acuerdo con los preceptos legales 

antes mencionados el Juez de Primera 

Instancia no dictó la resolución que 

modifica la autoridad responsable pero 

en este punto señala que es inoperante 

para el suscrito de acuerdo a todas y 

cada una de las excepciones que se 

hicieron valer en los escritos de 
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por la parte actora siendo evidente esta 

situación en el RESOLUTIVO 

SEGUNDO Y TERCERO en donde su 

Señoría resuelve: 

 

 

SEGUNDA.- … SE CONDENA A LA  

PARTE DEMANDADA ****** 
******  ******  ****  **  *** ., 

DR ***** ***** **** ***** 
Y DR. ********  ******* 
******* a pagar en beneficio de la 

parte actora DE MANERA 

SOLIDARIA… la suma de 

$17,341.64 (DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 64/100 M.N.) por concepto de 

gastos médicos generado respecto de la 

operación llevada a cabo a la menor 

*******  *****  ********* 
por los motivos expresados en la parte 

considerativa de esta resolución y los 

cuales en obvio de repeticiones 

innecesarias se tiene por reproducidos 

como si al a letra se transcribieran (sic). 

TERCERA.- Se condena a la parte 

demandada ******  ****** 
****** **** ** ***. DR ***** 
*****  ****  ***** Y DR. 

********  ******* 
*******… a pagar en beneficio de 

la parte actora la suma de $621,693.10 

(SEISCIENTOS VEINTIUN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS 10/100 M.N) a la parte actora 

(sic) por concepto los gastos generados 

con relación al tratamiento… Mismos 

que quedaron debida y legalmente 

demostrados en actuaciones como se 

advierte en la parte considerativa de 

este fallo mismos que en obvio de 

repeticiones innecesarias se tiene por 

reproducidos como si a la letra se 

transcribieran (sic). 

 

Como se aprecia en el primer 

contestación respectivos a la demanda 

hecha valer por la parte actora siendo 

evidente esta situación en el 

RESOLUTIVO SEGUNDO Y 

TERCERO DE LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA: 

SEGUNDA.- … SE CONDENA A LA 

PARTE DEMANDADA ****** 
******  ******  ****  **  *** ., 

DR ***** ***** **** ***** 
Y DR. ********  ******* 

******* a pagar en beneficio de la 

parte actora DE MANERA 

SOLIDARIA… la suma de $17,341.64 

(DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS 64/100 

M.N.) por concepto de gastos médicos 

generado respecto de la operación 

llevada a cabo a la menor ******* 
*****  ********* por los 

motivos expresados en la parte 

considerativa de esta resolución y los 

cuales en obvio de repeticiones 

innecesarias se tiene por reproducidos 

como si al a letra se transcribieran (sic). 

TERCERA.- Se condena a la parte 

demandada ******  ****** 
******  ****  **  *** . DR ***** 

*****  ****  ***** Y DR. 

********  ******* 
*******… a pagar en beneficio de 

la parte actora la suma de $621,693.10 

(SEISCIENTOS VEINTIUN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS 10/100 M.N) a la parte actora 

(sic) por concepto los gastos generados 

con relación al tratamiento… Mismos 

que quedaron debida y legalmente 

demostrados en actuaciones como se 

advierte en la parte considerativa de este 

fallo mismos que en obvio de 

repeticiones innecesarias se tiene por 

reproducidos como si a la letra se 

transcribieran (sic). 

 

Como se aprecia en el primer resolutivo 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
176 

 

 
 

resolutivo el Juez Primero de lo Civil 

del Décimo Octavo Partido Judicial 

con sede en Tepatitlán de Morelos, 

Jalisco, no resuelve el fondo del asunto 

conforme a los artículos antes citados 

siendo que en primer lugar menciona 

que la actora acreditó los hechos siendo 

que es de explorado derecho que para 

condenar a una persona tiene que 

acreditarse TODOS y CADA UNO de 

los elementos que integran su acción, 

en segundo lugar NUNCA menciona 

que los demandados acreditaron o no 

sus excepciones sobre todo lo 

plasmado en los artículos 87 y 90 del 

Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Jalisco, así mismo el A 

quo debió de resolver la litis planteada 

conforme a la letra y a la interpretación 

jurídica y a falta de éstas, conforme a 

los principios generales de derecho, 

cosa que dejó de hacer el juez de 

origen. 

De igual manera se afirma que el juez 

de conocimiento toma de manera 

parcial y ambigua las excepciones y 

defensas hechas por los codemandados, 

tal resolución no es congruente con 

todas y cada una de las excepciones y 

hechos expuestos así como tampoco 

resuelve los puntos litigiosos que hacen 

valer las partes que intervienen en el 

juicio con lo cual se evidencia la 

violación a los artículos 87, 90 y 93 del 

Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Jalisco y en consecuencia 

los derechos fundamentales de 

LEGALIDA (sic), SEGURIDAD 

JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO, 

con lo cual es obligación del juzgador 

dictar una resolución que resuelva 

todos y cada uno de los pormenores 

planteados y a la vez que sea 

congruente con lo planteado en el 

escrito inicial de demanda y en el 

escrito de contestación de la misma 

el A QUO, no resuelve el fondo del 

asunto conforme a los artículos antes 

citados Y QUE EL AD QUEM 

MENCIONA QUE NO PROCEDE 

POR SER INOPERANTES EN MI 

ESCRITO DE AGRAVIOS, siendo que 

en primer lugar menciona que la actora 

acreditó los hechos siendo que es de 

explorado derecho que para condenar a 

una persona tiene que acreditarse 

TODOS y CADA UNO de los 

elementos que integran su acción, en 

segundo lugar NUNCA menciona que 

los demandados acreditaron o no sus 

excepciones sobre todo lo plasmado en 

los artículos 87 y 90 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado 

de Jalisco, así mismo el A quo debió de 

resolver la litis planteada conforme a la 

letra y a la interpretación jurídica y a 

falta de éstas, conforme a los principios 

generales de derecho, cosa que dejó de 

hacer el juez de origen. 

De igual manera se afirma que el juez 

de conocimiento toma de manera  

parcial y ambigua las excepciones y 

defensas hechas por los codemandados, 

tal resolución no es congruente con 

todas y cada una de las excepciones y 

hechos expuestos así como tampoco 

resuelve los puntos litigiosos que hacen 

valer las partes que intervienen en el 

juicio con lo cual se evidencia la 

violación a los artículos 87, 90 y 93 del 

Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Jalisco y en consecuencia 

los derechos fundamentales de 

LEGALIDA (sic), SEGURIDAD 

JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO,  

con lo cual es obligación del juzgador 

dictar una resolución que resuelva todos 

y cada uno de los pormenores 

planteados y a la vez que sea  

congruente con lo planteado en el 

escrito inicial de demanda y en el 

escrito de contestación de la misma 
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siendo aplicable el siguiente criterio: 

“SENTENCIAS CIVILES, 

CONGRUENCIA DE LAS 

(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ) 

[Cita texto y datos de localización]. 

De lo antes citado se infiere que las 

resoluciones dictadas por la autoridad 

deben de existir congruencia en lo 

expuesto en la demanda y contestación 

caso contrario que ocurre en la 

resolución apelada de fecha veintisiete 

de enero de dos mil quince, ya que se 

aleja demasiado de la realidad y los 

puntos expuestos por las partes en el 

presente juicio, además de que dicho 

fallo deja de fijar adecuadamente los 

presupuestos axiomas y directrices 

necesarios para ser congruentes con las 

acciones y excepciones ejercitada por 

el actor y los codemandados, es decir 

dicha resolución deja de ser congruente 

no sólo consigo misma si no también 

con la Litis planteada en el presente 

juicio con lo cual se evidencia la 

contrariedad en los razonamientos, 

partes que intervienen así como 

circunstancia de modo tiempo y lugar, 

careciendo por otra parte de debida 

fundamentación y motivación y aún 

más al delimitar claramente el 

problema planteados, además de que no 

contempla todas y cada una de las 

etapas desarrolladas y que forman parte 

del procedimiento, con lo que es 

obligación del Juez Primero Civil con 

residencia en Tepatitlán de Morelos, 

Jalisco de que al momento de resolver 

la controversia se haga atendiendo a lo 

planteado por las partes, sin omitir 

nada ni añadir cuestiones no hechas 

valer ni contener consideraciones 

contrarias entre sí con los puntos 

resolutivos de la resolución apelada, lo 

cual desde luego no fue observado por 

el A quo al momento de dictar la 

siendo aplicable el siguiente criterio: 

“SENTENCIAS CIVILES, 

CONGRUENCIA DE LAS 

(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ) 

[Cita texto y datos de localización]. 

De lo antes citado se infiere que las 

resoluciones dictadas por la autoridad 

TANTO COMO EL AQUO Y EL AD 

QUEM (sic)deben de existir 

congruencia en lo expuesto en la 

demanda y contestación caso contrario 

que ocurre en la resolución apelada de 

fecha veintisiete de enero de dos mil 

quince, ya que se aleja demasiado de la 

realidad y los puntos expuestos por las 

partes en el presente juicio, además de 

que dicho fallo deja de fijar 

adecuadamente los presupuestos 

axiomas y directrices necesarios para 

ser congruentes con las acciones y 

excepciones ejercitada por el actor y los 

codemandados, es decir dicha 

resolución deja de ser congruente no 

sólo consigo misma si no también con la 

Litis planteada en el presente juicio con 

lo cual se evidencia la contrariedad en 

los razonamientos, partes que 

intervienen así como circunstancia de 

modo tiempo y lugar, careciendo por 

otra parte de debida fundamentación y 

motivación y aún más al delimitar 

claramente el problema planteados, 

además de que no contempla todas y 

cada una de las etapas desarrolladas y 

que forman parte del procedimiento, con 

lo que es obligación del Juez Primero 

Civil con residencia en Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco de que al momento de 

resolver la controversia se haga 

atendiendo a lo planteado por las partes, 

sin omitir nada ni añadir cuestiones no 

hechas valer ni contener 

consideraciones contrarias entre sí con 

los puntos resolutivos de la resolución 

apelada, lo cual desde luego no fue 
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resolución de fecha veinte de junio de 

dos mil diecisiete. 

 

Como se ha mencionado en líneas 

anteriores el juez de primera instancia 

deja de observar y resolver adecuada la 

controversia que se presenta entre las 

partes, siendo que en varias partes de 

los considerandos de la multicitada 

resolución el A quo se limita a hacer 

transcripciones innecesarias. 

Ya ha quedado precisado en el presente 

agravio que el juzgador tiene la 

obligación al memento (sic) de dictar 

su resolución tiene la obligación (sic) 

de llevar a cabo en ella una adecuada 

delimitación de la litis tal y como lo 

ordena el artículo 87 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado 

de Jalisco con lo que se concluye que 

todas las resoluciones deben ser claras 

y precisas conforme a la demanda y 

contestación de la misma, así como 

también es obligación de la autoridad 

observar en todo momento los 

principios de SEGURIDAD 

JURÍDICA, LEGALIDAD y DEBIDO 

PROCESO situación que no se observó 

en la apelada resolución, ya que no es 

clara además de que agrega personas y 

les reconoce derechos sin que forman 

(sic) parte en el presente juicio, se 

evidencia la parcialidad hacia mi 

contraria en todo momento y desarrollo 

del juicio, además de que la resolución 

en lugar de resolver el debate 

presentado crea confusión por no ser 

congruente con la litis, siendo que 

sentencias con (sic) congruentes 

cuando existe conformidad en cuento 

(sic) a la extensión, concepto y alcance 

entre lo resuelto por el órgano 

jurisdiccional y la demanda y 

contestación deducidas por las partes 

en el pleito, demostrándose con ello 

que el A quo viola en mi perjuicio los 

observado por el A quo al momento de 

dictar la resolución de fecha veinte de 

junio de dos mil diecisiete. 

Como se ha mencionado en líneas 

anteriores el juez de primera instancia 

deja de observar y resolver adecuada la 

controversia que se presenta entre las 

partes, siendo que en varias partes de los 

considerandos de la multicitada 

resolución el A quo se limita a hacer 

transcripciones innecesarias. 

Ya ha quedado precisado en el presente 

agravio que el juzgador tiene la 

obligación al memento (sic) de dictar su 

resolución tiene la obligación (sic) de 

llevar a cabo en ella una adecuada 

delimitación de la litis tal y como lo 

ordena el artículo 87 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado 

de Jalisco con lo que se concluye que 

todas las resoluciones deben ser claras y 

precisas conforme a la demanda y 

contestación de la misma, así como 

también es obligación de la autoridad 

observar en todo momento los 

principios  de SEGURIDAD 

JURÍDICA, LEGALIDAD y DEBIDO 

PROCESO situación que no se observó 

en la apelada resolución, ya que no es 

clara además de que agrega personas y 

les reconoce derechos sin que forman 

(sic) parte en el presente juicio, se 

evidencia la parcialidad hacia mi 

contraria en todo momento y desarrollo 

del juicio, además de que la resolución 

en lugar de resolver el debate 

presentado crea confusión por no ser 

congruente con la litis, siendo que 

sentencias con (sic) congruentes  

cuando existe conformidad en cuento 

(sic) a la extensión, concepto y alcance  

entre lo resuelto por el órgano 

jurisdiccional y la demanda y 

contestación deducidas por las partes en 

el pleito, demostrándose con ello que el 

A quo viola en mi perjuicio los 
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principios de LEGALIDAD Y 

SEGURIDAD JURÍDICA que rigen 

todo procedimiento conforme a lo 

establecido en nuestra Constitución y 

en consecuencia en nuestra legislación 

civil vigente, lo anterior se robustece 

con el siguiente criterio jurisprudencial 

que debe ser aplicado por analogía: 

“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 

QUE DEBE PREVALECER EN 

TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL” 

[cita texto y datos de localización]. 

Siendo aplicable también la siguiente 

tesis que sustenta lo antes mencionado 

por le suscrito: 

“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 

ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 222 Y 349 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 14 

CONSTITUCIONAL. ES 

NECESARIO APLICARLO EN 

TODA RESOLUCIÓN”  [cita texto y 

datos de localización] 

De lo antes transcrito se aprecia que la 

autoridad tiene la obligación de dictar 

una resolución coherente y que 

resuelva el fondo del asunto, como se 

puede apreciar en TODOS LOS 

CONSIDERENADOS (sic) DE LA 

SENTENCIA QUE HOY SE APELA 

NUNCA FUNDAMENTA Y SIRVE 

DE OBLIGACIÓN PARA LAS 

PARTES QUE DEBEN ACREDITAR 

SUS ACCIONES ASÍ COMO LAS 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS que 

estas últimas los codemandados 

acreditamos sobre todo LAS 

DOCUMENTALES QUE 

NECESARIAMENTE Y 

OBLIGATORIAMENTE LA PARTE 

ACTORA DEBÍA EXHIBIR EN SU 

ESCRITO INICIAL DE DEMANDA 

Y NO LO HIZO, SINO FUE HASTA 

QUE PRESENTE SU ESCRITO DE 

principios de LEGALIDAD Y 

SEGURIDAD JURÍDICA que rigen 

todo procedimiento conforme a lo 

establecido en nuestra Constitución y en 

consecuencia en nuestra legislación civil 

vigente, lo anterior se robustece con el 

siguiente criterio jurisprudencial que 

debe ser aplicado por analogía: 

“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 

QUE DEBE PREVALECER EN 

TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL” 

[cita texto y datos de localización]. 

Siendo aplicable también la siguiente 

tesis que sustenta lo antes mencionado 

por le suscrito: 

“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 

ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 222 Y 349 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 14 

CONSTITUCIONAL. ES 

NECESARIO APLICARLO EN TODA 

RESOLUCIÓN”  [cita texto y datos de 

localización] 

De lo antes transcrito se aprecia que la 

autoridad tiene la obligación de dictar 

una resolución coherente y que resuelva 

el fondo del asunto, como se puede 

apreciar en TODOS LOS 

CONSIDERENADOS (sic) DE LA 

SENTENCIA QUE HOY SE APELA 

NUNCA FUNDAMENTA Y SIRVE 

DE OBLIGACIÓN PARA LAS 

PARTES QUE DEBEN ACREDITAR 

SUS ACCIONES ASÍ COMO LAS 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS que 

estas últimas los codemandados 

acreditamos sobre todo LAS 

DOCUMENTALES QUE 

NECESARIAMENTE Y 

OBLIGATORIAMENTE LA PARTE 

ACTORA DEBÍA EXHIBIR EN SU 

ESCRITO INICIAL DE DEMANDA Y 

NO LO HIZO, SINO FUE HASTA 

QUE PRESENTE SU ESCRITO DE 
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OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

POR ENDE DEBERÍA TENER 

PERDIDO DICHO DERECHO (sic). 

Con lo que se concluye que el Juez de 

Primera Instancia al no dictar la 

resolución  conforme  a la  letra  o  a  la 

interpretación  jurídica  de los  artículos 

invocados en el presente agravio por 

ende no resolvió el fondo del asunto 

por no resolver (sic) la  controversia 

suscitada en el presente juicio ya que es 

bien sabido que en primer lugar la 

carga de la prueba en materia civil la 

tiene la parte actora la cual deberá de 

acreditar todos y cada uno de los 

elementos que integran su acción 

sirven de apoyo las  siguientes  tesis 

que  deben  ser  aplicadas  por 

analogía: 

“PRUEBA, CARGA DE LA, DEL 

ACTOR, SITUACIÓN DEL 

DEMANDADO FRENTE A LA” [cita 

texto y datos de localización]. 

“EXCEPCIONES. EL HECHO DE 

NO HABER SIDO PROBADAS ES 

IRRELEVANTE SI EL ACTOR, 

TENIENDO LA CARGA DE LA 

PRUEBA, NO CUMPLE CON 

ELLA”. [cita texto y datos de 

localización]. 

 

En consecuencia el tribunal revisor en 

turno tendrá que revocar la sentencia 

definitiva de fecha veintisiete de 

febrero de dos mil quince dejándola 

insubsistente y ordenar al A quo dictar 

una nueva resolución después de que 

sea repuesto el procedimiento 

admitidas las pruebas que en su 

momento fueron desechadas por las 

números (sic) inconsistencias y 

violaciones al procedimiento así como 

a los artículos que fueron invocados en 

el presente agravio”. 

 

 

OFRECIMIENTO  DE PRUEBAS  

POR ENDE DEBERÍA TENER 

PERDIDO DICHO DERECHO (sic). 

Con lo que se concluye que el Juez de 

Primera Instancia y la alzada al no 

dictar la resolución conforme a la letra o 

a la interpretación jurídica de los 

artículos invocados en el presente 

agravio por ende no resolvió el fondo 

del asunto por no resolver (sic) la 

controversia suscitada en el presente 

juicio ya que es bien sabido que en 

primer lugar la carga de la prueba en 

materia civil la tiene la parte actora la 

cual deberá de acreditar todos y cada 

uno de los elementos que integran su 

acción sirven de apoyo las siguientes 

tesis que deben ser aplicadas por 

analogía: 

“PRUEBA, CARGA DE LA, DEL 

ACTOR, SITUACIÓN DEL 

DEMANDADO FRENTE A LA” [cita 

texto y datos de localización]. 

“EXCEPCIONES. EL HECHO DE 

NO HABER SIDO PROBADAS ES 

IRRELEVANTE SI EL ACTOR, 

TENIENDO LA CARGA DE LA 

PRUEBA, NO CUMPLE CON ELLA”. 

[cita texto y datos de localización]. 

 

 

En consecuencia el tribunal revisor en 

turno tendrá que revocar la sentencia 

definitiva de fecha veintisiete de febrero 

de dos mil quince dejándola 

insubsistente y ordenar al A quo dictar 

una nueva resolución después de que 

sea repuesto el procedimiento admitidas 

las pruebas que en su momento fueron 

desechadas por las números (sic) 

inconsistencias y violaciones al 

procedimiento así como a los artículos 

que fueron invocados en el presente 

agravio”. 
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TERCERO. La SENTENCIA 

DEFINITIVA de fecha de veinte de 

junio de dos mil diecisiete me causa 

agravio en su CONSIDERANDO, 

porque de manera contraria al derecho 

la Juez condena al suscrito y a los 

codemandados basándose en una 

NORMA OFICIAL MEXICANA EN 

CONCRETO SIENDO LA NOM-170-

SSA1-1998 PARA LA PRÁCTICA 

DE LA ANESTESTESIOOGÍA QUE 

NO ESTABA VIGENTE CUANDO 

SUCEDIERON LOS HECHOS..- 

 

 

 

Como lo manifesté en párrafo anterior 

y es de conocer este H. Sala Civil que 

la autoridad hoy responsable me está 

responsabilizando, y por ende se me 

está condenando fundamentándose en 

la NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-007-SSA2-1993 

 

 

Para sancionar en base a la “NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-170-

SSA1-1998”, manifiesto que esta 

norma ya perdió su vigencia, ya que el 

cuarto párrafo del artículo 51 de la Ley 

Federal sobre Metrología y 

Normalización refiere que las normas 

deberán ser revisadas cada 5 años a 

partir de la fecha de publicación, 

debiendo notificarse al secretariado 

 

 

 

 

NOVENO CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN.- El que se detalla 

proviene del considerando quinto tercer 

agravio (sic) en el cual manifiesta el AD 

QUEM [transcribe parcialmente la 

sentencia reclamada]  
 

La SENTENCIA DEFINITIVA de 

fecha de veinte de junio de dos mil 

diecisiete y la del doce de julio de dos 

mil dieciocho, me causa agravio en mi 

persona y posesiones, porque de manera 

contraria al derecho EL A QUO Y EL 

AD QUEM condena al suscrito y a los 

codemandados basándose en una 

NORMA OFICIAL MEXICANA EN 

CONCRETO SIENDO LA NOM-170-

SSA1-1998 PARA LA PRÁCTICA DE 

LA ANESTESTESIOOGÍA QUE NO 

ESTABA VIGENTE CUANDO 

SUCEDIERON LOS HECHOS..- 

 

 

Como lo manifesté en párrafo anterior y 

es de conocer este H. Sala Civil que la 

autoridad hoy responsable me está 

responsabilizando, y por ende se me 

está condenando fundamentándose en la 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-007-SSA2-1993 
 

 

 

Para sancionar en base a la “NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-170-

SSA1-1998”, manifiesto que esta norma 

ya perdió su vigencia, ya que el cuarto 

párrafo  del artículo 51 de la Ley 

Federal sobre Metrología y 

Normalización refiere que las normas 

deberán ser revisadas cada 5 años a 

partir de la fecha de publicación, 

debiendo notificarse al secretariado 
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técnico de la Comisión de 

Normalización los resultados de la 

revisión dentro de los 60 días naturales 

posteriores a la terminación del periodo 

quinquenal y de no hacerse la 

notificación, las normas perderán su 

vigencia. A continuación se transcribe 

dicho artículo:.- Artículo 51 [Se 

transcribe].- 

Dicho artículo se robustece con la 

siguiente tesis jurisprudencial: 

NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS.- PARA QUE 

PIERDAN SU VIGENCIA BASTA 

QUENO SE REALICE LA 

NOTIFICACIÓN A QUE SE 

REFIERE EL PENÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51 DE 

LA LEY FEDERAL DE 

METROLOGÍA Y 

NORMALIZACIÓN.- [Cita texto y 

datos de localización]. 

 

NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS. PIERDEN SU 

VIGENCIA, PARA EFECTOS DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES, 

CUANDO SE OMITE NOTIFICAR 

EN TIEMPO EL RESULTADO DE 

SU REVISIÓN QUINQUENAL AL 

SECRETARIADO TÉCINO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE 

NORMALIZACIÓN [Cita texto y 

datos de localización]. 

 

 

Como se advierte, la norma que 

supuestamente contraviene dejó de 

tener vigencia, por ende no se me 

puede sancionar ya que no está 

debidamente FUNDADA Y 

MOTIVADA LA RESOLUCIÓN DE 

FECHA 20 DE JUNIO DE 2017 

emitida por la hoy responsable.-  

 

 

técnico de la Comisión de 

Normalización los resultados de la 

revisión dentro de los  60 días 

naturales  posteriores a la  

terminación  del  periodo  quinquenal y 

de no hacerse la notificación, las normas 

perderán su vigencia. A continuación se 

transcribe dicho artículo:.- Artículo 51 

[Se transcribe]..- 

Dicho artículo se robustece con la 

siguiente tesis jurisprudencial: 

NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS.- PARA QUE 

PIERDAN SU VIGENCIA BASTA 

QUENO SE REALICE LA 

NOTIFICACIÓN A QUE SE 

REFIERE EL PENÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51 DE 

LA LEY FEDERAL DE 

METROLOGÍA Y 

NORMALIZACIÓN.- [Cita texto y 

datos de localización]. 

 

 NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS. PIERDEN SU 

VIGENCIA, PARA EFECTOS DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES, 

CUANDO SE OMITE NOTIFICAR 

EN TIEMPO EL RESULTADO DE 

SU REVISIÓN QUINQUENAL AL 

SECRETARIADO TÉCINO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE 

NORMALIZACIÓN [Cita texto y 

datos de localización]. 

 

 

Como se advierte, la norma que 

supuestamente contraviene dejó de tener 

vigencia, por ende no se me puede 

sancionar ya que no está debidamente 

FUNDADA Y MOTIVADA LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE 

JUNIO DE 2017 Y LA DE 12 DE 

JULIO DE 2018 emitida por la 

responsable.-  
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Como se advierte, al día de los hechos 

28 de julio de 2010, la norma oficial 

mexicana que supuestamente 

contravine dejaron de tener vigencia, 

por lo que la resolución de fecha 20 de 

junio de 2017 se fundó en una norma 

jurídica que vulneraron mi derecho 

humano de seguridad y certeza jurídica, 

así como de debido proceso. 

 

 

Es importante mencionar, que 

suponiendo sin conceder que existan 

revisiones quinquenales de esta norma 

oficial mexicana posteriores a los 60 

días naturales, ÉSTAS REVISIONES 

SON INEFICACES, ya que como se 

ha mencionado, al día natural 61 la 

norma quedó sin efectos por Ministerio 

de Ley (feneció al día 61), y 

obviamente, las revisiones que puedan 

existir posteriores a los 60 días 

naturales, se tendrían por no existentes, 

por lo que se deja patente que la 

autoridad que hoy me agravia  NO 

INTEGRÓ ADECUADAMENTE su 

conocimiento y más aún cuando LA 

SUPUESTA PERITO EN MATERIA 

DE MEICINA CON ESPECIALIDAD 

EN ANESTESIOLOGÍA DE 

NOMBRE *****  **  ***** 
***********  ***** EN LA 

PREGUNTA NÚMERO QUINTO 

RESPONDE LO SIGUIENTE- A LA 

QUINTA BASADOS EN LA 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-170-SSA1-1998 PARA LA 

PRÁCTICA DE LA 

ANESTESIOLOGÍA (YA QUE 

ESTA ES LA QUE ESTABA 

VIGENTE EN EL MOMENTO DE 

LA CIRUGÍA)..- 

Como se muestra y demuestra tanto la 

perito en materia de anestesia NO 

CONOCE DE LA MISMA NORMA 

OFICIAL MEXICANA PARA LA 

Como se advierte, al día de los hechos 

28 de julio de 2010, la norma oficial 

mexicana  que supuestamente 

contravine dejaron de tener vigencia, 

por lo que la resolución de fecha 20 de 

junio de 2017 se fundó en una norma 

jurídica que vulneraron mi derecho 

humano de seguridad y certeza jurídica, 

así como de debido proceso. 

 

 

Es importante mencionar, que 

suponiendo sin conceder que existan 

revisiones quinquenales de esta norma 

oficial mexicana posteriores a los 60 

días naturales, ÉSTAS REVISIONES 

SON INEFICACES, ya que como se 

ha mencionado, al día natural 61 la 

norma quedó sin efectos por Ministerio 

de Ley (feneció al día 61), y 

obviamente, las revisiones que puedan 

existir posteriores a los 60 días 

naturales, se tendrían por no existentes, 

por lo que se deja patente que la 

autoridad que hoy me agravia  NO 

INTEGRÓ ADECUADAMENTE su 

conocimiento y más aún cuando LA 

SUPUESTA PERITO EN MATERIA 

DE MEICINA CON ESPECIALIDAD 

EN ANESTESIOLOGÍA DE NOMBRE 

*****  **  *****  *********** 
***** EN LA PREGUNTA 

NÚMERO QUINTO RESPONDE LO 

SIGUIENTE- A LA QUINTA 

BASADOS EN LA NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-170-

SSA1-1998 PARA LA PRÁCTICA 

DE LA ANESTESIOLOGÍA (YA 

QUE ESTA ES LA QUE ESTABA 

VIGENTE EN EL MOMENTO DE 

LA CIRUGÍA)..- 
 

Como se muestra y demuestra tanto la 

perito en materia de anestesia NO 

CONOCE DE LA MISMA NORMA 

OFICIAL MEXICANA PARA LA 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
184 

 

 
 

PRÁCTICA DE LA ANESTESIA YA 

QUE LA CITADA NORMA SIENDO 

LA NOM-170-SSA1-1998 NUNCA 

ESTUVO VIGENTE CUANDO 

SUCEDIERON LOS HECHOS, 

ESTUVO VIGENTE HASTA EL 

AÑO 2004 Y NO COMO ELLA O LA 

EXPERTA SEGÚN SEÑALA QUE 

LA MULTICITADA NORMA 

OFICIAL MEXICANA PARA LA 

PRÁCTICA DE LA ANESTESIA 

ERA LA VIGENTE. AQUÍ SE 

DEMUESTRA A TODAS LUCES 

QUE LA SENTENCIA HOY 

APELADA ES TOTALMENTE 

INFUNDADA Y AGRAVIANDOME 

EN MI PERSONA POSESIONES, 

SEGURIDAD JURÍDICA Y SOBRE 

TODO EN UN ESTADO DE 

INDEFENSIÓN.- 

 

 

 

 

 

 

CUARTO.- El presente agravio va 

relacionado con el anterior ya que el 

supuesto perito de nombre **** ****** 
****** ofrecido por la parte actora 

manifiesta que es perito en materia de 

anestesia y fundamenta su dictamen en 

materia de medicina con especialidad 

en anestesia en una NORMA OFICIAL 

MEXICANA SIENDO EN 

CONCRETO LA NOM-006-SSA3-

2011 PARA LA PRÁCTICA DE LA 

ANESTESIA, como lo manifiesta el 

mismo médico cuando se le realizan 

preguntas en concreto.- A LA 

QUINTA… 1.- de la práctica médica 

desplegada por el Doctor ******** 
*******  *******, sobre la 

persona de la paciente…, éste se apartó 

de las directrices que establece la 

Norma Oficial Mexicana de la práctica 

PRÁCTICA DE LA ANESTESIA YA 

QUE LA CITADA NORMA SIENDO 

LA NOM-170-SSA1-1998 NUNCA 

ESTUVO VIGENTE CUANDO 

SUCEDIERON LOS HECHOS, 

ESTUVO VIGENTE HASTA EL AÑO 

2004 Y NO COMO ELLA O LA 

EXPERTA SEGÚN SEÑALA QUE LA 

MULTICITADA NORMA OFICIAL 

MEXICANA PARA LA PRÁCTICA 

DE LA ANESTESIA ERA LA 

VIGENTE. AQUÍ SE DEMUESTRA A 

TODAS LUCES QUE LA 

SENTENCIA HOY APELADA ES 

TOTALMENTE INFUNDADA Y 

AGRAVIANDOME EN MI PERSONA 

POSESIONES, SEGURIDAD 

JURÍDICA Y SOBRE TODO EN UN 

ESTADO DE INDEFENSIÓN.- 

 

DÉCIMO CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN. El que se detalla 

proviene del considerando quinto cuarto 

(sic) agravio en el cual manifiesta el AD 

QUEM. [Transcribe parcialmente la 

sentencia reclamada]. 

El presente concepto de violación va 

relacionado con el anterior ya que el 

supuesto perito de nombre **** ****** 
****** ofrecido por la parte actora 

manifiesta que es perito en materia de 

anestesia y fundamenta su dictamen en 

materia de medicina con especialidad en 

anestesia en una NORMA OFICIAL 

MEXICANA SIENDO EN 

CONCRETO LA NOM-006-SSA3-

2011 PARA LA PRÁCTICA DE LA 

ANESTESIA, como lo manifiesta el 

mismo médico cuando se le realizan 

preguntas en concreto.- A LA 

QUINTA… 1.- de la práctica médica 

desplegada por el Doctor ******** 
******* *******, sobre la persona 

de la paciente…, éste se apartó de las 

directrices que establece la Norma 

Oficial Mexicana de la práctica de la 
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de la anestesiología NOM-006-SSA3-

2011…  

 

Como se puede apreciar el perito de la 

parte actora desconoce de la norma 

oficial mexicana para la práctica de la 

anestesia y SOBRE TODO DEL 

ASUNTO PARA EL QUE SE LE 

CONTRATO (sic), SOBRE LOS 

HECHOS DE LA PRÁCTICA DE LA 

ANESTESIA CUANDO EL 

SUSCRITO APLIQUE LA 

ANESTESIA A LA PACIENTE EL 28 

DE JULIO DE 2010. SE VE A 

TODAS LUCES QUE EL PERITAJE 

DEJA INCERTIDUMBRE JURÍDICA 

YA QUE LOS HECHOS 

SUCEDIERON EL DÍA 28 DE JULIO 

DE 2010 Y EL CITADO PERIDO 

ESTA BASANDO SU PERITAJE Y 

SUS CONCLUSIONES Y 

RESPUESTAS EN UNA NORMA 

OFICIAL MEXICANA QUE 

EMPEZÓ A TENER VIGENCIA 

PARA SU APLICACIÓN HASTA EL 

AÑO 2012 EN EL MES DE ABRIL 

DEL DÍA 23. Como lo establece el 

mismo Diario Oficial de la Federación. 

DOF: 23/03/2012 NORMA Oficial 

Mexicana NOM-006-SSA3-2011, para 

la práctica de la anestesiología. 

[Transcribe NOM. 

 

LO ANTERIOR SE TOMA DE LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DEL 

DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN.  
En consecuencia la sentencia que hoy 

apela agravia a mi persona, posesiones, 

patrimonio, debido proceso, y 

seguridad jurídica consagrada en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos correlacionado en el 

artículo 83 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado 

anestesiología NOM-006-SSA3-201…  

 

 

Como se puede apreciar el perito de la 

parte actora desconoce de la norma 

oficial mexicana para la práctica de la 

anestesia y SOBRE TODO DEL 

ASUNTO PARA EL QUE SE LE 

CONTRATO (sic), SOBRE LOS 

HECHOS DE LA PRÁCTICA DE LA 

ANESTESIA CUANDO EL 

SUSCRITO APLIQUE LA 

ANESTESIA A LA PACIENTE EL 28 

DE JULIO DE 2010. SE VE A TODAS 

LUCES QUE EL PERITAJE DEJA 

INCERTIDUMBRE JURÍDICA Y 

VIOLENTA SOBRE TODO MI 

SEGURIDAD JURÍDICA YA QUE 

LOS HECHOS SUCEDIERON EL DÍA 

28 DE JULIO DE 2010 Y EL CITADO 

PERIDO ESTA BASANDO SU 

PERITAJE Y SUS CONCLUSIONES 

Y RESPUESTAS EN UNA NORMA 

OFICIAL MEXICANA QUE EMPEZÓ 

A TENER VIGENCIA PARA SU 

APLICACIÓN HASTA EL AÑO 2012 

EN EL MES DE ABRIL DEL DÍA 23. 

Como lo establece el mismo Diario 

Oficial de la Federación. 

DOF: 23/03/2012 NORMA Oficial 

Mexicana NOM-006-SSA3-2011, para 

la práctica de la anestesiología. 

[Transcribe NOM. 

LO ANTERIOR SE TOMA DE LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DEL 

DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN.  
En consecuencia la sentencia DEL A 

QUO Y QUE EL AD QUEM 

CONSIDERA LEGAL agravia a mi 

persona, posesiones, patrimonio, debido 

proceso, y seguridad jurídica 

consagrada en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos correlacionado en el 

artículo 83 del Código de 
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de Jalisco el cual reza:  

 

Artículo 83.[Transcribe artículo]. 

 

Todas las resoluciones pronunciadas 

por los jueces o magistrados DEBEN 

CONTENER LA MOTIVACIÓN Y 

FUNDAMENTACIÓN DE LAS 

MISMAS y serán autorizadas con su 

firma y la del secretario que 

corresponda. 

En ese orden de ideas el A quo violenta 

los citados artículos constitucionales y 

procesal de la materia de la entidad y 

agravia como se ha dicho mi seguridad 

jurídica al fundamentar una sentencia y 

sobre todo a darle VALOR 

PROBATORIO A UN PERITAJE, SIN 

OLVIDAR QUE EL PERITAJE 

SOLICITADO POR EL JUEZ DE 

PRIMER INSTANCIA TAMBIÉN DE 

ANESTESIA, QUE AMBOS 

FUNDAMENTAN SU PERITAJE, 

SUS CONCLUSIONES Y SUS 

RESPUESTAS EN NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS QUE 

CUANDO SUCEDIERON LOS 

HECHOS NO TENÍAN VIGENCIA, 

UNA POR YA HABERSE VENCIDO 

Y OTRA PORQUE AÚN NO TENÍA 

VIDA JURÍDICA. 

 

 

 

 

 

 

QUINTO. El A QUO NO LE DA EL 

VERDADERO VALOR 

PROBATORIO AL DICTAMEN 

EMITIDO POR EL PERITO DE 

NOMBRE ***  ********* 
*********  ********* EN 

MATERIA DE MEDICINA CON 

ESPECIALIDAD DE ANESTESIA, ya 

que en su dictamen señala que 

Procedimientos Civiles para el Estado 

de Jalisco el cual reza:  

Artículo 83.[Transcribe artículo]. 

 

Todas las resoluciones pronunciadas 

por los jueces o magistrados DEBEN 

CONTENER LA MOTIVACIÓN Y 

FUNDAMENTACIÓN DE LAS 

MISMAS y serán autorizadas con su 

firma y la del secretario que 

corresponda. 

En este orden de ideas el A quo violenta 

los citados artículos constitucionales y 

procesal de la materia de la entidad y 

agravia como se ha dicho mi seguridad 

jurídica al fundamentar una sentencia y 

sobre todo a darle VALOR 

PROBATORIO A UN PERITAJE, SIN 

OLVIDAR QUE EL PERITAJE 

SOLICITADO POR EL JUEZ DE 

PRIMER INSTANCIA TAMBIÉN DE 

ANESTESIA, QUE AMBOS 

FUNDAMENTAN SU PERITAJE, 

SUS CONOCIMIENTOS, SUS 

CONCLUSIONES Y SUS 

RESPUESTAS EN NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS QUE 

CUANDO SUCEDIERON LOS 

HECHOS NO TENÍAN VIGENCIA, 

UNA POR YA HABERSE VENCIDO 

Y OTRA PORQUE AÚN NO TENÍA 

VIDA JURÍDICA. 

 

DÉCIMO PRIMER CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN. El presente se origina 

por el considerando quinto del quinto 

agravio ya que El A QUO COMO EL 

AD QUEM NO LE DA EL 

VERDADERO VALOR 

PROBATORIO AL DICTAMEN 

EMITIDO POR EL PERITO DE 

NOMBRE ***  ********* 
*********  ********* EN 

MATERIA DE MEDICINA CON 

ESPECIALIDAD DE ANESTESIA, ya 

que en su dictamen señala que 
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utilizando para su realización el 

método Científico, rama Médico 

Forense, Analítico-inductivo-

deductivo, previa revisión y estudio 

minucioso del expediente clínico y 

legal. 

 

[Transcribe parte del dictamen emitido 

por ***  *********  ********* 
*********]. 

 

CONTESTACIÓN A LAS 

PREGUNTAS. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 1. Dr. ***  ********* 
*********  *********, Anestesiólogo, 

con cédula profesional de especialidad 

número 4700414, expedida por la 

Dirección de Profesiones dependiente 

de la Secretaría de Educación Pública, 

a quien se podrá notificar en la finca 

marcada con el número 9, de la calle 

Pasaje de Teresa de Calcuta, Colonia 

Bosques de la Gloria de esta Ciudad de 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco.  

RESPUESTA A LA PREGUNTA 2: 

Que si revise el expediente clínico y se 

analizaron los puntos en los que se 

tiene que dar la opinión médica con 

respecto al uso y utilización del 

medicamento denominado 

DORMICUM en un paciente pediátrico 

y cuales pudieran ser sus 

complicaciones al utilizarlo por lo que 

se emitirá la opinión en este sentido. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA 3. 

Conjunto de documentos, escritos, 

gráficos e imagen lógicos o de 

cualquier otra índole, en los cuales el 

personal de salud deberá hacer los 

registros, anotaciones y certificaciones 

correspondientes a su intervención, con 

arreglo a las disposiciones sanitarias. 

NORMA 168 SSA. RESPUESTA A 

LA PREGUNTA 4.  En medicina, el 

consentimiento informado o 

consentimiento libre esclarecido, es el 

utilizando  para su realización  el 

método Científico, rama Médico 

Forense, Analítico-inductivo-

deductivo, previa revisión y estudio 

minucioso del expediente clínico y 

legal. 

 

 

 

 

 

CONTESTACIÓN A LAS 

PREGUNTAS. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 1. Dr. ***  ********* 
*********  *********, Anestesiólogo, 

con cédula profesional de especialidad 

número 4700414, expedida por la 

Dirección de Profesiones dependiente 

de la Secretaría de Educación Pública, a 

quien se podrá notificar en la finca 

marcada con el número 9, de la calle 

Pasaje de Teresa de Calcuta, Colonia 

Bosques de la Gloria de esta Ciudad de 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco.  

RESPUESTA A LA PREGUNTA 2: 

Que si revise el expediente clínico y se 

analizaron los puntos en los que se tiene 

que dar la opinión médica con respecto 

al uso y utilización del medicamento 

denominado DORMICUM en un 

paciente pediátrico y cuales pudieran ser 

sus complicaciones al utilizarlo por lo 

que se emitirá la opinión en este sentido. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA 3. 

Conjunto de documentos, escritos, 

gráficos e imagen lógicos o de cualquier 

otra índole, en los cuales el personal de 

salud deberá hacer los registros, 

anotaciones y certificaciones 

correspondientes a su intervención, con 

arreglo a las disposiciones sanitarias.  

 

NORMA 168 SSA. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 4.  En medicina, el 

consentimiento informado o 

consentimiento libre esclarecido, es el 
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procedimiento medico formal cuyo 

objetivo es aplicar el principio de 

autonomía del paciente, es decir, la 

obligación de respetar a los pacientes 

como individuos y hacer honor a sus 

preferencias en cuidados médicos. En 

algunos casos, tales como el examen 

físico de un médico, el consentimiento 

es tácito y sobreentendido. Para 

procedimientos más invasivos o 

aquellos asociados a riesgos 

significativos o que tienen implicadas 

alternativas, el consentimiento 

informado debe ser presentado por 

escrito y firmado por el paciente. Bajo 

ciertas circunstancias, se presentan 

excepciones al consentimiento 

informado. Los casos más frecuentes 

son las emergencias médicas donde se 

requiere atención médica inmediata 

para prevenir daños serios o 

reversibles, así como en casos donde 

por razón de incapacidad de hecho o 

biológica, el sujeto no es capaz de dar o 

negar permiso para un examen o 

tratamiento. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 5. No de acuerdo con los 

estudios realizados para esta sustancia 

se considera que no es una sustancia 

peligrosa, pero como todas las 

sustancias que inducen el sueño, 

pueden tener sus reacciones 

secundarias ya que cada paciente puede 

reaccionar de manera diversa y tener 

complicaciones más sin embargo (sic) 

un especialista está sujeto a estas 

reacciones y tiene que realizar 

maniobras inmediatas para reducir los 

efectos secundarios y como en el 

presente caso puede provocar 

iatrogenia. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 6. Como ya se comentó 

anteriormente y como viene 

especificado en la literatura médica, sí 

se utiliza como pre medicación 

anestésica, es decir para incluir un 

procedimiento medico formal cuyo 

objetivo es aplicar el principio de 

autonomía del paciente, es decir, la 

obligación de respetar a los pacientes 

como individuos y hacer honor a sus 

preferencias en cuidados médicos. En 

algunos casos, tales como el examen 

físico de un médico, el consentimiento 

es tácito y sobreentendido. Para 

procedimientos más invasivos o 

aquellos asociados a riesgos 

significativos o que tienen implicadas 

alternativas, el consentimiento 

informado debe ser presentado por 

escrito y firmado por el paciente. Bajo 

ciertas circunstancias, se presentan 

excepciones al consentimiento 

informado. Los casos más frecuentes 

son las emergencias médicas donde se 

requiere atención médica inmediata para 

prevenir daños serios o reversibles, así 

como  en  casos  donde  por  razón  de 

incapacidad de hecho o biológica, el 

sujeto   no   es   capaz   de   dar  o   

negar permiso para un examen o 

tratamiento.  RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 5. No de acuerdo con los 

estudios realizados para esta sustancia 

se considera que no es una sustancia 

peligrosa, pero como todas las 

sustancias que inducen el sueño,  

pueden tener sus reacciones secundarias 

ya que cada paciente puede reaccionar 

de manera diversa y tener 

complicaciones más sin embargo (sic) 

un especialista está sujeto a estas 

reacciones y tiene que realizar 

maniobras inmediatas para reducir los 

efectos secundarios y como en el 

presente caso puede provocar 

iatrogenia. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 6. Como ya se comentó 

anteriormente y como viene 

especificado en la literatura médica, sí 

se utiliza como pre medicación 

anestésica, es decir para incluir un 
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sueño profundo con analgesia, tanto en 

niños como en adultos solamente lo 

que varía es la dosificación en cada 

uno. RESPUESTA A LA PREGUNTA 

7. Como es de conocimiento en el 

ámbito médico en la especialidad de 

Anestesiología, es muy común que se 

utilice este tipo de medicación en 

pacientes pediátricos, siempre con sus 

debidas precauciones. RESPUESTA A 

LA PREGUNTA 8 Como ya se 

mencionó anteriormente, el uso del 

MIDAZOLAM se utiliza en la 

anestesia para inducir al pacientito a un 

sueño profundo y poder trabajar mejor; 

y el bloque sub aracnoideo es el que 

sirve para producir una intervención 

tanto sensitiva como motora a nivel 

que se quiera anestesiar, por lo tanto se 

pueden utilizar estas dos técnicas 

dentro del proceso quirúrgico. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA 9. Sí 

es la técnica correcta, ya que la vía de 

administración puede ser intravenosa 

para un efecto más rápido o entra 

muscular, mediación más lenta y 

posteriormente el bloqueo para lograr 

la anestesia regional. RESPUESTA A 

LA PREGUNTA 10. Inmediatamente 

se tiene que utilizar oxígeno y en su 

momento si es más grave la entubación 

endotraqueal y conectar al respirador 

para brindar mayor aporte de oxígeno y 

así evitar una hipoxia severa a nivel 

cerebral. 

 

 

RESPUESTA A LA PREGUNTA 11. 

De acuerdo con mi experiencia, el 

MIDAZOLAM se ha utilizado con 

seguridad. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 12. Que dentro de los 

cánones médicos en anestesiología sí se 

aplicaron correctamente las técnicas 

dentro de la cirugía a la paciente 

*******  *****  ********* el 

sueño profundo con analgesia, tanto en 

niños como en adultos solamente  lo  

que varía es la dosificación en cada uno. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA 7. 

Como es de conocimiento en el ámbito 

médico en la especialidad de 

Anestesiología, es muy común que se 

utilice este tipo de medicación en 

pacientes pediátricos, siempre con sus 

debidas precauciones. RESPUESTA A 

LA PREGUNTA 8 Como ya se 

mencionó anteriormente, el uso del 

MIDAZOLAM se utiliza en la anestesia 

para inducir al pacientito a un sueño 

profundo y poder trabajar mejor; y el 

bloque sub aracnoideo es el que sirve 

para producir una intervención tanto 

sensitiva como motora a nivel que se 

quiera anestesiar, por lo tanto se pueden 

utilizar estas dos técnicas dentro del 

proceso quirúrgico. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 9. Sí es la técnica correcta, 

ya que la vía de administración puede 

ser intravenosa para un efecto más 

rápido o entra muscular, mediación más 

lenta y posteriormente el bloqueo para 

lograr la anestesia regional. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA 10. 

Inmediatamente se tiene que utilizar 

oxígeno y en su momento si es más 

grave la entubación endotraqueal y 

conectar al respirador para brindar 

mayor aporte de oxígeno y así evitar 

una hipoxia severa a nivel cerebral. 
 

 

 

 

RESPUESTA A LA PREGUNTA 11. 

De acuerdo con mi experiencia, el 

MIDAZOLAM se ha utilizado con 

seguridad. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 12. Que dentro de los 

cánones médicos en anestesiología sí se 

aplicaron correctamente las técnicas 

dentro de la cirugía a la paciente 

*******  *****  ********* el 
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día 28 de Julio de 2010. RESPUESTA 

A LA PREGUNTA 13. Sí fue la 

adecuada como ya se mencionó 

anteriormente para el tipo de cirugía 

que se trataba de una paciente 

pediátrica. RESPUESTA A LA 

PREGUNTA 14. Sí se le solicitaron los 

estudios necesarios para poder 

intervenir quirúrgicamente a la paciente 

*******  *****  ********** 
el día 28 de Julio de 2010. 

CONCLUSIONES: 1. Que en relación 

a la cirugía que se le realizó a la menor 

*******  *****  *********, 

por parte del DR. *****  ***** 
****  *****, Cirujano y del DR. 

********  *******  *******, 

anestesiólogo, ninguno de los dos 

incurrió en negligencia o mala praxis, 

considerando que este caso se trata de 

una introgenia médica. 2. Que los 

razonamientos y fundamentos técnicos 

utilizados para emitir el presente 

dictamen están basados en la 

metodología científica, analítica, 

inductiva y deductiva, así como en la 

revisión médica, exploración física, 

interrogatorio directo, revisión del 

expediente, revisión de los estudios de 

laboratorio y gabinete solicitados, tanto 

de forma particular como institucional, 

para poder llegar a las conclusiones, 

además de la revisión de bibliografía 

médica especializada, y experiencia por 

más de 14 años como especialista en 

anestesiología a mí. La prueba anterior 

se concatena con el interrogatorio que 

se le realizó a mi persona y que 

coincide con lo anteriormente 

manifestado con el perito de mi 

defensa, siendo lo siguiente: A LA 

SEGUNDA.- No es cierto que se 

omite, porque aclaró si se lo puse. A 

LA TERCERA.- Si es cierto.- A LA 

CUARTA.- Sí es cierto que las 

conozco.- A LA QUINTA.- 

día 28 de Julio de 2010. RESPUESTA 

A LA PREGUNTA 13. Sí fue la 

adecuada como ya se mencionó 

anteriormente para el tipo de cirugía que 

se trataba de una paciente pediátrica. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA 14. 

Sí se le solicitaron los estudios 

necesarios para poder intervenir 

quirúrgicamente a la paciente 

******* ***** ********** el 

día 28 de Julio de 2010. 

CONCLUSIONES: 1. Que en relación a 

la cirugía que se le realizó a la menor 

*******  *****  *********, 

por parte del DR. *****  ***** 

****  *****, Cirujano y del DR. 

********  *******  *******, 

anestesiólogo, ninguno de los dos 

incurrió en negligencia o mala praxis, 

considerando que este caso se trata de 

una introgenia médica. 2. Que los 

razonamientos y fundamentos técnicos 

utilizados para emitir el presente 

dictamen están basados en la 

metodología científica, analítica, 

inductiva y deductiva, así como en la 

revisión médica, exploración física, 

interrogatorio directo, revisión del 

expediente, revisión de los estudios de 

laboratorio y gabinete solicitados, tanto 

de forma particular como institucional, 

para poder llegar a las conclusiones, 

además de la revisión de bibliografía 

médica especializada, y experiencia por 

más de 14 años como especialista en 

anestesiología a mí. La prueba anterior 

se concatena con el interrogatorio que se 

le  realizó  a  mi  persona y  que  

coincide con lo anteriormente 

manifestado con el  perito de mi 

defensa, siendo lo siguiente:  A LA  

SEGUNDA.- No es cierto que se omite, 

porque aclaró si se lo puse. A LA 

TERCERA.- Si es cierto.- A LA 

CUARTA.- Sí es cierto que las 

conozco.- A LA QUINTA.- 
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Reprobada. A LA SEXTA.- 

Reprobada. A LA SÉPTIMA.- Sí es 

cierto, el artículo se llama 

PREMEDICACIÓN E INDUCCIÓN 

DE LA ANESTESIA PEDIÁTRICA, 

los principios generales: 1.- Aliviar la 

ansiedad, 2.- Facilitar la inducción de 

la anestesia, 3.- reducir secreciones de 

las vías respiratorias, 4.- proporcionar 

profilaxis contra la aspiración 

pulmonar, el contenido gástrico. 

Probablemente es la benzodiacepinas 

de mayor uso para la pre medicación en 

los niños, es el segundo medicamento 

más utilizado para pre medicación, en 

la institución de los autores. La 

benzodiacepina se utiliza en la 

sedación como pre medicación 

preoperatoria de forma introperatoria 

durante una anestesia regional o local y 

de forma postperatoria, el inicio de la 

acción es más rápido con el 

midazolam, alcanzándose generalmente 

el efecto máximo a los dos, tres 

minutos de su administración. Dosis de 

inducción, 0.1-0.2 miligramos por 

kilogramos, siendo ésta la de más corta 

acción que el diazepam y lorazepam 

que también se utiliza, en un paciente 

sano y bien pre medicado, el 

midazolam .2  miligramos/kilogramos 

administrados en cinco a quince 

segundos, inducirá la anestesia en 28 

veintiocho segundos mientras que el 

diazepam .5 miligramos por kilogramo 

de peso en cinco a quince segundos la 

inducción se produce a treinta y nueve 

segundos. Dosis de midazolam, 

inducción .1 miligramos/kilogramos a 

.2 miligramos por kilogramo de peso, 

intravenoso. Dosis nasal .5 miligramos 

por kilogramo de peso. A LA 

OCTAVA.- No es cierto, la dosis tanto 

pediátrica como adulta se premédica de 

igual manera, tanto intravenosa como 

nasal, siendo la pre medicación a la 

Reprobada.  A LA SEXTA.-  

Reprobada. A LA SÉPTIMA.- Sí es 

cierto, el artículo se llama 

PREMEDICACIÓN E INDUCCIÓN 

DE LA ANESTESIA PEDIÁTRICA, 

los principios generales: 1.- Aliviar la 

ansiedad, 2.- Facilitar la inducción de la 

anestesia, 3.- reducir secreciones de las 

vías respiratorias, 4.- proporcionar 

profilaxis contra la aspiración pulmonar, 

el contenido gástrico. Probablemente es 

la benzodiacepinas de mayor uso para la 

pre medicación en los niños, es el 

segundo medicamento más utilizado 

para pre medicación, en la institución de 

los autores. La benzodiacepina se utiliza 

en la sedación como pre medicación 

preoperatoria de forma introperatoria 

durante una anestesia regional o local y 

de forma postperatoria, el inicio de la 

acción es más rápido con el midazolam, 

alcanzándose generalmente el efecto 

máximo a los dos, tres minutos de su 

administración. Dosis de inducción, 0.1-

0.2 miligramos por kilogramos, siendo 

ésta la de más corta acción que el 

diazepam y lorazepam que también se 

utiliza, en un paciente sano y bien pre 

medicado, el midazolam .2  

miligramos/kilogramos administrados 

en cinco a quince segundos, inducirá la 

anestesia en 28 veintiocho segundos 

mientras que el diazepam .5 miligramos 

por kilogramo de peso en cinco a quince 

segundos la inducción se produce a 

treinta y nueve segundos. Dosis de 

midazolam, inducción .1 

miligramos/kilogramos a  

.2 miligramos por kilogramo de 

peso, intravenoso. Dosis nasal .5 

miligramos por kilogramo de peso. A 

LA OCTAVA.- No es cierto, la dosis 

tanto pediátrica como adulta se 

premédica de igual manera, tanto 

intravenosa como nasal, siendo la pre 

medicación a la paciente, se le 
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paciente, se le administró a la dosis que 

me indica la biografía, es más hasta 

menos, es la misma dosis tanto adulto 

como pediátrico y dada la pregunta 

anterior, he mencionado dos en la 

pregunta anterior (sic), a peso y talla de 

la paciente, aclarando que no se puso 

en la pregunta anterior que el 

midazolam es de un efecto más corto 

que otras benzodiacepinas. A LA 

NOVENA.- Sí es cierto, no lo 

menciono, pero en los puntos 

anteriores doy dosis y tiempo en que 

dura el efecto que es de dos a tres 

minutos. A LA DÉCIMA.- Sí se aplica 

en niños y hay referencias 

bibliográficas en libros de 

anestesiología y libros de anestesia 

general, cito la siguiente cita 

bibliográfica, ANESTESIA EN 

PEDIATRÍA, Segunda Edición 

Interamericana McGraw-Hill, capítulo 

8, que se llama PRE MEDICACIÓN E 

INDUCCIÓN DE LA ANESTESIA, 

otra cita, ANESTESIA R.D. MILLER 

CAPÍTULO 11. Se llama 

ANESTÉSICOS INTRAVENOSOS 

NO BARBITÚRICOS. A LA 

DÉCIMA PRIMERA.- Reprobada. A 

LA DÉCIMA TERCERA.- Sí es cierto, 

claro que yo elegí por lo anteriormente 

mencionado, porque el dormicum, su 

inicio es muy corto, es el fármaco más 

seguro de las benzodiacepinas, según el 

capítulo 11 del libro ANESTESIA R.D. 

MILLER, es más seguro para la 

elección y para la inducción anestésica. 

A LA DÉCIMA CUARTA.- Sí es 

cierto, claro que se careció por el 

siguiente motivo: se considera norma 

oficial que si el paciente se le hace una 

interconsulta, si el paciente tiene algún 

problema para pedir su interconsulta, si 

no el paciente, no se le pide ninguna 

interconsulta y se le pide interconsulta 

a pacientes mayores de 40 cuarenta 

administró a la dosis que me indica la 

biografía, es más hasta menos, es la 

misma dosis tanto adulto como 

pediátrico y dada la pregunta anterior, 

he  mencionado dos  en  la pregunta 

anterior (sic), a peso y talla de la 

paciente, aclarando que no se puso en la 

pregunta anterior que el midazolam es 

de un efecto más corto que otras 

benzodiacepinas. A LA  

NOVENA.- Sí es cierto, no lo 

menciono, pero en  los  puntos 

anteriores  doy  dosis  y tiempo en que 

dura el efecto que es de dos a tres 

minutos. A LA DÉCIMA.- Sí se aplica 

en niños y hay referencias bibliográficas 

en libros de anestesiología y libros de 

anestesia general, cito la siguiente cita 

bibliográfica, ANESTESIA EN 

PEDIATRÍA, Segunda Edición 

Interamericana McGraw-Hill, capítulo 

8, que se llama PRE MEDICACIÓN E 

INDUCCIÓN DE LA ANESTESIA, 

otra cita, ANESTESIA R.D. MILLER 

CAPÍTULO 11. Se llama 

ANESTÉSICOS INTRAVENOSOS NO 

BARBITÚRICOS. A LA DÉCIMA 

PRIMERA.- Reprobada. A LA 

DÉCIMA TERCERA.- Sí es cierto, 

claro que yo elegí por lo anteriormente 

mencionado, porque el dormicum, su 

inicio es muy corto, es el fármaco más 

seguro de las benzodiacepinas, según el 

capítulo 11 del libro ANESTESIA R.D. 

MILLER, es más seguro para la 

elección y para la inducción anestésica.  

 

A LA DÉCIMA CUARTA.- Sí es 

cierto, claro que se careció por el 

siguiente motivo: se considera norma 

oficial que si el paciente se le hace una 

interconsulta, si el paciente tiene algún 

problema para pedir su interconsulta, si 

no el paciente, no se le pide ninguna 

interconsulta y se le pide interconsulta a 

pacientes  mayores  de  40 cuarenta 
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años, con alguna enfermedad 

degenerativa o alguna enfermedad que 

nos pueda pedir su interconsulta, el 

paciente sano, por eso se pidió 

exámenes, creo que el 15 quince de 

febrero, no me acuerdo y se consideró 

dentro de lo normal, no se pide 

interconsulta porque por los 

antecedentes la paciente se considera 

sana y no hay ninguna anomalía para 

que se pida la interconsulta, como lo 

anteriormente dicho. A LA DÉCIMA 

QUINTA.- Claro que sí es cierto, que 

dicho lo anterior doy nuevamente 

dosis, indicación de del medicamente 

(sic) y que las sigo, que las 

indicaciones y contraindicaciones y que 

la paciente no tiene ninguna 

contraindicación. A LA DÉCIMA 

SEXTA.- No es cierto, sí las observé y 

me las sé de memoria y vuelvo a repetir 

que la dosis que se puso a la menor, es 

de total de dos miligramos, tomando en 

cuenta las dosis de las referencias 

bibliográficas, y aclarando que la dosis 

que se le puso es dentro de las dosis 

bibliográficas. Así mismo menciono 

que la norma oficial de anestesiología 

dice que EL CONSENTIMIENTO 

INFORMADO, NADIE PUEDE SER 

OBLIGADO A SOMETERSE CON 

RIESGO DE VIDA, TRATAMIENTO 

MÉDICO O INTERVENCIÓN 

QUIRURGICA A FIRMARLO, y 

sabiendo la mamá de la menor, que se 

somete a un riesgo tanto anestésico 

como quirúrgico, ya sea por efectos 

medicamentosos o ya sea por 

complicaciones mencionadas o una 

idiosincrasia del medicamento.- 

COMPLICACIONES EN LA 

ANESTESIA LOCAL REGIONAL, 

autores MARÍA ELENA CANO 

GARRIDO, RAQUEL MARTÍNEZ 

ASTUDILLO, ANA BELÉN 

SALINAS PÉREZ, MARÍA VILA 

años, con alguna enfermedad 

degenerativa o alguna  enfermedad  que 

nos pueda pedir su interconsulta, el  

paciente sano, por eso se pidió 

exámenes, creo que el 15 quince de  

febrero, no me acuerdo y se  consideró  

dentro  de lo normal, no se pide 

interconsulta porque por los 

antecedentes la paciente se 

considera sana y no hay ninguna anomalía 

para que se pida la interconsulta, como lo 

anteriormente dicho. A LA DÉCIMA 

QUINTA.- Claro que sí es cierto, que 

dicho lo anterior doy nuevamente dosis, 

indicación de del medicamente (sic) y 

que las sigo, que las indicaciones y 

contraindicaciones y que la paciente no 

tiene ninguna contraindicación. A LA 

DÉCIMA SEXTA.- No es cierto, sí las 

observé y me las sé de memoria y 

vuelvo a repetir que la dosis que se puso 

a la menor, es de total de dos 

miligramos, tomando en cuenta las dosis 

de las referencias bibliográficas, y 

aclarando que la dosis que se le puso es 

dentro de las dosis bibliográficas. Así 

mismo menciono que la norma oficial 

de anestesiología dice que EL 

CONSENTIMIENTO INFORMADO, 

NADIE PUEDE SER OBLIGADO A 

SOMETERSE CON RIESGO DE 

VIDA, TRATAMIENTO MÉDICO O 

INTERVENCIÓN QUIRURGICA A 

FIRMARLO, y sabiendo la mamá de la 

menor, que se somete a un riesgo tanto 

anestésico como quirúrgico, ya sea por 

efectos medicamentosos o ya sea por 

complicaciones mencionadas o una 

idiosincrasia del medicamento.-  

 

COMPLICACIONES EN LA 

ANESTESIA LOCAL REGIONAL, 

autores MARÍA ELENA CANO 

GARRIDO, RAQUEL MARTÍNEZ 

ASTUDILLO, ANA BELÉN  

SALINAS PÉREZ, MARÍA VILA 
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RODA, dice TOXICIDAD 

NEUROLÓGICA SISTEMÁTICA,  

así como también el otro artículo 

COMPLICACIONES DE LA 

ANESTESIA LOCORREGIONAL de 

autores J. REDIN Y A. RESANO, éste 

dice sobre la toxicidad cardiovascular 

que dice que puede producir un bloque 

A-V, avanzado, trastornos severos de la 

conducción interventricular, 

bradicardia, paro y shock; los síntomas 

iniciales son de carácter auditivos, 

temblores, convulsiones, la fase que 

sigue es (sic) a esta fase le sigue una 

depresión nerviosa generalizada con 

depresión respiratoria y en último 

término paro respiratorio, en caso de 

que aparezcan convulsiones (sic) 

consiste el control de la vía aérea con 

intubación oro traqueal, en la fase 

intermedia la clínica presenta 

disminución de gasto cardiaco, por 

depresión miocárdica, hipotensión 

moderada, bradicardia sinsal, bloque 

A-V, y alteración de la conducción 

intraventricular, bradicardia grave, paro 

sinosal y shock refractario al 

tratamiento que obliga a reanimaciones 

prolongadas, el capítulo 57 

COMPLICACIONES DURANTE LA 

ANESTESIA RAQUIDEA dice que 

los síntomas pueden producir 

exoftalmos, movimientos respiratorios, 

convulsivos, intensas con opistótonos-

espasticidad y muerte. Las indicaciones 

del bloqueo raquídeo se han utilizado 

desde los años sesentas y setentas, por 

falta de cooperación del niño, así como 

al miedo que tradicionalmente le 

producen las agujas y jeringas, las 

técnicas de anestesia local y regional, 

la referencia bibliográfica es PAC DE 

ANESTESIA, que es PROGRAMA 

DE ACTUALIZACIÓN CONTINUA 

DE ANESTESIA, ANESTESIA 

REGIONAL EN PEDIATRÍA, páginas 

RODA, dice TOXICIDAD 

NEUROLÓGICA SISTEMÁTICA, 

así  como también el otro artículo 

COMPLICACIONES DE LA 

ANESTESIA LOCORREGIONAL de 

autores J. REDIN Y A. RESANO, éste 

dice sobre la toxicidad cardiovascular 

que dice que puede producir un bloque 

A-V, avanzado, trastornos severos de la 

conducción interventricular, bradicardia, 

paro y shock; los síntomas iniciales son 

de carácter auditivos, temblores, 

convulsiones, la fase que sigue es (sic) a 

esta fase le sigue una depresión nerviosa 

generalizada con depresión respiratoria 

y en último término paro respiratorio, en 

caso de que aparezcan convulsiones 

(sic) consiste el control de la vía aérea 

con intubación oro traqueal, en la fase 

intermedia la clínica presenta 

disminución de gasto cardiaco, por 

depresión miocárdica, hipotensión 

moderada, bradicardia sinsal, bloque A-

V, y alteración de la conducción 

intraventricular, bradicardia grave, paro 

sinosal y shock refractario al 

tratamiento que obliga a reanimaciones 

prolongadas, el capítulo 57 

COMPLICACIONES DURANTE LA 

ANESTESIA RAQUIDEA dice que los 

síntomas pueden producir exoftalmos, 

movimientos  respiratorios,  

convulsivos, intensas con opistótonos-

espasticidad y muerte. Las indicaciones 

del bloqueo raquídeo  se han utilizado 

desde  los  años  sesentas  y setentas, 

por falta  de cooperación   del   niño,   

así   como   al miedo que 

tradicionalmente le  producen las agujas 

y jeringas, las técnicas  de  anestesia  

local y regional,   la  referencia   

bibliográfica  es  PAC DE  

ANESTESIA, que es  PROGRAMA  

DE ACTUALIZACIÓN CONTINUA 

DE ANESTESIA, ANESTESIA 

REGIONAL EN PEDIATRÍA,  páginas  
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50 a la 56; del mismo libro otoro tema 

de nombre TEMA FARMACOLOGÍA 

DE LOS AGENTES ANESTÉSICOS 

EN EL NIÑO, se usa que dice (sic) se 

usa comúnmente para medicación pre 

anestésica, por vía oral, nasal y rectal, 

produce un efecto calmante antes de la 

inducción anestésica, con sedación 

mínima y poco efecto sobre el habla, es 

una benzodiacepina soluble que ofrece 

ventajas clínicas, significativas 

respecto a sus congéneres. Toda la 

gama de bloqueos regionales o 

tronculares pueden ser aplicadas en el 

niño a partir de los nacimientos, tanto 

para el manejo anestésico-quirúrgico de 

diversas patologías, como el 

tratamiento de dolor agudo o crónico, 

bloqueo epidural por vías caudal o 

lumbar, subaracnoideo, del plexo 

braquial, de los nervios intercostales, 

ilioinguinal, iliohipogástrico y femoral. 

Las indicaciones y contraindicaciones y 

complicaciones de la anestesia regional 

en pediatría, las INDICACIONES son: 

1.- RIESGO DE ASPIRACIÓN DE 

CONTENIDO GÁSTRICO. 2.- Cirugía 

de urgencia abdominal o de 

extremidades en pacientes con 

traumatismo cráneo encefálico, 3.- 

tratamiento del dolor 4.- cirugía 

abdominal, ortopédica o urológica, 

CONTRAINDICACIONES.- 

Anomalías anatómicas 2.- obesidad 3.- 

terapia con anticoagulantes o 

coagolopatías. COMPLICACIONES. 

REACCIÓN alérgica.- La anestesia 

subaracnoidea que se utilizó buvacaína 

al 5% (.3 miligramos-a .4 miligramos 

por kilogramo de peso), siendo ésta la 

dosis del fármaco. El libro de 

ANESTESIA R.D. MILLER, el 

capítulo 48 ANESTESIA REGIONAL 

EN LOS NIÑOS, páginas 1522 a 1551, 

habla sobre las complicaciones de la 

técnica tanto el sistema nervioso como 

50 a la 56; del  mismo   libro otoro tema 

de nombre TEMA FARMACOLOGÍA 

DE LOS AGENTES ANESTÉSICOS 

EN EL NIÑO, se usa que dice (sic) se 

usa comúnmente para medicación pre 

anestésica, por vía oral, nasal y rectal, 

produce un efecto calmante antes de la 

inducción anestésica, con sedación 

mínima y poco efecto sobre el habla, es 

una benzodiacepina soluble que ofrece 

ventajas  clínicas,  significativas 

respecto a sus congéneres.  Toda la 

gama de bloqueos regionales o 

tronculares pueden ser aplicadas en el 

niño a partir de los nacimientos, tanto 

para el manejo anestésico-quirúrgico de 

diversas patologías, como el tratamiento 

de dolor agudo o crónico, bloqueo 

epidural por vías caudal o lumbar, 

subaracnoideo, del plexo braquial, de 

los nervios intercostales, ilioinguinal, 

iliohipogástrico y femoral. Las 

indicaciones y contraindicaciones y 

complicaciones de la anestesia regional 

en pediatría, las INDICACIONES son: 

1.- RIESGO DE ASPIRACIÓN DE 

CONTENIDO GÁSTRICO. 2.- Cirugía 

de urgencia abdominal o de 

extremidades en pacientes con 

traumatismo cráneo encefálico, 3.- 

tratamiento del dolor 4.- cirugía 

abdominal, ortopédica o urológica, 

CONTRAINDICACIONES.- 

Anomalías anatómicas 2.- obesidad 3.- 

terapia con anticoagulantes o 

coagolopatías. COMPLICACIONES. 

REACCIÓN alérgica.- La anestesia 

subaracnoidea que se utilizó buvacaína 

al 5% (.3 miligramos-a .4 miligramos 

por kilogramo de peso), siendo ésta la 

dosis del fármaco. El libro de 

ANESTESIA R.D. MILLER, el capítulo 

48 ANESTESIA REGIONAL EN LOS 

NIÑOS, páginas 1522 a 1551, habla 

sobre las complicaciones de la técnica 

tanto el sistema nervioso como 
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cardiológicas, como lo había 

mencionado antes hasta llegar a la 

muerte. A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- 

No es cierto, porque a mí nunca me dan 

la caja, porque es un medicamento 

controlado, que se da una receta, me 

entregan la ámpula pero sabiendo por 

mi experiencia, por las indicaciones, 

contraindicaciones, efectos adversos, 

los cuales losé (sic) y es el 

medicamento mayor utilizado como 

ansiolítico o pre medicación anestésica 

que se utiliza tanto en adultos como en 

pediátricos o en cualquier otra cirugía y 

es el más utilizado por todos los 

anestesiólogos, también teniendo en 

cuenta tanto como (sic) el 

MIDAZOLAM como la técnica, los 

medicamentos en la técnica utilizada 

pueden producir una idiosincrasia hacia 

el paciente. A LA DÉCIMA 

OCTAVA.- Claro que sí es cierto, 

porque el hospital cuenta con todos los 

servicios, previamente valorados por 

salubridad, instrumentos necesarios, 

sino, no se pudiera, no dan el permiso y 

cuento yo con la experiencia utilizando 

el medicamento por varios años, en 

varias cirugías y en varios 

procedimientos ya sea desde recién 

nacido hasta pacientes geriátricos.  A 

LA DÉCIMA NOVENA.- Sí es cierto, 

tanto pediátricos como geriátricos lo 

tienen; tanto todo el instrumental, la 

infraestructura, monitores, cánulas, 

laringo, todo lo necesario y comentado 

que se tiene todo (sic), se cuenta con 

todo, para la realización de cualquier 

tipo de cirugía. A LA VIGÉSIMA.- No 

es cierto, dentro de mi formación, la 

institución o las escuelas, nos dan la 

formación para atender cualquier tipo 

de cirugía, por ejemplo pediátrica, 

traumatológica, urológica, 

oftalmológica, cirugía de otorrino, 

siendo esto que en Tepatitlán no existe 

cardiológicas, como lo había 

mencionado antes hasta llegar a la 

muerte. A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- 

No es cierto, porque a mí nunca me dan 

la caja, porque es un medicamento 

controlado, que se da una receta, me 

entregan la ámpula pero sabiendo por 

mi experiencia, por las indicaciones, 

contraindicaciones, efectos adversos,  

los cuales losé (sic) y es el  

medicamento mayor utilizado como 

ansiolítico o pre medicación anestésica 

que se utiliza tanto en adultos como en 

pediátricos o en cualquier otra cirugía y 

es el más utilizado por todos los 

anestesiólogos, también teniendo en 

cuenta tanto como (sic) el 

MIDAZOLAM como la técnica, los 

medicamentos en la técnica utilizada 

pueden producir una idiosincrasia hacia 

el paciente. A LA DÉCIMA 

OCTAVA.- Claro que sí es cierto, 

porque el hospital cuenta con todos los 

servicios, previamente valorados por 

salubridad, instrumentos necesarios, 

sino, no se pudiera, no dan el permiso y 

cuento yo con la experiencia utilizando 

el medicamento por varios años, en 

varias cirugías y en varios 

procedimientos ya sea desde recién 

nacido hasta pacientes geriátricos.  A 

LA DÉCIMA NOVENA.- Sí es cierto, 

tanto pediátricos como geriátricos lo 

tienen; tanto todo el instrumental, la 

infraestructura, monitores, cánulas, 

laringo, todo lo necesario y comentado 

que se tiene todo (sic), se cuenta con 

todo, para la realización de cualquier 

tipo de cirugía. A LA VIGÉSIMA.- No 

es cierto, dentro de mi formación, la 

institución o las escuelas, nos dan la 

formación para atender cualquier tipo de 

cirugía, por ejemplo pediátrica, 

traumatológica, urológica, 

oftalmológica, cirugía de otorrino, 

siendo esto que en Tepatitlán no existe 
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ningún anestesiólogo pediátrico y se 

realizan cirugías pediátricas, el cual se 

realizan (sic) cirugías en cualquier otra 

institución, siendo que no son 

anestesiólogos pediátricos, pero dentro 

de las instituciones donde nos forman, 

nos capacita, siendo que la norma 

oficial de anestesiología dice en pocas 

palabras que “mientras tengas tú la 

formación, puedes atenderlas”. Mi 

contraparte pide valoración de un 

neurólogo y no es pediatra, pero me 

imagino que cuenta con la formación 

de atender un paciente; por ejemplo, un 

odontólogo pone anestesia y no es 

anestesiólogo; igual el odontopediatra 

o el odontogeneral, por eso a nosotros 

nos dan la formación en varios 

procedimientos, ya sea pediátricos, 

como también cirugía plástica, en labio 

leporino que son niños en 

amigdalotomía que son niños y los 

anestesiólogos no son anestesiólogos 

pediátricos. Por lo que la anestesia 

pediátrica es una subespecialidad, 

terminando la formación de 

anestesiólogo general, que como 

habíamos mencionado nos orientan y 

nos forman para manejar cualquier tipo 

de cirugía, sabiendo los familiares que 

yo no soy anestesiólogo pediátrico, ni 

cirujano pediatra, pero tenemos el 

conocimiento y la formación de 

eventos quirúrgicos pediátricos, ellos 

forman un consentimiento informado y 

aceptan que nosotros atendamos al 

paciente, sabiendo que no tenemos esos 

títulos.  

 

 

 

 

SEXTO.- En el desahogo de las 

pruebas periciales y a preguntas que se 

le realizaron a los peritos de las partes 

y el designado por el Juez, éste NO LE 

ningún anestesiólogo pediátrico y se 

realizan cirugías pediátricas, el cual se 

realizan (sic) cirugías en cualquier otra 

institución, siendo que no son 

anestesiólogos pediátricos, pero dentro 

de las instituciones donde nos forman, 

nos capacita, siendo que la norma 

oficial de anestesiología dice en pocas 

palabras que “mientras tengas tú la 

formación, puedes atenderlas”. Mi 

contraparte pide valoración de un 

neurólogo y no es pediatra, pero me 

imagino que cuenta con la formación  

de atender un paciente; por ejemplo, un 

odontólogo pone anestesia y no es 

anestesiólogo; igual el odontopediatra o 

el odontogeneral, por eso a nosotros nos 

dan la formación en varios 

procedimientos, ya sea pediátricos, 

como también cirugía plástica, en labio 

leporino que son niños en 

amigdalotomía que son niños y los 

anestesiólogos no son anestesiólogos 

pediátricos. Por lo que la anestesia 

pediátrica es una subespecialidad, 

terminando la formación de 

anestesiólogo general, que como 

habíamos mencionado nos orientan y 

nos forman para manejar cualquier tipo 

de cirugía, sabiendo los familiares que 

yo no soy anestesiólogo pediátrico, ni 

cirujano pediatra, pero tenemos el 

conocimiento y la formación de eventos 

quirúrgicos pediátricos, ellos forman un 

consentimiento informado y aceptan que 

nosotros atendamos al paciente, 

sabiendo que no tenemos esos títulos.  

 

 

DÉCIMO SEGUNDO CONCEPTO 

DE VIOLACIÓN. Este nace del 

considerando quinto, del sexto agravio, 

ya que en el desahogo de las pruebas 

periciales y a preguntas que se le 

realizaron a los peritos de las partes y el 

designado por el Juez, éste NO LE DA 
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DA EL VALOR PROBATORIO 

PLENO A SUS RESPUESTAS QUE 

ACREDITARON QUE NO HUBO 

MALA PRÁCTICA MÉDICA, QUE 

NO HUBO SUBSTANCIAS 

PELIGROSAS EN LA CIRUGÍA Y 

QUE SE ACTÚO OPORTUNA Y 

(sic). Como lo manifiesta el perito de 

nombre ***  *********  ********* 
********* a preguntas realizadas por 

las partes, dando respuestas a las 

mismas. 

 

 

A LA QUINTA.- NO DE ACUERDO 

CON LOS ESTUDIOS 

REALIZADOS PARA ESTA 

SUSTANCIA SE CONSIDERA QUE 

NO ES UNA SUSTANCIA 

PELIGROSA, pero como todas las 

sustancias que inducen el sueño pueden 

tener sus reacciones secundarias, ya 

que cada paciente puede reaccionar de 

manera diversa y tener complicaciones, 

más sin embargo (sic) un especialista 

está sujeto a estas reacciones y tiene 

que realizar maniobras inmediatas para 

reducir los efectos secundarios y como 

en el presente caso, puede provocar 

iatrogenia. A LA SEXTA.- Como ya 

se comentó anteriormente y como 

viene especificado en la literatura 

médica, se utiliza como pre medicación 

anestésica, es decir, para inducir un 

sueño profundo con analgesia, tanto en 

niños como en adultos, solamente lo 

que varía es la dosificación en cada 

uno. A LA SÉPTIMA.- Como es de 

conocimiento en el ámbito médico en 

la especialidad de Anestesiología, es 

muy común que se utilice este tipo de 

medicación en pacientes pediátricos 

siempre con sus debidas precauciones. 

A LA OCTAVA.- Como ya se 

mencionó anteriormente el udo (sic) 

del MIDAZOLAM se utiliza en la 

EL VALOR PROBATORIO PLENO A 

SUS RESPUESTAS QUE 

ACREDITARON QUE NO HUBO 

MALA PRÁCTICA MÉDICA, QUE 

NO HUBO SUBSTANCIAS 

PELIGROSAS EN LA CIRUGÍA Y 

QUE SE ACTÚO OPORTUNA Y  

(sic). Como lo manifiesta el perito de 

nombre ***  *********  ********* 
********* a preguntas realizadas por las 

partes, dando respuestas a las mismas. 

 

 

 

A LA QUINTA.- NO DE ACUERDO 

CON LOS ESTUDIOS 

REALIZADOS PARA ESTA 

SUSTANCIA SE CONSIDERA QUE 

NO ES UNA SUSTANCIA 

PELIGROSA, pero como todas las 

sustancias que inducen el sueño pueden 

tener sus reacciones secundarias, ya que 

cada paciente puede reaccionar de 

manera diversa y tener complicaciones, 

más sin embargo (sic) un especialista 

está sujeto a estas reacciones y tiene que 

realizar maniobras inmediatas para 

reducir los efectos secundarios y como 

en el presente caso, puede provocar 

iatrogenia. A LA SEXTA.- Como ya se 

comentó anteriormente y como viene 

especificado en la literatura médica, se 

utiliza como pre medicación anestésica, 

es decir, para inducir un sueño profundo 

con analgesia, tanto en niños como en 

adultos, solamente lo que varía es la 

dosificación en cada uno. A LA 

SÉPTIMA.- Como es de conocimiento 

en el ámbito médico en la especialidad 

de Anestesiología, es muy común que se 

utilice este tipo de medicación en 

pacientes pediátricos siempre con sus 

debidas precauciones.  

A LA OCTAVA.- Como ya se 

mencionó anteriormente  el udo  (sic) 

del MIDAZOLAM se utiliza en la 
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anestesia para inducir al paciente a un 

sueño profundo y poder trabajar mejor 

y el bloqueo sub aracnoideo es el que 

sirve para producir una intervención 

tanto sensitiva como motora a nivel 

que se quiera anestesiar, por lo tanto sí 

se pueden utilizar estas dos técnicas 

dentro del proceso quirúrgico. A LA 

NOVENA.- Sí es la técnica correcta, 

ya que la vía de administración puede 

ser intra venosa para un efecto más 

rápido o para lograr la anestesia 

regional. A LA DÉCIMA PRIMERA.- 

De acuerdo con mi experiencia el 

MIDAZOLAM se ha utilizado con 

seguridad. A LA DÉCIMA 

SEGUNDA.- QUE DENTRO DE 

LOS CANONES MÉDICOS EN 

ANESTESIOLOGÍA SÍ SE 

APLICARON CORRECTAMENTE 

LAS TÉCNICAS DNETRO DE LA 

CIRUGÍA DE LA PACIENTE 

MARCELA GÓMEZ 

GUTIÉRRREZ EL DÍA 28 DE 

JULIO DEL 2010. A LA DÉCIMA 

TERCERA.- SÍ FUE LA 

ADECUADA COMO YA SE 

MENCIONÓ ANTERIORMENTE, 

PARA EL TIPO DE CIRUGÍA; 

QUE SE TRATABA DE UNA 

PACIENTE PEDIÁTCICA. A LA 

DÉCIMA CUARTA.- SÍ SE LE 

SOLICITARON LOS ESTUDIOS 

NECESARIOS PARA PODER 

INTERVENIR 

QUIRÚRGICAMENTE A LA 

PACIENTE MARCELA GÓMEZ 

GUTIÉRREZ EL DÍA 28 DE JULIO 

de 2010. 

 

 

 

 

 

 

EN RELACIÓN A LA PREGUNTA 

anestesia para inducir al paciente a un 

sueño profundo y poder trabajar  mejor 

y el bloqueo sub aracnoideo es el que 

sirve para producir una intervención 

tanto sensitiva como motora a nivel que 

se quiera anestesiar, por lo tanto sí se 

pueden utilizar estas dos técnicas dentro 

del proceso quirúrgico. A LA 

NOVENA.- Sí es la técnica correcta, 

ya que la vía de administración puede 

ser intra venosa para un efecto más 

rápido o para lograr la anestesia 

regional. A LA DÉCIMA PRIMERA.- 

De acuerdo con mi experiencia el 

MIDAZOLAM se ha utilizado con 

seguridad. A LA DÉCIMA 

SEGUNDA.- QUE DENTRO DE 

LOS CANONES MÉDICOS EN 

ANESTESIOLOGÍA SÍ SE 

APLICARON CORRECTAMENTE 

LAS TÉCNICAS DNETRO DE LA 

CIRUGÍA DE LA PACIENTE 

MARCELA GÓMEZ GUTIÉRRREZ 

EL DÍA 28 DE JULIO DEL 2010. A 

LA DÉCIMA TERCERA.- SÍ FUE 

LA ADECUADA COMO YA SE 

MENCIONÓ ANTERIORMENTE, 

PARA EL TIPO DE CIRUGÍA; QUE 

SE TRATABA DE UNA PACIENTE 

PEDIÁTCICA. A LA DÉCIMA 

CUARTA.- SÍ SE LE 

SOLICITARON LOS ESTUDIOS 

NECESARIOS PARA PODER 

INTERVENIR 

QUIRÚRGICAMENTE A LA 

PACIENTE MARCELA GÓMEZ 

GUTIÉRREZ EL DÍA 28 DE JULIO 

de 2010. 
 

 

 

 

 

 

 

EN RELACIÓN A LA PREGUNTA 
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NÚMERO 5.- A).- Que diga el perito si 

la aplicación del fármaco dormicum 

requiere de un monitoreo y una 

vigilancia continua respecto de las 

constantes vitales, por los efectos que 

puede provocar este medicamento. 

Aprobada de legal contesta: El 

dormicum cuyo nombre genérico es 

midazolam es un fármaco el cual tiene 

distintas acciones, se puede utilizar 

tanto por vía intravenosa o por vía oral 

y dependiendo a las dosis a las que se 

va valla (sic) a utilizar podría ser 

necesario estar checando las constantes 

vitales de los pacientes, dependiendo 

peso del paciente y la dosis a la que se 

utiliza.- INCISO B).- Que diga el 

perito si para el caso en que nos ocupa 

era necesario que la constante 

vigilancia y chequeo de las constantes 

vitales.- APROBADA DE LEGAL 

CONTESTA.- EN EL 

EXPEDIENTE CLÍNICO, PARA 

SER MÁS EXACTOS EN LA HOJA 

DE ANESTESIOLOGÍA ESTÁ 

PLASMADO QUE ESTUVO EN 

CONSTANTES VITALES DE LA 

PACIENTE. INCISO C).- Solicito 

que se le ponga a la vista la hoja que 

describe el perito en la respuesta a la 

cuestión anterior, para efecto de que 

describa de donde se advierten las 

constantes vitales en el documento 

mencionado, que manifiesta en la 

pregunta anterior que si se advierte.- 

Este juzgado en estos momentos pone a 

la vista del perito nombrado por la 

parte oferente la hoja de registro de 

anestesia que obra en la foja 28 

veintiocho frente y vuelta del legajo de 

copias certificadas por la Comisión de 

Arbitraje médico del Estado de Jalisco, 

mismo que obra en el secreto de este 

juzgado como  documento fundatorio.- 

Aprobada de legal contesta: En la 

hoja de registro de anestesia y 

NÚMERO 5.- A).- Que diga el perito si 

la aplicación del fármaco dormicum 

requiere de un monitoreo y una 

vigilancia continua respecto de las 

constantes vitales, por los efectos que 

puede provocar este medicamento. 

Aprobada de legal contesta: El 

dormicum cuyo nombre genérico es 

midazolam es un fármaco el cual tiene 

distintas acciones, se puede utilizar 

tanto por vía intravenosa o por vía oral y 

dependiendo a las dosis a las que se va 

valla (sic) a utilizar podría ser 

necesario estar checando las constantes 

vitales de los pacientes, dependiendo 

peso del paciente y la dosis a la que se 

utiliza.- INCISO B).- Que diga el perito 

si para el caso en que nos ocupa era 

necesario que la constante vigilancia y 

chequeo de las constantes vitales.- 

APROBADA DE LEGAL 

CONTESTA.- EN EL EXPEDIENTE 

CLÍNICO, PARA SER MÁS 

EXACTOS EN LA HOJA DE 

ANESTESIOLOGÍA ESTÁ 

PLASMADO QUE ESTUVO EN 

CONSTANTES VITALES DE LA 

PACIENTE. INCISO C).- Solicito que 

se le ponga a la vista la hoja que 

describe el perito en la respuesta a la 

cuestión anterior, para efecto de que 

describa de donde se advierten las 

constantes vitales en el documento 

mencionado, que manifiesta en la 

pregunta anterior que si se advierte.- 

Este juzgado en estos momentos pone a 

la vista del perito nombrado por la parte 

oferente la hoja de registro de anestesia 

que obra en la foja 28 veintiocho frente 

y vuelta del legajo de  copias 

certificadas por la Comisión de 

Arbitraje médico del Estado de Jalisco, 

mismo que obra en el secreto de este 

juzgado como  documento fundatorio.- 

Aprobada de legal contesta: En la 

hoja de registro de anestesia y 
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recuperación existe una parte que es 

el anestesiograma en el cual se tienen 

plasmadas con ciertos símbolos estas 

constantes vitales.- INCISO D).- Que 

diga el perito cuales son las constantes 

vitales que se tiene que graficar en el 

documento que tiene a la vista en estos 

momentos.-  Aprobada de legal 

contesta: En el Antestesiograma (sic) 

se plasman en base a los datos que 

tienen la hoja la tensión arterial el 

pulso, y la respiración así como 

algunos de los fármacos que se 

aplican y los tiempos quirúrgicos.- 

INCISO E.-) Que describa el perito de 

donde se advierte la oximetría, el 

electrocardiograma la presión arterial.- 

Aprobada de legal contesta: La 

oximetría no se observa reflejada en la 

hoja de registro de anestesia y 

recuperación, ya que no presente 

ningún lugar donde ponerlo, el 

electrocardiograma se encuentra 

reflejado como un punto en el 

anestesiograma que vendría siendo la 

frecuencia cardiaca y la presión arterial 

se encuentra reflejada con dos ángulos 

invertidos uno de otro el cual el 

superior se refiere a la presión arterial 

sistólica y el inferior a la presión 

arterial diastólica. EN RELACIÓN A 

LA PREGUNTA NÚMERO 10.- A) 

Que diga el perito si al caso que nos 

ocupa la paciente en el evento 

quirúrgico presentó apnea o alguna 

reacción.- Aprobada de legal 

contesta: En la hoja de registro 

anestésico y recuperación se encuentra 

graficado y escrito el momento de un 

paro cardiorrespiratorio, siendo la 

apnea parte del paro 

cardiorrespiratorio.- INCISO B).- Que 

diga el perito si puede advertir cual 

fue la conducta a seguir por el 

anestesiólogo Mauricio, posterior a 

que se presentó el evento 

recuperación existe una parte que es 

el anestesiograma en el cual  se  tienen  

plasmadas  con ciertos símbolos estas 

constantes vitales.- INCISO D).- Que 

diga el perito cuales son las  constantes  

vitales  que  se  tiene que  graficar  en  

el documento que tiene a la vista en 

estos momentos.-  Aprobada de legal 

contesta: En el Antestesiograma (sic) 

se plasman en base a los datos que 

tienen la hoja la tensión arterial el 

pulso, y la respiración así como 

algunos de los fármacos que se 

aplican y los tiempos quirúrgicos.- 

INCISO E.-) Que describa el perito de 

donde se advierte la oximetría, el 

electrocardiograma la presión arterial.- 

Aprobada de legal contesta: La 

oximetría no se observa reflejada en la 

hoja de registro de anestesia y 

recuperación, ya que no presente ningún 

lugar donde ponerlo, el 

electrocardiograma se encuentra 

reflejado como un punto en el 

anestesiograma que vendría siendo la 

frecuencia cardiaca y la presión arterial 

se encuentra reflejada con dos ángulos 

invertidos uno de otro el cual el  

superior se refiere a la presión arterial 

sistólica y el inferior a la presión  

arterial diastólica. EN RELACIÓN A 

LA PREGUNTA NÚMERO 10.- A) 

Que diga el perito si al caso que nos 

ocupa la paciente en el evento 

quirúrgico presentó apnea o alguna 

reacción.- Aprobada de legal  

contesta: En la hoja de registro 

anestésico y recuperación se encuentra 

graficado y escrito el momento de un 

paro cardiorrespiratorio, siendo la  

apnea parte  del paro  

cardiorrespiratorio. INCISO B).- Que 

diga el perito si puede advertir cual 

fue la conducta a seguir por el 

anestesiólogo Mauricio, posterior a 

que se presentó el evento  
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denominado apnea.-.- Aprobada de 

legal contesta.- En base a la hoja de 

registro de anestesia y recuperación 

se manejó el paro 

cardiorrespiratorio con un RCP 

avanzado en el cual se aportó 

oxígeno mediante una cánula 

endotraqueal y  a su vez también se 

inició el manejo farmacológico el 

cual se encuentra plasmado en la 

hoja de registro de anestesia.- 

INCISO C).- Que diga el perito de 

acuerdo a la conducta que se siguió 

cual es el tiempo para poder 

prevenir un daño cerebral grave.- 

Aprobada de legal contesta: El 

tiempo de un RCP adecuado para 

prevenir algún tipo de daño es de 

hasta veinte minutos, siendo muy 

claros que entre más rápido se 

resuelva es mejor pronóstico para 

cualquier tipo de paciente, así como 

el mismo que estamos tratando. 

INCISO D.- Que diga el perito en que 

norma oficial o legislación basa su 

respuesta para afirmar si en el 

transcurso de veinte minutos es el ideal 

para sacar del paro cardiaco al 

paciente: Aprobada de legal contesta: 

para el manejo del RCP existen 

protocolos internacionales los cuales el 

más aceptado es el de la Asociación 

Americana de Cirujanos y el de 

Cardiólogos, el cual es utilizado a nivel 

internacional para actuar ante un paro 

cardiorrespiratorio.- INCISO E).- 

QUE DIGA EL PERITO SI DE 

ACUERDO A SU EXPERIENCIA Y 

SU CONOCIMIENTO EN LA 

RAMA DE LA ANESTESIOLOGÍA 

Y COMO MÉDICO, SI EL LAPSO 

DE TRES MINUTOS ES 

SUFICIENTE PARA PROVOCAR 

EL DAÑO CEREBRAL QUE SE LE 

OCASIONO A LA MENOR 

*******  ***** 

denominado apnea.-.- Aprobada de 

legal contesta.- En base a la hoja de 

registro de anestesia y recuperación 

se  manejó  el paro 

cardiorrespiratorio con un RCP 

avanzado en  el cual  se aportó 

oxígeno mediante una cánula 

endotraqueal y  a su vez también se 

inició  el  manejo farmacológico el 

cual se encuentra plasmado en la hoja 

de registro de anestesia.-  

INCISO C).- Que diga el perito de 

acuerdo a la conducta que se siguió 

cual es el tiempo para poder prevenir 

un daño cerebral grave.- Aprobada 

de legal contesta: El tiempo de un 

RCP adecuado para prevenir algún 

tipo de daño es de hasta veinte 

minutos, siendo muy claros que entre 

más rápido se resuelva es mejor 

pronóstico para cualquier tipo de 

paciente, así como el mismo que 

estamos tratando.  

INCISO D.- Que diga el perito en que 

norma oficial o legislación basa su 

respuesta para afirmar si en el 

transcurso de veinte minutos es el ideal 

para sacar del paro cardiaco al paciente: 

Aprobada de legal contesta: para el 

manejo del RCP existen protocolos 

internacionales los cuales el más 

aceptado es el de la Asociación 

Americana de Cirujanos y el de 

Cardiólogos, el cual es utilizado a nivel 

internacional para actuar ante un paro 

cardiorrespiratorio.- INCISO E).- QUE 

DIGA EL PERITO SI DE 

ACUERDO A SU EXPERIENCIA Y 

SU CONOCIMIENTO EN LA 

RAMA DE LA ANESTESIOLOGÍA 

Y COMO MÉDICO, SI EL LAPSO 

DE TRES MINUTOS ES 

SUFICIENTE PARA PROVOCAR 

EL DAÑO CEREBRAL QUE SE LE 

OCASIONO A LA MENOR 

******* ***** ********* .- 
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*********.- APROBADA DE 

LEGAL CONTESTA: EL MANEJO 

DEL PARO QUE TUVO LA 

PACIENTE *******  *** ** 
********* REFERIDO EN EL 

EXPEDIENTE CLÍNICO FUE UN 

PERIODO DE DOS A TRES 

MINUTOS, EN EL CUAL SE LE 

ESTUVO PROPORCIONANDO EL 

SOPORTE VITAL DE FORMA 

ADECUADA, SEÑALANDO QUE 

DEPENDE DE CADA PACIENTE 

PODER TENER O NO ESE DAÑO 

CEREBRAL EN BASE A LA 

LABILIDAD DE CADA 

ORGANISMO, ES DECIR , QUE 

CADA ORGANISMO O CADA 

PERSONA PUEDE RESPONDER 

DE DISTINTA MANERA A ESTE 

MANEJO.- En relación a la 

pregunta número 12.- A) Que diga el 

perito si de acuerdo a que la técnica 

que se aplicó a la menor ******* 
***** *********, fue la correcta 

porque acarrea el daño cerebral tan 

severo.- Aprobada de legal contesta: 

La técnica anestésica utilizada en la 

paciente *******  ***** 
*********, es la recomendada 

para el tipo de cirugía a la cual fue 

sometida, la reacción o evento 

adverso que se suscitó en el 

procedimiento quirúrgico es 

probablemente la causa del daño que 

se refiere presenta la paciente 

******  *****  ********* 
(sic).- INCISO B).- Que diga el perito 

cual fue la reacción por la que se 

suscitó el daño cerebral.- Aprobada de 

legal contesta: El daño cerebral pudo 

haber sido ocasionado por el paro 

cardiorrespiratorio que presentó la 

paciente *******  ***** 
*********, a pesar de que fue 

manejado de forma adecuada en 

cuanto se presentó. INCISO C).- Que 

APROBADA DE LEGAL 

CONTESTA: EL MANEJO DEL 

PARO QUE TUVO LA PACIENTE 

*******  *****  *********  

REFERIDO EN EL EXPEDIENTE 

CLÍNICO FUE UN PERIODO DE 

DOS A TRES MINUTOS, EN EL 

CUAL SE LE ESTUVO 

PROPORCIONANDO EL 

SOPORTE VITAL DE FORMA 

ADECUADA, SEÑALANDO QUE 

DEPENDE DE CADA PACIENTE 

PODER TENER O NO ESE DAÑO 

CEREBRAL EN BASE A LA 

LABILIDAD DE CADA 

ORGANISMO, ES DECIR , QUE 

CADA ORGANISMO O CADA 

PERSONA PUEDE RESPONDER 

DE DISTINTA MANERA A ESTE 

MANEJO.- En relación a la pregunta 

número 12.- A) Que diga el perito si de 

acuerdo a que la técnica que se aplicó a 

la menor *******  ***** 
*********, fue la correcta porque 

acarrea el daño cerebral tan severo.- 

Aprobada de legal contesta: La 

técnica anestésica utilizada en la 

paciente *******  ***** 
*********, es la recomendada 

para el tipo de cirugía a la cual fue 

sometida, la reacción o evento 

adverso que se suscitó en el 

procedimiento quirúrgico es 

probablemente la causa del daño que 

se refiere presenta la paciente 

******  *****  ********* 
(sic).- INCISO B).- Que diga el perito 

cual fue la reacción por la que se suscitó 

el daño cerebral.- Aprobada de legal 

contesta: El daño cerebral pudo haber 

sido ocasionado por el paro 

cardiorrespiratorio que presentó la 

paciente *******  ***** 
*********, a pesar de que fue 

manejado de forma adecuada en 

cuanto se presentó. INCISO C).- Que 
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diga el perito si a raíz de la deducción 

en la respuesta anterior se puede 

deducir que existió mala praxis en la 

resucitación o reanimación realizada a 

la menor *******, en virtud de que 

el perito deduce que el daño cerebral 

deviene del paro cardiorrespiratorio.- 

Aprobada de legal contesta; SEGÚN 

LAS GUÍAS INTERNACIONALES 

DE LA ASOCIACIÓN 

AMERICANA DE CARDIÓLOGOS 

Y CIRUJANOS, SE LLEVÓ A 

CABO EL PROTOCOLO DE 

REANIMACIÓN 

CARDIOPULMONAR A COMO 

DEBÍA SER, Y UN PARO 

CARDIORRESPIRATORIO 

PUEDE ESTAR PRESENTE 

COMO UN EFECTO ADVERSO 

EN CUALQUIER ANESTESIA Y 

FUE MANEJADO DE FORMA 

CORRECTA Y YA CONSIDERO 

QUE NO SE TUVO MAL PRAXIS.- 

INCISO D).- Que diga el perito si no 

considera que hubo mala praxis, 

entonces por qué o como es que se 

ocasiona el daño cerebral si a su 

estudio y deducción todo el 

procedimiento estuvo bien realizado.- 

Aprobada de legal contesta: EN 

BASE A QUE ESTUVO BIEN 

REALIZADO EL MANEJO DEL 

PARO CARDIORRESPIRATORIO, 

SIN EMBARGO LA RESPUESTA 

CON HIPOXIA CEREBRAL ESTA 

LA VA A DAR CADA 

ORGANISMO O INDIVIDUO 

DEPENDIENDO SU LABILIDAD 

CEREBRAL ANTE EL ESTRÉS EN 

CADA PERSONA Y 

REFIRIÉNDOSE A LA MENOR 

ELLA PROBABLEMENTE TUVO 

POCA RESISTENCIA A ESTA 

HIPOXIA O  FALTA DE 

OXIGENO PARA PODER 

OCASIONAR EL DAÑO 

diga el perito si a raíz de la deducción 

en la respuesta anterior se puede deducir 

que existió mala praxis en la 

resucitación o reanimación realizada a 

la menor *******, en virtud de que 

el perito deduce que el daño cerebral 

deviene del paro cardiorrespiratorio.- 

Aprobada de legal contesta; SEGÚN 

LAS GUÍAS INTERNACIONALES 

DE LA ASOCIACIÓN 

AMERICANA DE CARDIÓLOGOS 

Y CIRUJANOS, SE LLEVÓ A 

CABO EL PROTOCOLO DE 

REANIMACIÓN 

CARDIOPULMONAR A COMO 

DEBÍA SER, Y UN PARO 

CARDIORRESPIRATORIO PUEDE 

ESTAR PRESENTE COMO UN 

EFECTO ADVERSO EN 

CUALQUIER ANESTESIA Y FUE 

MANEJADO DE FORMA 

CORRECTA Y YA CONSIDERO 

QUE NO SE TUVO MAL PRAXIS.- 

INCISO D).- Que diga el perito si no 

considera que hubo mala praxis, 

entonces por qué o como es que se 

ocasiona el daño cerebral  si a su  

estudio y deducción todo el 

procedimiento estuvo bien realizado.-  

Aprobada de legal contesta: EN 

BASE A QUE ESTUVO BIEN 

REALIZADO EL MANEJO DEL 

PARO CARDIORRESPIRATORIO, 

SIN EMBARGO LA RESPUESTA 

CON HIPOXIA CEREBRAL ESTA 

LA VA A DAR CADA  

ORGANISMO O INDIVIDUO 

DEPENDIENDO SU LABILIDAD 

CEREBRAL ANTE EL ESTRÉS 

EN CADA PERSONA Y 

REFIRIÉNDOSE A LA MENOR 

ELLA PROBABLEMENTE 

TUVO POCA RESISTENCIA A 

ESTA HIPOXIA O FALTA DE 

OXIGENO PARA PODER 

OCASIONAR EL DAÑO 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
205 

 

 
 

CEREBRAL QUE SE PRODUJO 

EN VIRTUD A QUE COMO SE 

DESPRENDE DE ACTUACIONES 

EL PARO RESPIRATORIO DURÓ 

DE DOS A TRES MINUTOS.- 

Aprobada de legal contesta: por la 

respuesta que tiene la paciente ante el 

paro cardiorrespiratorio y las secuelas 

que refieren presente la paciente yo 

considero que tuvo poca tolerancia. 

 

DRA. *****  **  ***** 
***********  ***** (perito 

auxiliar nombrada por este Tribunal)  A 

LA QUINTA.-  NO ES QUE SE 

CONSIDERE UNA SUSTANCIA 

PELIGROSA, pero a pesar de que su 

utilización presenta grandes ventajas, 

no podemos olvidar que como todos 

los fármacos que utilizamos tienen 

riesgos. Cuando se utiliza, el paciente 

debe ser monitorizado adecuadamente 

para detectar cualquier complicación y 

tratarla oportunamente, en conclusión 

no es peligrosa… A LA SEXTA.- Si 

es viable la utilización de este 

medicamento como premeditación 

anestésica, es el más frecuentemente 

utilizado actualmente en todos los 

pacientes, tienes (sic) propiedades 

ansiolíticas y amnésicas, y por lo que 

hace más atractivo su uso es que puede 

administrarse por diferentes vías y que 

tiene una vida media cota, lo que 

permite una rápida recuperación. A LA 

SÉPTIMA.- Si se puede utilizar dentro 

del espectro farmacológico la 

utilización de benzodiacepinas en 

anestesia pediátrica ha desplazado a 

todos los otros fármacos, el midazolam 

que se encuentra dentro de este grupo 

ha permitido, por características 

farmacocinéticas y farmacodinámicas 

distintivas en relación a las otras 

benzodiacepinas ampliar el espectro de 

indicaciones con ventajas para paciente 

CEREBRAL QUE SE PRODUJO 

EN VIRTUD A QUE COMO SE 

DESPRENDE DE ACTUACIONES 

EL PARO RESPIRATORIO DURÓ 

DE DOS A TRES MINUTOS.- 

Aprobada de legal contesta: por la 

respuesta que tiene la paciente ante el 

paro cardiorrespiratorio y las secuelas 

que refieren presente la paciente yo 

considero que tuvo poca tolerancia. 

 

DRA. *****  **  ***** 
***********  ***** (perito 

auxiliar nombrada por este Tribunal)  A 

LA QUINTA.-  NO ES QUE SE 

CONSIDERE UNA SUSTANCIA 

PELIGROSA, pero a pesar de que su 

utilización presenta grandes ventajas, no 

podemos olvidar que como todos los 

fármacos que utilizamos tienen riesgos. 

Cuando se utiliza, el paciente debe ser 

monitorizado adecuadamente para 

detectar cualquier complicación y 

tratarla oportunamente, en conclusión 

no es peligrosa… A LA SEXTA.- Si es 

viable la utilización de este 

medicamento como premeditación 

anestésica, es el más frecuentemente 

utilizado actualmente en todos los 

pacientes, tienes (sic) propiedades 

ansiolíticas y amnésicas, y por lo que 

hace más atractivo su uso es que puede 

administrarse por diferentes vías y que 

tiene una vida media cota, lo que 

permite una rápida recuperación.  A LA 

SÉPTIMA.- Si se puede utilizar dentro 

del espectro farmacológico la utilización 

de benzodiacepinas en anestesia 

pediátrica ha desplazado a todos los 

otros fármacos, el midazolam que se 

encuentra dentro de este grupo ha 

permitido, por características 

farmacocinéticas y farmacodinámicas 

distintivas en relación a las otras 

benzodiacepinas ampliar el espectro de 

indicaciones con ventajas para paciente 
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pediátrico y también para el 

anestesiólogo, presente gran margen de 

seguridad entre su acción y sus efectos 

adversos. A LA OCTAVA.- Si está 

permitido. La combinación de 

anestesia general o sedación 

profunda con técnicas regionales ya 

sea central o periférica, es una 

técnica muy utilizada en el paciente 

pediátrico y significa que luego de 

realizar una inducción anestésica o 

sedación profunda, se realiza un 

bloqueo regional como técnica 

analgésica, y esto es porque 

generalmente el paciente pediátrico a 

diferencia del adulto no coopera 

para la realización de la punción o el 

estar despierto durante la cirugía le 

ocasión (sic) estrés, ante este hecho 

utilizamos menos dosis de 

medicamentos, lo que nos permite 

aparte de disminuir el estrés del 

paciente que despierte muy rápido y 

que mantenga su función 

respiratoria por lo que su 

recuperación será más rápida y 

consecuentemente será dado de alta 

tempranamente a diferencia de 

cuando utilizamos anestesia general 

o intravenosa. A LA NOVENA.- Si 

es correcto y como su nombre lo indica 

es antes de iniciar el procedimiento 

anestésico en este caso el bloqueo 

subaracnoideo… A LA DECIMA 

SEGUNDA.- Si, la anestesia que se 

utilizó fue aplicada correctamente. La 

técnica del bloqueo subaracnoideo es 

una técnica de anestesia regional 

pediátrica muy simple, cuando se 

utiliza de manera inteligente y 

apropiada es segura si se siguen las 

reglas aplicadas a los procedimientos 

anestésicos, es similar a la utilizada en 

adultos, pero siempre hay que tener en 

cuenta las diferencias anatómicas y 

fisiológicas entre ambos, una adecuada 

pediátrico y también para el 

anestesiólogo, presente gran margen de 

seguridad entre su acción y sus efectos 

adversos. A LA OCTAVA.- Si está 

permitido. La combinación de 

anestesia general o sedación profunda 

con técnicas regionales ya sea 

central o periférica, es una técnica 

muy utilizada en el paciente 

pediátrico y significa que luego de 

realizar una inducción anestésica o 

sedación profunda, se realiza un 

bloqueo regional como técnica 

analgésica, y esto es porque 

generalmente el paciente pediátrico a 

diferencia del adulto no coopera para 

la realización de la punción o el estar 

despierto durante la cirugía  le 

ocasión (sic) estrés, ante este hecho 

utilizamos menos dosis de 

medicamentos, lo que nos permite  

aparte de disminuir el estrés del 

paciente que despierte muy rápido y 

que mantenga  su función 

respiratoria por lo que su 

recuperación será más rápida  y  

consecuentemente será dado de alta 

tempranamente a diferencia de 

cuando  utilizamos  anestesia  general 

o  intravenosa.  A LA NOVENA.- Si 

es correcto y como su nombre lo indica 

es antes de iniciar el procedimiento 

anestésico en este caso el bloqueo 

subaracnoideo… A LA DECIMA 

SEGUNDA.- Si, la anestesia que se 

utilizó fue aplicada correctamente. La 

técnica del bloqueo subaracnoideo es 

una técnica de anestesia regional 

pediátrica  muy simple, cuando se 

utiliza de manera inteligente y  

apropiada es segura si se siguen las  

reglas aplicadas a los procedimientos 

anestésicos, es similar a la utilizada en 

adultos, pero siempre hay que tener en 

cuenta las diferencias anatómicas y 

fisiológicas entre ambos, una adecuada 
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planificación y entrenamiento son 

necesarios, deben de ser realizados por 

personal experimentado, representan 

una excelente herramienta para 

prevenir el dolor en el transoperatorio. 

En el paciente pediátrico estas técnicas 

se tienen que acompañar de anestesia 

general ya sea inhalada con mascarilla 

o intubado o con sedación profunda 

como fue en este caso y el uso del 

midazolam, a diferencia del adulto, y 

ya que se necesita de cooperación de 

parte del paciente para su aplicación y 

el niño  no la tiene.-  

 

 

EN RELACIÓN A LA PREGUNTA 

NÚMERO 10.- A).- Que diga el perito 

si al caso que nos ocupa la paciente en 

el evento quirúrgico presento apnea por 

alguna reacción al evento quirúrgico.-  

 

INCISO C).- Que diga el perito de 

acuerdo a la conducta que se siguió, 

cual es el tiempo para poder prevenir 

un daño cerebral grave.- Aprobada de 

legal contesta: Existen diferentes datos 

en la bibliografía, en este aspecto, 

debemos de tomar en cuenta que si está 

en paro, pero, tiene soporte de 

ventilatorio esto modifica dichos 

parámetros, generalmente se establece 

sin que no responda al apoyo 

ventilatorio pueden ser entre tres y 

cinco minutos y con apoyo ventilatorio 

puede llegar hasta los quince o veinte 

minutos.- 

 

Como se demuestra el Juez de Primera 

Instancia, siendo parcial NO TOMO 

(sic) EN CONSIDERACIÓN LO 

MANIFESTADO POR LOS PERITOS 

QUE ÉL SOLICITO, QUE EN 

RESPUESTAS DE ELLOS MISMOS 

SEÑALA QUE LA SUBSTANCIA 

NO ES PELIGROSA, QUE LA 

planificación y entrenamiento son 

necesarios, deben de ser realizados por 

personal experimentado, representan 

una excelente herramienta para prevenir 

el dolor en el transoperatorio. En el 

paciente pediátrico estas técnicas se 

tienen que acompañar de anestesia 

general ya sea inhalada con  mascarilla 

o intubado o con sedación profunda 

como fue en este caso y el uso del 

midazolam, a  diferencia del adulto, y 

ya que se necesita de cooperación de 

parte del paciente para su aplicación y el 

niño  no la tiene.- 

 

 

EN RELACIÓN A LA PREGUNTA 

NÚMERO 10.- A).- Que diga el perito 

si al caso que nos ocupa la paciente en 

el evento quirúrgico presento apnea por 

alguna reacción al evento quirúrgico.-  

 

INCISO C).- Que diga el perito de 

acuerdo a la conducta que se siguió, 

cual es el tiempo para poder prevenir un 

daño cerebral grave.- Aprobada de 

legal contesta: Existen diferentes datos 

en la bibliografía, en este aspecto, 

debemos de tomar en cuenta que si está 

en paro, pero, tiene soporte de 

ventilatorio esto modifica dichos 

parámetros, generalmente se establece 

sin que no responda al apoyo 

ventilatorio pueden ser entre tres y cinco 

minutos y con apoyo ventilatorio puede 

llegar hasta los quince o veinte 

minutos.-  

 

Como se demuestra el Juez de Primera 

Instancia, siendo parcial NO TOMO 

(sic) EN CONSIDERACIÓN LO 

MANIFESTADO POR LOS PERITOS 

QUE ÉL SOLICITO, QUE EN 

RESPUESTAS DE ELLOS MISMOS 

SEÑALA QUE LA SUBSTANCIA 

NO ES PELIGROSA, QUE LA 
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TÉCNICA ANESTÉSICA FUE LA 

ADECUADA, QUE LA 

INTERVENCIÓN DE LOS 

DEMANDADOS FUE OPORTUNA 

Y ADECUADA POR ENDE NO SÉ 

PORQUE SENTENCIO 

CONDENATORIAMENTE SI NO SE 

DEMOSTRÓ UNA 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 

MUCHO MENOS UN DAÑO 

MORAL, ES A TODAS LUCES QUE 

LA SENTENCIA QUE HOY ME 

AGRAVIA VIOLA EL DEBIDO 

PROCESO, MI SEGURIDAD 

JURÍDICA, PRINCIPIO DE 

CONGRUENCIA, Y QUE TODA 

SENTENCIA DEBE IR 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVA (SIC) LO QUE EN EL 

CASO CONCRETO 

CONTROVERTIDO NO SUCEDE, 

EN CONSECUENCIA ES DE 

REVOCAR LA CITADA 

SENTENCIA QUE HOY SE APELA.-  

 

 

 

 

 

SÉPTIMO.- EL A QUO me condena 

por RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA ya que infiere hechos y 

circunstancias totalmente falsas por el 

supuesto uso de mecanismo que por sí 

mismo son peligrosos siendo la 

sustancia MIDAZOLAM TENIENDO 

COMO NOMBRE DORMICUM el 

cual se contempla en el artículo 1427 

del Código de Procedimientos para el 

Estado de Jalisco el cual a la letra 

menciona:..- Artículo 1427.- [se 

transcribe]..-De las constancias 

judiciales, del expediente clínico de la 

paciente del hospital denominado 

******  ****** ****** y más en 

específico las respuestas de los 

TÉCNICA ANESTÉSICA FUE LA 

ADECUADA, QUE LA 

INTERVENCIÓN DE LOS 

DEMANDADOS FUE OPORTUNA 

Y ADECUADA POR ENDE NO SÉ 

PORQUE SENTENCIO 

CONDENATORIAMENTE SI NO SE 

DEMOSTRÓ UNA 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 

MUCHO MENOS UN DAÑO 

MORAL, ES A TODAS LUCES QUE 

LA SENTENCIA QUE HOY ME 

AGRAVIA VIOLA EL DEBIDO 

PROCESO, MI SEGURIDAD 

JURÍDICA, PRINCIPIO DE 

CONGRUENCIA, Y QUE TODA 

SENTENCIA DEBE IR 

DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVA (SIC) LO QUE EN EL 

CASO CONCRETO 

CONTROVERTIDO NO SUCEDE, EN 

CONSECUENCIA ES DE REVOCAR 

LA CITADA SENTENCIA QUE HOY 

SE APELA.-  

 

DÉCIMO TERCER CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN.- Este concepto se 

origina del considerando quinto, con el 

séptimo y octavo agravio.  

EL A QUO Y EL AD QUEM me 

condena por RESPONSABILIDAD 

CIVIL OBJETIVA ya que infiere 

hechos y circunstancias totalmente 

falsas por el supuesto uso de mecanismo 

que por sí mismo son peligrosos siendo 

la sustancia MIDAZOLAM 

TENIENDO COMO NOMBRE 

DORMICUM el cual se contempla en el 

artículo 1427 del Código de 

Procedimientos para el Estado de 

Jalisco el cual a la letra menciona:..- 

Artículo 1427.- [se transcribe]..-De las 

constancias judiciales, del expediente 

clínico de la paciente del hospital 

denominado ******  ******  ****** y 

más en específico las respuestas de los 
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médicos- peritos en el desahogo de 

pruebas los cuales fueron presentados 

como medios de pruebas no se 

desprende que se haya empleado el uso 

de mecanismos, instrumentos, aparatos 

o SUBSTANCIAS PELIGROSAS, si 

bien el cierto uso de instrumentos 

quirúrgicos para la realización de 

cualquier procedimiento es peligroso 

en manos de un profesional como es el 

caso de los médicos que atendieron a la 

paciente el lunes veintiocho de febrero 

de dos mil once en concreto en mi 

participación como anestesiólogo al 

suministrar MIDAZOLAM a la 

paciente NO ocasionó ningún daño y 

tan solo buscan curar los males que 

afectan a cualquier paciente pero en 

específico para sedación y evitar el 

dolor, así mismo la finalidad de 

cualquier médico es el de salvaguardar 

la salud y la vida de cualquier persona, 

con lo que sería completamente irreal 

que algún médico buscara causarle 

algún perjuicio a una persona con lo 

que el médico cumple con su 

obligación cuando desarrolla o 

despliega el conjunto de curas y 

atenciones, en la fase diagnóstica, 

terapéutica y recuperatoria, que son 

exigibles a un profesional o especialista 

normal. En consecuencia, el médico 

debe adoptar, de forma continuada, 

decisiones trascendentes para la vida 

humana, sirve de apoyo la siguiente 

tesis que le es aplicable a lo antes 

mencionado:..- ACTO MÉDICO. 

MEJOR DECISIÓN POSIBLE 

PARA LA DETERMINACIÓN DE 

LA MALA PRÁCTICA MÉDICA. 

[Cita texto y datos de localización].- 

 

 

 

De lo anterior se desprende y se 

desvirtúa el primer elemento de la 

médicos- peritos en el desahogo de 

pruebas los cuales fueron presentados 

como medios de pruebas no se 

desprende que se haya empleado el uso 

de mecanismos, instrumentos, aparatos 

o SUBSTANCIAS PELIGROSAS, si 

bien el cierto uso de instrumentos 

quirúrgicos para la realización de 

cualquier procedimiento es peligroso en 

manos de un profesional como es el 

caso de los médicos que atendieron a la 

paciente el lunes veintiocho de febrero 

de dos mil once en concreto en mi 

participación como anestesiólogo al 

suministrar MIDAZOLAM a la paciente 

NO ocasionó ningún daño y tan solo 

buscan curar los males que afectan a 

cualquier paciente pero en específico 

para sedación y evitar el dolor, así 

mismo la finalidad de cualquier médico 

es el de salvaguardar la salud y la vida 

de cualquier persona, con lo que sería 

completamente irreal que algún médico 

buscara causarle algún perjuicio a una 

persona con lo que el médico cumple 

con su obligación cuando desarrolla o 

despliega el conjunto de curas y 

atenciones, en la fase diagnóstica, 

terapéutica y recuperatoria, que son 

exigibles a un profesional o especialista 

normal. En consecuencia, el médico 

debe adoptar, de forma continuada, 

decisiones trascendentes para la vida 

humana, sirve de apoyo la siguiente 

tesis que le es aplicable a lo antes 

mencionado:..- ACTO MÉDICO. 

MEJOR DECISIÓN POSIBLE 

PARA LA DETERMINACIÓN DE 

LA MALA PRÁCTICA MÉDICA. 

[Cita texto y datos de localización].- 

 

 

 

 

De lo anterior se desprende y se 

desvirtúa el primer elemento de la 
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RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA, el cual es: LA 

UTILIZACIÓN DE UN 

MECANISMO o SUBSTANCIA 

PELIGROSA, conducta ausente en 

procedimiento quirúrgico realizado a la 

paciente por mí, siendo esto 

indispensable para fincar la 

responsabilidad civil objetiva como se 

ha mencionado antes la utilización de 

los instrumentos quirúrgicos no busca 

causar ningún daño y mucho menos 

poner en riesgo la vida de cualquier 

persona, en segundo lugar no se 

acreditó en autos que el suscrito o 

cualquier otro de los codemandados 

haya causado algún daño directo de 

nuestro actuar de cualquier índole a la 

paciente en consecuencia no existe 

relación de causa a efecto entre el uso 

de mecanismos o substancias 

peligrosas y que se cause un daño a la 

paciente además de que no se encuentra 

demostrado por la parte actora que la 

atención médica otorgada a la paciente 

sea negligente, ya que en todo 

momento y como se acredita en las 

notas médicas y en respuestas de todos 

los peritos la atención brindada fue 

oportuna y adecuada, situación que 

destruye los elementos de la 

responsabilidad civil objetiva ya que es 

requisito esencial para la procedencia 

de la acción de responsabilidad 

objetiva por daños causados con el uso 

de mecanismos o substancias 

peligrosas, la relación de causa a efecto 

que debe existir entre el hecho y el 

daño causado; por tanto, si se prueban 

los tres elementos constitutivos 

restantes de la responsabilidad en 

cuestión, pero no se demuestra LA 

RELACIÓN DE CAUSA Y 

EFECTO ENTRE EL USO DEL 

MECANISMO O SUBSTANCIAS 

PELIGROSAS Y EL DAÑO, resulta 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA, el cual es: LA 

UTILIZACIÓN  DE  UN 

MECANISMO o SUBSTANCIA 

PELIGROSA, conducta ausente en 

procedimiento quirúrgico realizado a la 

paciente por mí, siendo esto 

indispensable para fincar la 

responsabilidad civil objetiva como se 

ha mencionado antes la utilización de 

los instrumentos quirúrgicos no busca 

causar ningún daño y mucho menos 

poner en riesgo la vida de cualquier 

persona, en segundo lugar no se acreditó 

en autos que el suscrito o cualquier otro 

de los codemandados haya causado 

algún daño directo de nuestro actuar de 

cualquier índole a la paciente en 

consecuencia no existe relación de 

causa a efecto entre el uso de 

mecanismos o substancias peligrosas y 

que se cause un daño a la paciente 

además de que no se encuentra 

demostrado por la parte actora que la 

atención médica otorgada a la paciente 

sea negligente, ya que en todo  

momento y como se acredita en las 

notas médicas y en respuestas de todos 

los peritos la atención brindada fue 

oportuna y adecuada, situación que  

destruye los elementos de la 

responsabilidad civil objetiva ya que es  

requisito  esencial para la procedencia 

de la acción  de responsabilidad  

objetiva por daños causados con el uso 

de mecanismos o substancias  

peligrosas, la relación de causa a efecto  

que debe existir entre el hecho y el  

daño causado; por tanto,  si  se prueban  

los tres elementos constitutivos  

restantes de la responsabilidad en 

cuestión, pero no se demuestra  LA 

RELACIÓN DE CAUSA Y EFECTO 

ENTRE EL USO DEL 

MECANISMO O SUBSTANCIAS 

PELIGROSAS Y EL DAÑO, resulta 
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improcedente la acción de referencia, 

lo anterior se robustece con la siguiente 

síntesis:.- RESPONSABLIDAD 

OBJETIVA, RESPECTO DE 

DAÑOS CAUSADOS A TERCERAS 

PERSONAS POR EL USO DE 

MECANISMOS PELIGROSOS. 

[Cita texto y datos de localización]. 

 

 

 

Siendo evidente que la parte actora no 

acredita ninguno de los elementos de la 

RESPONSABLIDAD CIVIL 

OBJETIVA para que se condene a mi 

persona y mucho menos a los demás 

codemandados, por otra parte la parte 

actora no proporciona ningún elemento 

de prueba que cree convicción en su 

Señoría que los codemandados 

ocasionaron una lesión cerebral cuando 

el suscrito y los codemandados 

realizaron la conducta de cirugía y 

práctica de la anestesia que se presentó 

el día veintiocho de julio de dos mil 

diez ya que nuestra participación como 

médicos fue la adecuada y oportuna, 

siendo que es obligación de la parte 

actora la acreditación de los elementos 

de la acción que intenta hacer valer 

ante el Juez de Primera Instancia.- 

 

Por otra parte es importante mencionar 

que es obligación de la parte actora la 

acreditación de los medios probatorios 

siendo evidente que lo único que 

menciona mi contraria es que se le 

pague con base al daño material Y 

COMO SE HA DICHO EN MI 

ESCRITO DE APELACIÓN Y 

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS NO 

DEMOSTRÓ Y ACREDITÓ LA 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA 

ASÍ COMO EL DAÑO MORAL, que 

más adelante en agravio diverso 

manifestaré, Y ES EL JUEZ QUIEN 

improcedente la acción de referencia, lo 

anterior se robustece con la siguiente 

síntesis:.- RESPONSABLIDAD 

OBJETIVA, RESPECTO DE 

DAÑOS CAUSADOS A TERCERAS 

PERSONAS POR EL USO DE 

MECANISMOS PELIGROSOS. [Cita 

texto y datos de localización]. 

 

 

 

Siendo evidente que la parte actora no 

acredita ninguno de los elementos de la 

RESPONSABLIDAD CIVIL 

OBJETIVA para que se condene a mi 

persona y mucho menos a los demás 

codemandados, por otra parte la parte 

actora no proporciona ningún elemento 

de prueba que cree convicción en su 

Señoría que los codemandados 

ocasionaron una lesión cerebral cuando 

el suscrito y los codemandados 

realizaron la conducta de cirugía y 

práctica de la anestesia que se presentó 

el día veintiocho de julio de dos mil diez 

ya que nuestra participación como 

médicos fue la adecuada y oportuna, 

siendo que es obligación de la parte 

actora la acreditación de los elementos 

de la acción que intenta hacer valer ante 

el Juez de Primera Instancia.- 

 

Por otra parte es importante mencionar 

que es obligación de la parte actora la 

acreditación de los medios probatorios 

siendo evidente que lo único que 

menciona mi contraria es que se le 

pague con base al daño material Y 

COMO SE HA DICHO EN MI 

ESCRITO DE APELACIÓN Y 

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS NO 

DEMOSTRÓ Y ACREDITÓ LA 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA  

ASÍ COMO EL DAÑO MORAL, que  

más adelante en agravio diverso 

manifestaré, Y ES EL JUEZ QUIEN 
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NOS CONDENA manifestando lo 

siguiente en sus resolutivos, 

recordando que la actora nunca 

acreditó los elementos de una 

responsabilidad objetiva y daño 

moral:.- 

 

La actora ******  ********* 
*********  ******* quien 

comparece en representación de **** 
*****  ******  *  ****** 
******  *********  ******** 
justifico plenamente su acción de 

responsabilidad civil objetiva, 

extracontractual por negligencia 

médica y por ende se condena a la parte 

demandada ******  ****** 
****** **** ** ***** *** ***** 
*****  ****  *****  *  *** 
********  *******  ******* 
a pagar en beneficio de la parte actora 

DE MANERA SOLIDARIA en los 

términos del artículo 1395 del Código 

Civil del Estado, la suma de 

**********  ***********  *** 
*********** ******** * ** 
***** ****** ***** Por concepto de 

gastos médicos generados respecto de 

la operación llevada a cabo a la menor 

*******  *****  ********* 
por los motivos expresados en la parte 

considerativa de esta resolución y los 

cuales en obvio de repeticiones 

innecesarias se tienen por reproducidos 

como si al a (sic) letra se 

transcribieran.-TERCERA.- Se 

condena a la parte demandada 

******  ******  ******  **** 
** ***** ** ***** ***** **** 
*****  *  ***  ******** 
*******  ******* a pagar en 

beneficio de la parte actora de 

MANERA SOLIDARIA en los 

términos del artículo 1395 del Código 

Civil del Estado, a pagar en beneficio 

de la parte actora la suma de 

NOS CONDENA manifestando lo 

siguiente en sus resolutivos, recordando 

que la actora  nunca  acreditó  los  

elementos de  una  responsabilidad  

objetiva y daño moral:.- 

 

 

La actora ******  ********* 
*********  ******* quien 

comparece en representación de **** 
*****  ******  *  ****** 

******  *********  ******** 
justifico plenamente su acción de 

responsabilidad civil objetiva, 

extracontractual por negligencia médica 

y por ende se condena a la parte 

demandada ******  ****** 
****** **** ** ***** *** ***** 

*****  ****  *****  *  *** 
******** ******* ******* a 

pagar en beneficio de la parte actora DE 

MANERA SOLIDARIA en los 

términos del artículo 1395 del Código 

Civil del Estado, la suma de ********** 
***********  ***  *********** 

********  *  **  *****  ****** 
***** Por concepto de gastos médicos 

generados respecto de la operación 

llevada a cabo a la menor ******* 
*****  ********* por los 

motivos expresados en la parte 

considerativa de esta resolución y los 

cuales en obvio de repeticiones 

innecesarias se  tienen por reproducidos 

como si al a (sic)  letra se 

transcribieran.-TERCERA.- Se 

condena a la parte demandada 

******  ******  ******  **** 
** ***** ** ***** ***** **** 

*****  *  ***  ********  
*******  ******* a pagar en 

beneficio de la parte actora de 

MANERA SOLIDARIA en los 

términos del artículo 1395 del Código 

Civil del Estado, a pagar en beneficio de 

la  parte actora  la  suma  de 
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***********  ************ 
********  ***  *********** 
*******  *  ****  *****  ****** 
***** a la parte actora por concepto de 

los gastos generados con relación al 

tratamiento de la menor debido a la 

lesión generada de manera irreversible 

en el cerebro de la menor ******* 
*****  ********** Mismos que 

quedaron debida y legalmente 

demostrados en actuaciones como se 

advierte en la parte considerativa de 

este fallo mismos que en obvio de 

repeticiones innecesarias se tiene por 

reproducidos como si a la letra se 

transcribieran.- 

 

 

CUARTA.- A virtud de lo procedente 

del Daño Moral y de indemnización 

reclamada por la actora es de 

condenarse y se condena a los 

demandados ******  ****** 
****** **** ** ***** ** ***** 
*****  ****  *****  *  *** 
********  *******  ******** 
a pagar en beneficio de la parte actora, 

la suma de *****  ****** 
************  *******  *  **** 
*** *********** ***** ***** 
******* (sic) que deben de cubrir a la 

víctima DE MANERA VITALICIA y 

por cada año de vida de la menor, es 

decir cantidad que deberá pagarse en el 

mes de enero de cada año, como 

indemnización y de por vida de la 

menor, por los tres demandados en 

forma solidaria, en los términos del 

artículo 1395 del Enjuiciamiento Civil 

del Estado..-Cantidades que señala de 

manera arbitraria la parte actora y sobre 

todo el A QUO aunado a que desde su 

escrito inicial demanda omite señalar 

circunstancia de modo tiempo y lugar 

por lo cual no acredita los elementos 

constitutivos de su acción para 

***********  ************ 
********  ***  *********** 

*******  *  ****  *****  ****** 
***** a la parte actora por concepto de 

los gastos generados con  relación  al  

tratamiento de la menor  debido  a  la  

lesión  generada de manera  irreversible  

en  el cerebro  de la menor ******* 
*****  ********** Mismos que 

quedaron debida y legalmente 

demostrados en actuaciones como se 

advierte en la parte considerativa de  

este fallo mismos que en obvio de 

repeticiones innecesarias se tiene por 

reproducidos como si a la letra se 

transcribieran.- 

 

 

CUARTA.- A virtud de lo procedente 

del Daño Moral y de indemnización 

reclamada por la actora es de 

condenarse y se condena a los 

demandados ******  ****** 
****** **** ** ***** ** ***** 

*****  ****  *****  *  *** 
********  *******  ******** 

a pagar en beneficio de la parte actora, 

la suma de *****  ****** 
************  *******  *  **** 
***  ***********  *****  ***** 

******* (sic) que deben de cubrir a la 

víctima DE MANERA VITALICIA y 

por cada año de vida de la menor, es 

decir cantidad que deberá pagarse en el 

mes de enero de cada año, como 

indemnización y de por vida de la 

menor, por los tres demandados en 

forma solidaria, en los términos del 

artículo 1395 del Enjuiciamiento Civil 

del Estado..-Cantidades que señala de 

manera arbitraria la parte actora y sobre 

todo el A QUO aunado a que desde su 

escrito inicial demanda omite señalar 

circunstancia de modo tiempo y lugar 

por lo cual no acredita los elementos 

constitutivos de su acción para reclamar 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
214 

 

 
 

reclamar la responsabilidad civil 

objetiva y en consecuencia el daño 

moral lo anterior se sustenta en el 

siguiente criterio que le es aplicable al 

caso concreto.- 

PRUEBAS. SUS DEFICIENCIAS 

NO PUEDEN SER SUBSANADAS 

CON LO NARRADO EN  LOS 

HECHOS DE LA DEMANDA. [Cita 

texto y datos de localización].- 

 

 

De lo antes citado comprueba que es 

obligación de la parte actora la 

acreditación de los elementos de su 

acción para que se finque algún tipo de 

responsabilidad a los codemandados 

situación que no se presenta en el 

asunto que nos ocupe, en consecuencia 

en ningún momento se acredita el 

supuesto “daño” ocasionado a la 

paciente, por lo que no es plausible que 

sea indemnizada la parte actora y 

mucho menos que se le resarza el daño 

porque no existe y mecho (sic) menos 

no se encuentra acreditado en autos.- 

 

En cuanto a lo mencionado por su 

Señoría que con las periciales en a 

cargo de los peritos de la actora y los 

nombrados del juzgado la parte actora 

acredita la negligencia y con e ello (sic) 

el daño ocasionado  por los 

codemandados esto es procedente ya 

que se desprende de dictamen rendido 

por el especialista que esta no cumple 

con los elementos mínimos necesarios 

para crear y darle convicción a su 

Señoría para que determine si existió 

responsabilidad, mala praxis y 

negligencia por parte del hoy agraviado 

y los demás codemandados.-Así que 

tampoco se puede acreditar los 

elementos de la responsabilidad civil 

objetiva en lo vertido por su Señoría en 

la resolución que hoy se apela de fecha 

la responsabilidad civil objetiva y en 

consecuencia el daño moral lo anterior 

se sustenta en el siguiente criterio que le 

es aplicable al caso concreto.- 

 

PRUEBAS. SUS DEFICIENCIAS NO 

PUEDEN SER SUBSANADAS CON 

LO NARRADO EN  LOS HECHOS 

DE LA DEMANDA. [Cita texto y 

datos de localización].- 

 

 

De lo antes citado comprueba que es 

obligación de la parte actora la 

acreditación de los elementos de su 

acción para que se finque algún tipo de 

responsabilidad a los codemandados 

situación que no se presenta en el asunto 

que nos ocupe, en consecuencia en 

ningún momento se acredita el supuesto 

“daño” ocasionado a la paciente, por lo 

que no es plausible que sea indemnizada 

la parte actora y mucho menos que se le 

resarza el daño porque no existe y 

mecho (sic) menos no se encuentra 

acreditado en autos.- 

 

En cuanto a lo mencionado por su 

Señoría que con las periciales en a cargo 

de los peritos de la actora y los 

nombrados del juzgado la parte actora 

acredita la negligencia y con e ello (sic) 

el daño ocasionado  por los 

codemandados esto es procedente ya 

que se desprende de dictamen rendido 

por el especialista que esta no cumple 

con los elementos mínimos necesarios 

para crear y darle convicción a su 

Señoría para que determine si existió 

responsabilidad, mala praxis y 

negligencia por parte del hoy agraviado 

y los demás codemandados.-Así que 

tampoco se puede acreditar los 

elementos de la responsabilidad civil 

objetiva en lo vertido por su Señoría en 

la resolución que hoy se apela de fecha 
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veinte de junio de dos mil diecisiete 

más en específico en la foja número 

191 de la sentencia foja 825 en el 

expediente ********.- 

 

Debe entenderse que la 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA se basa en el uso de 

mecanismos o substancias por su 

propia naturaleza y que estos a su 

vez que causen un daño a la víctima, 

por lo que no se puede considerar como 

un elemento de la responsabilidad civil 

objetivo el actuar de una persona ya 

que nuestra legislación en su artículo 

1427 del Código Civil para el Estado 

de Jalisco contempla esta situación:.-

Artículo 1427.- [Se transcribe].- 

 

Del mismo no se desprende que con el 

actuar de una persona se ocasione este 

tipo de responsabilidad ya que esto es 

materia de la responsabilidad civil 

subjetiva, por otro lado la 

jurisprudencia hace referencia en ese 

mismo sentido de que la 

responsabilidad civil objetiva se da por 

el uso de mecanismos que son 

peligrosos sirve de apoyo la siguiente 

tesis: -RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA. ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU 

ACTUALIZACIÓN. [Cita texto y 

datos de localización].- 

 

Es evidente y claro que para que se 

acredite los elementos de la 

responsabilidad civil objetiva se tiene 

que demostrar el uso de mecanismos o 

substancias que sean peligrosas sin que 

tenga que intervenir una conducta 

ilícita siendo evidente la irracionalidad 

de la resolución apelada y la notoria 

confusión de su Señoría al momento de 

dictar la resolución que pretende 

resolver el fondo del asunto en ese 

veinte de junio de dos mil diecisiete  

más en específico en la foja número  

191 de la sentencia foja 825 en el 

expediente ********.- 

 

Debe entenderse que la 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA se basa en el uso de 

mecanismos o substancias por su 

propia naturaleza y que estos a su vez 

que causen un daño a la víctima, por 

lo que no se puede considerar como ----- 

 un elemento de la responsabilidad civil 

objetivo el actuar de una persona ya que 

nuestra legislación en su artículo 1427 

del Código Civil para el Estado de 

Jalisco contempla esta situación:.-

Artículo 1427.- [Se transcribe].- 

 

Del mismo no se desprende que con el 

actuar de una persona se ocasione este 

tipo de responsabilidad ya que esto es 

materia de la responsabilidad civil 

subjetiva,  por otro lado la 

jurisprudencia hace referencia en ese 

mismo sentido de que la responsabilidad 

civil objetiva se da por el uso de 

mecanismos que son peligrosos sirve de 

apoyo la siguiente tesis: -

RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA. ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU 

ACTUALIZACIÓN. [Cita texto y 

datos de localización].- 

 

Es evidente y claro que para que se 

acredite los elementos de la 

responsabilidad civil objetiva se tiene 

que demostrar el uso de mecanismos o 

substancias que sean peligrosas sin que 

tenga que intervenir una conducta ilícita 

siendo evidente la irracionalidad de la 

resolución apelada y la notoria 

confusión de su Señoría al momento de 

dictar la resolución que pretende 

resolver el fondo del asunto en ese 
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orden de ideas es completamente 

procedente la excepción hecha valer 

por los codemandados denominada 

FALTA DE ACCIÓN como se ha 

mencionado con anterioridad es 

obligación de la parte actora acreditar 

los elementos que integran la acción 

que intenta y no de los codemandados.-

Todo lo anterior se desprende ya que 

TODOS LOS PERITOS QUE 

PARTICIPARON EN JUICIO 

MANIFIESTAN QUE LA 

SUBSTANCIA DENOMINADA 

MIDAZOLAM NO ES PELIGROSA 

Y ES SEGURA. 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO.- La resolución dictada por 

el A QUO tenemos que la acreditación 

del daño moral no se puede presumir 

como infiere el Juez de Primera 

Instancia cuando manifiesta en su 

considerando de la sentencia que hoy 

se apela y me agravia en la foja 823 y 

824 la cual reza:.-“Por otro lado en el 

caso que nos ocupa, nos encontramos 

en la hipótesis en la que se sostiene la 

procedencia del daño moral cuando su 

naturaleza, los bienes afectados con el 

daño moral no son apreciables en 

dinero, al tratarse de sentimientos, 

afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida privada, 

configuración y aspectos físicos de la 

persona, o bien, de la consideración 

que de sí misma tienen los demás, por 

lo cual no es posible repararlos 

mediante la restitución de las cosas al 

estado anterior a la afectación, ni con 

su equivalente económico en dinero. 

De modo que la indemnización 

establecida en la ley no se puede 

orden de ideas es completamente 

procedente la excepción hecha valer por 

los codemandados denominada FALTA 

DE ACCIÓN como se ha mencionado 

con anterioridad es obligación de la 

parte actora acreditar los elementos que 

integran la acción que intenta y no de 

los codemandados.- 

Todo lo anterior se desprende ya que 

TODOS LOS PERITOS QUE 

PARTICIPARON EN JUICIO 

MANIFIESTAN QUE LA 

SUBSTANCIA DENOMINADA 

MIDAZOLAM NO ES PELIGROSA 

Y ES SEGURA. 
 

DÉCIMO CUARTO CONCEPTO 

DE VIOLACIÓN. Este concepto se 

origina del considerando quinto con el 

séptimo y octavo agravio. 

La resolución dictada por el A QUO Y 

LA RESOLUCIÓN HOY ACTO DE 

MOLESTIA DICTADA POR LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE, 

tenemos que la acreditación del daño 

moral no se puede presumir como 

infiere el Juez y la Sala cuando 

manifiesta el A QUO en la foja 823 y 

824 la cual reza:.-“Por otro lado en el 

caso que nos ocupa, nos encontramos 

en la hipótesis en la que se sostiene la 

procedencia del daño moral cuando su 

naturaleza, los bienes afectados con el 

daño moral no son apreciables en 

dinero, al tratarse de sentimientos, 

afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida privada, configuración 

y  aspectos  físicos de la persona, o 

bien, de la consideración que de sí 

misma tienen  los  demás,  por  lo  cual  

no  es posible repararlos mediante la 

restitución de las cosas al estado 

anterior a la afectación, ni con su 

equivalente económico en dinero.  

De modo que la indemnización 

establecida en la ley no se puede 
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determinar objetivamente al inicio del 

juicio, porque en ese momento, 

generalmente no se conocen los 

distintos datos necesarios para 

determinarla, ni por aproximación 

relativos al tipo de derechos 

lesionados, al grado de 

responsabilidad, la situación 

económica del responsable y de la 

víctima, así como las demás 

circunstancias del caso, y por eso, sólo 

el juez puede cuantificarla en la 

sentencia, según las pruebas 

aportadas. De ahí que se considere 

oportuno que la actora no hubiere 

establecido cantidad en su demanda, 

más sin embargo, en el caso que nos 

ocupa, nos encontramos con que 

conforme a los puntos transcritos el 

daño deviene de aquella lesión que se 

le provocó a la menor, en su aspecto 

físico, así como en la apreciación que 

las demás personas tenía de ella, ya 

que de ser una niña prácticamente 

sana, que sólo tenía una hernia 

umbilical, a partir del día de la 

operación quirúrgica se actuó con 

mala praxis, luego entonces el 

concepto de la menor que se tenía ha 

cambiado radicalmente pues al salir de 

la operación la menor salió con una 

lesión en el cerebro que la imposibilita 

palea (sic) llevar una vida 

independiente, además de los gastos 

que se generan, para el cuidado y 

atención de la menor así como los 

medicamentos, por ello al haberse 

demostrado la existencia de daño, así 

como el la (sic) negligencia con que 

actuaron los médicos al atender a la 

menor en la cirugía cuyo resultado fue 

notoriamente lamentable, debe de 

sostenerse que procede repara (sic) 

moralmente dentro de la reparación 

integral que debe de considerarse en 

estos casos, amén de que la defensa del 

determinar objetivamente al inicio del 

juicio, porque en ese momento, 

generalmente no se conocen los 

distintos datos necesarios para  

determinarla,  ni por aproximación 

relativos al tipo de derechos lesionados, 

al grado de responsabilidad,  la 

situación económica del responsable 

y de la víctima, así como las demás 

circunstancias del caso, y por eso, sólo 

el juez puede cuantificarla en la 

sentencia, según las pruebas  

aportadas. De ahí que se considere 

oportuno que la actora no hubiere 

establecido cantidad en su demanda, 

más sin embargo, en el caso que nos 

ocupa, nos encontramos con que 

conforme a los puntos transcritos el 

daño deviene de aquella lesión que se le 

provocó a la menor, en su aspecto 

físico, así como en la apreciación que 

las demás personas tenía de ella, ya que 

de ser una niña prácticamente sana, que 

sólo tenía una hernia  umbilical,  a 

partir del día de la operación  

quirúrgica se actuó con mala praxi , 

luego  entonces  el  concepto  de la 

menor que se tenía ha cambiado 

radicalmente pues al salir de la 

operación la menor salió con una lesión 

en el  cerebro  que  la  imposibilita 

palea (sic) llevar una vida 

independiente,  además   de los gastos 

que se generan, para el cuidado y 

atención de la menor así como  los  

medicamentos,  por ello al  haberse  

demostrado  la  existencia de daño,  así  

como  el  la  (sic)  negligencia con  que 

actuaron  los  médicos  al atender  a la  

menor  en  la cirugía cuyo resultado  

fue  notoriamente  lamentable, debe de 

sostenerse  que  procede  repara (sic) 

moralmente  dentro  de  la  reparación 

integral  que  debe  de  considerarse  en  

 

estos  casos, amén  de  que  la  defensa 
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interés superior del niño no es 

limitativa a los órganos 

jurisdiccionales, sino de todas las 

autoridades administrativas que 

ejercen una función pública, 

incluyendo a instituciones privadas 

luego todas las autoridades e 

instituciones privadas a cuyo cargo 

esté el cuidado de los niños que tienen 

el deber de garantizar que no se les 

coloque en situaciones de riesgo, es 

decir, deben vigilar que dichos 

establecimientos (públicos o privados) 

cumplan con el marco normativo 

generado para el adecuado 

funcionamiento de estas instituciones, 

esto es, que sean seguros, lo que 

significa que no pueden exponer a los 

niños a riesgos que comprometan el 

ejercicio pleno de todos y cada uno de 

sus derechos, debiendo contar con el 

personal competente y 

profesionalmente capacitado para ese 

fin (guarda, custodia y educación). En 

este sentido, la protección al interés 

superior del menor vincula a las 

autoridades, no sólo a las de amparo, 

sino también a las de instancia, a 

intervenir oficiosamente para suplir la 

queja deficiente en el juicio civil 

ordinario en que se ejercitó la acción 

civil de responsabilidad subjetiva, para 

formular razonamientos y allegarse de 

pruebas que conduzcan a la verdad 

histórica de los hechos y que permitan 

resolver, con conocimiento de causa y 

de manera prudente sobre la 

procedencia del pago de las 

indemnizaciones moral y económica, 

derivadas de los gastos médicos 

erogados con motivo de la alteración 

de la salud de un menor, y así las cosas 

es evidente que al actuar con 

irresponsabilidad durante la 

intervención de la menor ******* 
*****  ********** debe de 

del  interés  superior  del  niño  no  es  

limitativa  a los  órganos  

jurisdiccionales,  sino de  todas las 

autoridades  administrativas que 

ejercen  una función pública, 

incluyendo  a instituciones  privadas  

luego  todas  las  autoridades  e 

instituciones  privadas  a  cuyo  cargo  

esté  el  cuidado  de  los niños que 

tienen el  deber  de  garantizar  que  no  

se  les coloque en  situaciones de riesgo, 

es decir, deben vigilar que dichos 

establecimientos (públicos o privados) 

cumplan con el marco normativo 

generado para el adecuado 

funcionamiento de estas instituciones, 

esto es, que sean seguros, lo que 

significa que no pueden exponer a los 

niños a riesgos que comprometan el 

ejercicio pleno de todos y cada uno de 

sus derechos, debiendo contar con el 

personal  competente y 

profesionalmente capacitado para ese 

fin (guarda, custodia y educación). En 

este sentido, la protección al interés 

superior del menor vincula a las 

autoridades, no sólo a las de amparo, 

sino también a las de instancia, a 

intervenir oficiosamente para suplir la 

queja deficiente en el juicio civil 

ordinario en que se ejercitó la acción 

civil de responsabilidad subjetiva, para 

formular razonamientos y allegarse de 

pruebas que conduzcan a la verdad 

histórica de los hechos y que permitan 

resolver, con conocimiento de causa y 

de manera prudente sobre la 

procedencia del pago de las 

indemnizaciones moral y económica, 

derivadas de los gastos médicos 

erogados con motivo  de la alteración 

de la salud de un menor, y así las cosas 

es evidente que al actuar con 

irresponsabilidad durante la 

intervención de la menor ******* 
*****  ********** debe de 
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responder moralmente pro (sic) el 

daño generado que disminuyó de 

manera considerable su salud, física, 

mental y motriz de tal suerte que en la 

actualidad la menor no puede llevar 

una vida independiente, de ahí que 

resulte evidente que este daño no puede 

ser resarcido en la inteligencia de que 

se restituya, a la menor a la etapa 

previa a la operación, pues la salud se 

ve comprometida por el resto de vida 

de la infante, de ahí que se determine 

procedente esta indemnización. Ahora 

bien para llegar al monto de los 

determinados procede resolver 

conforme a los principios establecidos 

por el multicitado numeral 1393 del 

Código Civil lo que se hace en los 

siguientes términos.”.- 

 

 

 

 

De lo antes transcrito ya que al ser una 

situación extra patrimonial tiene que 

ser determinado y probado 

fehacientemente; con lo que es 

necesarios (sic) que el daño moral 

puede acreditarse directamente a través 

de periciales en psicología u otros 

dictámenes periciales que puedan 

dar cuenta de sus existencia y dado 

que estas no fueron ofrecida (sic) y 

por ende desahogadas en el juicio 

natural no se puede tener acreditado 

dicha situación además de ser falso que 

con la simple acreditación del 

parentesco y de la cirugía con la hoy 

fallecida se tenga por cumplimentada 

esta cuestión, además de que las 

periciales médicas en sus respectivas 

especialidades que se desahogó en el 

juicio no se encuentra elemento que 

satisfaga alguno de los elementos del 

daño moral como lo menciona la 

siguiente tesis que es aplicable al caso 

responder moralmente pro (sic) el daño 

generado que disminuyó de manera 

considerable su salud, física, mental y 

motriz de tal suerte que en la actualidad 

la menor no puede llevar una vida 

independiente, de ahí que resulte 

evidente que este daño no puede ser 

resarcido en la inteligencia de que se 

restituya,  a la  menor  a  la etapa 

previa a la operación, pues la salud se 

ve  comprometida por el resto de vida 

de la infante, de ahí que se determine 

procedente esta indemnización. Ahora 

bien para llegar al monto de los 

determinados procede resolver 

conforme a los principios establecidos 

por el multicitado numeral 1393 del 

Código Civil lo que se hace en los 

siguientes términos.”..- 

 

 

 

 

De lo antes transcrito ya que al ser una 

situación extra patrimonial tiene que ser 

determinado y probado 

fehacientemente; con lo que es 

necesarios (sic) que el daño moral  

puede acreditarse directamente a través 

de periciales en psicología u otros 

dictámenes periciales que puedan  

dar cuenta de sus existencia y dado 

que estas no fueron ofrecida (sic) y 

por ende desahogadas en el juicio 

natural no se puede tener acreditado 

dicha situación además de ser falso que 

con la simple acreditación del 

parentesco y de la cirugía con la hoy 

fallecida se tenga por cumplimentada 

esta cuestión, además de que las 

periciales médicas en sus respectivas 

especialidades que se desahogó en el 

juicio no se encuentra elemento que 

satisfaga alguno de los elementos del 

daño moral como lo menciona la 

siguiente tesis que es aplicable al caso 
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concreto:.-PERICIAL MÉDICA. 

ELEMENTOS QUE DEBE 

SATISFACER PARA ACREDITAR 

EL DAÑO MORAL. [Cita texto y 

datos de localización]. 

 

 

De lo anterior se puede concluir que 

dicha pericial no reúne los requisitos 

mínimos para acreditar el supuesto 

daño moral ocasionado por los 

codemandados y el suscrito.  

 

 

 

NOVENO.- Tenemos lo que se 

menciona por la autoridad responsable 

con respecto a:.- Ahora bien, a efecto 

de determinar la cuantía sobre el daño 

moral reclamado, se advierte de que si 

cuenta con bases para cuantificar el 

mismo pues como se ha advertido en 

autos se demostró por parte de los 

actores, que a reíz (sic) del daño 

provocado para la menor,  por los 

demandados, tienen constantes gastos 

que han generado, y que deben seguir 

devengando pues en este caso al no 

recobrar la salud, por el daño 

irreversible generado, es evidente que 

sus cuidados requieren de servicios 

médicos, uso de enfermeras, aparatos, 

comida especial, y médicamente que de 

por vida requiere la menor los que en 

este fallo demostraron haber 

cuantificado en la cantidad de 

***********  ************ 
******* * **** *********** 
*****  *****  ******* (sic) 28/ 

Julio/2010. 3.- Post reanimación paro 

cardiaco pulmonar. 4.- Edema cerebral, 

daño anoxicoisquemico. 6.- Estado 

epiléptico en tratamiento. 7.- Post 

reanimación paro cardiopulmonar. 8.- 

Fallas orgánicas múltiples secundarias. 

9.- Neumonía nosocomial. 10.- 

concreto:.-PERICIAL MÉDICA. 

ELEMENTOS QUE DEBE 

SATISFACER PARA ACREDITAR 

EL DAÑO MORAL. [Cita texto y 

datos de localización]. 

 

 

De lo anterior se puede concluir que 

dicha pericial no reúne los requisitos 

mínimos para acreditar el supuesto daño 

moral ocasionado por los codemandados 

y el suscrito.  

 

DÉCIMO QUINTO CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN. El AD QUEM señala 

que son inoperantes MI AGRAVIO 

NOVENO que el AD QUEM da validez 

a la sentencia primigenia. Para 

determinar la cuantía sobre el daño 

moral reclamado, se advierte de que si 

cuenta con bases para cuantificar el 

mismo pues como se ha advertido en 

autos se demostró por parte de los 

actores, que a reíz (sic) del daño 

provocado para la menor,  por los 

demandados, tienen constantes gastos 

que han generado, y que deben seguir 

devengando pues en este caso al no 

recobrar la salud, por el daño 

irreversible generado, es evidente que 

sus cuidados requieren de servicios 

médicos, uso de enfermeras, aparatos, 

comida especial, y médicamente que de 

por vida requiere la menor los que en 

este fallo demostraron haber 

cuantificado en la cantidad de 

***********  ************ 
*******  *  ****  *********** 

*****  *****  ******* (sic) 28/ 

Julio/2010. 3.- Post reanimación paro 

cardiaco pulmonar. 4.- Edema cerebral, 

daño anoxicoisquemico. 6.- Estado 

epiléptico en tratamiento. 7.- Post 

reanimación paro cardiopulmonar. 8.- 

Fallas orgánicas múltiples secundarias. 

9.- Neumonía nosocomial. 10.- 
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Pancriatitis aguda. 11.- Atrofia cortical 

difusa. 12.- Hidrocefalia hipertensiva 

moderada supretentorial (colocación 

válvula ventrículo peritoneal). 13.- 

Postraqueostomia. Ala SEXTA (sic).- 

Un daño cerebral severo secundaria A 

(coma vigil) encefalopatía anoxo-

isquemica por paro cardiorespiratorio y 

estatus epiléptico, lesión supratentorial 

de corticación”. El cuarto de los 

dictámenes médicos sobre el daño 

rendido por el ***  ********* 
******  ******, menciona los 

siguientes daños. “A LA DECIMA 

CUARTA.-Si le ocasionan una 

incapacidad total física y mental para 

ciudad (sic) de su persona ya que 

*******  *****  ********* 
presenta un estado vegetativo 

persistente. A LA DECIMA 

QUINTA.- Si se requiere atención 

médica de especialista de por vida. A 

LA DECIMA SEXTA.- Si requiere de 

atención especializada con manejo 

farmacológico y posiblemente 

quirúrgico. A LA DÉCIMA 

SÉPTIMA.- Si es un padecimiento 

crónico y de difícil control. A LA 

DÉCIMA OCTAVA.- La paciente 

*******  *****  ********* 
presenta un estado vegetativo 

persistente con incapacidad para 

valerse por sí de manera crónico 

irreversible”. De las anteriores 

opiniones vertidas por cuatro peritos 

médicos que declararon conforme a su 

leal saber y entender se aprecia de que 

la menor sufrió daños irreparables que 

la van a mantener de por vida en este 

estado vegetativo, lo que provoca un 

daño irreversible de imposible 

reparación, que además disminuye 

eficientemente su calidad de vida y 

violenta su principio fundamental de 

salud, que se vio complicada mermada 

y destruida por los médicos 

Pancriatitis aguda. 11.- Atrofia cortical 

difusa. 12.- Hidrocefalia hipertensiva 

moderada supretentorial (colocación 

válvula ventrículo peritoneal). 13.- 

Postraqueostomia. Ala SEXTA (sic).- 

Un daño cerebral severo secundaria A 

(coma vigil) encefalopatía anoxo-

isquemica por paro cardiorespiratorio y 

estatus epiléptico, lesión supratentorial 

de corticación”. El cuarto de los 

dictámenes médicos sobre el daño 

rendido por el ***  ********* 
******  ******, menciona los 

siguientes daños. “A LA DECIMA 

CUARTA.-Si le ocasionan una 

incapacidad total física y mental para 

ciudad (sic) de su persona ya que 

*******  *****  ********* 
presenta un estado vegetativo 

persistente. A  LA  DECIMA 

QUINTA.- Si se requiere atención 

médica de especialista de por vida. A 

LA DECIMA SEXTA.- Si requiere de 

atención especializada con manejo 

farmacológico y posiblemente 

quirúrgico. A LA DÉCIMA  

SÉPTIMA.- Si es un padecimiento 

crónico y de difícil control. A LA  

DÉCIMA OCTAVA.- La paciente 

*******  *****  ********* 
presenta un estado vegetativo 

persistente con incapacidad para  

valerse por sí de manera crónico 

irreversible”. De las anteriores 

opiniones vertidas por cuatro peritos 

médicos que declararon conforme a su 

leal saber y entender se aprecia de que 

la menor sufrió daños irreparables que 

la van a mantener de por vida en este 

estado vegetativo, lo que provoca un 

daño irreversible de imposible 

reparación, que además disminuye 

eficientemente su calidad de vida y 

violenta su principio fundamental de 

salud, que se vio complicada mermada  

y destruida por los médicos 
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responsables, pues además de los 

cuatro dictámenes transcritos de 

manera parcial, todos ellos mencionar 

de mala praxis, la negligencia y la falta 

de profesionalismo de los médicos 

gastos que conforme las documentales 

que fueron valoradas en párrafos 

anteriores se han generado, todos ellos 

en el primer año de afectación de la 

menor pues por las fechas de todos los 

documentos corresponden solo al año 

2010 dos mil diez, 2011 dos mil once, 

situaciones todas ellas que se considera 

para establecer como daño perjudicial y 

moral provocado a la víctima en este 

caso en la menor ******* 
*****  ********** por ello se 

considera una cantidad igual es decir es 

de condenarse y se condena a los 

demandados a pagar a la parte actora 

por concepto de indemnización y daño 

moral, de *********** ************ 
******* * **** *********** 
*****  *****  ******* (sic) que 

deben de cubrir a la víctima y por cada 

año de la vida de la menor, es decir la 

cantidad que deberá pagarse en el mes 

de enero de cada año, como 

indemnización y de por vida de la 

menor, por los tres demandados en 

forma solidaria, en los términos del 

artículo 1395 del Enjuiciamiento Civil 

del Estado.- Se puede apreciar que la 

ilegalidad del juez natural ya que 

menciona que los peritos en materia de 

medicina con diversas especialidades 

todos ellos mencionar la mala praxis, la 

negligencia y la falta de 

profesionalismo de los médicos gastos 

que conforme las documentales que 

fueron valoradas en párrafos anteriores 

se han generado con ello se perfecciona 

el daño moral, pero de autos los cuales 

tienen pleno valor probatorio no existe 

constancia QUE SE HAYA 

ACREDITADO LA 

responsables, pues además de los cuatro 

dictámenes transcritos de manera 

parcial, todos ellos mencionar de mala 

praxis, la negligencia y la falta de 

profesionalismo de los médicos gastos 

que conforme las documentales que 

fueron valoradas en párrafos anteriores 

se han generado, todos ellos en el 

primer año de afectación de la menor 

pues por las fechas de todos los 

documentos corresponden solo al año 

2010 dos mil diez, 2011 dos mil once, 

situaciones todas ellas que se considera 

para establecer como daño perjudicial y 

moral provocado a la víctima en este 

caso en la  menor ******* 
*****  ********** por ello se 

considera una cantidad igual es decir es 

de condenarse y se condena a los 

demandados a pagar a la parte actora 

por concepto de indemnización y daño 

moral, de ***********  ************ 
*******  *  ****  *********** 

***** ***** ******* (sic) que deben 

de cubrir a la víctima y por cada año de 

la vida de la menor, es decir la cantidad 

que deberá pagarse en el mes de enero 

de cada año, como indemnización y de 

por vida de la menor, por los tres 

demandados en forma solidaria, en los 

términos del artículo 1395 del 

Enjuiciamiento Civil del Estado.- Se 

puede apreciar que la ilegalidad del juez 

natural ya que menciona que los peritos 

en materia de medicina con diversas 

especialidades  todos  ellos  mencionar 

la  mala praxis,  la negligencia  y  la  

falta  de  profesionalismo de los 

médicos gastos que conforme las 

documentales que fueron valoradas en 

párrafos  anteriores  se  han  generado  

con  ello se  perfecciona  el  daño  

moral, pero  de  autos  los  cuales tienen  

pleno  valor  probatorio  no  existe   

constancia QUE SE HAYA  

ACREDITADO LA 
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RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 

SOBRE TODO EL DAÑO MORAL 

DADO QUE EL DAÑO MORAL ES 

UNA CUESTIÓN PERSONAL 

(PADRES) ESTA DEBE SER 

LIMITADA POR EL JUEZ, Y CON 

LO CUAL SE EVIDENCIA LA 

COMPLETA ILEGALIDAD CON 

LA QUE SE CONDUCE SU USÍA 

PRETENDER QUE SE ACREDITE 

UNA SITUACIÓN QUE NO 

EXISTE EN CONSTANCIA 

JUDICIALES.- Además de que el 

daño moral que supuestamente fue 

ocasionado a la apoderada y a los 

poderdantes de la paciente no se 

encuentra debidamente acreditado en 

autos mediante las pruebas 

correspondientes ya que como se ha 

mencionado a lo largo de este agravio 

las presunciones no acreditan dicha 

situación por lo que no es dable 

intentar condenar a los codemandados 

el pago de una indemnización que no 

se encuentra debidamente probada por 

la parte actora siendo que en materia 

civil las partes tienen que probar la 

aseveración de su dicho..-Así mismo es 

completamente ilegal lo señalado por 

su el (sic) Juez de Primer Instancia 

respecto a que una vez que se acreditó 

la SUPUESTA RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA, SE TIENE POR 

ACREDITADO EL DAÑO MORAL 

siendo esto completamente irracional y 

descabellado ya que se dejaría abierta 

la puerta a que cualquier persona que 

acreditara este carácter podría solicitar 

que se indemnizara por el daño moral 

sufrido, por lo que nuestra legislación y 

la interpretación de la misma determina 

en que supuesto se tengan que acreditar 

para que proceda el pago de la 

indemnización por el daño moral 

causado como lo menciona la siguiente 

jurisprudencia: DAÑO MORAL. 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y 

SOBRE TODO  EL  DAÑO  MORAL 

DADO  QUE  EL DAÑO  MORAL 

ES UNA CUESTIÓN PERSONAL 

(PADRES) ESTA DEBE SER 

LIMITADA POR EL JUEZ, Y CON 

LO CUAL SE EVIDENCIA LA 

COMPLETA  ILEGALIDAD  CON 

LA  QUE  SE  CONDUCE  SU  USÍA 

PRETENDER  QUE  SE  

ACREDITE UNA  SITUACIÓN QUE 

NO EXISTE EN CONSTANCIA 

JUDICIALES.- Además de que el daño 

moral que supuestamente fue 

ocasionado a la apoderada y a los 

poderdantes de la paciente no se 

encuentra debidamente acreditado en 

autos mediante las pruebas 

correspondientes ya que como se ha 

mencionado a lo largo de este agravio 

las presunciones no acreditan dicha 

situación por lo que no es dable intentar 

condenar a los codemandados el pago 

de una indemnización que no se 

encuentra debidamente probada por la 

parte actora siendo que en materia civil 

las partes tienen que probar la 

aseveración de su dicho..-Así mismo es 

completamente ilegal lo señalado por su 

el (sic) Juez de Primer Instancia 

respecto a que una vez que se acreditó  

la SUPUESTA RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA, SE TIENE POR 

ACREDITADO EL DAÑO MORAL 

siendo esto completamente irracional y 

descabellado ya que se dejaría abierta la 

puerta a que cualquier persona que 

acreditara este carácter podría solicitar 

que se indemnizara por el daño moral 

sufrido, por lo que nuestra legislación y 

la interpretación de la misma determina 

en que supuesto se tengan que acreditar 

para que proceda el pago de la 

indemnización por el daño moral 

causado como lo menciona la siguiente 

jurisprudencia: DAÑO MORAL. 
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PRESUPUESTOS NECESARIOS 

PARA LA PROCEDENCIA DE LA 

ACCIÓN RELATIVA. [Cita texto y 

datos de localización].- 

Se puede concluir que con lo antes 

transcrito que la es (sic) totalmente 

improcedente la condena al pago de la 

indemnización del daño moral que 

supuestamente fue ocasionado a la 

parte actora siendo totalmente 

procedente que el tribunal revisor deje 

sin efectos la sentencia definitiva de 

fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete por ser totalmente ilegal e 

incongruente por los agravios 

expresados en el presente recurso de 

apelación.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO.- Como se muestra y se 

demostró en el agravio anterior el Juez 

Natural al dictar una sentencia 

condenatoria a mi persona y 

codemandados por tener acreditado el 

supuesto daño moral basándose en 

periciales médicas con sus respectivas 

especialidades y en un supuesto 

detrimento patrimonial de la parte 

actora y sus poderdantes violenta el 

PRINCIPIO DE IDONEIDAD, MI 

DERECHO DE DEBIDO PROCESO, 

SEGURIDAD JURÍDICA, ya que 

como se manifestó y se encuentra en 

jurisprudencia para acreditar el daño 

moral debe ser con PRUEBA IDÓNEA 

SIENDO LA DE PSICOLOGÍA. 

PRESUPUESTOS NECESARIOS 

PARA LA PROCEDENCIA DE LA 

ACCIÓN RELATIVA. [Cita texto y 

datos de localización].- 

Se puede concluir que con lo antes 

transcrito que la es (sic) totalmente 

improcedente la condena al pago de la 

indemnización del daño moral que 

supuestamente  fue ocasionado a la 

parte actora  siendo  totalmente  

procedente que el tribunal revisor deje 

sin efectos la sentencia definitiva de 

fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete por ser totalmente ilegal e 

incongruente por los agravios 

expresados en el presente recurso de 

apelación.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO SEXTO CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN. El Juez Natural al dictar 

una sentencia condenatoria que en este 

punto la autoridad responsable  

confirma tiene por acreditado el  

supuesto daño moral  basándose  en 

periciales médicas con sus respectivas 

especialidades y en un  supuesto  

detrimento  patrimonial  de la parte 

actora y sus poderdantes violenta el 

PRINCIPIO DE IDONEIDAD, MI 

DERECHO DE DEBIDO PROCESO, 

SEGURIDAD JURÍDICA, ya que como 

se manifestó y se encuentra en 

jurisprudencia para acreditar el daño 

moral debe ser con PRUEBA IDÓNEA 

SIENDO LA DE PSICOLOGÍA. 
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Recordando que la presente probanza 

es la IDONEA para demostrar los 

hechos que se juzgan y que hoy se nos 

responsabiliza y condena, por lo tanto 

la prueba pericial en materia de 

PSICOLOGÍA es la prueba que es el 

instrumento a través del cual las partes 

en un proceso pretenden evidenciar la 

existencia de los hechos que 

constituyen el fundamento de sus 

acciones o excepciones según sea el 

caso. En este orden, la idoneidad de un 

medio probatorio no se determina en 

relación con sus aspectos formales o de 

constitución, sino en la manera en que 

refleja los hechos que pretenden 

demostrarse en el juicio..-Sirve de base 

la siguiente:.- 

PRUEBAS. PARA DETERMINAR 

SU IDONEIDAD HAY QUE 

ATENDER A LA MANERA EN 

QUE REFLEJAN LOS HECHOS A 

DEMOSTRAR. [Cita texto y datos de 

localización].- 

En consecuencia se ve a todas luces 

que el natural violenta el debido 

proceso ya que para TENER COMO 

ACREDITADO EL DAÑO MORAL 

SE TUVO QUE PRIMERO QUE LOS 

PADRES DEBERÍAN DE HABER 

DEMANDADO YA QUE ES UNA 

ACCIÓN PERSONALÍSIMA, 

SEGUNDO ACREDITAR LOS 

ELEMENTOS DEL DAÑO MORAL 

Y ESTO A TREVÉS (sic) DE UNA 

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA 

DE PSICOLOGÍA PARA SABER SI 

SE VIOLENTARON 

SENTIMIENTOS, AFECTOS, 

CREENCIAS, DECORO, HONOR, 

REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 

antes indicado, a la probanza que debe 

entenderse es IDONEA para juzgar 

siendo la PERICIAL EN MATERIA 

DE PSICOLOGÍA y se puede observar 

que es parcial ya que como se aprecia 

Recordando que la presente probanza es 

la IDONEA para demostrar los hechos 

que se juzgan y que hoy se nos 

responsabiliza y condena, por lo tanto la 

prueba pericial en materia de 

PSICOLOGÍA es la prueba que es el 

instrumento a través del cual las partes 

en un proceso pretenden evidenciar la 

existencia de los hechos que  

constituyen el fundamento de sus 

acciones o excepciones  según  sea  el  

caso. En este  orden, la idoneidad de un 

medio probatorio no se determina en 

relación con sus aspectos formales o de 

constitución, sino en la manera en que 

refleja los hechos que pretenden 

demostrarse en el juicio.-Sirve de base 

la siguiente:..- 

PRUEBAS. PARA DETERMINAR 

SU IDONEIDAD HAY QUE 

ATENDER A LA MANERA EN 

QUE REFLEJAN LOS HECHOS A 

DEMOSTRAR. [Cita texto y datos de 

localización].- 

En consecuencia se ve a todas luces que 

el natural violenta el debido proceso ya 

que para TENER COMO 

ACREDITADO EL DAÑO MORAL 

SE TUVO QUE PRIMERO QUE LOS 

PADRES DEBERÍAN DE HABER 

DEMANDADO YA QUE ES UNA 

ACCIÓN PERSONALÍSIMA, 

SEGUNDO ACREDITAR LOS 

ELEMENTOS DEL DAÑO MORAL Y 

ESTO A TREVÉS (sic) DE UNA 

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA 

DE PSICOLOGÍA PARA SABER SI 

SE VIOLENTARON 

SENTIMIENTOS, AFECTOS, 

CREENCIAS, DECORO, HONOR, 

REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 

antes indicado, a la probanza que debe 

entenderse es IDONEA para juzgar 

siendo la PERICIAL EN MATERIA 

DE PSICOLOGÍA y se puede observar 

que es parcial ya que como se aprecia 
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los peritos MÉDICOS en diversas 

materias no expresan ningún 

SUPUESTO DAÑO MORAL, lo cual 

para el juzgador FUE SUFICIENTE 

CON LOS PERITOS MÉDICOS..- 

 

DÉCIMO PRIMERO.- La sentencia 

de fecha VEINTE DE JUNIO DE DOS 

MIL DIECISIETE dictada por el Juez 

Primero de lo Civil del Décimo Octavo 

Partido Judicial con Sede en Tepatitlán 

de Morelos, Jalisco me causa agravio 

toda vez que de manera ilegal omite 

realizar un estudio profundo y 

detallado de TODAS Y CADA una de 

las excepciones y defensas que se 

hicieron valer por el suscrito en mi 

escrito de contestación presentado ante 

el A QUO, siendo esto una falta grave 

al procedimiento por que esto se 

contempla en los artículos 31, 32, 33 y 

261 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal los 

cuales fueron violados flagrantemente 

por el A quo, dichos preceptos legales 

mencionan: 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31.- [se transcribe].- 

Artículo 32.- [se transcribe].- 

Artículo 33.- [se transcribe].- 

De los artículos antes transcritos se 

aprecia que es obligación de su Señoría 

resolver todas y cada una de las 

excepciones y defensas que se hicieron 

valer por los codemandados y el hoy 

agraviado en el presente escrito y como 

se puede apreciar en la sentencia 

definitiva de fecha veinte de junio de 

dos mil diecisiete su Señoría no las 

resuelve todas simplemente se avoca a 

pronunciarse CUANDO SE HA 

los peritos MÉDICOS en diversas 

materias no expresan ningún 

SUPUESTO DAÑO MORAL, lo cual 

para el juzgador FUE SUFICIENTE 

CON LOS PERITOS MÉDICOS.- 

 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMO CONCEPTO 

DE VIOLACIÓN. Del considerando 

quinto agravio décimo primer agravio 

me causa violación al debido proceso 

toda vez que de manera ilegal el A 

QUO omite realizar un estudio 

profundo y detallado de TODAS Y 

CADA una de las excepciones y 

defensas que se hicieron valer por el 

suscrito en mi escrito de contestación 

presentado ante el A QUO Y QUE EL 

AD QUEM CONSIDERO QUE SI SE 

ESTUDIÓ POR PARTE DEL A QUO 

SIN DEJAR EN ESTADO DE 

INDEFENSIÓN AL SUSCRITO 

TENIENDO UN DEBIDO PROCESO, 

siendo esto una falta grave al 

procedimiento por que esto se 

contempla en los artículos 31, 32, 33 y 

261 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal los 

cuales fueron violados flagrantemente 

por el A quo, dichos preceptos legales 

mencionan:.- 

Artículo 31.- [se transcribe].- 

Artículo 32.- [se transcribe].- 

Artículo 33.- [se transcribe].- 

De los artículos antes transcritos se 

aprecia que es obligación de su Señoría 

resolver todas y cada una de las 

excepciones y defensas que se hicieron 

valer por los codemandados y el hoy 

agraviado en el presente escrito y como 

se puede apreciar en la sentencia 

definitiva de fecha veinte de junio de 

dos mil diecisiete su Señoría no las 

resuelve todas simplemente se avoca a 

pronunciarse CUANDO SE HA 
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DEMOSTRADO QUE LAS 

EXCEPCIONES DE: OBSCURIDAD 

DE LA DEMANDA, FALTA DE 

ACCIÓN Y LEGITIMACIÓN, 

MUTIS LIBELIS LA SINE 

ACTIOONE AGIS, FALTA DE 

ACCIÓN Y DERECHO, AL 

DERECHO Y FALTA DE 

PERSONALIDAD.- 

De la sentencia definitiva de fecha 

veintisiete de enero de dos mil quince 

no se advierte que su Señoría haya 

realizado un estudio pormenorizado de 

dichas excepciones más aun cuando el 

artículo 261 de nuestra legislación 

procedimental civil menciona que las 

excepciones que no hayan sido 

resueltas en la audiencia previa y de 

conciliación tendrán que resolverse en 

sentencia, cosa que nunca ocurre en la 

resolución apelada y mucho menos en 

la audiencia previa y de conciliación de 

fecha diecisiete de septiembre de dos 

mil trece publicada el día dieciocho de 

septiembre de dos mil trece y que 

surtió sus efectos al siguiente día.- 

 

De lo antes mencionado queda 

evidenciado a todas luces la ilegalidad 

con la que se conduce el Juez 

Trigésimo de lo Civil al no respetar y 

aplicar exactamente la ley en cuanto al 

procedimiento el cual es de orden 

común.- 

Con lo que se concluye que dicha 

resolución es incongruente al no 

resolver la excepción y defesas hechas 

valer por mi representado máxime que 

las mismas no son previo y especial 

pronunciamiento por lo cual se tendrían 

que resolver cada una en la sentencia 

definitiva, de caso contrario la misma 

sería incongruente, sirve de sustento el 

siguiente criterio jurisprudencial que le 

es aplicable a lo antes mencionado: 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 

DEMOSTRADO QUE LAS 

EXCEPCIONES DE: OBSCURIDAD 

DE LA DEMANDA, FALTA DE 

ACCIÓN Y  LEGITIMACIÓN,  

MUTIS LIBELIS LA SINE 

ACTIOONE AGIS, FALTA DE 

ACCIÓN Y DERECHO, AL 

DERECHO Y FALTA DE 

PERSONALIDAD.- 

De la sentencia definitiva de fecha 

veintisiete de enero de dos mil quince 

no se advierte que su Señoría haya 

realizado un estudio pormenorizado de 

dichas excepciones más aun cuando el 

artículo 261 de nuestra legislación 

procedimental civil menciona que las 

excepciones que no hayan sido resueltas 

en la audiencia previa y de conciliación 

tendrán que resolverse en sentencia, 

cosa que nunca ocurre en la resolución 

apelada y mucho menos en la audiencia 

previa y de conciliación de fecha 

diecisiete de septiembre de dos mil trece 

publicada el día dieciocho de 

septiembre de dos mil trece y que surtió 

sus efectos al siguiente día.- 

 

De lo antes mencionado queda 

evidenciado a todas luces la ilegalidad 

con la que se conduce el Juez Trigésimo 

de lo Civil al no respetar y aplicar 

exactamente la ley en cuanto al 

procedimiento el cual es de orden 

común.- 

Con lo que se concluye que dicha 

resolución es incongruente al no 

resolver la excepción y defesas hechas 

valer por mi representado máxime que 

las mismas no son previo y especial 

pronunciamiento por lo cual se tendrían 

que resolver cada una en la sentencia 

definitiva, de caso contrario la misma 

sería incongruente, sirve de sustento el 

siguiente criterio jurisprudencial que le 

es aplicable a lo antes mencionado:  

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 
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QUE DEBE PREVALECER EN 

TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

[Cita texto y datos de localización].-

FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN. SENTENCIAS 

INCONGRUENTES. [Cita texto y 

datos de localización].- 

EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR. SU INCORRECTA 

PRECISIÓN CONSTITUYE UNA 

INCONGRUENCIA QUE DEBE 

SER REPARADA POR EL 

TRIBUNAL REVISOR, AUNQUE 

SOBRE EL PARTICULAR NO SE 

HAYA EXPUESTO AGRAVIO 

ALGUNO. [Cita texto y datos de 

localización].- 

 

 

 

 

 

DECIMO SEGUNDO.- El Juez de 

Primer Instancia viola a todas luces los 

artículos 16 Constitucional; 83 y 87 del 

Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Jalisco los cuales rezan: 

Artículo 14. [se transcribe].- 

Artículo 16. [se transcribe].-  

Artículo 83.- Las resoluciones 

judiciales son: I….-II….-III. 

Sentencias definitivas o interlocutorias, 

según que decidan el negocio principal 

o un incidente, un artículo sobre 

excepciones dilatorias o una 

competencia.-Todas las resoluciones 

pronunciadas por los jueces o 

magistrados deben contener la 

motivación y fundamentación de las 

mismas y serán autorizadas con su 

firma y la del secretario que 

corresponda.- 

 

 

Artículo 87.- [se transcribe].- 

Al establecer en su sentencia, parte de 

QUE DEBE PREVALECER EN 

TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

[Cita texto y datos de localización].- 

 

FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN. SENTENCIAS 

INCONGRUENTES. [Cita texto y 

datos de localización].- 

EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR. SU INCORRECTA 

PRECISIÓN CONSTITUYE UNA 

INCONGRUENCIA QUE DEBE 

SER REPARADA POR EL 

TRIBUNAL REVISOR, AUNQUE 

SOBRE EL PARTICULAR NO SE 

HAYA EXPUESTO AGRAVIO 

ALGUNO. [Cita texto y datos de 

localización].- 

 

 

 

 

DÉCIMO OCTAVO CONCEPTO 

DE VIOLACIÓN.- El Juez de Primer 

Instancia viola a todas luces los 

artículos 16 Constitucional; 83 y 87 del 

Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Jalisco los cuales rezan:..-

Artículo 14. [se transcribe].- 

Artículo 16. [se transcribe].-  

Artículo 83.- Las resoluciones 

judiciales  son:  I….-II….-III. 

Sentencias definitivas o interlocutorias, 

según que decidan el negocio principal 

o un incidente, un artículo sobre 

excepciones dilatorias o una 

competencia.-Todas las resoluciones 

pronunciadas por los jueces o 

magistrados deben contener la 

motivación y fundamentación de las 

mismas y serán autorizadas con su  

firma y la del secretario que  

corresponda.- 

 

Artículo 87.- [se transcribe].- 

Al establecer en su sentencia, parte de 
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los considerandos, el grado de 

repercusión de los daños causados en 

foja 827 al señalar lo siguiente:..-

“…situaciones todas ellas que se 

considera para establecer como daño 

perjudicial y moral provocado a  la 

víctima en este caso en la menor 

*******  *****  *********, 

por ello se considera una cantidad 

igual es decir es de condenarse y se 

condena a los demandados a pagar a 

la parte actora por concepto de 

indemnización y daño moral, de 

*********** ************ ******* 
*  ****  ***********  ***** 
*****  ******* (sic) que deben de 

cubrir a la víctima y por cada año de 

vida de la menor, es decir cantidad que 

deberá pagarse en el mes de enero de 

cada año, como indemnización y de 

por vida de la menor, por los tres 

demandados en forma solidaria, en los 

términos del artículo 1395 del 

Enjuiciamiento Civil del Estado, amén 

de que los criterios de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ya prevé 

la compensación por daño, y las 

indemnizaciones que pueden hacerse 

de esta forma (cito antecedente Sala 

Colegiada Civil Familiar de Estado de 

Yucatán TSJEY) donde ya se condenó 

a una pensión vitalicia, y con ese 

antecedente se determina que la 

condena diferida y vitalicia tiene 

fundamento,… (sic).”..-Como se 

aprecia el Juez se aleja de toda 

obligación Constitucional y de la ley 

procesal de la materia EN FUNDARSE 

y condenar al signatario y 

codemandados a UN PAGO DE 

MATERA VITALICIA CON EL 

SIMPLE HECHO DE MENCIONAR 

QUE SE FUNDA LA SENTENCIA 

QUE HOY SE RECURRE EN UNA 

SENTENCIA EMITIDA POR LA 

SALA COLEGIADA CIVIL 

los considerandos, el grado de 

repercusión de los daños causados en 

foja 827 al señalar lo siguiente:..-

“…situaciones todas ellas que se 

considera para establecer como daño 

perjudicial y moral provocado a  la 

víctima en este caso en la menor 

*******  *****  ********* , 

por ello se considera una cantidad  

igual es decir es de condenarse y se 

condena a los demandados a pagar a la 

parte actora por concepto de 

indemnización y daño moral, de 

***********  ************  ******* 
*  ****  ***********  ***** 
*****  ******* (sic) que deben de 

cubrir a la víctima y por cada año de 

vida de la menor, es decir cantidad que 

deberá pagarse en el mes de enero de 

cada año, como indemnización y de por 

vida de la menor, por los tres 

demandados en forma solidaria, en los 

términos del artículo 1395 del 

Enjuiciamiento Civil del Estado, amén 

de que los criterios de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ya prevé la 

compensación por daño, y las 

indemnizaciones que pueden hacerse de 

esta forma (cito antecedente Sala 

Colegiada Civil Familiar de Estado de 

Yucatán TSJEY) donde ya se condenó 

a una pensión vitalicia, y con ese 

antecedente se determina que la 

condena diferida y vitalicia tiene 

fundamento,… (sic).”..- Como se 

aprecia el Juez se aleja de toda 

obligación Constitucional y de la ley 

procesal de la materia EN FUNDARSE 

y condenar al signatario y 

codemandados a UN PAGO DE 

MATERA VITALICIA CON EL 

SIMPLE HECHO DE MENCIONAR 

QUE SE FUNDA LA SENTENCIA 

QUE HOY SE RECURRE EN UNA 

SENTENCIA EMITIDA POR LA 

SALA COLEGIADA CIVIL 
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FAMILIAR DEL ESTADO DE 

YUCATÁN TSJEY ASÍ DE 

SENCILLO SIN MOTIVAR Y 

FUNDAMENTAR LA CITADA 

CONDENA Y SOBRE TODO COMO 

SE A (sic) DEMOSTRADO EN EL 

CUERPO DEL PRESENTE ESCRITO 

DE APELACIÓN Y DE CADA UNO 

DE MIS AGRAVIOS SE VIOLENTA 

EL DEBIDO PROCESO, 

SEGURIDAD JURÍDICA, 

PRINCIPIO DE CONGUENCIA, 

SEGURIDAD JURÍDICA, 

FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN YA QUE NUNCA SE 

ACREDITÓ LOS ELEMENTOS DE 

UNA RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA, DAÑO MORAL, 

INDEMNIZACIÓN, GASTOS Y 

COSTAS JUDICIALES. POR EL 

CONTRARIO SE ACREDITARON 

LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

DEL SUSCRITO Y 

CODEMANDADOS.- 

 

 

FAMILIAR DEL ESTADO DE 

YUCATÁN TSJEY ASÍ DE 

SENCILLO SIN MOTIVAR Y 

FUNDAMENTAR LA CITADA 

CONDENA Y SOBRE TODO COMO 

SE A (sic) DEMOSTRADO EN EL 

CUERPO DEL PRESENTE ESCRITO 

DE APELACIÓN Y DE CADA UNO 

DE MIS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

SE VIOLENTA EL DEBIDO PROCESO, 

SEGURIDAD  JURÍDICA,  

PRINCIPIO DE CONGUENCIA, 

SEGURIDAD JURÍDICA, 

FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN YA QUE NUNCA SE 

ACREDITÓ LOS ELEMENTOS DE 

UNA RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA, DAÑO MORAL, 

INDEMNIZACIÓN, GASTOS Y 

COSTAS JUDICIALES. POR EL 

CONTRARIO SE ACREDITARON 

LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

DEL SUSCRITO Y 

CODEMANDADOS.- 

 

 

 

202. Lo transcrito confirma que, del octavo al décimo 

octavo concepto de violación de la demanda de amparo, se 

hicieron valer casi textualmente los mismos argumentos que se 

plantearon en los agravios segundo al décimo segundo del 

recurso de apelación del anestesiólogo, con la salvedad de que 

en algunos apartados se agregan referencias a “la alzada” o a la 

“Ad quem”, además de aludirse a la juez natural como “A quo”, y 

expresarse inconformidad genérica en contra de la desestimación 

de los agravios, pero sin variar, sustancialmente, la base 

argumentativa planteada en el medio ordinario de defensa a 

través de sus conceptos de violación, a fin de superar las 
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consideraciones torales conforme a las cuales la alzada 

desestimó sus agravios.  

 
203. Así, queda en evidencia el aludido vicio 

argumentativo de los conceptos de violación, pues se trata de 

una reiteración que no modifica en absoluto la queja elevada ante 

la alzada y, por ende, en nada controvierte las consideraciones 

torales por las cuales esa autoridad desestimó los agravios de la 

apelación interpuesta por el entonces disidente. 

 

204. En este punto conviene recapitular que, el 

segundo agravio planteado por el anestesiólogo en el recurso 

de apelación, fue declarado fundado pero a la postre inoperante, 

pues, entre otras cosas, la alzada consideró que la juez no hizo 

pronunciamiento alguno en torno al tema relativo al ofrecimiento 

de pruebas de la actora, a la luz de los argumentos del 

anestesiólogo, pues sólo atendió lo manifestado por el cirujano; 

sin embargo, decretó que el agravio se tornaba inoperante, 

porque los documentos ofrecidos para justificar el reclamo de 

sumas líquidas tienen el carácter de “probatorios”, no “de 

fundatorios”, por lo que la actora estuvo en aptitud de allegarlos 

válidamente en el periodo de ofrecimiento de pruebas.  

 
205. La Sala precisó que, además, debía advertirse 

que las pruebas ofrecidas por la actora en su escrito de pruebas 

no fueron objetadas por la disidente en el término al que 

alude el artículo 342 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Jalisco, actualizándose así la sanción prevista en 

el artículo 403 de ese ordenamiento, esto es, teniéndose por 

reconocidos y haciendo prueba plena en contra del litigante, en 
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cuanto tengan relación con el negocio, aun cuando el mismo 

colitigante no sea autor de ellos. 

 

206. El agravio tercero fue declarado infundado, 

entre otras cosas, pues la ejecutoria de la contradicción de tesis 

que originó la jurisprudencia de rubro: “NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS. PIERDEN SU VIGENCIA, PARA EFECTOS DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES, CUANDO SE OMITE 

NOTIFICAR EN TIEMPO EL RESULTADO DE SU REVISIÓN 

QUINQUENAL AL SECRETARIADO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN”, revela que la 

interpretación que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación hizo del artículo 51, penúltimo párrafo, de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, referente al 

momento de la cancelación de las normas oficiales mexicanas, 

corresponde sólo al caso en que éstas hayan sido emitidas por 

las dependencias competentes para el establecimiento de 

obligaciones o restricciones en la esfera jurídica de los 

gobernados, y cuya inobservancia apareje la imposición de 

alguna de las sanciones previstas en el propio ordenamiento 

legal.  

 

207. La Sala responsable agregó que, en otro aspecto, 

el fallo “en modo alguno invoca la Norma Oficial Mexicana NOM-

007-SSA2-1993”, que alude a la Atención de la Mujer Durante el 

Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Nacido, lo que releva 

lo infundado del motivo de agravio.  

 
208. El cuarto agravio fue declarado inoperante, 

entre otras razones, pues por una parte, la alzada consideró que 
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la sentencia que impuso la condena al anestesiólogo ahora 

quejoso se sustentó no sólo en el análisis de la prueba pericial a 

cargo de *****  ****  ******  ******, perito en anestesiología 

propuesto por la actora, sino también en el análisis y valoración 

de diversos dictámenes, tales como los emitidos por *****  ** 

*****  ***********  *****, perito en anestesiología pediátrica 

designada como auxiliar del juzgado, tanto por lo que ve a la 

pericial ofrecida en esa especialidad por la actora como por el 

demandado, así como en los dictámenes rendidos por ****** 

*****  ****, perito de la actora, y *********  ******  ******, 

perito auxiliar, en relación con la pericial en neurología ofrecida 

por la actora, probanzas a las que la juez natural confirió valor y 

eficacia probatoria plenas para estimar acreditada mala praxis y 

negligencia en el actuar del demandado en su calidad de 

anestesiólogo en la intervención quirúrgica realizada a la menor. 

 

209. El quinto agravio fue declarado inoperante por 

insuficiente, debido a que la alzada consideró que el 

anestesiólogo recurrente se limitó a realizar una mera 

transcripción tanto del dictamen emitido por el perito designado 

por su parte (*** ********* ********* *********), como de las 

respuestas que dio a las posiciones que le fueron formuladas en 

el desahogo de la confesional ofertada a cargo del propio 

disidente, con lo que soslayó que cuando en apelación se alega 

la ilegal valoración de pruebas, los agravios deben expresar 

razonamientos jurídicos que pongan de manifiesto la violación de 

disposiciones legales por la juez al apreciar los medios de 

convicción, precisando también el alcance probatorio de tales 

medios de prueba, así como la forma en que éstos trascendieron 
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al fallo, lo que, en la especie, la Ad quem consideró que no 

aconteció. 

 

210. Los argumentos relativos al sexto agravio, entre 

otras cosas, fueron declarados “infundados e inoperantes”, 

porque, adverso a lo indicado por el recurrente, la juez sí analizó 

y se pronunció respecto a los dictámenes emitidos tanto por *** 

********* ********* ********* (perito del aquí quejoso) y ***** 

**  *****  ***********  ***** (perito auxiliar del juzgado), 

derivados de la pericial ofrecida por el anestesiólogo demandado, 

y, en ese sentido, la juzgadora sí tomó en consideración lo 

manifestado por los peritos mencionados, concluyendo que se 

acreditó la mala praxis de los demandados que generó el daño 

cerebral irreversible para la salud de la niña, sin que, por otra 

parte, el recurrente formulara argumentos para controvertir el 

valor y eficacia probatoria en juicio respecto de la prueba 

mencionada, lo que, por sí mismo, es suficiente para que 

prevalezca en sus términos.  

 

211. Los agravios séptimo y octavo fueron 

declarados parcialmente fundados pero a la postre inoperantes.  

 

212. La Sala responsable refirió, entre otras cosas, 

que, si bien, de la sentencia de primer grado se aprecia que la 

juez de origen incurrió en una incongruencia al referir que inició el 

estudio de los elementos de la acción bajo la óptica de la 

responsabilidad civil objetiva, describiéndolos, de ahí lo 

parcialmente fundado del agravio, no menos cierto es que 

desde que abordó el primero de ellos, la realidad que revelan las 

actuaciones del juicio de origen es que se llevó a cabo el examen 
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de la responsabilidad médica de los demandados conforme a la 

jurisprudencia firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

de rubro, “DAÑOS ORIGINADOS POR LA APLICACIÓN 

NEGLIGENTE DE LA ANESTESIA. GENERAN UNA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE ÍNDOLE SUBJETIVA 

(LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

ESTADO DE TABASCO)”, en cuanto a que es 

“extracontractual y civil subjetiva”, desde el momento en que 

se pronunció respecto a la conducta desplegada por los 

demandados con motivo de la intervención quirúrgica realizada, y 

visible a partir de la página 115 del fallo recurrido, para enseguida 

analizar lo expuesto por los peritos en anestesiología y 

neurología, concatenada con la copia certificada del expediente 

clínico expedida por la Comisión de Arbitraje Médico del Estado 

de Jalisco, y que es a partir de la página 117 del veredicto 

impugnado en donde se estableció el alcance y eficacia de tales 

medios de convicción en relación con la responsabilidad civil 

atribuida a los demandados. 

 

213. Así, la Ad quem afirmó que la juez natural sí 

analizó y estimó acreditados los elementos de la acción, previstos 

en el “numeral 1387 del Código Civil del Estado de Jalisco, que 

dispone: ‘El que obrando culpable e ilícitamente o contra las 

buenas costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, 

a menos que demuestre que el daño se produjo como 

consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima’; 

de donde emerge que los elementos de la acción de 

responsabilidad civil subjetiva son: a) un hecho ilícito, b) un daño 

y c) un nexo causal entre los dos primeros”. 
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214. La Sala responsable indicó que conforme al 

acervo probatorio analizado por la juzgadora de origen, en el 

caso, la paciente ingresó a la sala de cirugía en buen estado de 

salud, y que el daño consistió en la afectación a los derechos de 

personalidad de la menor, concretamente a su integridad física y 

psíquica, por el daño cerebral permanente e irreversible que se le 

produjo por la mala praxis en la intervención quirúrgica, debido a 

la conducta negligente de los demandados, quienes omitieron 

llevar a cabo la vigilancia correcta de la paciente una vez que se 

le administraron medicamentos para inducción de sueño profundo 

y anestesia (midazolam y buvacaína), al no monitorizar los signos 

vitales tales como la saturación de oxígeno mediante la oximetría 

de pulso, la frecuencia y el ritmo cardiaco durante la operación, 

es decir, que existió una falta de proximidad y vigilancia al 

comportamiento de los signos vitales, que impidió detectar 

oportunamente la depresión del sistema respiratorio (hipoxia) y 

del ritmo cardiaco (bradicardia), que desencadenó el paro 

cardiorrespiratorio, con los precisados resultados, aunado a que 

la paciente fue intubada para proporcionarle oxígeno debido a 

que su reanimación se inició por debajo de los niveles y no 

obstante encontrarse aún bajo los efectos de la sedación, le fue 

retirada a la menor la cánula endotraqueal mediante la que se le 

proporcionó oxígeno, lo que generó que convulsionara y 

procedieran a reintubarla nuevamente, lo que se advierte de las 

notas de enfermería consideradas en la pericial en neurología 

ofrecida por la actora). 
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215. La alzada estimó que, de esta manera, es claro 

que el nexo causal entre el hecho ilícito y el daño se encuentra 

plenamente acreditado, tal cual lo consideró la juez de origen, sin 

que del expediente clínico se advierta quién llevó a cabo esa 

conducta (intubación, extubación y reintubación de la paciente), 

lo que robustece la responsabilidad del cirujano como jefe del 

equipo médico. 

 
216. La Sala indicó que, conforme a lo expuesto, es 

evidente que se tornan inoperantes los argumentos 

relacionados con la falta de acreditación de la 

responsabilidad civil objetiva, dado que es 

“incontrovertible”, que la acción ejercida es la de 

responsabilidad civil subjetiva, respecto de la cual los 

demandados sí tuvieron pleno conocimiento, y sí se analizó por 

parte de la juez de origen los elementos que la constituyen, 

atendiendo preponderantemente a los dictámenes emitidos por 

los peritos de las partes y auxiliares del juzgado, así como la 

copia certificada del expediente clínico, de donde se acredita el 

hecho ilícito, el daño causado y el nexo causal entre el hecho y el 

daño, y con ello la responsabilidad médica de los demandados en 

la lesión cerebral permanente e irreversible que padece la menor, 

quedando en segundo término la condición del midazolam 

como sustancia no peligrosa, dado que fue la falta de vigilancia 

de la reacción que produce en las constantes vitales (depresión 

del sistema respiratorio -hipoxia- y del ritmo cardiaco –

bradicardia-), lo que impidió detectarlas a tiempo y proceder en 

consecuencia para evitar el evento mayor, esto es, el paro 

cardiorrespiratorio.  
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217. Los agravios noveno y décimo fueron 

declarados inoperantes, entre otra cosas, porque si en la especie 

se justificó la afectación a la integridad física y mental de la niña, 

era inconcuso que se acreditó el daño moral, por la básica 

consideración de que así lo previene expresamente la legislación 

sustantiva de la materia, sin que sea óbice para lo anterior que 

los peritos designados en actuaciones no hubieran emitido 

opinión relacionada con la actualización de daño moral, porque la 

encomienda a éstos fue aportar elementos técnicos para 

acreditar la responsabilidad médica atribuida a los galenos, lo que 

en la especie aconteció, de ahí que resultara innecesario el 

desahogo de prueba pericial en psicología como lo asevera el 

apelante. 

 

218. Los argumentos inherentes al décimo primer 

agravio fueron declarados parcialmente fundados pero a la 

postre inoperantes, porque de las excepciones opuestas por el 

anestesiólogo demandado se advierte que opuso las de “1.- 

Obscuridad de la demanda”, “2. Falta de acción y legitimación”, 

“3. Falta de acción o en defecto de ella falta de legitimación 

activa”, “4. Mutis libelis”, “5. Sine actione agis”, “6. Plus petitio”, 

“7. Falta de acción y derecho”, “8. Al derecho” y “9. Falta de 

personalidad”, se advierte que sólo algunas fueron estudiadas, 

pero otras no; sin embargo, éstas fueron desestimadas. 

 

219. El décimo segundo agravio fue desestimado.  

 

220. La Sala responsable indicó que respecto a que 

no se acredita la responsabilidad civil objetiva y el daño moral, se 
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daba por reproducido lo razonado y fundado previamente en 

relación con tales tópicos. 

 

221. Por lo que ve a lo vinculado con la condena por 

daño moral y su pago vitalicio, los agravios fueron declarados 

parcialmente fundados pero a la postre inoperantes.  

 

222. La Sala indicó que, efectivamente, si bien es 

cierto que la juez de origen señaló que para la condena al pago 

del daño moral en forma vitalicia se cuenta con un antecedente 

de sentencia emitida por la Sala Colegiada Civil Familiar del 

Estado de Yucatán, no menos cierto es que se refirió a los 

criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y lo más 

trascendente es que en el veredicto impugnado, inmediatamente 

después de la referencia al Tribunal del Estado de Yucatán, la 

juez añadió a la motivación de la sentencia que a virtud del daño 

provocado a la menor es evidente que ésta no podrá por el resto 

de su vida llevar una vida normal, ni valerse por sí misma, sino 

que tendrá que ser asistida de todas las formas posibles, ya que 

es incapaz de respirar por sí sola, de comer, de moverse, y por 

ello, atendiendo a que la naturaleza del daño es permanente y 

total, es que se falló en tales términos anteponiendo la 

preferencia de la menor. 

 
223. La Sala indicó que los razonamientos de la juez 

natural encuentran sustento en la resolución impugnada y en el 

Código Civil del Estado, porque, precisamente, la conclusión a la 

que arribo está precedida del minucioso análisis de los requisitos 

previstos en el artículo 1393 de ese ordenamiento, 

pronunciándose sobre i) la naturaleza del hecho dañoso; ii. Los 
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derechos lesionados; iii. El grado de responsabilidad; iv. La 

situación pecuniaria o el nivel de vida del responsable; v. el grado 

y repercusión de los daños causados. 

 

224. La alzada agregó que, incluso, inmediatamente 

después del examen, la juez natural abundó en el sentido de que 

en el sumario se demostró por parte del actor que a raíz del daño 

provocado por los demandados a la menor, se han generado 

constantes gastos y que además deben seguir generándose 

porque en el caso particular no podrá recobrarse la salud. 

 
225. La Ad quem determinó que, conforme a lo 

expuesto, la condena al pago de daño moral durante la vida del 

menor encuentra sustento en el artículo 1393 del Código Civil del 

Estado de Jalisco, puesto que en cada una de sus fracciones se 

fue perfilando la condición permanente e irreversible de la lesión 

que le fue infligida por los demandados en la forma y términos 

que se desprenden de los dictámenes emitidos por los peritos en 

anestesiología y neurología ofrecidas por el actor, así como los 

emitidos por los diestros designados por el juzgado de origen.  

 
226. La Sala responsable, en adición a lo anterior, 

precisó que partiendo de que la violación de los derechos de 

personalidad bien sea porque produzcan daño moral, daño 

económico o ambos, es fuente de obligaciones en los términos 

del Código Civil del Estado, imperativo este último que es 

corroborado por el diverso artículo 1391 del ordenamiento en 

comentario, al establecer que la violación de cualesquiera de 

los derechos de personalidad produce el daño moral, que es 

independiente del daño material, por lo que es evidente que el 
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responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante 

una indemnización pecuniaria en la forma y términos precisados 

por la juez de origen. 

 

227. Esas consideraciones torales que recayeron a los 

agravios de la apelación no son combatidas frontalmente por el 

quejoso al limitarse solamente a reproducirlos casi textualmente 

en su demanda de amparo, sin realizar cuestionamientos 

adicionales susceptibles de análisis, como tampoco combate en 

este apartado el examen y desestimación de las excepciones que 

opuso, lo cual, es lo que podría afectarle, de ahí la inoperancia 

de sus argumentos. 

 
228. En relación con la inoperancia de los conceptos 

de violación en los que se reproduce lo planteado en el medio 

ordinario de defensa, cuya resolución origina el acto reclamado, 

es aplicable la jurisprudencia emitida por la entonces Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 

181-186, Cuarta Parte, Página 307, Registro 240319, que 

dispone: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. Si el quejoso, 

sustancialmente repite, en sus conceptos de violación, los 

agravios que hizo valer ante el tribunal responsable, pero se 

olvida de impugnar los fundamentos de la sentencia 

reclamada, que dieron respuesta a tales agravios, debe 

concluirse que dichos conceptos son inoperantes porque, 

por una parte, en el amparo no se debe resolver si el fallo 
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de primer grado estuvo bien o mal dictado sino si los 

fundamentos de la sentencia reclamada, que se ocuparon 

de aquellos agravios, son o no violatorios de garantías, y, 

por otra, porque si tales fundamentos no aparecen 

combatidos en la demanda de amparo, se mantienen vivos 

para continuar rigiendo la sentencia que se reclama”. 

 
229. De igual manera, es aplicable por analogía, la 

jurisprudencia 2a./J. 59/2016 (10a.),63 sustentada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone: 

 

“AMPARO DIRECTO. NO CONSTITUYE UN 

FORMALISMO O RIGORISMO JURÍDICO EXIGIR AL 

QUEJOSO QUE SEÑALE EXPRESAMENTE EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EL PERJUICIO LO 

CAUSA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE 

PRONUNCIARSE SOBRE DETERMINADO 

PLANTEAMIENTO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE 

AMPARO ABROGADA). En los asuntos en los que es 

improcedente la suplencia de la queja deficiente, debe 

combatirse expresamente la omisión de la responsable de 

analizar un argumento en la sentencia definitiva reclamada, 

debiendo estimarse inoperantes los planteamientos que 

tiendan a repetir aquello sobre lo que no hubo 

pronunciamiento, porque es obligación del quejoso señalar 

el perjuicio que le causa el acto reclamado, pues de lo 

contrario, se deja la carga al juzgador de interpretar en qué 

consiste el agravio a estudiar lo que, de acuerdo con la 

                                                           
63 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Junio de 2016, 

Tomo II, página 827, Registro 2011781. 
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técnica jurídica que rige en el juicio de amparo, no es 

factible que éste realice, al ir más allá del alcance que tiene 

la figura de atender a la causa de pedir; sin que ese 

requisito constituya un formalismo o rigorismo jurídico, toda 

vez que sólo se trata de una exigencia mínima que no 

lesiona la sustancia del derecho del acceso a la justicia. 

Aunado al hecho de que no se impone cierta forma para 

hacer valer el agravio respectivo, ya que, por ejemplo, 

podrá el quejoso señalar que existe una omisión de 

estudio, o que el acto reclamado carece de congruencia y 

exhaustividad en el estudio de los argumentos planteados; 

es decir, que de cualquier forma indique qué perjuicio se le 

causa.”. 64 

 

230. En tales condiciones, no favorecen al peticionario 

las tesis que cita en sus conceptos de violación octavo al 

décimo octavo, pues esos criterios forman parte de la 

reproducción de los agravios del recurso de apelación; por ende, 

existe un obstáculo técnico que impide verificar si esas tesis 

favorecen al inconforme pues, en todo caso, debió combatir las 

consideraciones conforme a las cuales se desestimaron tanto sus 

agravios como esas tesis, o bien, la omisión de atender su 

contenido. 

 

231. De igual manera, no le favorece la tesis que cita, 

de rubro: “SENTENCIAS CIVILES, FUNDAMENTOS LEGALES 

DE LAS”, debido a que ésta sólo hace referencia al mandato que 

                                                           
64 Jurisprudencia que resulta vigente, conforme al artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo actual, ya 

que las instituciones jurídicas ahí analizadas, esto es, los conceptos de violación, la inoperancia y la causa de 

pedir, continúan con el mismo tratamiento en el novel ordenamiento. 
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impone el artículo 14 constitucional, en cuanto a que la sentencia 

deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 

ley, pero la sola cita de ese criterio no controvierte frontalmente 

las consideraciones torales que sustentan la sentencia 

reclamada, pues el quejoso tiene la carga de expresar 

correctamente la causa de pedir detallando, por ejemplo, por qué 

las consideraciones de la sentencia reclamada transgrede ese 

precepto, y no sólo dar por sentado que es así a partir de 

afirmaciones genéricas sobre la condena vitalicia, seguidas de la 

cita o transcripción de ese precepto, pues es necesario que exista 

esa confronta aunque sea mínima de sus argumentos con lo 

resuelto por la alzada, por ejemplo, bien podría explicar, de 

manera concreta y no genérica, por qué razones el que se le 

condene a que cubra un pago en favor de la paciente de manera 

vitalicia es contrario a ese precepto supremo. Estimar lo contrario, 

implicaría suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido 

por la ley. 

 

232. Ese mismo defecto existe respecto de lo 

manifestado por el quejoso en el sentido siguiente: 

 
“SIN DEJAR DE VER que el derecho humano del mínimo vital 

mismo (sic) abarca todas las medidas positivas o negativas 

imprescindibles para evitar que la persona se vea 

inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser 

humano por no contar con las condiciones materiales que le 

permitan llevar una existencia digna, lo anterior se robustece con 

la siguiente tesis: --- “DERECHO AL MÍNIMO VITAL EN EL 

ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO”. 
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233. De lo transcrito se obtiene que el quejoso alude 

genéricamente al derecho humano al mínimo vital, expone su 

definición y cita una tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación que describe el papel de ese derecho en 

el orden constitucional mexicano y como cobra plena vigencia a 

partir de la interpretación sistemática de los derechos 

fundamentales previstos en la Constitución General y 

particularmente en los artículos 1, 3, 4, 6, 13, 25, 27, 31, fracción 

IV, y 123. 

 
234. Sin embargo, la alusión genérica a ese precepto 

no puede servir como base para estimar controvertidas las 

consideraciones torales que sustentan la sentencia reclamada, 

pues el peticionario omite explicar de manera aceptable por qué, 

con esa determinación, se transgrede el derecho al mínimo vital; 

por ejemplo, por qué la cuantía de la condena podría 

considerarse transgresora de ese derecho, o bien, el periodo de 

su vigencia; de ahí que, ante esa deficiencia argumentativa, 

deben declararse inoperantes los motivos de disenso 

respectivos. 

 

235. ALEGATOS. Por último, en relación con los 

alegatos formulados tanto por el anestesiólogo como por el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, se les indica que, 

aunque se estudiaron exhaustivamente, deberán estar a lo 

decretado en la presente resolución pues, en ellos, no hicieron 

valer auténticas cuestiones de procedencia que ameritaran un 

pronunciamiento expreso y, los razonamientos que formulan en 

cuanto a la legalidad o no del acto reclamado, no forman parte de 
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la litis constitucional y, por ende, no ameritan mayor 

pronunciamiento.  

 
236. Tiene aplicación sobre el particular, por analogía, 

la jurisprudencia P./J. 26/2018 (10ª.), emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación,65 que dispone: 

 

“ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI 

BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN 

PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO 

EN LA SENTENCIA. En términos del artículo 181 de la Ley 

de Amparo, después de que hayan sido notificadas del auto 

admisorio de la demanda, las partes tendrán 15 días para 

formular alegatos, los cuales tienen como finalidad que 

quienes no ejercieron la acción de amparo directo puedan 

ser escuchados, al permitírseles formular opiniones o 

conclusiones lógicas respecto de la promoción del juicio de 

amparo, por lo que se trata de una hipótesis normativa que 

garantiza un debido proceso en cumplimiento a las 

formalidades esenciales del procedimiento que exige el 

párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. De esa forma, el debido 

proceso se cumple con brindar la oportunidad de 

manifestarse y el correlativo deber del tribunal de estudiar 

las manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una 

obligación de un pronunciamiento expreso en la sentencia, 

en tanto que no todo ejercicio analítico que realiza un 

                                                           
65 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Noviembre de 

2018, Tomo I, página 5, Registro 2018276. 
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órgano jurisdiccional respecto del estudio de las 

constancias debe reflejarse forzosamente en una 

consideración. Por todo lo anterior, el órgano jurisdiccional 

es el que debe determinar, en atención al caso concreto, si 

plasma en la resolución el estudio de los alegatos 

formulados por las partes, en el entendido de que en 

cumplimiento a la debida fundamentación y motivación, si 

existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del 

estudio de dichos argumentos, sí resultaría necesario 

referirlo en la sentencia, como por ejemplo, el análisis de 

una causal de improcedencia hecha valer. Así, el ejercicio 

de esta facultad debe darse en cumplimiento al artículo 16 

constitucional que ordena a las autoridades fundar y motivar 

sus actos, así como al diverso artículo 17 constitucional que 

impone una impartición de justicia pronta, completa e 

imparcial”. 

 
237. Así, dado que los conceptos de violación 

planteados por el anestesiólogo con los que pretendió superar la 

reiteración de la condena por responsabilidad civil en su contra, 

derivada de la transgresión a la lex artis, resultaron infundados 

en una parte e inoperantes en otra, debe negársele la 

protección constitucional y, por ende, quedar firme lo resuelto 

por la alzada respecto de la desestimación de los agravios que 

planteó en su recurso de apelación. 

 
238. Cabe indicar que la negativa del amparo se hace 

extensiva a los actos de ejecución atribuidos a la juez natural, por 

no haberse reclamado por vicios propios. 
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239. Apoya lo considerado, la tesis localizable en el 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo V, 

Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1990, página 113, Registro 

225505, que dispone: 

 
“AUTORIDADES EJECUTORAS, EXTENSIÓN DE LOS 

EFECTOS DEL AMPARO NEGADO RESPECTO DE LA 

ORDENADORA. Si el amparo se niega respecto de la 

autoridad ordenadora, igual resolución debe emitirse 

respecto de las ejecutoras, en acatamiento, a contrario 

sensu, de la jurisprudencia número 70 del Tomo Común al 

Pleno y a las Salas, del Apéndice de Jurisprudencia de los 

años 1917-1985, con el rubro: "autoridades ejecutoras, 

actos de, no reclamados por vicios propios".”. 

 

(B) ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

RELATIVOS A LA DEMANDA DE AMPARO GLOSADA AL 

EXPEDIENTE 544/2018. 

 
240. Los conceptos de violación formulados por el 

cirujano quejoso son infundados en una parte e inoperantes en 

otra; por ende, procede negarle la protección constitucional. 

 

241. En su demanda de amparo, el quejoso sostiene, 

en términos generales, que la sentencia reclamada transgrede en 

su perjuicio los artículos 5, 14, 16 y 123 de la Constitución 

Federal, los cuales estima que reconocen las garantías de 

legalidad, debido procedimiento, seguridad jurídica y del trabajo; 

asimismo, aduce que se transgredieron diversas disposiciones 

del Código Civil para el Estado de Jalisco. 
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242. Para sustentar esas afirmaciones, el quejoso 

hace valer once conceptos de violación, los cuales, por así 

permitirlo el artículo 76 de la Ley de Amparo y por técnica 

argumentativa, serán analizados conforme a los siguientes nueve 

ejes temáticos: 

 

I. OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 

REALIZAR LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LOS 

ARTÍCULOS 5 Y 123 CONSTITUCIONALES. 

II. CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA 170-SSA1-1998. 

III. DECISIÓN EN TORNO A LA RELACIÓN EXISTENTE 

ENTRE EL CIRUJANO Y EL ANESTESIÓLOGO QUE 

INTERVINIERON A LA NIÑA, ASÍ COMO LA 

RESPONSABILIDAD DEL PRIMERO. 

IV. DISCRIMINACIÓN DEL CIRUJANO POR SU 

PROFESIÓN Y ESPECIALIDAD. 

V. INCONGRUENCIA DE LA DEMANDA POR NO 

HABERSE DEMANDADO AL CIRUJANO COMO JEFE 

DEL EQUIPO MÉDICO, POR HABERSE CONDENADO AL 

PAGO DE UNA CANTIDAD FIJA SIN HABERSE 

DEMANDADO EN ESOS TÉRMINOS, Y POR HABERSE 

CONDENADO DE MANERA SOLIDARIA SIN HABER 

FIJADO UN PORCENTAJE DEL PAGO AL CIRUJANO. 

VI. VALORACIÓN DE LAS FACTURAS, RECIBOS Y 

DEMÁS DOCUMENTALES PARA ACREDITAR LA 

CUANTÍA DEL MONTO CONDENADO. 
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VII. FECHA A PARTIR DE LA QUE DEBE COMENZAR LA 

CONDENA. 

VIII. NECESIDAD DE QUE LA COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA SE FIJE CONFORME A LOS ARTÍCULOS 

31 Y 43 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

IX. GASTOS Y COSTAS A CARGO DEL CIRUJANO”.  

 

TEMA I. OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

DE REALIZAR LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LOS 

ARTÍCULOS 5 Y 123 CONSTITUCIONALES. 

 
243. En relación con este tópico, el peticionario aduce, 

en esencia: 

 

 Que en la sentencia reclamada se omitió realizar la interpretación 

directa de los artículos 5 y 123 constitucionales y se interpretó 

inadecuadamente el artículo 17 segundo párrafo de la Constitución 

Federal, ya que con el dictado de la sentencia reclamada se vulneró 

en su perjuicio su derecho humano a dedicarse a la profesión que 

le acomode, siempre y cuando sea lícita. 

 Que es así, ya que la sentencia reclamada vulnera en su perjuicio 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 5 constitucional, 

que establece: “la ley determinará en cada entidad federativa 

cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, 

las condiciones que deben llenarse para obtenerlo y las 

autoridades que han de expedirlo”, ya que la sentencia reclamada 

no realizó una correcta interpretación de dicho artículo 

constitucional, pues de haberlo hecho así, se habrían declarado 

suficientes los agravios esgrimidos por el cirujano aquí 
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peticionario para revocar la sentencia recurrida, pues, a su parecer, 

es evidente que se le está conculcando el derecho de elegir y 

desempeñarse en la profesión que le acomoda, la cual es lícita, 

siendo la de cirugía general, y además se le está responsabilizando 

del actuar de diverso profesionista, el cual tiene su propia cédula 

de especialidad emitida por el órgano establecido por el propio 

gobierno en su esfera de competencia, lo cual no es dable ya que 

cada uno de los profesionales en el ejercicio de su profesión o 

especialidad, debe hacerse responsable de sus propios actos, 

máxime que, de acuerdo con las excepciones y defensas que aduce 

haber planteado, el diverso profesionista demandado 

(anestesiólogo), no fue ni ha sido su empleado o dependiente, lo 

cual considera que no fue debidamente considerado en la sentencia 

reclamada. 

 
244. Ello es inoperante. 

 
245. Para evidenciarlo, debe retomarse que, en la 

sentencia reclamada, la Sala consideró que el cirujano incurrió en 

una mala praxis (culpa de naturaleza extracontractual, derivada 

de un hecho ilícito) que ameritó condenarlo al pago de diversas 

prestaciones junto con el anestesiólogo y el hospital 

demandados, al tenerse por acreditado el daño producido a la 

menor (estado vegetativo o coma vigil) y el nexo causal entre lo 

primero y lo segundo. 

 

246. a) Actuar negligente (culpa). 

 

247. Ciertamente, la alzada decidió atribuirle culpa al 

cirujano, dentro del esquema tripartita de la responsabilidad civil 
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subjetiva (acto culposo, daño y nexo causal), en términos del 

artículo 1387 del Código Civil del Estado de Jalisco,66 aplicado en 

lugar de los artículos 1427 y 1428, fracción VIII, del mismo 

ordenamiento67 (que regulan la institución de la responsabilidad 

civil objetiva), desde dos puntos de vista, uno inmediato y otro 

mediato. 

 

248. En el plano inmediato o directo, la alzada 

consideró que el ahora quejoso actuó contra la lex artis al retirar 

sin justificación alguna la cánula endotraqueal que suministraba 

oxígeno a la entonces menor después de que ésta cayera en 

paro cardiorrespiratorio, lo que provocó que convulsionara y el 

consecuente daño cerebral irreversible.  

 

249. La Ad quem le atribuyó ese hecho, porque de las 

constancias examinadas no advirtió cuál de los dos médicos 

(anestesiólogo o cirujano) fue el que retiró ese artefacto de la 

paciente, por lo que estimó pertinente atribuir el hecho ilícito al 

cirujano como jefe del equipo médico. 

 

                                                           
66 Art. 1387.- El que obrando culpable e ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, está 

obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima. 
67 Art. 1427.- Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias peligrosos 

por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 

corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño que cause, 

aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la víctima, por caso fortuito o fuerza mayor. 

Art. 1428.- Igualmente responderán de los daños causados: 

I. Por la explosión de máquinas o por la inflamación de sustancias fácilmente combustibles o explosivas; 

II. Por el humo, o gases, olores, radiaciones y vibraciones que sean nocivos a las personas o a las 

propiedades; 

III. Por la caída de sus árboles, cuando no sea ocasionada por fuerza mayor; 

IV. Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infectantes; 

V. Por los depósitos de agua que humedezcan la pared del vecino o derrame sobre la propiedad de éste; 

VI. Por los derrames de combustibles y lubricantes que dañen propiedades contiguas o las redes de drenaje 

municipal; 

VII. Por el peso o movimiento de las máquinas, por las aglomeraciones de materias o animales nocivos a la 

salud; y 

VIII. Por cualquier causa, que sin derecho origine algún daño. 
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250. Cabe indicar que la alzada consideró al cirujano 

como jefe del equipo médico, con base en tres razones 

esenciales, que este Tribunal considera autónomas: 

 

a) Por haber sido contratado por la paciente, pues el propio 

cirujano afirmó en su informe rendido ante la Comisión de 

Arbitraje Médico del Estado de Jalisco, que atendió a la niña 

por primera ocasión el “14 de julio de 2010, por presentar 

hernia umbilical, para lo cual la programó para que le fuera 

realizada una hernioplastía umbilical -foja 20 de la copia 

certificada del expediente clínico), y que el cirujano 

seleccionó a su equipo médico, y no su equipo a él; 

b) Por disponer, la Norma Oficial Mexicana 170-SSA1-1998 

para la Práctica de la Anestesiología, que el anestesiólogo 

puede “iniciar el procedimiento anestésico sólo con la 

presencia del cirujano”, lo que refleja que el responsable de 

la intervención quirúrgica es el cirujano, como jefe del 

equipo médico; y 

c) Por responder el cirujano en sentido afirmativo a la 

posición tercera de la prueba confesional desahogada en el 

juicio de origen, cuando se le preguntó si es cierto que 

como tal, al estar operando, es responsable de todo lo que 

ocurra dentro del quirófano, y de que se cumplan las 

normas oficiales de la práctica médica. 

 

251. Se considera que tales razones son autónomas, 

porque la realidad es que, de las consideraciones de la alzada, 

se obtiene que estimó que cada una de ellas era apta para 

identificar al cirujano como jefe del equipo médico. 
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252. Ahora, en el plano mediato o indirecto, la alzada 

le atribuyó la responsabilidad al cirujano respecto de los daños 

ocasionados a la paciente, por la circunstancia señalada en el 

inciso a), esto es, por haber seleccionado “bajo su estricta 

responsabilidad” al anestesiólogo como miembro de su 

equipo médico, quien participó en la cirugía y cuyo actuar fue 

catalogado como negligente por la Ad quem, principalmente, por 

su indebida diligencia en la vigilancia de la niña durante el 

proceso anestésico, conforme a lo arrojado por las periciales 

rendidas en autos, sin que eximiera al cirujano de esa 

responsabilidad el hecho de que lo exitoso que pudiera haber 

resultado de la cirugía desde el punto de vista de esta exclusiva 

especialidad, pues ello no “desvanece el acreditado hecho 

incontrovertible de que la selección del multicitado 

anestesiólogo”, que resultó negligente, la llevó a cabo el cirujano, 

tal como se advierte de la siguiente transcripción: 

 

“[…] de ahí que por más que aduzca lo exitoso de la intervención 

quirúrgica, y que era deber del anestesiólogo la administración de 

la anestesia, la vigilancia y monitorización de la paciente durante 

el transoperatorio, y que no está facultado el recurrente para 

realizar labores de aplicación y vigilancia de la anestesia por no 

contar con autorización para tal efecto, e incluso el hecho de que 

las periciales valoradas por la jueza del conocimiento revelen que 

fue el anestesiólogo quien actuó con negligencia en sus tareas, al 

final ello no desvanece el acreditado hecho incontrovertible de 

que la selección del multicitado anestesiólogo la llevó a cabo el 

ahora apelante como cirujano y jefe del equipo médico […]”.  
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253. Cabe indicar que la selección del anestesiólogo 

por parte del cirujano no es combatida frontalmente por éste en 

su demanda de amparo; al contrario, reconoce que sí seleccionó 

al anestesiólogo pero niega que se le pueda responsabilizar por 

complicaciones relacionadas con la ciencia de este último,68 por 

ser autónoma a la suya. 

 

254. b) Daño. 

 

255. Por su parte, la Sala responsable consideró que, 

de acuerdo con las pruebas periciales desahogadas, se advertía 

que durante la cirugía la menor sufrió un daño cerebral tan severo 

que la incapacitó en lo físico y mental de manera permanente e 

irreversible, por lo que tuvo por configurado el daño. 

 

256. c) Nexo causal. 

 

257. Por último, la alzada dio a entender que una 

consecuencia de la falta de oxígeno que la menor padeció 

durante la operación, es que se produzca el daño neurológico 

incapacitante referido en el párrafo anterior.  

 

258. De este modo, se tuvo por configurado el nexo 

causal entre la culpa y el daño y, a su vez, los elementos de la 

acción de responsabilidad civil subjetiva. 

 
                                                           
68 Foja 19; del expediente del juicio de amparo directo 544/2018. Entre otras cosas, el peticionario manifestó 

literalmente: 

“Sin que pueda considerarse al anestesiólogo, propiamente dicho como parte del equipo médico que integró 

el suscrito, aún y cuando haya sido elegido por el suscrito como cirujano general, pues dicho 

anestesiólogo tiene una especialidad totalmente diversa al del cirujano general, por lo que no puede 

considerársele como su auxiliar ni su dependiente, y por lo tanto dicho anestesiólogo es el que 

exclusivamente debe responder por su actuar, sin que el suscrito tenga responsabilidad solidaria alguna con 

él, pues se insiste no fue mi auxiliar ni mi dependiente en la cirugía materia del presente caso. 
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259. Ahora, como se mencionó previamente en esta 

sentencia, en su escrito de agravios, el cirujano sostuvo que, a su 

parecer, es inconstitucional el artículo 1428, fracción VIII, del 

Código Civil del Estado de Jalisco, que a la letra dispone: 

“Artículo 1428. Igualmente responderán por los daños causados: 

[…] VIII. Por cualquier causa, que (sic) sin derecho origine algún 

daño”, por transgredir los artículos 1, 3, 5, 14 y 16 de la 

Constitución Federal, y 1, 8, 11, 24 y 25 de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos, pues consideró que incide 

perniciosamente en los siguientes derechos humanos: 

 

a) El derecho humano reconocido en el artículo 1 

constitucional, que tutela la no discriminación y “el 

derecho pro persona (sic), entre otros”, pues considera 

que se le está discriminando de manera directa, ya que por 

su profesión de médico cirujano y partero con especialidad 

en cirugía general, cuando realiza una cirugía debe estar 

asistida por lo menos por un anestesiólogo, una enfermera 

circulante y otra instrumentista, y que es el caso que con 

ese artículo y fracción, por cualquier situación que derivara 

en responsabilidad, entonces él también sería responsable, 

cuando los que intervienen en el procedimiento quirúrgico 

tienen obligaciones y responsabilidades diferentes, pues él 

no puede estar monitoreando mientras se practica la 

cirugía y, por ende, ese precepto lo perjudica en su 

profesión como médico, pues tendría que responder por las  

obligaciones y decisiones de todos los profesionales de la 

salud que participan en una cirugía. 
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b) El derecho humano reconocido en el artículo 5 de la 

Constitución Federal, que tutela el derecho a ejercer 

una profesión siendo lícita, ya que conforme a su 

profesión de médico está obligado a medios no a 

resultados, sin embargo, conforme a ese precepto, 

cualquier resultado general de una cirugía, sea o no 

inherente a su especialidad de cirugía general o de 

cualquier otra como puede ser de anestesiología, le serían 

atribuibles puesto que el artículo en comentario, de manera 

inconstitucional, presupone hechos generales, siendo que 

en su profesión a lo que está obligado es a actuar con 

pericia, diligencia, prudencia, con apego a la lex artis ad 

hoc. Por ende, sostiene que ese precepto condiciona que 

cualquier daño que surja en un procedimiento distinto que 

el quirúrgico, de cualquier manera, sería su 

responsabilidad y tendría que responder por el daño, por lo 

que considera que tal precepto de manera generar le 

sancionaría en ese supuesto por el hecho de ser médico 

especialista en cirugía general, y ser quien realiza la 

cirugía; de ahí que sostiene que el precepto impugnado 

presupone su profesión como ilícita. 

c) Los derechos humanos reconocidos en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Federal, que se refieren a la 

garantía jurídica de debido proceso y legalidad, ya que 

el artículo 1428, fracción VIII, del Código Civil del Estado 

de Jalisco, presupone que la acción que el cirujano pueda 

realizar, en el caso de una cirugía como lo fue la 

hernioplastia, no es relevante pues también será su 

responsabilidad lo que ocurra durante el procedimiento 
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aunque la cirugía sea realizada de manera idónea, pues no 

se pensó en el caso específico que como médico ostenta, 

pues no siempre un médico es responsable del actuar de 

otros profesionales de la salud, ya que aunque se trate de 

un procedimiento conjunto, cada profesional de la salud 

tiene a su cargo la responsabilidad para la cual es 

especialista, puesto que si se considera que un médico es 

responsable por el actuar de los otros especialistas o 

profesionales de la salud que intervienen en una cirugía, 

como en el caso del precepto y fracción en comentario, ello 

actualiza una violación a los principios de legalidad y 

seguridad jurídica. 

 
260. Sentado lo anterior, como se anticipó, son 

inoperantes los conceptos de violación formulados por el 

quejoso, debido a que se trata de planteamientos ambiguos y 

superficiales, que no logran plantear correctamente la causa 

pedir. 

 

261. Para contextualizar esta calificativa, primero, 

debe aclararse que los argumentos sintetizados en este apartado 

no plantean un problema de constitucionalidad. 

 

262. En efecto, aunque en su escrito de agravios el 

cirujano solicitó a la alzada que ejerciera el control difuso de 

constitucionalidad respecto del artículo 1428, fracción VIII, del 

Código Civil del Estado de Jalisco, en los argumentos relativos a 

este apartado no hace valer la inconstitucionalidad de ese o 

algún otro precepto, que permita a este Tribunal Colegiado 

emprender su estudio tal como se describe en la jurisprudencia 
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2a./J. 16/2014 (10a.),69 esto es, más allá del proceder de la 

autoridad responsable, por gozar esta potestad de amparo de la 

facultad de ejercer el control concentrado de la constitucionalidad 

de las normas en vía de acción. 

 

263. Ciertamente, el peticionario, genéricamente, se 

duele de que en la sentencia reclamada se “omitió” emprender 

una interpretación directa de los artículos 5 y 123, y de que se 

realizó una interpretación incorrecta del artículo 17, todos de la 

Constitución Federal y que, por ende, la resolución reclamada es 

inconstitucional, no así un determinado precepto. 

 

264. El quejoso da a entender que si la Sala 

responsable hubiera realizado una correcta interpretación de 

                                                           
69 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 984, Registro 

2006186: 

“CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Si bien es cierto 

que, acorde con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades 

jurisdiccionales ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos establecidos en la propia Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un 

control difuso de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo es que subsiste el control concentrado de 

constitucionalidad y convencionalidad de leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al Poder Judicial de la 

Federación, a través del juicio de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. La 

diferencia entre ambos medios de control (concentrado y difuso), estriba en que, en el primero, la competencia específica 

de los órganos del Poder Judicial de la Federación encargados de su ejercicio es precisamente el análisis de 

constitucionalidad y convencionalidad de leyes, por tanto, la controversia consiste en determinar si la disposición de 

carácter general impugnada expresamente es o no contraria a la Constitución y a los tratados internacionales, existiendo 

la obligación de analizar los argumentos que al respecto se aduzcan por las partes; en cambio, en el segundo (control 

difuso) el tema de inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra la litis, pues ésta se limita a la materia de 

legalidad y, por ello, el juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo argumento de las partes, puede 

desaplicar la norma. Ahora bien, en el juicio contencioso administrativo, la competencia específica del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa es en materia de legalidad y, por razón de su función jurisdiccional, este tribunal 

puede ejercer control difuso; sin embargo, si el actor formula conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal 

administrativo el ejercicio del control difuso respecto de determinada norma, de existir coincidencia entre lo expresado en 

el concepto de nulidad y el criterio del tribunal, éste puede inaplicar la disposición respectiva, expresando las razones 

jurídicas de su decisión, pero si considera que la norma no tiene méritos para ser inaplicada, bastará con que mencione 

que no advirtió violación alguna de derechos humanos, para que se estime que realizó el control difuso y respetó el 

principio de exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que desarrolle una justificación 

jurídica exhaustiva en ese sentido, dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de que el control difuso no 

forma parte de su litis natural, obligarlo a realizar el estudio respectivo convierte este control en concentrado o directo, y 

transforma la competencia genérica del tribunal administrativo en competencia específica. Así, si en el juicio de amparo 

se aduce la omisión de estudio del concepto de nulidad relativo al ejercicio de control difuso del tribunal ordinario, el 

juzgador debe declarar ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues aun cuando sea cierto que la Sala 

responsable fue omisa, tal proceder no amerita que se conceda el amparo para que se dicte un nuevo fallo en el que se 

ocupe de dar respuesta a ese tema, debido a que el Poder Judicial de la Federación tiene competencia primigenia respecto 

del control de constitucionalidad de normas generales y, por ello, puede abordar su estudio al dictar sentencia. Si, 

además, en la demanda de amparo se aduce como concepto de violación la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de 

la ley, el juzgador sopesará declarar inoperantes los conceptos de violación relacionados con el control difuso y analizar 

los conceptos de violación enderezados a combatir la constitucionalidad y convencionalidad del precepto en el sistema 

concentrado”. 
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esos artículos constitucionales, habría “declarado suficientes los 

agravios esgrimidos para revocar la sentencia definitiva apelada”, 

pues estima que es “evidente” que se transgredió su derecho a 

elegir y desempeñarse en la profesión que le acomoda, la cual 

estima lícita, siendo la de cirujano general, y que además se le 

responsabilizó del actuar del anestesiólogo, quien es un diverso 

profesionista, y tiene su propia cédula de especialidad, lo que no 

considera factible, ya que estima que cada uno de los 

profesionistas, en el ejercicio de su profesión o especialidad, 

debe hacerse responsable de sus propios actos, “máxime” 

cuando aduce que el anestesiólogo no fue ni ha sido su 

empleado o dependiente, lo cual afirma que no fue debidamente 

considerado en la sentencia reclamada. 

 

265. Así, aunque prima facie pudieran parecerlo, en 

realidad esos señalamientos no constituyen auténticos 

planteamientos de constitucionalidad que ameriten que este 

Tribunal Colegiado, como órgano encargado del control 

concentrado de ella, proceda a realizar la interpretación directa 

de los preceptos constitucionales mencionados por el quejoso, 

pues éstos no son invocados para contrastarlos con algún 

precepto secundario, como el artículo 1428, fracción VIII, del 

Código Civil del Estado de Jalisco, cuya constitucionalidad 

impugnó en el escrito de apelación, o con cualquier otro de los 

dispositivos en los cuales la alzada fundó su decisión de manera 

preponderante, como lo fueron los artículos 1387, que establece 

los elementos de la responsabilidad civil subjetiva; 1402, que 

regula los alcances de ese tipo de responsabilidad de los 

subordinantes respecto de lo que hagan sus subordinados. 
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266. Lo que era importante, porque a pesar de que en 

su escrito de agravios el ahora quejoso cuestionó la 

constitucionalidad del artículo 1428, fracción VIII, del Código Civil 

del Estado de Jalisco, de la sentencia reclamada se desprende 

que la Sala responsable consideró que ese precepto no era 

aplicable a la controversia, porque se refiere a la responsabilidad 

civil objetiva y no a la subjetiva, y en que en realidad el precepto 

aplicable era el mencionado artículo 1387, por lo que no es 

factible deducir que el quejoso se refería a alguno de los dos 

preceptos, o a cualquier otro. 

 

267. En lugar de precisar con claridad aceptable si con 

los conceptos de violación sintetizados en este apartado, el 

quejoso pretendía traer a debate el análisis de la regularidad 

constitucional de una determinada norma, como se precisó 

anteriormente, éste señaló genéricamente que la sentencia fue la 

que vulneró los artículos 5, 17 y 123 del a Constitución Federal, 

por no haberse interpretado correctamente esos numerales, y 

que de no haber sido así, se habrían declarado suficientes sus 

agravios para revocar la sentencia apelada; agregando que se 

transgredió en su perjuicio el derecho a elegir desempeñarse en 

la profesión que le acomoda de cirujano general, ya que se le 

responsabilizó por el actuar de diverso profesionista, lo cual, no 

considera “dable”, ya que cada profesionista, en el ejercicio de su 

profesión, debe hacerse responsable de sus propios actos. 

 

268. De lo que se obtiene, a criterio de este Tribunal, 

que en realidad el quejoso pretende cuestionar el análisis de 

legalidad que la Sala responsable realizó de los elementos de 
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juicio que tenía a disposición, como las pruebas, para decidir que 

el cirujano debía responder como jefe del equipo médico incluso 

respecto de los daños relacionados con la anestesia, a pesar de 

que no fuera su especialidad, y que de haber interpretado 

correctamente los artículos 5, 17 y 123 de la Constitución Federal 

no hubiera llegado a esa conclusión; cuestiones que no pueden 

calificarse como un problema de constitucionalidad, pues no se 

pretende fijar o explicar el sentido o alcance del contenido de una 

disposición constitucional. 

 

269. Dicho de otro modo, el quejoso se limita a 

afirmar, genéricamente, que la alzada omitió interpretar o lo hizo 

defectuosamente, diversos dispositivos constitucionales, porque 

desde su perspectiva, si lo hubiera hecho correctamente habría 

llegado a la misma conclusión que él postula, esto es, que la 

cirugía general y la anestesiología son dos especialidades 

distintas, y que, cada especialista, debe responsabilizarse de sus 

actos, lo que constituye un problema de legal aplicación de la ley 

y no de interpretación constitucional. 

 

270. Sentado lo anterior, los conceptos de violación en 

comentario son inoperantes, porque, como se ha dejado 

entrever, el peticionario sólo se limita afirmar, genéricamente, que 

si la alzada hubiera interpretado de manera directa los artículos 5 

y 123, y de manera correcta el 17, todos de la Constitución 

Federal, hubiera advertido que no era factible responsabilizarlo 

por el actuar del anestesiólogo, por ser un especialista distinto a 

él, pero con esa manera de argumentar tan ambigua y 

desarticulada, no es factible contrastar sus señalamientos con las 
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consideraciones torales conforme a las cuales la Ad quem lo 

consideró responsable de la mala praxis junto con el 

anestesiólogo y el hospital demandado, tanto en el plano 

inmediato (por haber retirado la cánula endotraqueal que 

suministraba oxígeno a la menor), como del mediato (la selección 

del anestesiólogo como parte del equipo médico), pues 

únicamente se limita a afirmar que con la interpretación correcta 

de esos preceptos constitucionales se hubiera decidido a su 

favor, pero más allá de señalar que se trata de dos 

especialidades distintas, lo que no pasó inadvertido para la 

alzada, pues incluso consideró al cirujano jefe del equipo 

médico del que formó parte el anestesiólogo, omite explicar 

mínimamente de qué manera esa supuesta correcta 

interpretación hubiera incidido en las consideraciones torales 

mencionadas, de ahí la inoperancia en comentario. 

 

TEMA II. CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA 

OFICIAL MEXICANA 170-SSA1-1998. 

 
271. En relación con este tema, el quejoso aduce, en 

esencia: 

 

 Que la Norma Oficial Mexicana 170-SSA1-1998, es 

inconstitucional ya que atenta contra lo dispuesto en los artículos 5 

y 123 de la Constitución Federal, puesto que establece protocolos 

de atención como si de seguirlos garantizaran que nunca pasará 

ningún evento adverso con un paciente, lo cual, sostiene el 

inconforme, no puede estar “más alejado de la realidad, ya que 

cada caso es totalmente diferente a otros similares”, por lo que el 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
264 

 

 
 

seguimiento de los referidos protocolos de atención no garantizan 

siempre el éxito en la intervención. 

 Que en el presente caso, le pasó a la paciente un “desorden de 

control de manera súbita”, lo que “ningún protocolo médico pudo 

o puede revertir”. 

 Que la referida Norma Oficial Mexicana actúa como restricción 

contraria a la libertad prescriptiva o terapéutica que tienen los 

médicos, la cual, a su juicio, es parte esencial del derecho al 

trabajo, por lo cual, la misma es inconstitucional. 

 Que la libertad prescriptiva no es parte esencial del referido 

derecho, sino que la Norma Oficial Mexicana referida, funge como 

criterio orientador de la profesión médica y que, por ende, la 

Norma Oficial Mexicana referida, viola sus derechos porque 

vulnera “la libertad de prescripción de los médicos”. 

 Que la libertad prescriptiva es un principio científico y ético, que 

tiene como finalidad orientar la práctica de la profesión médica, 

otorgando a los profesionales de la salud, discrecionalidad en su 

actuar, siempre y cuando éste sea en beneficio del paciente, y 

tomando en consideración las circunstancias especiales del caso. 

 Que la libertad prescriptiva forma parte del derecho al trabajo de 

los médicos, de manera que cualquier restricción a la misma que 

no se encuentre justificada, lesiona el derecho a la libertad de 

trabajo de los médicos, quienes, día a día, deben tomar las 

decisiones con base en su criterio médico. 

 Que pensar que un médico debe actuar de la misma manera, de 

forma autómata, en todos los casos, carece de sustento, pues cada 

caso médico presenta características propias, por lo que no puede 

existir una solución uniforme a todos los casos planteados. 
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 Que las normas sujetas a análisis no son proporcionales, pues 

limitan la libertad prescriptiva del médico al generalizar de manera 

peligrosa la solución para un determinado caso, lo cual, no 

solamente desconoce que la ciencia médica no es una ciencia 

exacta, sino que tampoco reconoce que cada caso representa 

características propias y que no puede existir una solución 

uniforme a todo problema médico. 

 

272. Los conceptos de violación previamente 

sintetizados son infundados. 

 
273. Más allá de lo genérico de los argumentos del 

peticionario, en atención a la causa de pedir, se colige que, al no 

señalar un precepto en particular, impugna de manera total la 

Norma Oficial Mexicana 170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, y no alguno de sus preceptos en particular, por 

considerar que ese cuerpo normativo es inconstitucional por 

transgredir el derecho al trabajo que, sostiene el inconforme, se 

desprenden de los artículos 5 y 123 de la Constitución Federal, al 

limitar la libertad prescriptiva de los médicos por establecer 

“protocolos de atención” como si de seguirlos garantizaran que 

nunca pasará ningún evento adverso con un paciente, 

ejemplificando que, en el caso particular, la niña sufrió un 

“desorden de control de manera súbita”, lo que “ningún protocolo 

médico pudo o puede revertir”. 

 

274. Sobre esa base, primeramente se precisa que 

para que en el juicio de amparo directo sea posible el análisis de 
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los conceptos de violación propuestos para demostrar la 

inconstitucionalidad de normas generales, se debe verificar: 

 
a) Si la situación abstracta prevista por aquéllas 

efectivamente se concretó, ya sea en el acto de origen, en 

el procedimiento, o bien, en la sentencia reclamada 

(aplicación); 

b) Si respecto de tales normas, en caso de que se tratara de 

un amparo indirecto, el juicio resultaría procedente. 

c) Si la eventual concesión del amparo contra la sentencia 

por la aplicación de las normas controvertidas, en caso de 

que resultaran inconstitucionales, efectivamente trascenderá 

en el acto impugnado de origen. 

d) La aptitud o eficiencia de los conceptos de violación para 

hacer el examen de constitucionalidad de leyes que se 

proponga. 

 
275. Sólo la concurrencia de esos presupuestos 

permitirá que el Tribunal de amparo haga el estudio respectivo y 

llegue a la determinación que corresponda. 

 
276. a) Aplicación. 

 

277. La NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, sí se aplicó al quejoso en la sentencia reclamada 

pues, entre otras referencias, se advierte que la alzada citó su 

punto 8, denominado “Responsabilidades de los Prestadores de 

Servicios de Anestesiología”, destacando su numeral 8.5 que 

dispone “iniciar el procedimiento anestésico con la presencia del 

cirujano”; ello, para justificar por qué debe considerarse que el 
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cirujano es el jefe de la intervención quirúrgica pero, lo más 

relevante, es que la autoridad responsable implícitamente 

convalidó la valoración de los dictámenes periciales realizada por 

la juez natural, que arrojaron como resultado que el anestesiólogo 

actuó con negligencia.70 

 

278. Ahora, entre los dictámenes levantados con 

motivo de la pericial en anestesiología ofrecida por la actora, 

destaca el emitido por la diestra auxiliar del juzgado *****  ** 

***** *********** *****, quien expresamente fundó su dictamen 

en la NOM-170-SSA1-1998 y, con base en ese ordenamiento, 

entre otras cosas, mencionó las siguientes irregularidades en el 

actuar del anestesiólogo demandado: 

 

“Los informes médicos de los médicos tratantes sí se tuvieron a la 

vista, los emitidos por el Dr. ******** ******* *******, 

de los cuales se advierte no están completos no existe 

consentimiento informado por parte de la familia o responsable de 

la paciente ni notas de valoración pre trans anestésicas, existe una 

nota en que plasma información tratando de cubrir esas notas, pero 

de cualquier manera está incompleta y no cumple con la Norma 

Oficial Mexicana NOM-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, la hoja de registro de anestesia presenta algunas 

inconsistencias en la valoración preoperatoria, no registrar la 

técnica anestésica aplicada, no realizó monitoreo continuo de 

oximetría, y en la nota referida como post operatoria informa de la 

complicación de manera muy resumida […] 

                                                           
70 Ver foja 212; del toca. 
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QUE DIGA EL PERITO DESPUÉS DE HABER 

ANALIZADO Y VALORADO LOS ESTUDIOS A QUE SE 

REFIERE EL CUESTIONAMIENTO ANTERIOR, DE 

ACUERDO A SU LEAL SABER Y ENTENDER, EXPLIQUE 

CONCLUSIONES DE LOS MISMOS Y LA VERDAD 

MÉDICA DE QUE ELLOS DERIVAN (SIC). 

Basados en la Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998 

para la Práctica de la Anestesiología (ya que esta es la que estaba 

vigente en el momento de la cirugía) y que establece los criterios y 

procedimientos que se deberán observar para la práctica de la 

anestesiología, así como los requisitos mínimos obligatorios que 

deberán reunir los profesionales y establecimientos, donde se 

practique esta especialidad, sabemos que es de observancia 

obligatoria en el territorio nacional para todos los especialistas en 

anestesiología que presten servicios en establecimientos en los 

sectores públicos, social y privado, y derivado del análisis que se 

realizó de los documentos médicos expuestos, de acuerdo a mi leal 

saber y entender explico la verdad médica que de ellos se 

desprenden los siguientes puntos: 

[…] Punto 7 Trata de los requisitos de los establecimientos 

prestadores de servicios para la práctica de la anestesiología, como 

lo son las de primer nivel con hospitalización, centros de cirugía 

avanzada, hospitales especiales, etc y se refiere a que el 

responsable del establecimiento supervisará el cumplimiento de 

esta norma. Estos hospitales deberán contar con el equipo médico 

obligatorio como es equipo de monitorización por sala (oximetría 

de pulso, monitor para presión arterial sistólica, diastólica y media 

invasiva y no invasiva, monitor para electrocardiografía, carro 

rojo, monitores de relajación muscular etc,. (sic) Por lo que 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
269 

 

 
 

podemos verificar en el expediente del ******** ****** sí cuenta 

con el equipo de monitorización para presión arterial frecuencia 

cardiaca y oxímetro, básico en cualquier tipo de cirugía, cabe 

mencionar que este caso no está registrado en la hoja de anestesia, 

ya que no se utilizó en ningún momento del evento quirúrgico, 

sólo se menciona en el pre operatorio en una nota, y ya después del 

evento del paro cardiorrespiratorio, nunca durante el 

transoperatorio ni en el momento de la complicación, este monitor 

es indispensable para detectar cualquier cambio de oxigenación de 

manera inmediata estableciendo medidas para su corrección y 

evitar complicaciones, por lo que no cumplió en este punto de la 

norma y no estuvo monitorizada adecuadamente, motivo que me 

hace pensar que la hipoxia de la paciente no fue detectada a tiempo 

y eso llevó a la paciente al paro, correspondiendo con la 

bradicardia repentina detectada por el anestesiólogo señalada en el 

expediente, ya que este signo nos habla de que existe una falta de 

oxígeno (hipoxia). 

[…] Punto 8 […] no existe hoja de consentimiento informado para 

la anestesia por parte de los padres o dl responsable de la paciente, 

la hoja de registro anestésico si la realizo (sic) […]”. 

 

279. En la sentencia de primer grado, la juez natural, 

después de transcribir parte del dictamen de la aludida perita 

auxiliar, junto con el dictamen del perito de la parte actora, 

precisó:71 

 

“De lo transcrito con anterioridad, se advierte que ambos peritos 

son coincidentes en la inteligencia de señalar que la menor no 

                                                           
71 Foja 789; del tomo II del expediente de origen. 
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estuvo monitoreada durante el proceso quirúrgico, por eso no se 

detectó puntualmente la ausencia de oxígeno lo que trajo como 

consecuencia la hipoxia, y que todo esto sucedió no obstante que 

en el hospital donde se llevó la cirugía, sí contaba con los 

aparatos de monitoreo necesarios, para poder vigilar a la paciente, 

durante el proceso operatorio, que además en el informe que 

rinden ambos médicos para poder ingresar a la paciente ya grave 

en el Centro Médico, no asentaron ninguno de los dos, ninguna 

de esta información, relativa al monitoreo que era indispensable 

con el uso del medicamento utilizado para aplicar la anestesia a la 

paciente. Situaciones todas ellas que definen el mal uso de la 

praxis médica en que incurrieron ambos doctores durante la 

cirugía con las consecuencias desastrosas en la menor […]”. 

 

280. Así, al haber expresado la alzada en la sentencia 

reclamada lo siguiente: “el hecho de que las periciales valoradas 

por la jueza del conocimiento revelen que fue el anestesiólogo 

quien actuó con negligencia en sus tareas”, convalidó la eficacia 

probatoria que se concedió al aludido dictamen que, junto con 

otros medios de convicción, llevó a que se tuviera por acreditada 

la mala praxis del anestesiólogo y eso fue trascendente para el 

cirujano para fijarle responsabilidad por haber seleccionado a 

aquél; en la inteligencia que en el cuerpo de la sentencia 

reclamada existen numerosas referencias adicionales a la NOM-

SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, de ahí que, 

como cuerpo normativo, su aplicación se encuentre acreditada. 
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281. b) Si respecto de tales normas, en caso de 

que se tratara de un amparo indirecto, el juicio resultaría 

procedente. 

 

282. De la revisión de los autos, no se advierte la 

actualización de alguna hipótesis legal, que tratándose de 

amparo indirecto, ocasionaría el sobreseimiento respecto de la 

norma general en cuestión, lo que evidencia que también se 

encuentra satisfecho el segundo requisito que hace viable el 

examen de constitucionalidad. 

 

283. c) Si la eventual concesión del amparo contra 

la sentencia por la aplicación de las normas controvertidas, 

en caso de que resultaran inconstitucionales, efectivamente 

trascenderá en el acto impugnado de origen. 

 

284. Sí sería susceptible de trascender al resultado del 

fallo en favor del quejoso pues, como se ha venido señalando, 

aunque éste es cirujano y por regla general la norma oficial en 

anestesiología no rige su ciencia, sí lo hace respecto de la 

persona que seleccionó como anestesiólogo para que lo 

acompañara en la intervención quirúrgica y cuyo actuar se estimó 

negligente, a partir de opiniones de expertos que, implícita o 

explícitamente, se sustentaron, entre otras, en la NOM-170-

SSA1-1998, lo que sirvió de base para que la alzada le impusiera 

la responsabilidad por haber seleccionado a aquél. 

 

285. Por ende, en el evento de acceder a la pretensión 

de la parte quejosa, se vincularía a la responsable a que dictara 

un nuevo fallo en el que se prescindiera de la norma oficial en 
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comentario para efectos de decidir sobre la responsabilidad del 

cirujano. 

 

286. d) La aptitud o eficiencia de los conceptos de 

violación para hacer el examen de constitucionalidad de 

leyes que se proponga. 

 

287. En su demanda de amparo, el quejoso tilda de 

inconstitucional que la NOM-170-SSA1-1998 contenga protocolos 

de atención médica, sin reparar en que ello no evita que se 

presenten eventos adversos como el de la niña, por ser cada 

caso médico diferente a otros similares y, en consecuencia, 

aduce que el seguimiento de esos protocolos de atención no 

garantiza que no pasará un evento adverso; por el contrario, el 

peticionario sostiene que generalizar es peligroso, y limita la 

libertad prescriptiva relacionada con la libertad de trabajo que 

considera prevista en los artículos 5 y 123 de la Constitución 

Federal. 

 

288. Así, es claro que el quejoso confronta la norma 

oficial impugnada con el derecho constitucional a la libertad de 

trabajo en su modalidad de libertad prescriptiva, permitiendo que 

este Tribunal emprenda el análisis constitucional y se pronuncie 

en consecuencia. 

 

289. En este punto, conviene precisar que el quejoso 

no controvierte en lo particular alguno de los protocolos de 

atención o pasos a seguir específicos, establecidos en el 

articulado de la norma oficial mexicana en comentario; por 

ejemplo, para cuidados pre-anestésicos, manejo trans-
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anestésico, documentación del procedimiento anestésico, 

cuidado post-anestésico, para traslado del paciente del quirófano 

a sala de recuperación, para la administración de la anestesia en 

pediatría, para la administración de la anestesia gineco-

obstetricia, o bien, para la administración de la anestesia durante 

la práctica de procedimientos de cirugía ambulatoria de corta 

estancia. 

 

290. En realidad, el quejoso sólo controvierte el hecho 

de que la NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología prevea esos protocolos de atención, por 

considerar que ello limita el derecho a la libertad prescriptiva, en 

este caso, del anestesiólogo que lo auxilió, y cuya negligencia le 

produjo responsabilidad.  

 
291. Por ende, este Tribunal no puede ir más allá de 

determinar si es constitucional o no el hecho de que la NOM-170-

SSA1-1998 contenga pasos a seguir, esto es, de manera 

genérica si es constitucional “el qué” (establecer criterios 

mínimos para práctica de la anestesiología), pero no es factible 

pronunciarse en torno al cómo, es decir, si, por ejemplo, restringe 

injustificadamente el derecho al trabajo, vía libertad de 

prescripción, que durante el periodo pre-anestésico, el 

anestesiólogo deba interrogar y examinar el paciente, o clasificar 

al paciente según su riesgo anestésico, o bien, que durante la 

etapa trans-anestésica tenga que vigilar la permeabilidad de la 

vía aérea y ventilación, la función cardiovascular, y la 

temperatura, pues en los conceptos de violación no se combaten 

esas particularidades. 
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292. Sin que este Tribunal Colegiado pueda 

emprender un análisis oficioso en torno a la constitucionalidad de 

cada uno de los artículos, en lo particular, que integran la NOM 

en estudio, pues ello equivaldría a suplir la deficiencia de la queja 

en un caso no permitido por la ley, aunado a que el hecho de que 

la norma citada contenga protocolos de atención obligatorios, no 

es una restricción al derecho a la libertad de trabajo que levante 

sospecha alguna de inconstitucionalidad a este Tribunal, pues tan 

sólo se trata, como se verá, de una medida justificada para 

cristalizar las buenas prácticas médicas en la indicada 

especialidad. 

 

293. Así, se anticipa que la restricción contenida 

en la norma oficial mexicana combatida, consistente en 

establecer criterios o lineamientos a seguir de manera 

obligatoria para ciertos sujetos, es constitucional, conforme 

al siguiente análisis: 

 

294. Tal como se explicó previamente, las normas 

oficiales mexicanas, de acuerdo con los artículos 3, fracción XI,72 

y 40 de la Ley Federal de Metrología y Normalización, vigente 

cuando se emitió la NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología,73 son regulaciones técnicas de observancia 

obligatoria expedidas por las dependencias competentes que 

establecen reglas, especificaciones, atributos, directrices, 

características o prescripciones aplicables a un producto, 

                                                           
72 “Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias 

competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas, especificaciones, 

atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, 

actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, 

simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación”. 
73 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2000. 
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proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de 

producción u operación, así como aquellas relativas a 

terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las 

que se refieran a su cumplimiento o aplicación 

 

295. Sobre ellas, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 

tesis 385/2010, determinó que las normas oficiales mexicanas 

son reglas generales administrativas de orden público y de 

interés social, que establecen normatividad obligatoria sobre 

aspectos técnicos y operativos para materias específicas, cuya 

existencia obedece a los avances constantes de la tecnología y al 

acelerado crecimiento de la propia administración pública. 

 

296. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en diversos precedentes, ha precisado que las normas 

oficiales mexicanas sí pueden ser objeto de control de 

constitucionalidad, como en el amparo directo en revisión 

2357/2010, en el que declaró la inconstitucionalidad de los 

artículos 7.2.1 y 7.2.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-174-

SSA1-1998, para el Manejo Integral de la Obesidad, por vulnerar 

la libertad prescriptiva de los médicos, pues la superioridad 

estimó que, el hecho de que la norma obligue a los especialistas 

en cirugía a tratar al paciente invariablemente durante dieciocho 

meses previos a la intervención quirúrgica (bypass gástrico, entre 

otras técnicas), y obligarlo a acordar sobre la cirugía previamente 

con un grupo de especialistas integrado por un anestesiólogo, 

nutriólogo, endocrinólogo, cardiólogo y psicólogo, nulifica la 

libertad prescriptiva del médico, pues se consideró que no es 
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función de los cirujanos tratar a sus pacientes por largos 

periodos, y obligarlo a que la decisión sobre la intervención se 

acuerde con un grupo multidisciplinario, sería “como afirmar que 

toda decisión colegiada es mejor a una decisión individual, con el 

correspondiente desconocimiento de que la libertad de trabajo 

constituye un derecho humano fundamental personalísimo”. 

 

297. Ahora, es evidente que la NOM-170-SSA1-1998 

para la Práctica de la Anestesiología, restringe el derecho a la 

libertad de trabajo de los médicos en la modalidad de libertad de 

prescripción, pues sujeta su actuar a una serie de criterios y 

procedimientos en el ámbito de esa ciencia.  

 

298. Entonces, la pregunta es: 

 

¿La restricción prevista en esa norma oficial se 

encuentra justificada desde la óptica de la Constitución 

Federal? 

 

299. Para dar respuesta a esa interrogante, es 

necesario explorar el contenido de la NOM-170-SSA1-1998 para 

la Práctica de la Anestesiología, a fin de identificar cuáles fueron 

los fines perseguidos con su elaboración. 

 

300. La citada norma oficial se integra por 21 

artículos. 

 

301. En el apartado introductorio, se especifica que la 

anestesiología es una rama de la medicina especializada en la 

atención médica de los pacientes que son sometidos a 
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procedimientos médico-quirúrgicos, obstétricos o de otra índole, 

en estado de inconsciencia, insensibilidad al dolor, al estrés 

emocional o a una combinación de los anteriores, producidos por 

la administración por distintas vías de sustancias farmacológicas, 

por lo que también se dedica al cuidado y protección de las 

funciones de sistemas vitales como el nervioso central, al 

nervioso autónomo, el cardiovascular, el respiratorio, el hepato-

renal y el hematopoyético, con el propósito de mantener la 

homeostasis del organismo humano. Sus campos de aplicación 

se extienden al cuidado de pacientes que son sometidos a 

procedimientos diagnósticos o terapéuticos, al tratamiento del 

dolor agudo y crónico y al manejo de enfermos graves a solicitud 

del médico a cargo de la unidad de cuidados intensivos. 

 

302. Se especifica que todas las acciones de esta 

especialidad se realizan antes, durante y después de los 

procedimientos incluidos “en su área de influencia”. 

 

303. Se informa que la importancia y trascendencia de 

los procedimientos anestésicos ha crecido al ritmo y velocidad 

con que aparecen nuevos conocimientos y técnicas, que permiten 

al cirujano abordar prácticamente todas las estructuras del 

organismo humano, en un afán plausible de recuperar la salud y 

prolongar la vida útil. 

 

304. Se detalla que la responsabilidad del médico 

especialista en anestesiología es ahora mayor en un proceso que 

va desde el estudio y valoración del paciente previo a la 

aplicación de la anestesia, para seleccionar el procedimiento de 

menor riesgo y más apropiado a cada situación, la aplicación 
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correcta y oportuna del mismo, vigilando permanentemente las 

condiciones trans-operatorias del paciente hasta la recuperación 

post-anestésica, que implica la eliminación del estado provocado 

y la estabilidad completa de sus funciones. 

 

305. Se menciona que es necesario considerar al 

cuidado anestésico como un proceso que abarca tres etapas pre, 

trans y post-anestésica y documentarlo para reflejar estos 

componentes. 

 

306. En el artículo 1, se indica que la NOM-170-

SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, establece los 

criterios y procedimientos que se deberán observar para la 

práctica de la anestesiología, así como los requisitos mínimos 

obligatorios que deberán reunir los profesionales y 

establecimientos, donde se practique esta especialidad. 

 

307. En el artículo 2, se precisa el campo de 

aplicación de la citada norma oficial mexicana, estableciéndose 

que es de observancia obligatoria en el territorio nacional, para 

todos los profesionales especialistas en anestesiología que 

presten servicios en establecimientos en los sectores público, 

social y privado. 

 

308. En el artículo 3, se establecen las 

denominaciones de diversas normas oficiales mexicanas a las 

que se hace referencia en la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología. 

 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
279 

 

 
 

309. En el artículo 4, se enumeran las definiciones en 

torno a los conceptos inherentes a la práctica de la 

anestesiología, como “anestesia general”, “evaluación 

preanestésica”, “cuidados transanestésicos”, “cuidados 

postanestésicos”, “exámenes de gabinete esenciales”, 

“exámenes de laboratorio esenciales”, “monitoreo”, “prestadores 

de servicios de anestesiología”, “usuarios”, “hospital”, 

“procedimientos anestésicos”, y “carta de consentimiento bajo 

información”. 

 

310. En el artículo 5, se precisa que: 

 

“[…] Para la práctica de la anestesiología es necesario tomar en 

cuenta, invariablemente, los principios científicos y éticos que 

orientan la práctica médica, especialmente el de la libertad 

prescriptiva del personal médico, a través de la cual los 

profesionales y auxiliares de las disciplinas para la salud, 

habrán de prestar sus servicios a su leal saber y entender, en 

beneficio del paciente, atendiendo a las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que presten sus servicios”. 

 

311. El artículo 6, regula los requisitos profesionales 

para la práctica de la anestesiología, siendo éstos: 

 

a) Título de médico cirujano; 

b) Cédula profesional, expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o la 

Autoridad Educativa Local. 

c) Certificado o diploma de especialista en Anestesiología, 

expedido por una institución de educación superior 
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legalmente autorizada, o en su caso, por el Comité de 

certificación correspondiente 

d) Registro de especialista, expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, a través de la Dirección General de 

Profesiones, o la autoridad educativa local. 

e) Si los estudios se realizaron en el extranjero, 

revalidación por la Secretaría de Educación Pública, o la 

autoridad educativa local. 

 

312. En el artículo 7, se mencionan los requisitos de 

los establecimientos prestadores de servicios de salud para la 

práctica de la anestesiología, por ejemplo: contar con 

autorización de la Secretaría de Salud; que los aparatos médicos 

estén en condiciones razonables de seguridad; que éstos sean 

objeto de mantenimiento preventivo, correctivo y, en su caso, 

sustitutivo; y que los procedimientos anestésicos sean realizados 

por un médico anestesiólogo o por un médico en entrenamiento 

supervisado por un especialista del área. 

 

313. En el artículo 8, se establece cuáles son las 

responsabilidades de los prestadores de servicios de 

anestesiología: 

 

a) Determinar el estado físico del paciente; 

b) Identificar al paciente en la sala de operaciones, 

confirmar el diagnóstico, el consentimiento informado, la 

cirugía propuesta y evaluar al paciente antes de la inducción 

anestésica; 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
281 

 

 
 

c) Examinar el buen funcionamiento del equipo médico 

antes de la inducción anestésica. 

d) Proporcionar un trato respetuoso al paciente y digno de 

acuerdo con la ética médica;  

e) “Iniciar el procedimiento anestésico sólo con la 

presencia del cirujano”; 

f) Conducir personalmente la anestesia y permanecer en la 

sala quirúrgica durante todo el procedimiento 

g) Adoptar las medidas para evitar la transmisión de 

padecimientos infecciosos al paciente o de éste al médico, 

utilizando materiales desinfectados o estériles (hoja de 

laringoscopio, tubos endotraqueales, circuitos, cánulas de 

Guedel, etc.), independientemente de seguir las técnicas 

preventivas de infección aceptadas. 

h) Registrar completamente el proceso de la anestesia en el 

expediente. 

i) Verificar que este plan sea registrado y documentado en 

forma correcta en el expediente del enfermo. 

j) Evaluar y verificar durante el periodo perianestésico: 

- El funcionamiento del equipo, fármacos y fuente de 

gas. 

- El estado del paciente. 

k) El anestesiólogo se apoyará preferentemente con otros 

especialistas para solucionar contingencias médicas que se 

presenten durante el acto anestésico. 

l) En caso de relevo, el médico deberá entregar al paciente 

con el expediente donde se anoten detalladamente sus 

condiciones clínicas. 
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314. En el artículo 9, se establecen los lineamientos 

para el cuidado pre-anestésico: 

 

a) Revisar y analizar el expediente clínico, e 

b) Interrogar y examinar al paciente para: 

c) Conocer el historial anestesiológico y farmacológico. 

d) Analizar los aspectos del estado físico que pueden 

afectar las decisiones sobre el riesgo operatorio y el 

manejo, clasificando al paciente según el riesgo 

anestésico, calificando al paciente en una escala de 1 a 5 

con las siguientes condiciones: 

(1) Paciente sano que requiere cirugía sin antecedente 

o patología agregada. 

(2) Paciente que cursa con alguna enfermedad 

sistémica, pero compensada. 

(3) Paciente que cursa con alguna enfermedad 

sistémica descompensada. 

(4) Paciente que cursa con alguna enfermedad 

sistémica incapacitante. 

(5) Paciente que, se le opere o no, tiene el riesgo 

inminente de fallecer dentro de las 24 horas 

posteriores a la valoración, por ejemplo: pancreatitis 

aguda. 

e) Realizar las pruebas y consultas necesarias para 

fundamentar un óptimo procedimiento anestésico. 

f) Los lineamientos anteriores se aplicarán a cualquier 

paciente sometido a un procedimiento, anestésico, salvo 

circunstancias especiales a juicio médico cuyo registro 

deberá asentarse en el expediente del enfermo. 
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g) La nota pre-anestésica será elaborada por el 

anestesiólogo y deberá tener como mínimo: 

h) Evaluación clínica del paciente, señalando los datos 

fundamentales en relación a la anestesia. 

i) Tipo de anestesia, que se aplicará de acuerdo a las 

condiciones del paciente y a la intervención quirúrgica 

planeada. 

j) Riesgo anestésico, y 

k) Medicación preanestésica. 

 

315. En el artículo 10, se establecen los lineamientos 

para el manejo trans-anestésico:74 

 

a) La atención anestésica es tarea exclusiva de los 

médicos anestesiólogos. 

b) Para llevar a cabo el manejo anestésico, el 

anestesiólogo deberá documentar en el expediente y en la 

hoja de registro anestésico, la evaluación pre-anestésica.  

c) El médico anestesiólogo deberá comprobar con 

anterioridad al procedimiento, el funcionamiento adecuado 

del equipo que se utilizará, de acuerdo con algún método 

sistemático (fuente de gases, máquina de anestesia, 

vaporizadores, circuitos anestésicos, monitores, 

laringoscopios, bomba de infusión, etc.). 

d) Antes de iniciar la anestesia, se deberá conocer la 

historia clínica del paciente y haber consultado la nota pre-

anestésica. 

                                                           
74 De acuerdo con el artículo 4.3 de la NOM en análisis, los cuidados transanestésicos son la serie de 

conductas aplicadas a la vigilancia y cuidado de la homeostasis  del paciente anestesiado. 
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e) El médico responsable de aplicar la anestesia elegirá la 

técnica anestésica y los procedimientos pertinentes.  

f) “Oxigenación, todo paciente bajo anestesia general y 

a criterio del anestesiólogo cuando se utilice anestesia 

regional o sedación monitorizada, deberá recibir 

oxígeno inspirado, para lo cual deberá vigilarse lo 

siguiente: 

10.6.1 Las máquinas de anestesia deberán contar 

con sistemas de seguridad para evitar la 

administración de mezclas hipóxicas. 

10.6.2 Utilizar equipos con sistemas que eviten 

concentraciones erróneas de las fuentes de gases. 

10.6.3 Las alarmas de los aparatos por ningún 

motivo deberán ser desactivadas. 

10.6.4 Vigilará continuamente la saturación de 

oxígeno mediante la oximetría de pulso en todo 

procedimiento anestésico”. 

g) Vía aérea y ventilación. 

“10.7.1 Será necesario vigilar y mantener:  

10.7.1.1 La permeabilidad de la vía aérea. 

10.7.1.2 La ventilación pulmonar mediante un 

estetoscopio: precordial o esofágico y verificar los 

movimientos torácicos ocasionados por la entrada 

de aire en los pulmones.  

10.7.2 Se recomienda el uso de capnografía. 

10.7.3 En el caso de cirugía laparoscópica será 

indispensable contar con capnometría y 

capnografía. 
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10.7.4 Cuando se utilice ventilación mecánica 

tendrá que emplearse una alarma para detectar 

desconección (sic)”. 

h) Función cardiovascular: 

“10.8.1 Deberá vigilarse continuamente la 

frecuencia y el ritmo cardiaco empleando monitor 

para electrocardiografía continua. 

10.8.2 La presión arterial se determinará y 

registrará en periodos no mayores de cinco 

minutos, en todos los casos, y con mayor 

frecuencia, si las condiciones clínicas del paciente 

así lo determinan. 

10.8.3 Deberá contar con un desfibrilador en 

condiciones adecuadas de funcionamiento”. 

i) Temperatura: medirá la temperatura en intervalos 

frecuentes cuando sea indicado clínicamente. 

j) Profundidad de la anestesia, será evaluada regularmente 

por medios clínicos; se recomienda medir continuamente la 

concentración inspirada de los gases anestésicos. 

k) Función neuromuscular, en el caso de utilizar relajantes 

musculares se recomienda el empleo de un estimulador de 

nervios periféricos. 

 

316. El artículo 11, establece cómo se debe 

documentar el procedimiento anestésico precisándose que debe: 

documentarse los signos vitales; registrar el inicio del 

procedimiento anestésico, del quirúrgico, así como las dosis de 

los medicamentos o agentes usados y los tiempos en que fueron 

administrados; la anotación de la técnica utilizada; la mención del 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
286 

 

 
 

tipo y cantidades de líquidos intravenosos administrados; el 

registro de contingencias; la mención de la duración del 

procedimiento quirúrgico, de la duración de la anestesia y el 

estado del paciente al concluir la anestesia. 

 

317. El artículo 12, establece los lineamientos del 

cuidado post-anestésico. 

 

318. En el artículo 13, se reglamentan los criterios 

para trasladar a un paciente de un quirófano a sala de 

recuperación, de lo que destaca que la nota post-anestésica, la 

elaborará el médico que administró la anestesia y debe contener 

lo siguiente: 

 
“a. Tipo de anestesia aplicada. 

b. Medicamentos utilizados. 

c. Duración de la anestesia. 

d. Incidentes y accidentes atribuibles a la anestesia. 

e. Cantidad de sangre y soluciones aplicadas. 

f. Estado clínico del enfermo a su egreso de quirófano. 

g. Plan de manejo y tratamiento inmediato”. 

 

319. En el artículo 14, se enuncian las 

particularidades de la administración de anestesia en pediatría, 

indicándose, entre otras cosas, que la vigilancia trans-anestésica 

de los pacientes pediátricos será la prevista para el paciente 

adulto, adecuando los elementos de monitorización a la edad del 

niño. 
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320. En el artículo 15, se establecen las 

particularidades de la administración de la anestesia gineco-

obstetricia. 

 

321. En el artículo 16, se enuncian las precauciones 

en la administración de anestesia durante la práctica de 

procedimientos de cirugía ambulatoria o de corta estancia 

hospitalaria,  

 

322. En el artículo 17, se describe la bibliografía 

considerada para la expedición de la norma oficial en análisis. 

 

323. El artículo 18 precisa que la norma oficial no 

tiene concordancia con “ninguna norma mexicana”, pero 

“concuerda parcialmente con lineamientos y recomendaciones 

Internacionales establecidas por la Organización Mundial de la 

Salud”. 

 

324. En el artículo 19, se menciona que la vigilancia 

del cumplimiento de la norma en comentario, corresponde a la 

Secretaría de Salud y a los gobiernos de las Entidades 

Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, así 

como que el procedimiento anestésico deberá ser realizado por 

un médico anestesiólogo calificado y sólo en instalaciones del 

Ejército Mexicano los podrá realizar personal técnico, conforme a 

las excepciones derivadas de las normas propias de esa 

institución. 
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325. En el artículo 20, se precisa que esa norma 

oficial mexicana entró en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (diez de enero de dos mil). 

 

326. Por último, en el artículo 21, se expone un 

apéndice en el que se indica que en los lugares en los que se 

aplique esa norma deberá contarse con áreas y equipamiento 

específico, conforme a unas tablas que ahí se exponen. 

 

327. De lo expuesto, se obtiene que la NOM-170-

SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, es una norma 

jurídica obligatoria para los anestesiólogos e instituciones 

médico-sanitarias, que establece los “criterios y 

procedimientos” que se deberán observar para la práctica de 

esa especialidad, así como los “requisitos mínimos obligatorios 

que deberán reunir los profesionales y establecimientos, donde 

se practique esta especialidad”. 

 

328. El que contenga esos “criterios y 

procedimientos” es lo que el peticionario considera que 

restringe el derecho a la libertad prescriptiva de los 

anestesiólogos, porque no garantiza que el seguimiento de esos 

protocolos evitará que se produzca cualquier evento adverso, por 

ser cada caso diferente, y que es peligroso generalizar toda 

solución a un determinado caso, impidiéndoles actuar con 

libertad. 

 

329. Sobre la libertad prescriptiva o terapéutica, en el 

juicio de amparo directo 2357/2010, antes mencionado, la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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definió que forma parte del “derecho al trabajo de los 

médicos”. 

 

330. Indicó que dentro del contenido del artículo 5 

constitucional (no propiamente en el 123), se encuentra la libertad 

de trabajo, y que esa libertad de trabajo se encuentra reconocida 

en diversos instrumentos internacionales de los que México es 

parte. Entre ellos destacan el Artículo 23 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos; el artículo 6 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ; el 

artículo 6 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador.” 

 

331. El artículo 5, de la NOM-170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología, dispone que “para la práctica de la 

anestesiología es necesario tomar en cuenta, invariablemente, 

los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica, 

especialmente el de la libertad prescriptiva del personal 

médico, a través de la cual los profesionales y auxiliares de las 

disciplinas para la salud, habrán de prestar sus servicios a su leal 

saber y entender, en beneficio del paciente, atendiendo a las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que presten sus 

servicios”. 

 
332. La libertad prescriptiva,75 es definida por la 

superioridad como un principio científico y ético, que tiene como 

finalidad orientar la práctica de la profesión médica, otorgando a 

los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la 

                                                           
75 Amparo directo en revisión 2357/2010. 
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salud discrecionalidad en su actuar, siempre y cuando éste actuar 

sea en beneficio del paciente y tomando en consideración las 

circunstancias especiales de cada caso. 

 
333. Así, el principio de la libertad prescriptiva del 

médico se encuentra incorporado al orden jurídico mexicano. Por 

esto es que el artículo 9 del Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica 

dispone que: “La atención médica deberá llevarse a efecto de 

conformidad con los principios científicos y éticos que orientan la 

práctica médica”. 

 

334. En el mismo sentido, la fracción I del artículo 100 

de la Ley General de Salud dispone que la investigación en seres 

humanos se desarrollará adaptándose a los principios científicos 

y éticos que justifican la investigación médica, especialmente en 

lo que se refiere a su posible contribución a la solución de 

problemas de salud y al desarrollo de nuevos campos de la 

ciencia médica. 

 

335. Ahora, el artículo 5 constitucional, en su primer 

párrafo, dispone: 

 
“Artículo 5.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 

la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 

determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, 

o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 

la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
291 

 

 
 

ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial 

[…]”. 

 
336. Como se observa de su contenido, esta norma 

constitucional reconoce el derecho de todas las personas a 

dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que 

escojan, siempre y cuando éstos sean lícitos, estableciendo sólo 

tres supuestos en que está libertad podrá vedarse: 

 
a) Por determinación judicial; 

b) Cuando se ofendan los derechos de terceros, o; 

c) Por resolución gubernativa, dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

sociedad. 

 
337. Así, una de las restricciones válidas a la libertad 

del trabajo es la afectación a los derechos de terceros, lo cual 

implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad a la 

que pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la 

afectación de un derecho preferente tutelado por la ley en favor 

de otro, como lo ha determinado el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.76 

 

338. De este modo, la libertad de trabajo no es 

absoluta y, como otros derechos fundamentales, admite 

restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones 

no debe ser arbitraria y, por tanto, los órganos de control 

                                                           
76 Tesis de jurisprudencia P./J. 28/99, emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página: 260 del tomo IX (abril de 1999) del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, de rubro y : LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO PRIMERO, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)”. 
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constitucional deben analizar cuidadosamente la 

constitucionalidad de una medida que establezca una limitación 

de este tipo. 

 

339. En efecto, debe considerarse que no toda 

restricción a la libertad de trabajo es constitucionalmente válida 

aunque el fin del legislador (formal o material) sea regular una de 

las restricciones constitucionalmente previstas. 

 

340. El legislador (formal o material) está facultado 

para regular el derecho al trabajo, para determinar su contenido y 

delimitar sus alcances, pero siempre bajo condiciones dignas y 

justas, y no para establecer límites que en su aplicación 

equivalgan en la realidad a una cancelación de su contenido 

esencial. 

 

341. De conformidad con la tesis jurisprudencial 1a./J. 

51/2009,77 aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para que una restricción prevista 

constitucionalmente a un derecho fundamental sea válida, deben 

                                                           
77 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, Abril de 2009, página 

507, Registro 167377, que dispone: 

“RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 271, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD PREVÉ UNA RESTRICCIÓN VÁLIDA A LA LIBERTAD DE TRABAJO DE LOS 

MÉDICOS. La libertad de trabajo no es absoluta y, como otros derechos fundamentales, admite restricciones. El juez 

constitucional al analizar esas restricciones para determinar si son válidas o no, debe comprobar que éstas satisfagan tres 

requisitos: a) que sean admisibles constitucionalmente, b) que sean necesarias, y c) que sean proporcionales. Si 

atendemos a que la práctica de la medicina no puede permanecer ajena a una regulación o control por parte del Estado, ya 

que el ejercicio de esta profesión necesariamente implica la probabilidad de afectación de derechos de terceros, 

entendemos que el segundo párrafo del artículo 271 de la Ley General de Salud, satisface el primero de los requisitos 

antes señalados al ser en principio una restricción de aquellas que son admisibles en el artículo 5o. constitucional. 

Asimismo, satisface el segundo requisito, pues dicha regulación que puede considerarse como una restricción al derecho 

al trabajo para el ejercicio profesional de los médicos, se encuentra justificada y es necesaria para garantizar el derecho a 

la salud, que puede comprender de manera específica el establecimiento de medidas para garantizar la calidad de los 

servicios de salud, al concretarse a exigir a los médicos que quieran practicar cirugías estéticas y cosméticas a que 

satisfagan condiciones mínimas necesarias de capacitación, educación, experiencia y tecnología; y que las realicen en 

establecimientos con condiciones sanitarias adecuadas y en donde se utilicen medicamentos y equipo hospitalario 

científicamente aprobados y en buen estado, es decir, a que ofrezcan servicios médicos de calidad, lo cual claramente 

protege el derecho a la salud. Finalmente, la medida prevista en el artículo 271, segundo párrafo, de la Ley General de 

Salud, satisface el tercer requisito de análisis para las restricciones a los derechos fundamentales, ya que es proporcional 

porque el grado de restricción sobradamente es compensada por los efectos benéficos que tiene desde una perspectiva 

preocupada por garantizar la práctica de las cirugías estéticas y cosméticas bajo los parámetros de profesionalización y 

calidad que garantizan la protección de la salud de los pacientes”. 
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satisfacer en principio, los siguientes requisitos, los cuáles deben 

ser analizados siempre que se trate de restricciones a los 

derechos fundamentales:  

 

a) En primer lugar, la restricción reglamentada por el 

legislador debe ser admisible por la Constitución. El 

legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el 

ejercicio de las garantías individuales en los casos y en las 

condiciones que la misma Constitución establece, como lo 

prescribe su artículo 1°. Por tanto, es claro que el legislador 

(formal o material) no tiene facultades para establecer 

limitaciones a derechos humanos adicionales a los que se 

derivan del mismo texto constitucional, y sus facultades de 

producción normativa sólo deben desplegarse para dar 

contenido exacto a los mismos. 

b) En segundo lugar, la medida legislativa debe ser 

necesaria para asegurar la obtención de los fines que 

fundamentan la restricción constitucional. Es decir, no basta 

que la restricción sea en términos amplios útil para la 

obtención de ese fin, sino que de hecho esa medida debe 

ser la idónea para su realización. Por ende, el juez 

constitucional debe asegurarse de que el fin buscado por el 

legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros 

medios menos restrictivos de derechos humanos 

(fundamentales). Las restricciones constitucionalmente 

previstas a las garantías individuales tienen un carácter 

excepcional, lo cual implica que el legislador debe echar 

mano de ellas sólo cuando sea estrictamente necesario. 
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c) Finalmente, debe ser proporcional. La medida restrictiva 

debe respetar una correspondencia entre la importancia del 

fin buscado por la restricción, y los efectos perjudiciales que 

produce en otros derechos e intereses constitucionales. 

 

342. Se reitera, el quejoso sostiene que la NOM-170-

SSA1-1998 es inconstitucional porque establece protocolos de 

atención o guías que deben seguirse, pero que no garantizan que 

nunca pasará algún evento adverso a un paciente, y que, por 

tanto, se transgrede su derecho al trabajo en modalidad de 

libertad prescriptiva al obligársele a que el anestesiólogo actúe de 

manera “autómata” en todos los casos”, es decir, sin libertad pues 

cada caso médico tiene sus propias características y no puede 

existir una solución uniforme a los casos planteados, 

considerando “peligroso” cuando la ciencia médica no es exacta. 

 

343. Sin embargo, como se retomará más adelante, 

sus señalamientos son infundados porque, como se ha señalado, 

el propósito de la norma impugnada no es ni puede ser evitar que 

sucedan reacciones inesperadas que escapan incluso del ámbito 

de la ciencia, como lo es la asimilación que cada persona pueda 

tener a los medicamentos o procedimientos anestésicos, pues 

dar por cierto el argumento del quejoso equivaldría a sostener 

que la medicina puede ser una ciencia exacta, cuando no lo es. 

Esto se refleja, incluso, en que los médicos sólo están obligados 

a los medios (debida diligencia en su actuar) y no al resultado, lo 

que ha sido explorado directamente por la doctrina de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 
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344. Por ende, el hecho de que en la norma oficial en 

comentario se establezcan diversos criterios, protocolos de 

atención o, dicho de otra manera, pasos a seguir para la práctica 

de la anestesiología, de manera alguna puede considerarse 

como una transgresión al derecho fundamental al trabajo, en su 

modalidad de libertad prescriptiva o terapéutica y, como se verá, 

resiste el análisis constitucional en tres pasos previamente 

descrito. 

 
345. Es así, pues este tipo de protocolos médicos para 

la anestesiología, introducidos con fuerza obligatoria dentro del 

orden jurídico nacional a través del ordenamiento impugnado, 

responden a la cristalización escrita de criterios de prudencia que 

permiten habitualmente definir lo que se considera, en ese estado 

de la ciencia, práctica médica adecuada y prudente ante una 

situación concreta (procedimientos anestésicos), fijando por 

escrito la conducta diagnóstica y terapéutica obligatoria ante 

determinadas eventualidades clínicas, lo que equivale a 

positivizar o codificar la lex artis, tal como sucede con las guías 

prácticas clínicas emitidas por la Secretaría de Salud,78 sólo que 

con obligatoriedad y no como simples recomendaciones. 

 

346. Es manifiesta la tendencia actual a una 

progresiva protocolización del diagnóstico y terapéutica médicos, 

tratando de plasmar en documentos las directrices obligatorias 

que un grupo de expertos cualificados establecen para orientar la 

labor diaria de los profesionales con el fin de mejorar la calidad y 

eficacia de la actuación médica. 

                                                           
78 Ver amparo en revisión 117/2012, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil doce. 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
296 

 

 
 

 

347. En el caso de la NOM-170-SSA1-1998, se 

advierte que el grupo de expertos cualificados que participó en su 

elaboración se integró por las instituciones: 

 

“PREFACIO. 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana para la 

práctica de la Anestesiología en México, participaron autoridades 

y representantes de: 

SECRETARIA DE SALUD: Subsecretaría de Regulación y 

Fomento Sanitario. Dirección General de Regulación de los 

Servicios de Salud. Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL: Hospital Central 

Militar, Departamento de Anestesiología. 

SECRETARIA DE MARINA: Dirección General de Sanidad 

Naval. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: Dirección de 

Prestaciones Médicas. Hospital de Cardiología C.M.N. Siglo XXI. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERVICIO DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. 

PETROLEOS MEXICANOS: Gerencia de Servicios Médicos: 

Hospital Central Sur. 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA  DR. IGNACIO 

CHAVEZ : Departamento de Anestesiología. 

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA. 

ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGIA. 

******* ******** ** *************** **** 

********** ******** ** *************** **** 

******* ******** ** *************** **** 
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******** ******** ** *************** **** 

******** ******* *** ********** 

 

348. Tomar una decisión en el ejercicio médico, 

cuando las circunstancias concurrentes exigen que se tome una y 

no otra, se transforma en un desenlace inevitable. Con la norma 

oficial impugnada, se fijan criterios y procedimientos a seguir en 

la práctica de la anestesiología por lo que, tal decisión, ya fue 

tomada durante su elaboración, transformándose la opción en 

una certidumbre convenida. 

 

349. Así, la NOM-170-SSA1-1998 sirve para reducir la 

variación innecesaria en las pautas de atención sanitaria, con lo 

que se facilita la toma de decisiones tanto en beneficio de los 

pacientes, como de los propios médicos.  

 

350. En efecto, desde el punto de vista jurídico, el 

acatamiento de las normas oficiales mexicanas en materia de 

atención médica otorgan al profesional de la salud cierto amparo 

a la hora de justificar su actuación, especialmente ante las 

reclamaciones de que puede ser objeto; en tal forma que una 

actuación médica ajustada a la norma propia de la especialidad 

constituye un elemento muy importante para su defensa.  

 

351. Por tanto, la observancia a la norma oficial 

mexicana en comentario ostenta, como es lógico, un enorme 

valor para el juez, pues su aplicación es forzosa. 

 

352. Sentado lo anterior, este Tribunal indica que la 

restricción a la libertad de trabajo que contiene la NOM-170-
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SSA1-1998, al contener criterios y procedimientos para la 

práctica de la anestesiología es constitucional, por ser 

admisible, necesaria y proporcional: 

 

353. a) Admisibilidad. 

 

354. La NOM-170-SSA1-1998 para la Práctica de la 

Anestesiología, tal como se advierte de su apartado introductorio, 

fue formulada porque la anestesiología constituye una rama de la 

medicina sumamente relevante, especializada en la atención 

médica de los pacientes que son sometidos a procedimientos 

médico-quirúrgicos, obstétricos o de otra índole, en estado de 

inconsciencia, insensibilidad al dolor, al estrés emocional o a una 

combinación de los anteriores, producidos por la administración 

por distintas vías de sustancias farmacológicas, por lo que 

también se dedica al cuidado y protección de las funciones de 

sistemas vitales como el nervioso central, el nervioso autónomo, 

el cardiovascular, el respiratorio, el hepato-renal y el 

hematopoyético, con el propósito de mantener la homeostasis del 

organismo humano. 

 

355. En ese apartado, se identificó que sus campos de 

aplicación se extienden al cuidado de pacientes que son 

sometidos a procedimientos diagnósticos o terapéuticos, al 

tratamiento del dolor agudo y crónico y al manejo de enfermos 

graves a solicitud del médico a cargo de la unidad de cuidados 

intensivos 

 

356. Pero lo más relevante de ese apartado, es que se 

puso de manifiesto la importancia y trascendencia de los criterios 
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y procedimientos anestésico que esa NOM busca reglamentar 

para permitir al cirujano abordar prácticamente todas las 

estructuras del organismo humano, “en un afán plausible de 

recuperar la salud y prolongar la vida útil”, tal como se 

advierte de la siguiente transcripción: 

 

“[…] La importancia y trascendencia de los procedimientos 

anestésicos ha crecido al ritmo y velocidad con que aparecen 

nuevos conocimientos y técnicas, que permiten al cirujano abordar 

prácticamente todas las estructuras del organismo humano, en un 

afán plausible de recuperar la salud y prolongar la vida útil”. 

 

357. Así, este Tribunal considera que los propósitos 

del legislador (material) de esa norma oficial mexicana, al 

restringir parcialmente la libertad de trabajo de los médicos 

especialistas en esa ciencia a que se ajusten a los “criterios” ahí 

contenidos, busca la realización de un objetivo expresamente 

previsto en la Norma Fundamental: proteger el derecho a la 

salud de terceras personas, establecido en el artículo 4 

constitucional, que en una parte dispone: “toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud”, es decir, evitando afectar 

derechos de terceros conforme lo permite el propio artículo 5 

constitucional. 

 
358. Por tanto, debe concluirse que la NOM-170-

SSA1-1998 actualiza una restricción con un objetivo 

constitucionalmente válido. 

 

359. b) Necesidad. 

 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
300 

 

 
 

360. En cuanto a tal elemento, este Tribunal considera 

que la NOM-170-SSA1-1998 es instrumentalmente adecuada e 

idónea para cumplir con el objetivo señalado. Establecer en ese 

ordenamiento criterios y procedimientos obligatorios en todos los 

casos, es necesario para lograr el fin constitucionalmente 

legítimo, que es la protección a la salud de las personas que se 

sometan a un procedimiento anestésico, lo que permite restringir 

parcialmente y de manera válida la libertad del trabajo prevista en 

el artículo 5 constitucional, ya que se busca evitar la afectación a 

los derechos de terceros. 

 

361. Para lograr una mejor comprensión de lo que 

debe entenderse como “necesidad”, este Tribunal considera 

adecuado traer a colación que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, siguiendo criterios de la Corte Europea de 

Derechos Humanos, en cuanto a las restricciones válidas a los 

derechos humanos contenidos en los tratados internacionales 

respecto a los cuales tienen competencia (Convenio Europeo de 

Derechos Humanos y Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, respectivamente), ha establecido que:  

 

“‘[…] necesarias’, sin ser sinónimo de ‘indispensables’, implica la 

existencia de una ‘necesidad social imperiosa’ y que para que una 

restricción sea ‘necesaria’ no es suficiente demostrar que sea ‘útil’, 

‘razonable’ u ‘oportuna’. La ‘necesidad’ y, por ende, la legalidad 

de las restricciones […], dependerá de que estén orientadas a 

satisfacer un interés público imperativo. Entre varias opciones para 

alcanzar ese objetivo debe escogerse aquélla que restrinja en 

menor escala el derecho protegido”. 
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362. Con base en este concepto de necesidad, es 

claro que debe analizarse si la restricción a la libertad de trabajo 

como medio necesario para la protección del derecho a la salud, 

que establece la NOM-170-SSA1-1998, además de salvaguardar 

los derechos de terceros, que es una de las restricciones 

autorizadas constitucionalmente, es razonable para el fin que se 

busca, que es la protección de la salud de las personas. 

 

363. Este Tribunal Colegiado, apoyado por analogía 

en lo resuelto en el amparo en revisión 173/2008, por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que 

el derecho a la salud, entre varios elementos, comprende: el 

disfrute de servicios de salud de calidad en todas sus formas y 

niveles, entendiendo calidad como que sean apropiados médica y 

científicamente, esto es, que exista personal médico capacitado, 

medicamentos y equipo hospitalario científicamente aprobados y 

en buen estado, y condiciones sanitarias adecuadas. 

 

364. Para lo anterior, el Estado debe controlar que los 

servicios relacionados con la salud que proporcione éste, así 

como los proporcionados por terceros, reúnan además de lo 

anterior, de manera específica, las condiciones educativas y 

técnicas necesarias. 

 

365. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

incluso ha manifestado que los Estados son responsables de 

regular y fiscalizar la prestación de los servicios de salud79 para 

                                                           
79 Cfr .Corte IDH, caso Ximenes Lopes, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 4 de julio de 
2006, Serie C, No.149, párrafo.99. 
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lograr una efectiva protección de los derechos a la vida y la 

integridad personal. Además de que para todo ello, se requiere 

de la formación de un orden normativo que respete y garantice 

efectivamente el ejercicio de sus derechos, y la supervisión eficaz 

y constante sobre la prestación de los servicios de los que 

dependen la vida y la integridad de las personas.80 

 

366. De lo anterior se desprende que para garantizar 

el derecho a la salud, es menester que se proporcionen con 

calidad los servicios de salud, lo cual tiene estrecha relación con 

el control que el Estado haga de los mismos. Esto es, que para 

garantizar la calidad en los servicios de salud como medio para 

proteger el derecho a la salud, el Estado debe emprender las 

acciones necesarias para alcanzar ese fin. Una forma para eso 

puede ser por medio del establecimiento de políticas públicas y 

otra, por medio del control legal. 

 

367. Así, como se mencionó previamente, una forma 

de garantizar el derecho a la salud, es establecer regulaciones o 

controles destinados a que los prestadores de servicios de salud 

satisfagan las condiciones necesarias de capacitación, 

educación, experiencia y tecnología, en establecimientos con 

condiciones sanitarias adecuadas y en donde se utilicen 

medicamentos y equipo hospitalario científicamente aprobados y 

en buen estado, e incluso, a través de reglas normativas que 

constituyan la cristalización escrita de criterios de prudencia 

que permiten habitualmente definir lo que se considera, en un 

estado de la ciencia, práctica médica adecuada y prudente ante 

                                                           
80 Cfr.  Corte IDH. Caso Albán Cornejo y otros, Fondo Reparaciones y Costas, sentencia de 22 de 
noviembre de 2007, Serie C, No.171, párrafo 121. 
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una situación concreta (práctica de la anestesiología), fijando por 

escrito la conducta diagnóstica y terapéutica obligatoria ante 

determinadas eventualidades clínicas. 

 

368. Lo anterior significa que la práctica de la medicina 

no puede permanecer ajena a una regulación o control por parte 

del Estado, ya que el ejercicio de esta profesión necesariamente 

implica la probabilidad de afectación de derechos de terceros y, 

en esa medida, la regulación que puede considerarse como una 

restricción al derecho al trabajo para el ejercicio profesional de los 

médicos, se encuentra justificada y es necesaria para 

garantizar el derecho a la salud. 

 

369. Así, la restricción a la libertad de trabajo de los 

médicos con el fin de garantizar una parte del derecho a la salud, 

no sólo es útil para este último, sino que es necesaria porque es 

imprescindible para establecer un mínimo de calidad para la 

prestación de los servicios de salud, en la especie, de la práctica 

de la anestesiología. 

 

370. Dada la relevancia de los procedimientos 

anestésicos, así como los riesgos que conlleva su aplicación y 

que separan a los usuarios de los servicios de salud de la vida y 

de la muerte, el legislador (material) de la norma en análisis 

precisó que los criterios y procedimientos ahí contenidos deben 

observarse en la práctica de la anestesiología. 

 

371. Así, este Tribunal considera que, si lo que 

pretendió el legislador material era proteger la salud de los 
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pacientes durante los procesos anestésicos desde el punto de 

vista técnico y de manera obligatoria, es adecuado que lo haga a 

través de una norma oficial mexicana, y si lo que buscó era 

sujetar el actuar de los anestesiólogos e instituciones 

hospitalarias a lo que un grupo de especialistas considera la lex 

artis en una determinada rama de la ciencia (anestesiología), es 

idóneo que la NOM-170-SSA1-1998 contenga “criterios y 

procedimientos” de atención médica en anestesiología, pues sólo 

de esa manera puede imponerse a los profesionistas en la 

materia una “regulación técnica” (propias de las normas oficiales 

mexicanas y no tanto de otros ordenamientos como las leyes o 

reglamentos),81 que establezca pasos mínimos a seguir en la 

importante práctica de la anestesiología. 

 

372. Así, desde la óptica de la necesidad, este 

Tribunal considera que la restricción al derecho al trabajo en su 

vertiente de libertad prescriptiva de los médicos, contenida en la 

NOM-170-SSA1-1998, por sujetar su actuar a criterios o 

procedimientos a seguir en la práctica de la anestesiología, es 

válida. 

 

373. c) Proporcionalidad. 

 

374. El derecho al trabajo de los médicos es un 

derecho que tiene una relación inescindible con el derecho de 

acceso a la salud de las personas, por lo que no se trata de una 
                                                           
81 Artículo 3, fracción XI, de la Ley Federal de Metrología y Normalización aplicable: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias 

competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas, especificaciones, 

atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, 

actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, 

simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación; 
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libertad que pueda ejercerse libremente sin que ello tenga 

impacto en el derecho de las personas de ver protegida su 

garantía a la salud.  

 

375. Es claro que existe un costo mayor que la 

sociedad tendría que resentir si no existiera la norma oficial 

impugnada: existiría la incertidumbre sobre la calidad de los 

servicios médicos ofrecidos por los anestesiólogos y las 

instituciones hospitalarias. Este costo se reduce de forma 

importante introduciendo una restricción relativa en la libertad de 

trabajo de los profesionales de la salud, quienes resienten un 

costo de menor entidad que el de la sociedad ante la inexistencia 

de la norma combatida, sobre todo, si se toma en consideración 

las graves e irreparables consecuencias que puede tener en el 

ser humano un actuar deficiente en el procedimiento anestésico, 

siendo el presente caso un ejemplo de ello.  

 

376. Por tanto, es evidente que una restricción 

impuesta a los médicos para realizar determinados 

procedimientos médicos considerados peligrosos, como el 

anestésico, consistente en seguir determinados criterios o 

procedimientos formulados por un grupo de expertos en una 

determinada época, es una medida relativamente poco gravosa, 

en comparación con la protección de la salud que se podría 

obtener al implementar los mecanismos mencionados. Con ellos, 

se evita que la vida de las personas destinatarias de dichas 

operaciones, corran menores riesgos e, incluso, se dota de 

certidumbre jurídica a los especialistas en su actuar; de ahí que la 

restricción que impone la norma impugnada sea proporcional. 
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377. Así, por superar el análisis en tres pasos 

previamente efectuado, la restricción establecida al derecho al 

trabajo de los médicos contenida en la NOM-170-SSA1-1998, por 

establecer guías o pasos a seguir en la práctica de la 

anestesiología es constitucionalmente válida. 

 

378. De este modo, se reitera, el hecho de que aun 

siguiendo esos criterios o procedimientos no sea posible 

garantizar el éxito de la atención médica en anestesiología, ni se 

impida que ocurran eventos adversos, no torna inconstitucional la 

norma impugnada, porque su observancia sirve para incrementar 

las posibilidades de que el procedimiento anestésico sea exitoso, 

pues ese ordenamiento fue diseñado con el propósito de indicar 

qué es lo más adecuado para los pacientes conforme a un 

determinado estado de la ciencia y así el médico tome decisiones 

conforme a una ruta ya trazada. 

 

379. De estimar lo contrario, como se mencionó 

previamente, sería imposible regular la práctica médica en 

cualquier sentido, pues se le equipararía a una ciencia exacta. 

Por ende, aun cuando no se garantice el éxito en todos los casos, 

la norma en comentario es constitucional porque, se reitera, 

aumenta las posibilidades de que sí lo sea. 

 

380. Además de lo dicho, es infundado lo que señala 

el quejoso respecto a que la norma oficial en comentario es 

inconstitucional por generalizar de manera “peligrosa” la solución 

de todos los casos a uno solo, y pretender que el médico actúe 

de manera autómata sin importar las particularidades que puedan 
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presentarse, pues, precisamente, esa norma establece criterios 

generales sobre lo que se considera una buena práctica para 

todos o la mayoría de los pacientes en un determinado momento 

y estado de la ciencia, por lo que el hecho genérico de que 

imponga directrices generales no puede constituir un argumento 

plausible para estimarla inconstitucional, pues ello equivaldría a 

asumir que todas las leyes son inconstitucionales por pretender 

regular la conducta de las personas de una determinada manera. 

 

381. Sin que la existencia de casos extraordinarios 

que se puedan apartar de lo que se considera mejor para la 

mayoría de los pacientes, por sí, torne inconstitucional la norma 

impugnada, pues ello, en todo caso, dependerá de lo flexible o 

dinámico que pudieran o no resultar, en lo particular, los 

artículos de tal ordenamiento, respecto a la libertad prescriptiva 

del especialista ante eventos inusitados; impugnación particular 

que, como se anticipó, no es realizada por el quejoso en su 

demanda de amparo y que, por ende, impiden que este Tribunal 

se pronuncie al respecto, ya que sólo señala genéricamente la 

existencia de casos “diferentes” pero no contrasta esa realidad 

con la flexibilidad o no de los “protocolos de atención” que, en 

particular, contiene la norma controvertida, por ejemplo, en el 

cuidado pre-anestésico, en el trans-anestésico, en el post-

anestésico, o bien, tratándose de la anestesia en pediatría o 

gineco-obstetricia. 

 
382. En este punto, conviene retomar que el análisis 

constitucional realizado por este Tribunal, respecto de la norma 

impugnada, se basó en el qué (establecer criterios y 

procedimientos obligatorios en anestesiología), pero no en el 
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cómo los establece (flexibilidad y dinamismo de su articulado 

para el caso de eventos extraordinarios), pues el quejoso no 

impugnó de manera particular la constitucionalidad de alguna de 

sus disposiciones. 

 

383. Así, se concluye que es constitucional que la 

NOM-170-SSA1-1998, establezca criterios y procedimientos 

obligatorios para la Práctica de la Anestesiología, pues es válido 

que todos los especialistas se sujeten a lo que se considera 

correcto en una determinada época conforme al estado de la 

ciencia, ya que se pretende salvaguardar el derecho a la salud de 

terceros. 

 

TEMA III. DECISIÓN EN TORNO A LA RELACIÓN 

EXISTENTE ENTRE EL CIRUJANO Y EL ANESTESIÓLOGO 

QUE INTERVINIERON A LA NIÑA, ASÍ COMO LA 

RESPONSABILIDAD DEL PRIMERO. 

 

384. En relación con este tema el quejoso aduce, en 

esencia: 

 

 Que la Sala responsable, en la sentencia reclamada al desestimar 

sus agravios primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, planteados 

en su recurso de apelación, hizo una incorrecta aplicación e 

interpretación del artículo 1402 del Código Civil del Estado de 

Jalisco, así como una incorrecta interpretación y aplicación de la 

tesis aislada con registro 2015868 emitida por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en los autos del 

amparo directo 195/2017, tesis en la cual, aduce el inconforme, la 
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Sala responsable basó todos y cada uno de los argumentos para 

analizar los agravios citados, incluso, transcribiendo en la 

sentencia que constituye el acto reclamado parte de los 

razonamientos del texto de la tesis, haciendo la Ad quem “una 

serie de razonamientos que carecen de fundamento jurídico, 

vulnerando así las garantías individuales del suscrito quejoso 

previstas en nuestra Carga Magna”. 

 Que la Sala responsable hizo una incorrecta e indebida aplicación 

al caso de lo dispuesto por el artículo 1402 del Código Civil del 

Estado de Jalisco, pues el ahora inconforme en la cirugía que se 

practicó no fue, ni es el patrón del anestesiólogo y, por tanto, éste 

no fue, ni es su dependiente o auxiliar, para estar obligado como 

cirujano a responder por los daños y perjuicios causados por el 

anestesiólogo. 

 Que, por ende, la Sala responsable confundió y aplicó 

erróneamente la figura de los dependientes, la cual, no aplica en la 

especie, pues la especialista que suministró la anestesia en la 

cirugía que realizó el cirujano a la niña, es una persona 

“totalmente independiente” de él, pues el anestesiólogo cuenta 

con una especialidad totalmente distinta a la del inconforme, y por 

lo tanto no puede considerársele como su auxiliar, ya que su 

actuación es totalmente independiente a la del cirujano general, 

“lo cual no fue considerado correctamente por la H. Sala 

responsable en la sentencia reclamada”. 

 Que, de tal manera, la tesis aislada con número de registro 

2015868, fue aplicada incorrectamente por la Sala responsable en 

la sentencia reclamada, ya que se trata de un caso totalmente 

diverso al que se analiza, pues la misma se refiere al supuesto en 

que el médico tratante se valió de médicos auxiliares pero en su 
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misma especialidad, y no de médicos en diversa especialidad como 

lo es la anestesiología como en el caso que se analiza, razón por la 

cual, aduce el peticionario, esa tesis aislada no cobra aplicación, y 

por lo tanto, todos y cada uno de los argumentos vertidos por la 

alzada “se vienen abajo”, por lo que es procedente la concesión 

del amparo solicitado. 

 Que para mayor comprensión de la tesis aislada, que el quejoso 

transcribe, para demostrar plenamente sus argumentos, también 

reproduce parcialmente el contenido de la ejecutoria de amparo 

que le dio origen. 

 Que de la ejecutoria transcrita, se derivan los siguientes puntos 

medulares: 

“a) Atendiendo a la operatividad de la norma legal, por 

patrones debe también entenderse a los jefes de equipos que 

intervienen en actos médicos y por lo que refiere a los 

obreros y dependientes, éstos deben entenderse en el sentido 

más amplio del término, a sus auxiliares, como podrían ser 

el médico ayudante, la enfermera jefe, la instrumentadora y 

los auxiliares del quirófano, los cuales también deberán 

hacerse cargo de los daños y perjuicios que ellos 

ocasionaron, siempre y cuando se puedan individualizar 

como los causantes de éstos, en términos del diverso 1910 

del mismo ordenamiento legal. 

b) La actuación de equipo (sic) se presenta principalmente 

en las intervenciones quirúrgicas, donde participan entre 

otros, el cirujano, el médico ayudante, la enfermera jefe, la 

instrumentadora y los auxiliares del quirófano. 

c) El jefe del equipo o sea el que tiene a su cargo la 

intervención quirúrgica es, por regla general, quien 
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previamente ha celebrado contrato de servicios médicos con 

el respectivo paciente. Los demás integrantes del equipo 

denominan globalmente dependientes, quienes a su vez 

pueden desempeñar un papel trascendental y casi 

independiente como otro cirujano o un (sic) antestesista, y 

d) La relación jurídica del paciente con los dependiente se 

origina en la subordinación que tienen estos con el jefe del 

equipo y que compromete a este último por las acciones u 

omisiones que ellos realicen. El médico jefe del equipo 

responde por la actuación de su grupo, cuando el equipo 

está constituido y está funcionando como tal”. 

 Que así, de la ejecutoria se desprende claramente que el equipo 

médico está conformado, entre otros, por el cirujano, el médico 

ayudante, la enfermera jefe, la instrumentadora y los auxiliares del 

quirófano, siendo éstos los dependientes del cirujano, quienes a su 

vez pueden desempeñar un papel trascendental y casi 

independiente como otro cirujano o un anestesista. 

 Que debe notarse que al anestesiólogo no se le da el carácter de 

dependiente o auxiliar del médico cirujano, al mencionar que es 

independiente, de ahí que la tesis aplicada por la Sala responsable 

para realizar todos sus razonamientos para declarar inoperantes los 

agravios primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, se vienen 

abajo, pues el peticionario considera que es evidente que no aplica 

a este caso. 

 Que de lo anterior se colige, “con mucha claridad”, que el 

anestesiólogo no es auxiliar o dependiente del cirujano general, 

como erróneamente lo consideró la Sala responsable en la 

sentencia reclamada, y aun cuando el cirujano lo haya elegido, ello 

no significa de manera alguna que sea su dependiente o auxiliar. 
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 Que es así, por la simple razón de que el anestesiólogo cuenta con 

una especialidad muy diversa a la del cirujano general, razón por 

la cual no es dable que uno sea ayudante o dependiente del otro, 

porque no cuentan con la misma especialidad, y, al respecto, el 

quejoso sostiene que vale citar el siguiente ejemplo: 

“En un hipotético diverso, que al vender una casa que fue 

construida por un ingeniero según instrucciones de su 

propietario y posteriormente vendida por su propietario, en 

donde al surgir algún problema con la propiedad, entonces 

también el comprador tenga derecho a demandar al 

ingeniero por haberla construido, lo cual no es 

jurídicamente aceptable pues el ingeniero se encargó de 

construir según instrucciones del propietario, por lo que 

sólo propietario será entonces el responsable de cualquier 

problema con la propiedad”. 

 Que, como en ese ejemplo, igualmente ocurre en el presente caso, 

pues al anestesiólogo no se le puede considerar como auxiliar o 

dependiente del cirujano general, ya que cada uno cuenta con su 

especialidad totalmente diversa, y en una cirugía cada uno se 

complementa con su especialidad, pero de ninguna manera uno es 

el auxiliar o dependiente del otro, pues cada uno sabe lo que tiene 

que hacer de acuerdo a su especialidad y por lo tanto cada uno de 

ellos es responsable de sus acciones. 

 Que la Real Academia Española establece que “ayudante” es: 

“como adjetivo (‘que ayuda’), tiene una sola terminación, válida 

para ambos géneros: entrenador o enfermera ayudante. 

Consecuentemente, como sustantivo, ‘ persona que desempeña 

tareas auxiliares a las órdenes de otra’…” y “dependiente” es: 

“Como adjetivo (‘que depende’) tiene una sola terminación, 
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válida para ambos géneros: individuo/persona dependiente. 

Consecuentemente, como sustantivo, con el sentido de ‘empleado 

que atiende a los clientes en una tienda”…”. 

 Que cabe hacer mención que el ahora inconforme, al momento de 

practicar una cirugía, siempre requiere a un anestesiólogo para 

operar, quien el cirujano aduce que es independiente de él. 

 Que “más sin embargo”, atendiendo al incorrecto criterio de la 

Sala responsable de que el anestesiólogo es empleado o 

dependiente del peticionario como cirujano general, daría lugar a 

que siempre este último fuera responsable por eventos médicos 

que son ajenos a su especialidad, como la anestesia, y más sobre 

Normas Oficiales Mexicanas, como la 170-SSA1-1998 de 

Anestesia (sic), que no son obligatorias para cirugía general en la 

que es especialista. 

 Que resolver de la manera errónea como lo ha hecho la Sala 

responsable, es pensar que un médico anestesiólogo nunca podrá 

ser directamente responsable o demandado y por lo tanto nunca 

responderá de sus actos, pues en el ámbito institucional siempre lo 

contrata la institución y en el ámbito privado siempre lo contrata el 

cirujano. 

 Que, luego entonces, es incorrecta la apreciación hecha por la Sala 

responsable en el sentido de que el quejoso incorporó bajo su 

escrita responsabilidad a los miembros que intervinieron en la 

cirugía realizada a la paciente, cirugía que, como aduce quedó 

demostrado, fue “bien hecha”, según se advierte de la sentencia 

reclamada, sin que se actualice el criterio de imputación en su 

contra como responsabilidad del cirujano como jefe del equipo 

médico, pues si bien es cierto que de las copias certificadas del 

expediente clínico expedidas por la Comisión de Arbitraje Médico 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
314 

 

 
 

del Estado de Jalisco, a foja veinticinco obra la “autorización de la 

cirugía”, de la que se desprende que en el último párrafo del punto 

1 se estableció que “esta cirugía o procedimiento será realizada 

por el Doctor ****  ***** y los asistentes previamente 

seleccionados por él, para tratar la condición o condiciones 

indicadas por los estudios diagnósticos previamente realizados”, 

también lo es que el cirujano es responsable del equipo médico 

que seleccionó, integrado por él, el médico ayudante “que en la 

especie no existe”, la enfermera jefe, la instrumentadora y los 

auxiliares del quirófano, sin que sea responsable por el 

procedimiento practicado por “diverso especialista de la medicina 

como lo fue el anestesiólogo, quien tiene su propia 

responsabilidad dentro del quirófano, totalmente independiente a 

la del suscrito”. 

 Que no puede considerarse al anestesiólogo propiamente dicho 

como parte del equipo médico que integró el cirujano, pues “aún y 

cuando haya sido elegido por el suscrito como cirujano general”, 

dicho anestesiólogo tiene una  especialidad totalmente diversa a la 

del cirujano general, por lo que no puede considerársele como su 

auxiliar ni su dependiente y, por lo tanto, dicho anestesiólogo es el 

que exclusivamente debe responder por su actuar, sin que el ahora 

inconforme tenga responsabilidad solidaria con él, pues reitera que 

no fue su auxiliar ni su dependiente en la cirugía que se practicó a 

la menor. 

 Que resulta infundada la consideración de la alzada que obra en el 

cuarto párrafo de la página 94 noventa y cuatro de la citada 

sentencia en donde se estableció “de manera incorrecta” que de la 

NOM 170-SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, se 

advierte que bajo el punto número 8 denominado 
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responsabilidades de los prestadores de servicios de anestesiología, 

dentro del número 8.5, se observa que dispone que es 

responsabilidad del prestador de servicios de anestesiología, iniciar 

el procedimiento anestésico sólo con la presencia del cirujano, lo 

que encuentra sustento en la básica consideración de que el 

responsable de la intervención quirúrgica lo es el cirujano como 

jefe del equipo médico. 

 Que es infundada esa consideración de la alzada, porque conforme 

a esa norma el anestesiólogo debe iniciar el procedimiento 

anestésico sólo con la presencia del cirujano, no porque este sea el 

jefe responsable del anestesiólogo, sino porque no se debe 

anestesiar al paciente sin la presencia del cirujano, pues se pueden 

dar varios escenarios, entre ellos que el cirujano no asista a la 

cirugía, o bien, que tarde más tiempo en llegar a su cirugía, lo cual 

complicaría el procedimiento anestésico, ya que el efecto sedante 

de la anestesia sólo dura determinado tiempo y el aplicar la 

anestesia o aplicar más anestesia puede ser un riesgo innecesario 

para el paciente, pero de ninguna manera se puede estimar que al 

establecer la Norma Oficial Mexicana referida que el 

anestesiólogo debe contar con la presencia del cirujano, se 

considere a éste como jefe del anestesiólogo, máxime que dicha 

Norma Oficial Mexicana no lo establece así, de allí que el 

argumento vertido por la Sala responsable en la sentencia 

reclamada sea infundado y violatorio de las garantías individuales 

del inconforme. 

 Que, así las cosas, la Sala responsable hizo una incorrecta e 

inadecuada aplicación de la Norma Oficial Mexicana 170-SSA1-

1998 para la Práctica de la Anestesiología, ya que en su punto 8.6 

se establece que es responsabilidad de los prestadores de servicios 
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de anestesia: “conducir personalmente la anestesia y permanecer 

en la Sala quirúrgica durante todo el procedimiento”, “la 

atención anestésica es tarea exclusiva de los médicos 

anestesiólogos”, “vigilará continuamente la saturación de 

oxígeno mediante la oximetría de pulso en todo procedimiento 

anestésico”, “Será necesario vigilar y mantener: la ventilación 

pulmonar mediante un estetoscopio: precordial o esofágico y 

verificar los movimientos torácicos ocasionados por la entrada de 

aire en los pulmones”, “función cardiovascular”, “deberá 

vigilarse continuamente la frecuencia y el ritmo cardiaco 

empleando monitor para electrocardiografía continua”, “la 

presión arterial se determinará y registrará en periodos no 

mayores de cinco minutos, en todos los casos, y con mayor 

frecuencia, si las condiciones clínicas del paciente así lo 

determinan”.  

 Que lo anterior no fue debidamente considerado por la Sala 

responsable, a la luz de los agravios planteados. 

 Que, asimismo, es totalmente falso el argumento vertido por la 

Sala responsable en la sentencia reclamada, de que con el 

desahogo de la confesional ofertada a su cargo por la parte actora 

en el juicio de origen, se robustece lo relativo a que es el 

responsable de lo practicado por el anestesiólogo, pues la alzada 

no tomó en consideración de manera correcta el contexto total de 

la posición tercera formulada por el ahora inconforme, ni tomó en 

consideración de manera correcta el desahogo de la totalidad de la 

prueba confesional a su cargo, pues de haberlo hecho de manera 

correcta no hubiera dictado la sentencia en la forma “tan 

desafortunada como lo hizo y hubiera declarado fundados los 

agravios esgrimidos”. 
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 Que lo anterior es así, ya que del contexto total de la posición 

tercera se advierte que se formuló en el sentido de que, como 

médico cirujano, es responsable de todo lo que ocurra dentro del 

quirófano, a lo que respondió que sí es cierto, es decir, que en el 

ámbito de “médico cirujano”, es el responsable en lo que refiere a 

la cirugía, mas no así de la anestesia, ya que fue aplicada por 

diverso especialista, como lo fue anestesiólogo, pues si bien es 

cierto que respondió que sí es cierto que es el responsable de todo 

lo que ocurra dentro del quirófano, ello fue valorado de manera 

incorrecta por la Sala, pues también es cierto que tiene la limitante 

al ámbito en el que se desarrolló como médico cirujano, pero no en 

el ámbito del anestesiólogo y, por lo tanto, no es responsable del 

actuar del anestesiólogo, de allí que considere evidente el 

peticionario que, la Sala responsable, hizo una incorrecta 

valoración de la posición tercera que la actora formuló al cirujano, 

pues la alzada no consideró el texto total de la referida posición. 

 Que, aunado a lo anterior, es importante hacer notar que no se 

desprende de la sentencia responsable que la Sala responsable 

haya estudiado en su integridad el desahogo de la prueba 

confesional ofrecida por la actora a cargo del demandado cirujano, 

lo cual, considera el peticionario, también resulta ser violatorio en 

perjuicio de sus “garantías individuales”, pues de haberla 

estudiado en su integridad habría llegado a una conclusión muy 

diversa a la que estima que erróneamente llegó la alzada al sólo 

haber estudiado la posición tercera. 

 Que, para evidenciar lo anterior, transcribía parcialmente la 

audiencia desahogada el cuatro de marzo de dos mil trece, 

destacadamente, las posiciones cuarta, quinta, sexta, séptima y 

octava, las cuales aduce no fueron debidamente valoradas por las 
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Ad quem en la sentencia reclamada, pues reitera que del estudio 

que se haga de su integridad se desprende que el ahora 

inconforme, al no ser especialista en anestesiología, no puede ser 

responsable de la actuación del anestesiólogo, debido a que es una 

especialidad en la cual no tiene injerencia, además de que respecto 

de las posiciones a las que respondió que no era cierto, no se 

demostró lo contrario en los autos del inferior. 

 Que, en las relatadas consideraciones, se tiene que la acción 

ejercida por la actora, no se actualiza en su contra el elemento de 

la acción consistente en que es responsable civilmente la persona 

que hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias 

peligrosos, por sí mismos, lo que en la especie no acontece, ya que 

como considera que quedó demostrado, en las actuaciones de la 

juez natural, el cirujano no fue el que anestesió a la niña, ni el 

anestesiólogo fue su dependiente o empleado, razón por la cual 

aduce que no tiene ninguna responsabilidad por el actuar del 

referido anestesiólogo en el caso que se analiza, máxime que, 

según el inconforme, quedó demostrado con la pericial en cirugía 

general ofrecida y desahogada, que el procedimiento quirúrgico 

practicado fue el correcto y adecuado. 

 Que lo anterior es así, ya que relativo a la citada prueba pericial 

médica especializada en cirugía general ofrecida por el propio 

cirujano demandado, ahora quejoso, la cual fue analizada de 

primera mano por la Ad quem ante la falta de reenvío, fue otorgado 

valor probatorio pleno, según se advierte del primer párrafo de la 

página noventa y dos de la sentencia reclamada, en donde se 

estableció: “la probanza que ahora nos ocupa es valorada al tenor 

de lo dispuesto por el artículo 410 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, y adquiere valor probatorio pleno al 
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tratarse de tópicos donde se requiere de conocimientos técnicos de 

los que se encuentra desprovisto el órgano jurisdiccional”. 

 Que con lo anterior, queda plenamente demostrado con la pericial 

en cirugía general que el procedimiento quirúrgico practicado por 

el inconforme fue el correcto y adecuado. 

 Que ahora bien, relativo al proceso de intubación y extubación 

que mencionó la autoridad responsable en la sentencia reclamada 

que se le practicó a la menor, es responsabilidad del médico 

anestesiólogo, precisamente, porque así lo establece la NOM-

SSA1-1998 para la Práctica de la Anestesiología, que en su punto 

13, dispone: 

“13. Criterio para trasladar a un paciente de quirófano a la 

sala de recuperación. 13.10 Deberá de redactarse en el 

expediente clínico una nota de evolución trans-anestésica 

que incluya: medicamentos inductores, intubación 

requerida, medicamentos de mantenimiento, datos de 

emersión, balance hidroelectrolítico, medicamentos 

revertidores, plan de administración de líquidos 

parenterales y de analgésicos postoperatorios (estos dos 

datos podrán anotarse por indicación del cirujano) y 

calificación de ALDRETE, que es una calificación que se 

utiliza en anestesiología para determinar o conocer la 

condición del paciente después del evento anestésico, y 

valora los siguientes parámetros: respiración, función 

cardiovascular, relajación muscular, coloración y estado de 

conciencia, al llegar a la recuperación”. 

 Que luego entonces, el cirujano general, ahora quejoso, no tiene 

responsabilidad por el actuar del anestesiólogo, ni del 
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procedimiento de intubación y/o extubación que él tuvo que hacer 

derivado de la aplicación de la anestesia a la paciente. 

 Que, además, según lo ha establecido la Comisión Nacional de 

Arbitraje Médico en su publicación “Recomendaciones. 

Lineamientos generales para la seguridad del paciente 

hospitalizado”, consultable en la página de internet 

http://www.conamed.gob.mx/info_pacientes/pdf/LINEAMIENTOS

_SEG_PAC.pdf”, que constituye un hecho notorio, en su anexo III 

denominado “Atención en cirugía”, se advierte claramente en los 

puntos 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33, relativos al procedimiento 

anestésico, que el anestesiólogo: 

“Verifica que el paciente cuente con valoración 

preanestésica y que esté registrada en el expediente clínico, 

- verifica que los gases requeridos para la cirugía y la 

anestesia estén debidamente conectados, incluyendo: 

anestésicos, aire a presión y oxígeno, etc., así como 

aspiración, - antes de iniciar la anestesia, pregunta 

nuevamente su nombre al paciente y verifica que 

corresponda con el registrado en el programa quirúrgico, en 

la pulsera y en el expediente clínico, - aplica las medidas de 

seguridad del paciente de su competencia, conforme a las 

normas vigentes, - verifica que la cirugía que se realizará, el 

cirujano que la llevará a cabo y el lado corporal, sean los 

correctos conforme a lo registrado en el expediente clínico, - 

se lava las manos antes de iniciar el procedimiento 

anestésico, e – inicia el procedimiento anestésico”. 

 Que en los puntos 40, 41 y 42, relativos a la atención 

postanestésica, se establece respecto al anestesiólogo, lo siguiente: 
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“El anestesiólogo procede a la reversión anestésica y no se 

ausenta de la presencia del paciente, hasta que la reversión 

ha sido completa y segura, con recuperación del nivel 

óptimo de conciencia y signos vitales estables, - Registra el 

procedimiento anestésico en el expediente clínico, conforme 

a la normatividad vigente y – entrega personalmente al 

paciente a la enfermera de recuperación, con indicaciones y 

prescripción por escrito en el expediente clínico”. 

 Que, luego entonces, es evidente que relativo al procedimiento 

anestésico, es totalmente responsabilidad del anestesiólogo, no del 

médico cirujano. 

 Que en las relatadas consideraciones, queda claro que los agravios 

primero, segundo, tercero, cuarto y quinto no fueron debidamente 

estudiados por la Sala responsable, de ahí que proceda le sea 

concedido el amparo y protección de la justicia federal, con la 

finalidad de que la Ad quem se aparte del erróneo criterio que se 

formó con la tesis aislada que citó en la sentencia reclamada, 

consultable bajo el registro 2015868, y estudie y resuelva 

conforme a derecho los citados agravios. 

 Que la Sala responsable decretó que, conforme al artículo 1402 del 

Código Civil del Estado de Jalisco, los patrones están obligados a 

responder de los daños y perjuicios causados por sus dependientes 

en el ejercicio de sus funciones. 

 Que lo antes expuesto no tiene razón de ser, porque no se acreditó 

en ningún momento los supuestos mencionados por la juzgadora, 

pues el peticionario no es jefe ni patrón de los especialistas y 

personal médico de los que necesariamente debe allegarse para el 

desempeño de su práctica médico, pues para la debida práctica 

médica, la realización de un procedimiento médico complejo como 
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lo es la hernioplastía practicada a la niña, requiere de más personal 

médico con diversos conocimientos, destrezas y obligaciones. 

 Que el aquí quejoso fungió como cirujano en la realización de la 

hernioplastía y quedó fehacientemente demostrado en autos 

mediante las periciales en cirugía que no incurrió en 

responsabilidad médica, por lo que entonces de su actuar no se 

acreditó la causación de un daño ni relación causa efecto, lo cual, a 

decir del quejoso, constituye un requisito indispensable para la 

responsabilidad, o para que el peticionario hubiera faltado a alguna 

de sus obligaciones y responsabilidades como médico cirujano y 

médico tratante responsable de la cirugía, más no del personal de 

apoyo en la cirugía, siendo erróneo que en la sentencia no se 

acredita ninguno de los elementos de la acción tratándose de su 

especialidad. 

 Que es importante insistir en que cuando se lleva a cabo una 

cirugía como la hernioplastía a la que se sometió a la menor, si 

bien es cierto, acuden diversos profesionales de la salud a llevar a 

cabo tal cirugía, también es cierto que cada uno de estos 

profesionales de la salud, tiene responsabilidad sobre su 

procedimiento que en el caso de cirugía de hernioplastía fungió 

como especialista en cirugía y su responsabilidad era llevar a cabo 

la cirugía, situación que considera se llevó a cabo de manera 

idónea, existiendo además de su procedimiento anestésico, el de 

enfermería, siendo así las cosas que el cirujano no está en todos los 

procedimientos como responsable de cada uno de ellos, puesto que 

para eso está regulada la práctica médica, justo para que cada 

especialidad sea responsable de sus actividades. 

 Que el precepto que la autoridad responsable “pretende aplicar, 

siendo el numeral 1402 de la Ley Sustantiva Civil del Estado, 
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erróneamente intenta aplicarlo literalmente al caso concreto”; 

que si bien es cierto se allegó “del equipo médico necesario como 

fue el caso del anestesiólogo”, su responsabilidad es asegurarse 

“que este tuviera los conocimientos y adiestramiento necesarios y 

que contara con su título y cédula de especialidad, como lo exige 

la Norma de la Práctica de Anestesiología: 

“6. De la práctica de la anestesiología 

6.1 Para la práctica de la anestesiología, los prestadores del 

servicio deberán tener: 

6.1.1 Título de médico cirujano expedido por una institución 

educativa perteneciente al Sistema Educativo Nacional: 

6-1-2 Cédula profesional, expedida por la autoridad 

educativa competente: 

6.1.3 Certificado de especialización en Anestesiología, 

expedido por institución de enseñanza superior o de salud 

reconocida oficialmente; 

6.1.4 Cédula de especialista, expedida por las autoridades 

educativas competentes”. 

 Que el cirujano no estaba obligado a vigilar las obligaciones y 

funciones del anestesiólogo porque estaba efectuando una cirugía 

sin estar en aptitud real, efectiva y humana de poder vigilar las 

funciones propias de la operación, las del monitor, las del oxímetro 

así como las del resto del personal médico, lo que, a su parecer, 

resulta no sólo medicamente imposible sino también 

humanamente. 

 Que el quejoso no estaba en condiciones reales de haber podido 

evitar el daño, pero ello no es causal (sic) ni se le hizo incurrir en 

negligencia y menos responder por el personal médico, cuando el 
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peticionario no es su superior jerárquico, ni su jefe, ni patrón, sólo 

un colega. 

 Que resulta imprescindible para llevar a cabo su función y la labor 

de médico cirujano y de cualquier cirujano para un procedimiento 

quirúrgico, allegarse del médico especialista en anestesiología, que 

esto ocurre tanto en la práctica social como privada, esto es, tanto 

en las instituciones de seguridad social, tales como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) el Instituto de Seguridad 

Social al Servicio de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), los 

Servicios Médicos de Petróleos Mexicanos PEMEX, la Secretaría 

de Salud (SSA). 

 Que en ese caso, tales instituciones sí fungen como sus patrones, y 

no en el caso concreto del aquí quejoso y, por lo tanto, no puede 

ser responsable de manera solidaria por haberse allegado del 

equipo necesario para la realización de la cirugía, además de que la 

Sala responsable también refirió que ello dependería de que se 

pudiera individualizar quién o quiénes fueron los causantes del 

daño, caso en el que los auxiliares también deberán responder en 

forma solidaria, como sucede en el caso con el anestesiólogo 

demandado, pero cuando no pueda ser determinado entre todos 

ellos quién fue el agente que causó el daño responderá 

exclusivamente el jefe del equipo médico. 

 Que en el caso que se analiza, de las pruebas periciales se advierte 

que sí quedó acreditado quién faltó a sus obligaciones como 

profesional de la salud, y que al no ser el cirujano jefe o patrón del 

médico anestesiólogo, es infundado que resulte solidariamente 

responsable de las obligaciones y funciones de ese especialista, 

pues de ningún modo se actualiza el artículo 1402, pues en todo 

caso, “todos somos contratados por el Hospital”. 
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 Que el médico anestesiólogo y el quejoso cirujano son 

profesionistas independientes y no subordinados uno del otro, 

participando en un acto quirúrgico que posee autonomía científica, 

pudiendo cada uno incurrir en responsabilidad directa, y sola 

mente cuando no se está en actitud de actualizar el causante del 

daño, cabe la responsabilidad solidaria, lo que sería todo el equipo 

médico, sin embargo, ello no ocurrió pues sí se pudo evidenciar 

cómo se llegó al daño y se probó con las periciales desahogadas 

ante el juez natural que su actuación no guardó relación con el 

evento dañoso, por lo que no puede ser aplicado el precepto que se 

“intenta” aplicar. 

 
385. De los conceptos de violación previamente 

sintetizados, unos son infundados y otros inoperantes. 

 

386. Es infundado el argumento del quejoso de que la 

Sala responsable sustentó la respuesta que dio a sus agravios en 

la apelación principalmente en lo dispuesto en la tesis con 

número de registro 2015868, de rubro: “RESPONSABILIDAD 

CIVIL POR NEGLIGENCIA MÉDICA. SU ACTUALIZACIÓN EN 

TORNO A LOS INTEGRANTES DE UN EQUIPO MÉDICO” 

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito. 

 

387. Lo es porque, en realidad, como se mencionó 

anteriormente, por lo que ve a la demostración de los elementos 

de la responsabilidad civil respecto del cirujano a la luz de los 

agravios que hizo valer en la apelación, la alzada decidió 

atribuirle culpa dentro del esquema tripartita de la responsabilidad 
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civil subjetiva (culpa, daño y nexo causal), en términos del 

artículo 1387 del Código Civil del Estado de Jalisco,82 aplicado en 

lugar de los artículos 1427 y 1428, fracción VIII, del mismo 

ordenamiento83 (que regulan la institución de la responsabilidad 

civil objetiva), desde dos puntos de vista, uno inmediato y otro 

mediato. 

 
388. En el plano inmediato o directo, la alzada 

consideró que el ahora quejoso actuó contra la lex artis al retirar 

sin justificación alguna la cánula endotraqueal que suministraba 

oxígeno a la entonces menor después de que ésta cayera en 

paro cardiorrespiratorio, lo que provocó que convulsionara y el 

consecuente daño cerebral irreversible.  

 

389. La Ad quem le atribuyó ese hecho, porque de las 

constancias examinadas no advirtió cuál de los dos médicos 

(anestesiólogo o cirujano) fue el que retiró ese artefacto de la 

paciente, por lo que estimó pertinente atribuir el hecho ilícito al 

cirujano como jefe del equipo médico. 

 

                                                           
82 Art. 1387.- El que obrando culpable e ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, está 

obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima. 
83 Art. 1427.- Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias peligrosos 

por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 

corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño que cause, 

aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la víctima, por caso fortuito o fuerza mayor. 

Art. 1428.- Igualmente responderán de los daños causados: 

I. Por la explosión de máquinas o por la inflamación de sustancias fácilmente combustibles o explosivas; 

II. Por el humo, o gases, olores, radiaciones y vibraciones que sean nocivos a las personas o a las 

propiedades; 

III. Por la caída de sus árboles, cuando no sea ocasionada por fuerza mayor; 

IV. Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infectantes; 

V. Por los depósitos de agua que humedezcan la pared del vecino o derrame sobre la propiedad de éste; 

VI. Por los derrames de combustibles y lubricantes que dañen propiedades contiguas o las redes de drenaje 

municipal; 

VII. Por el peso o movimiento de las máquinas, por las aglomeraciones de materias o animales nocivos a la 

salud; y 

VIII. Por cualquier causa, que sin derecho origine algún daño. 
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390. Cabe indicar que la alzada consideró al cirujano 

como jefe del equipo médico, con base en tres razones 

esenciales, que este Tribunal considera autónomas: 

 

a) Por haber sido contratado por la paciente, pues el propio 

cirujano afirmó en su informe rendido ante la Comisión de 

Arbitraje Médico del Estado de Jalisco, que atendió a la niña 

por primera ocasión el “14 de julio de 2010, por presentar 

hernia umbilical, para lo cual la programó para que le fuera 

realizada una hernioplastía umbilical -foja 20 de la copia 

certificada del expediente clínico), y que el cirujano 

seleccionó a su equipo médico (no su equipo a él); 

b) Por disponer, la Norma Oficial Mexicana 170-SSA1-1998 

para la Práctica de la Anestesiología, que el anestesiólogo 

puede “iniciar el procedimiento anestésico sólo con la 

presencia del cirujano”, lo que refleja que el responsable de 

la intervención quirúrgica es el cirujano, como jefe del 

equipo médico; y 

c) Por responder el cirujano en sentido afirmativo a la 

posición tercera de la prueba confesional desahogada en el 

juicio de origen, cuando se le preguntó si es cierto que 

como tal, al estar operando, es responsable de todo lo que 

ocurra dentro del quirófano, y de que se cumplan las 

normas oficiales de la práctica médica. 

 

391. Se considera que tales razones son autónomas, 

porque la realidad es que, de las consideraciones de la alzada, 

se obtiene que estimó que cada una de ellas era apta para 

identificar al cirujano como jefe del equipo médico. 
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392. Ahora, en el plano mediato o indirecto, la alzada 

le atribuyó la responsabilidad al cirujano respecto de los daños 

ocasionados a la paciente, por la circunstancia señalada en el 

inciso a), esto es, por haber seleccionado “bajo su estricta 

responsabilidad” al anestesiólogo como miembro de su 

equipo médico, quien participó en la cirugía y cuyo actuar fue 

catalogado como negligente por la Ad quem, principalmente, por 

su indebida diligencia en la vigilancia de la niña durante el 

proceso anestésico, conforme a lo arrojado por las periciales 

rendidas en autos, sin que eximiera al cirujano de esa 

responsabilidad el hecho de que lo exitoso que pudiera haber 

resultado de la cirugía desde el punto de vista de esta exclusiva 

especialidad, pues ello no “desvanece el acreditado hecho 

incontrovertible de que la selección del multicitado 

anestesiólogo”, que resultó negligente, la llevó a cabo el cirujano, 

tal como se advierte de la siguiente transcripción: 

 

“[…] de ahí que por más que aduzca lo exitoso de la intervención 

quirúrgica, y que era deber del anestesiólogo la administración de 

la anestesia, la vigilancia y monitorización de la paciente durante 

el transoperatorio, y que no está facultado el recurrente para 

realizar labores de aplicación y vigilancia de la anestesia por no 

contar con autorización para tal efecto, e incluso el hecho de que 

las periciales valoradas por la jueza del conocimiento revelen que 

fue el anestesiólogo quien actuó con negligencia en sus tareas, al 

final ello no desvanece el acreditado hecho incontrovertible de 

que la selección del multicitado anestesiólogo la llevó a cabo el 

ahora apelante como cirujano y jefe del equipo médico […]”.  
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393. Cabe indicar que la selección del anestesiólogo 

por parte del cirujano no fue combatida frontalmente por éste en 

su demanda de amparo; al contrario, reconoce que sí seleccionó 

al anestesiólogo pero niega que se le pueda responsabilizar por 

complicaciones relacionadas con la ciencia de este último,84 por 

estimarla autónoma a la suya. 

 

394. b) Daño. 

 

395. Por su parte, la Sala responsable dio a entender 

que, de acuerdo con las pruebas periciales desahogadas, se 

advertía que durante la cirugía la menor sufrió un daño cerebral 

tan severo que la incapacitó en lo físico y mental de manera 

permanente e irreversible, por lo que tuvo por configurado el 

daño. 

 

396. c) Nexo causal. 

 

397. Por último, la alzada dio a entender que una 

consecuencia de la falta de oxígeno que la menor padeció 

durante la operación, es que se produzca el daño neurológico 

incapacitante referido en el párrafo anterior, tal como lo arrojaron 

las periciales valoradas por la juez de origen.  

 

                                                           
84 Foja 19; del expediente del juicio de amparo directo 544/2018. Entre otras cosas, el peticionario manifestó 

literalmente: 

“Sin que pueda considerarse al anestesiólogo, propiamente dicho como parte del equipo médico que integró 

el suscrito, aún y cuando haya sido elegido por el suscrito como cirujano general, pues dicho 

anestesiólogo tiene una especialidad totalmente diversa al del cirujano general, por lo que no puede 

considerársele como su auxiliar ni su dependiente, y por lo tanto dicho anestesiólogo es el que 

exclusivamente debe responder por su actuar, sin que el suscrito tenga responsabilidad solidaria alguna con 

él, pues se insiste no fue mi auxiliar ni mi dependiente en la cirugía materia del presente caso. 
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398. De este modo, se tuvo por configurado el nexo 

causal entre la culpa y el daño y, a su vez, los elementos de la 

acción de responsabilidad civil subjetiva. 

 

399. En este orden, debe indicarse que la cita por 

parte de la Sala responsable de la tesis en comentario, sólo sirvió 

para reforzar el criterio que sostuvo en cuanto a la 

responsabilidad que tuvo el cirujano por haber seleccionado al 

anestesiólogo, pero de ninguna manera sirvió como una premisa 

absoluta para sustentar sus consideraciones, como pretende 

hacer creer el quejoso, ya que, por ejemplo, ello en nada incide 

en la manera en que la alzada estimó que fue contratado el 

cirujano, o en la manera en que se valoraron los hechos, como la 

indeterminación sobre cuál de los médicos retiró 

inadmisiblemente la cánula que suministraba oxígeno a la niña 

después de haber caído en paro cardiorrespiratorio. 

 

400. Tan no sirvió de base, que el criterio citado por el 

quejoso se refiere a preceptos del Código Civil del Distrito 

Federal, ahora Ciudad de México, disposiciones que no fueron 

materia de interpretación y aplicación por parte de la alzada. 

 

401. A mayor abundamiento, debe indicarse que, de 

cualquier manera, contrario a lo que sostiene el quejoso, no se 

considera que la cita en apoyo por parte de la alzada de la tesis 

en comentario haya sido incorrecta, pues aun cuando en el juicio 

de amparo directo 195/2017, que dio origen a tal criterio, la 

auxiliar del médico pudiera ser o no de su misma especialidad, 

esa circunstancia no fue la que motivó al Tribunal Colegiado a 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
331 

 

 
 

atribuirle al médico tratante la responsabilidad civil por los daños 

materiales y morales ocasionados a la paciente por las 

dificultades que tuvo después del alumbramiento, ni se excluyó la 

posibilidad de que pudiera atribuirse la responsabilidad a un jefe 

de equipo médico en caso de que un auxiliar suyo tuviera una 

especialidad con autonomía científica a la de aquél, como lo es 

un anestesiólogo; tan es así, que se sugirió que esta última 

circunstancia sólo abriría la posibilidad de que se 

responsabilizara en lo individual a quien tuviera una especialidad 

diversa, por responsabilidad directa, junto con el jefe del equipo 

médico por responsabilidad refleja o indirecta.  

 

402. En otro orden, son infundados los conceptos de 

violación en los que el quejoso afirma de manera repetitiva y de 

diversas formas, que se interpretó y aplicó incorrectamente el 

artículo 1402 del Código Civil del Estado de Jalisco, pues el 

ahora inconforme en la cirugía que se practicó no fue, ni es el 

patrón del anestesiólogo y, por tanto, éste no fue, ni es su 

dependiente o auxiliar, para estar obligado como cirujano a 

responder por los “daños y perjuicios” causados por el 

anestesiólogo. 

 

403. Para explicarlo, es necesario transcribir el 

contenido del artículo 1402 del Código Civil del Estado de Jalisco: 

 

“Artículo 1402.- Los patrones, los dueños, encargados de 

establecimientos mercantiles y los jefes de familia están obligados 

a responder de los daños y perjuicios causados por sus obreros, 

empleados, dependientes o hijos que se encuentren bajo la patria 
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potestad o tutela en el ejercicio de sus funciones. Esta 

responsabilidad cesa si demuestran que en la comisión del daño no 

se les puede imputar culpa o negligencia”. 

 

404. El precepto en comentario impone una obligación 

a sujetos subordinantes (patrones, dueños, encargados de 

establecimientos mercantiles y los jefes de familia), de responder 

por los daños y perjuicios que puedan causar sus subordinados 

(obreros, empleados, “dependientes” o hijos que se encuentren 

bajo la patria potestad o tutela en ejercicio de sus funciones). 

 

405. En relación con la aplicación de ese precepto, en 

la sentencia reclamada, la Ad quem indicó que a pesar de que la 

prueba pericial en cirugía general arrojó como resultado que, 

desde el punto de vista quirúrgico, fue exitosa, ello no lo eximía 

de la responsabilidad de responder por los daños causados a la 

niña, aun cuando la anestesiología fuera una ciencia diversa a la 

suya, y los aspectos vinculados con procedimientos anestésicos 

pudieran no necesariamente corresponder al cirujano. 

 

406. La alzada indicó que ello era así, porque en 

términos de la teoría de la responsabilidad civil, todo aquel que 

cause un daño a otro está obligado a repararlo, en cuanto a la 

violación del deber genérico de toda persona de no dañar a otra, 

y que la responsabilidad médica es de naturaleza 

extracontractual, de manera que el vínculo nace por la realización 

del hecho dañoso, y que además es subjetiva, porque se funda 

en un elemento de carácter psicológico, ya sea porque existe 

intención de dañar o porque incurre en descuido o negligencia. 
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407. La Ad quem indicó que el artículo 1387 del 

Código Civil del Estado de Jalisco “que es el aplicable en la 

contienda que nos ocupa, como ya quedó precisado al resolver 

los agravios de ******** ******* *******, dando por reproducidos 

al efecto las razones y fundamentos respectivos en obvio de 

repeticiones), dispone: “El que obrando culpable e ilícitamente o 

contra las buenas costumbres cause daño a otro, está obligado a 

repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como 

consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima”.  

 
408. La Sala indicó que, en relación con ese precepto, 

el artículo 1402 del Código Civil del Estado de Jalisco, 

establece que los patrones están obligados a responder por los 

daños y perjuicios causados por sus dependientes, en el ejercicio 

de sus funciones, y que de una interpretación extensiva de este 

precepto, “pues no debe perderse de vista que se controvierten 

derechos de una menor”, cuando en un acto médico intervienen 

además del jefe de un equipo médico, diversos profesionistas que 

forman parte de éste, se actualiza la responsabilidad del primero 

por actos cometidos por sus ayudantes, como lo son los médicos 

auxiliares, ya que el paciente contrató los servicios del 

profesionista experto en la materia, lo que se corroboraba con el 

informe rendido por este a la Comisión de Arbitraje Médico, en 

donde afirmó haber atendido por primera ocasión a la paciente el 

catorce de julio de dos mil diez, por presentar una hernia 

umbilical, para lo cual, la programó para que le fuera realizada 

una hernioplastía umbilical, y dicho profesionista es el que 

incorporó bajo su estricta responsabilidad a los miembros que 

conforman su equipo, entre ellos el anestesiólogo, siendo 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
334 

 

 
 

inoperante la afirmación de que lo contrató la actora, pues no lo 

acreditó, ni que careciera de relación solidaria o jerárquica, 

porque ello no impedía que el cirujano fuera el jefe del equipo 

médico. 

 
409. La Sala detalló que ello no implicaba que en 

todos los casos no deban responder también los integrantes del 

equipo por los daños causados, pues ello dependería de que se 

pueda individualizar quién o quiénes fueron los causantes del 

daño, caso en que los auxiliares también deberán responder en 

forma solidaria, como sucede en la especie, al condenarse de 

esa forma al anestesiólogo, pero cuando no pueda determinarse 

quién fue el agente que causó el daño responderá 

exclusivamente el jefe del equipo médico. 

 

410. Sobre esas premisas, dado que la Sala consideró 

que la negligencia del anestesiólogo estaba acreditada con los 

dictámenes periciales valorados por la juez natural, impuso la 

responsabilidad respectiva al ahora quejoso.85 

 

411. Este Tribunal Colegiado considera que la 

interpretación que la autoridad responsable dio al artículo en 

comentario es objetivamente correcta, por lo siguiente: 

 

412. En la Ley General de Salud y su Reglamento en 

Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, no figura 

                                                           
85 Entre otras cosas, la Sala expresó: 

“[…] de ahí que por más que aduzca lo exitoso de la intervención quirúrgica, y que era deber del 

anestesiólogo la administración de la anestesia, la vigilancia y monitorización de la paciente durante el 

transoperatorio, y que no está facultado el recurrente para realizar labores de aplicación y vigilancia de la 

anestesia por no contar con autorización para tal efecto, e incluso el hecho de que las periciales valoradas por 

la jueza del conocimiento revelen que fue el anestesiólogo quien actuó con negligencia en sus tareas, al final 

ello no desvanece el acreditado hecho incontrovertible de que la selección del multicitado anestesiólogo la 

llevó a cabo el ahora apelante como cirujano y jefe del equipo médico […]”. 
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una definición concreta de lo que debe entenderse por equipo 

médico (en cuanto a un grupo de especialistas concentrados por 

una intervención quirúrgica), cómo se integra, quién es el jefe y 

cuáles son los alcances de la responsabilidad civil subjetiva de 

éste en caso de que uno de los miembros del equipo incurra en 

una mala praxis. 

 

413. Para responder definir esos aspectos, este 

Tribunal, considera que basta con atender a la teoría general de 

las obligaciones y a las reglas de la lógica. 

 

414. Así, se estima necesario distinguir primero entre 

medicina de grupo y equipo médico, para poder definir esto 

último.  

 

415. Llamas Pombo, distingue la simple medicina de 

grupo, del equipo médico.86 En la primera se hace referencia al 

colectivo de médicos que ejercen su profesión en un mismo 

centro y se prestan servicios mutuos, estableciendo servicios de 

guardia, turnos de sustitución, reparto de horarios, etcétera. En el 

equipo médico, por el contrario, se hace referencia al conjunto de 

especialistas que intervienen en una fase determinada de la 

curación del paciente, “y cuyo ejemplo más claro es el de la 

intervención quirúrgica”, tal como lo sostiene Roberto Vázquez 

Ferreyra.87 

 

416. Bustamante Alsina, si bien, no define al equipo 

médico, lo describe expresando que “generalmente intervienen, 
                                                           
86 Citado en: VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto, “Responsabilidad por Pluriparticipación Médica o en 

Ejercicio de la Medicina en Grupo, Perú, THEMIS: Revista de Derecho, ISSN 1810-9934, Nº. 38, 1998 

(Ejemplar dedicado a: Derecho Civil), págs. 211-229 
87 VAZQUEZ FERREYRA, Roberto, “Responsabilidad…”. Ob. cit. 
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además del cirujano jefe del equipo, uno o dos médicos 

asistentes de éste, y otros médicos, de distintas especialidades 

clínicas”. De acuerdo con ese autor, los asistentes, también 

llamados auxiliares son los que acompañan al cirujano jefe en el 

acto propiamente operativo. Los colaboradores del acto 

quirúrgico son los médicos que tiene determinada especialización 

y concurren a apoyar el acto quirúrgico formando equipo con el 

cirujano.88 

 

417. Bueres señala que “en el ejercicio de la medicina 

de equipo (un acto quirúrgico, por ejemplo) el director o jefe del 

equipo orienta y coordina las actividades de quienes lo secundan. 

Lo más probable es que el enfermo no conozca más que a ese 

facultativo jefe, al menos en las intervenciones corrientes”.89 

 

418. Así, la nota característica del equipo médico en 

una cirugía la constituye la presencia de un cirujano, quien es 

jefe, por actuar secundado por auxiliares médicos y paramédicos, 

como también por especialistas con autonomía científica, como 

los anestesiólogos. 

 

419. Lo anterior es lógico, pues es la cirugía la que 

hace necesario la reunión del equipo y, por ende, quien la 

practica debe ser identificado como el jefe del grupo. 

 

420. De este modo, en las cirugías, por regla general 

debe considerarse al cirujano el jefe del equipo médico, a menos 

                                                           
88 BUSTAMANTE ALSINA, Responsabilidad médica. Responsabilidad médica. Pluriparticipación por 

equipo y asistencia múltiple de pacientes. Citado en: VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto, “Responsabilidad 

...”. Ob. cit. 
89 BUERES, Alberto J. Responsabilidad  Civil de los Médicos. Buenos Aires, Ed. Ábaco, 1979, 145. Citado 

en: VAZQUEZ FERREYRA, Roberto, “Responsabilidad…”. Ob. cit. 
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de que éste haya sido seleccionado por otro médico que participe 

en el equipo, como bien podría ser otro cirujano.  

 

421. Esto último evidencia una manera adicional, 

preponderante para identificar a todo jefe de un equipo médico, 

siendo éste quien introduce a la realización del acto médico al 

resto de los miembros del grupo, pues una operación lógica en 

sentido contrario llevaría al absurdo de considerar, por ejemplo, 

en el ámbito laboral, que los empleados contratan a sus patrones 

o, en el orden judicial, que los secretarios nombran a los jueces 

de sus juzgados. 

 

422. Además, la anterior interpretación despeja 

cualquier problemática que pudiera surgir para identificar al jefe 

del equipo médico cuando interviene más de un cirujano; 

normalmente, a este médico protagonista, que introduce al resto 

de especialistas seleccionándolos, se le conoce como tratante. 

 

423. En la especie, no hay duda de que el cirujano 

quejoso es el jefe del equipo médico, pues no solamente es él el 

cirujano y además el que programó la intervención quirúrgica, 

sino que seleccionó al anestesiólogo, como lo reconoce en la 

propia demanda de amparo. 

 

424. Sin embargo, el solo hecho de ser el jefe del 

equipo médico no basta para determinar cuál es su 

responsabilidad en caso de que uno de los miembros del mismo 

incurra en una negligencia, en congruencia con la naturaleza de 

la responsabilidad civil subjetiva. 
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425. Sobre esta última problemática, este Tribunal 

hace propios los postulados que la doctrina ha sustentado en los 

últimos años en cuanto a que lo que determina la responsabilidad 

del jefe del equipo médico es el que haya introducido a otros al 

cumplimiento de sus deberes médicos, pues ello resulta 

convincente para este órgano colegiado.90  

 

426. Apoya lo considerado, por analogía, la tesis 2a. 

LXIII/2001,91 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de rubro: “DOCTRINA. PUEDE 

ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DE ANÁLISIS Y 

APOYO EN LA FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA 

CONDICIÓN DE ATENDER, OBJETIVA Y RACIONALMENTE, 

A SUS ARGUMENTACIONES JURÍDICAS”. 

 

427. Durante años, en la doctrina se ha discutido 

quién o quiénes son los responsables del daño ocasionado en 

una intervención que requiere una pluralidad de personal médico 

y asistencial, para lo cual, se han sustentado tres teorías 

fundamentales. 

 

428. A la primera se le conoce bajo la expresión de 

“capitán del barco” aludiendo a la concentración de la 

responsabilidad en el medico jefe quien, cual capitán de una 

embarcación que se hunde con ella, responde por los daños 

independientemente de quién haya sido el causante de la 

negligencia. En otras palabras, conforme a esta teoría, el médico 

                                                           
90 Particularmente, véase la doctrina de: PIZARRO, Carlos, “Mal praxis en el equipo médico”, Rev Med 

Chile 2011; 139: 667-671. 
91 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, Mayo de 

2001, página 448, Registro 189723. 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
339 

 

 
 

jefe responderá por todos los otros que intervienen cuando al 

menos uno de ellos ha cometido un acto culpable y dañino para 

el paciente. 

 

429. De acuerdo con Roberto Vázquez Ferreyra,92 la 

peculiaridad del nombre de esa teoría proviene de Estados 

Unidos, en donde, durante largo tiempo, el cirujano dentro de la 

sala de operaciones fue visto como "captain of the ship" (capitán 

del barco).93  

 

430. La Suprema Corte de Pennsylvania se convirtió 

en la primera en emplear la metáfora “capitán del barco" para 

describir el derecho que tiene un cirujano de controlar al personal 

de asistencia del hospital. Ese poder del que gozaba el cirujano 

lo hacía también responsable por los hechos ilícitos cometidos en 

la sala de operaciones. 

 

431. A criterio de este Tribunal, esa teoría no se 

considera idónea porque es sumamente severa con los cirujanos, 

pues les impone la responsabilidad absoluta de lo que ocurra en 

el quirófano sin mayores miramientos, sin resolver el tema 

relativo a la responsabilidad que tiene el dependiente o auxiliar 

que pudiera haber ocasionado de manera directa el daño, pues 

se deja impune el actuar de este último. 

 

432. La segunda teoría se conoce como “todos por 

todos”, y conforme a ésta, se responsabiliza a todos aquellos 

que participaron en el acto médico consagrando un deber 
                                                           
92 VÁZQUEZ FERREYRA, Roberto, “Responsabilidad …”. Ob. cit.  
93 Ídem. Quien cita a su vez a: PRICE, Stephen H. The sinking of the Captain of the shíp: reexaminíng the 

vícaríous liability of an operating surgeon for the negligence of asisting hospital personnel. En "The journal 

of legal medicine”. Uníversity of Pennsylvania, volume 10, number 2, june 1989, p. 323. 
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recíproco de vigilancia. Subyace a esta teoría un deber recíproco 

de cuidado, sin embargo, no se considera idónea pues, como lo 

sostiene Pizarro,94 soslaya la independencia de las 

especialidades cada vez más presentes en el ejercicio médico y, 

por otra, no asume las jerarquías que son propias de una 

intervención médica en que participan varias personas 

 

433. Así, la decisión sobre la responsabilidad a cargo 

del jefe del equipo médico, no tiene una lectura jurídica apropiada 

a través de esas dos teorías, pues concentrar la responsabilidad 

sólo en el médico jefe es abusivo, pues puede ocurrir que 

responda por un daño ocasionado por otro miembro del equipo 

que no escogió para acompañarlo en la intervención 

defectuosa. 

 
434. Tampoco es acertado que todos respondan por 

todos, pues no hay buenas razones que justifiquen que un 

enfermero subordinado al médico jefe termine pagando la 

indemnización ocasionada por un acto de este último.  

 
435. Aquí se presenta una tercera teoría, que 

considera responsable al jefe del equipo médico cuando es éste 

quien introduce a otro para cumplir con sus obligaciones médicas. 

 
436. Lo que este Tribunal comparte pues, conforme a 

un principio de responsabilidad y de justicia, debe considerarse 

responsable al jefe del equipo médico cuando fue éste quien 

introdujo al acto quirúrgico a cualquiera de los otros miembros del 

equipo, independientemente de que su especialidad sea de 

                                                           
94 Ídem. 
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autonomía científica a la suya, como la anestesiología. También 

será responsable a pesar de no haber seleccionado al miembro 

del equipo, cuando haya tenido oportunidad, dentro del campo de 

su especialidad, de evitar el acto negligente. 

 

437. Esa interpretación es la que se considera más 

congruente con los postulados de la justicia tratándose de actos 

negligentes que afectan el derecho a la salud de los pacientes, 

pues es responsabilidad de quien introduce a otro a un equipo 

médico elegir a los especialistas que sean más eficaces en su 

especialidad y, por esa misma razón, de incurrir en una mala 

praxis, esa incorrecta selección del personal por parte de quien 

introdujo al negligente no puede quedar impune, en detrimento de 

la víctima, con mayor razón, cuando, como en la especie, la 

afectada era una menor de edad. 

 

438. Sentado lo anterior, este Tribunal considera que, 

por esta misma razón de no dejar impune el incumplimiento del 

deber de correcta diligencia que le corresponde al jefe del equipo 

médico, el artículo 1402 del Código Civil del Estado de Jalisco, 

debe interpretarse de manera extensiva, a fin de darle 

operatividad en este tipo de casos a la figura de la 

responsabilidad civil subjetiva por hechos de terceros. 

 

439. Así, dentro del concepto de “jefes” al que alude el 

artículo en comentario debe comprenderse a los cirujanos que 

programan cirugías y a los médicos tratantes que seleccionan a 

los miembros de un equipo médico. Asimismo, dentro del 

concepto de “dependientes” a los que se refiere ese propio 

apartado debe incluirse a los miembros del equipo, 
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especialmente, pues en el caso de cirugías, es lógico que 

responderán al cirujano que la indicó y la práctica, y lo mismo 

ocurrirá con aquéllos que fueron introducidos al acto médico por 

otro. 

 
440. Esta interpretación extensiva es la que atiende de 

manera más equilibrada tanto el derecho del jefe del equipo 

médico a que no se le impongan obligaciones injustificadas 

derivadas de hechos de terceros, como el derecho a la salud de 

los pacientes, debiendo el jefe del equipo médico de seleccionar 

a los mejores especialistas que pueda para participar en los 

procesos médicos que lleve a cabo, estando obligado a 

responder por los profesionales que elija en caso de mala praxis, 

al haberlos seleccionado. 

 
441. No interpretar así ese precepto, favorecería que 

los jefes de los equipos médicos no respondan por los actos de 

sus auxiliares, aun cuando elijan a los menos aptos con todo y 

que cuenten con cédula, lo que se opone frontalmente a la 

doctrina del derecho de las víctimas que busca propiciar las 

condiciones más adecuadas para que se reparen los daños que 

se les causen, provenga de la actividad estatal o no. 

 

442. Cabe indicar, incluso, que contrario a lo que 

sostiene el quejoso, la palabra “dependiente”, contenida en el 

artículo 1402 del Código Civil del Estado de Jalisco, no sólo 

quiere decir, conforme al Diccionario de la Real Academia 

Española, “empleado que atiende a los clientes en una tienda”, 

sino también como nombre masculino poco usado “persona que 

sirve a otra o es subalterna de una autoridad”, y destacadamente 
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como adjetivo “que depende”, lo que es señalado por el quejoso, 

pero sin considerar que “depender”, de acuerdo con el propio 

Diccionario, es “estar subordinado a una autoridad o 

jurisdicción”,95 “producirse o ser causado o condicionado por 

alguien o algo”, “estar o quedar al arbitrio de una voluntad”, y 

“vivir de la protección de alguien, o estar atenido a un recurso 

solo”, en donde válidamente puede incluirse a los miembros de 

un equipo médico respecto del cirujano en un acto quirúrgico, 

pues éste ejerce una especie de autoridad jerárquica respecto de 

los mismos al igual que en los casos en que un médico 

selecciona a otro. 

 

443. Lo mismo ocurre con el concepto de “ayudante”, 

pues de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia 

Española, como adjetivo significa “que ayuda”,96 y a su vez, 

“ayudar”97 significa “prestar cooperación”, “auxiliar, socorrer”, 

“hacer un esfuerzo, poner los medios para el logro de algo”, que 

es precisamente el tipo de participación que tiene un grupo de 

especialistas respecto del jefe del equipo médico. 

 

444. Además, el hecho de que tanto el jefe del equipo 

médico como los miembros del equipo pudieran ser contratados 

por un hospital, no excluye la circunstancia de que sigan 

subordinados a aquél en una intervención quirúrgica; ello, sin 
                                                           
95 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua, disponible desde internet en: 

https://dle.rae.es/?id=CEpn5BT  

dependiente, ta 

De depender1 y -nte. 

En acep. 1, u. solo la forma dependiente; para el f., u. t. dependiente en acep. 2. 

1. adj. Que depende. 

2. m. y f. Empleado que tiene a su cargo atender a los clientes en las tiendas. 

3. m. p. us. Persona que sirve a otra o es subalterna de una autoridad. 

Ídem. Disponible desde internet en: https://dle.rae.es/?id=CEn49xS|CEoMSBg 
96 Ídem, Disponible desde internet en: 

http://lema.rae.es/drae2001/srv/search?id=jrWYeX2jXDXX2N8MJZ76 
97 Ídem. Disponible desde internet en: https://dle.rae.es/?id=4cSgffR 
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soslayar que, en la especie, está acreditado que el cirujano 

quejoso fue quien seleccionó al anestesiólogo.  

 

445. En tales condiciones, son infundados la totalidad 

de los razonamientos del quejoso en los que aduce que él no 

tiene responsabilidad y no es jefe del equipo médico del 

anestesiólogo, porque aunque lo introdujo a la intervención 

quirúrgica, éste se dedica a una ciencia que es autónoma a la 

suya, ya que aunque esto último es verdad, es decir, que él no se 

encuentra habilitado para la práctica de la anestesiología por ir 

más allá de sus conocimientos, lo cierto es que esa circunstancia 

no lo libera de la responsabilidad mediata, indirecta o refleja por 

la mala praxis en la que pudiera haber incurrido el anestesiólogo, 

a pesar que desde el punto de vista técnico la cirugía que realizó 

haya sido correcta, pues tenía la obligación de seleccionar al 

mejor especialista dentro de sus posibilidades, por lo que al haber 

seleccionado a alguien que incurrió en una mala praxis de 

acuerdo con lo determinado por la alzada, debe asumir el costo 

de ello, pues de lo contrario los cirujanos o jefes de los equipos 

médicos podrían seleccionar a cualquier especialista para que los 

asistan, sin importar sus habilidades, propiciando más casos con 

consecuencias catastróficas para la salud los pacientes, como lo 

fue el de la niña, lo que se considera inadmisible a la luz del 

derecho a la salud, previsto en el artículo 4 constitucional. Cabe 

indicar que el jefe del equipo médico o seleccionador no puede 

liberarse de la responsabilidad descrita, con el solo hecho de 

integrar al equipo a un especialista con cédula profesional para 

desempeñar sus actividades, pues ello lo eximiría de su 

obligación sustantiva de debida diligencia con el solo 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
345 

 

 
 

cumplimiento de una mera formalidad que prácticamente se 

cumpliría en todos los casos (dado que la cédula de especialista 

en anestesiología es un presupuesto para su práctica) y, por 

ende, tornaría en nugatorio ese deber de cuidado del jefe en la 

conformación de su equipo. 

 

446. Así las cosas, dado que el quejoso no superó con 

sus argumentos una de las consideraciones torales conforme a 

las cuales la Sala responsable le impuso la responsabilidad civil 

subjetiva derivada del hecho ilícito, esto es, por haber 

seleccionado al anestesiólogo, deben declararse inoperantes 

todos los argumentos que gravitan en torno a cuestiones 

secundarias que no inciden en ese hecho cierto y que fue el 

determinante para imponerle la responsabilidad relativa.  

 
447. En efecto, se califican como inoperantes, porque 

incluso en el supuesto no concedido de que el quejoso 

demostrara que el manejo de la cánula endotraqueal era 

obligación exclusiva del anestesiólogo, por lo que no puede 

presumirse negligencia directa de su parte en ese aspecto; que el 

hecho de que la Norma Oficial Mexicana 170-SSA1-1998 para la 

Práctica de la Anestesiología, disponga que el anestesiólogo 

puede “iniciar el procedimiento anestésico sólo con la presencia 

del cirujano”, no refleja que el responsable de la intervención 

quirúrgica es el cirujano, como jefe del equipo médico; y que de la 

confesional desahogada en autos no puede obtenerse que haya 

afirmado que es responsable de todo lo que ocurra dentro del 

quirófano (en la inteligencia de que es explorado derecho que la 

confesional sólo puede ser eficaz en lo que perjudica, no en lo 

que beneficia), entre otros argumentos análogos accesorios a lo 
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relativo a la selección del anestesiólogo, lo cierto es que aun 

superadas esas consideraciones, quedaría firme el 

razonamiento principal que sustenta la sentencia, que 

resultó objetivamente correcto, relativo a que el cirujano 

debe responder por el actuar negligente del anestesiólogo 

que seleccionó “bajo su estricta responsabilidad”, en 

términos del artículo 1402 del Código Civil del Estado de 

Jalisco. 

 

TEMA IV. DISCRIMINACIÓN DEL CIRUJANO POR SU 

PROFESIÓN Y ESPECIALIDAD. 

 

448. En relación con ese tópico, el quejoso aduce, en 

esencia: 

 

 Que la sentencia reclamada transgrede en su perjuicio el derecho 

humano reconocido en el artículo 5 constitucional, el cual tutela el 

derecho a ejercer la profesión siendo lícita. 

 Que en el fallo se le está discriminando de manera directa, ya que 

su profesión es la de médico cirujano y partero, con especialidad 

en cirugía general. 

 Que la denominación de médico cirujano implica también que 

quien posea un título que lo ostente como médico debe saber y 

poder llevar a cabo prácticas quirúrgicas.  

 Que a pesar de haber puesto sus conocimientos y habilidades en 

práctica con todo el profesionalismo de su parte en su calidad de 

médico tratante y cirujano para brindar la mejor atención a la 

menor, la autoridad pretendió encontrar que el cirujano obró de 

manera culpable o ilícita o en contra de las buenas costumbres 
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causando daño a otro y por ende, que está obligado a repararlo; 

ello, con fundamento en el artículo 1387 del Código Civil del 

Estado de Jalisco, que “pretende la autoridad que le sea 

aplicado”, siendo incorrecto e inconstitucional su aplicación de 

manera general, puesto que es de todos conocido que para la 

práctica de la profesión, es indispensable que el cirujano cuente 

con la participación de un equipo médico, sin que con esto se 

entienda que es su jefe o su patrón, como indebidamente la 

autoridad lo quiso hacer ver, pues del sentido común se puede 

comprender que el cirujano no podría realizar una cirugía o 

practicar un procedimiento quirúrgico “solo”, y que en este caso 

particular aplica el principio general del derecho de que “nadie 

está obligado a lo imposible”, porque para llevar a cabo un 

procedimiento quirúrgico como el practicado a la menor-paciente 

realizó como mínimo las siguientes actividades: 

“- Desarrollar y ejercitar a criterio, lo que permitirá tomar 

decisiones rápidas y seguras en los momentos necesarios 

(por ejemplo: las situaciones imprevistas o complicaciones 

que obliguen a variar los pasos de la cirugía). 

- Trabajar rodeado de las mejores condiciones: buena luz, 

buen instrumental, lencería suficiente, contar con el 

anestesiólogo, debiendo haber previsto con anterioridad 

todos los elementos que utilizaría durante el acto quirúrgico. 

-Durante la cirugía trabajar con orden y minuciosidad. 

- No debe realizar una cirugía careciendo del conocimiento 

de la patología y/o de la técnica que debe aplicar. 

-Debe exigir orden y trabajo sistemático a todo el equipo. 
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-No debe realizar maniobras a ciegas, debe reconocer bien 

lo que se incide o se diseca; no se deben realizar maniobras 

incompletas. 

-Al pedir instrumental no debe desviar la vista de la herida, 

es la instrumentadora quien debe ir hacia el cirujano, 

debiendo solicitarlo en voz alta y clara, presentando la 

mano de manera que ésta pueda entregar lo pedido, a través 

del lenguaje de gestos que está perfectamente reglado y 

codificado. 

-El trabajo del cirujano debe ser minucioso. 

-Lo recomendable es el trabajo minucioso sin pérdida de 

tiempo”.  

 Que conforme a la pericial en cirugía general que ofreció, la 

operación fue realizada sin ningún incidente o accidente, conforme 

a la lex artis y así fue reconocido por la alzada en la sentencia 

reclamada, pues ante la falta de reenvío, estudió el agravio relativo 

a que no fue debidamente estudiada y valorada la prueba pericial 

médica en cirugía ofrecida por el aquí inconforme. 

 Que, no obstante lo anterior se pretendía que el quejoso además 

cumpliera con las funciones y obligaciones que corresponden al 

diverso especialista, como lo es el anestesiólogo, si considera que 

se puede observar que dentro de sus funciones y acciones está la 

de no realizar maniobras a ciegas, es decir, que le era imposible 

humanamente y como médico estar vigilando el monitor y el 

oxímetro y al mismo tiempo tener sus cinco sentidos en la herida 

de la cirugía, pues no debe desviar la mirada ni para tomar 

instrumentos, ya que para ello está la enfermera instrumentista y 

de las actuaciones se puede advertir que la cirugía duró 

aproximadamente 40 minutos, es decir, cada miembro del equipo 
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debió estar cumpliendo con sus funciones y obligaciones pues 

como ya se precisó no sólo le era imposible como cirujano y 

humano estar realizando la cirugía y no apartarse de la herida 

además estar cumpliendo con obligaciones y funciones tocantes a 

las diversas especialidades como lo es la anestesiología, como así 

pretende que hubiera sido el Magistrado ponente, que falló 

atribuyéndole infundadamente que incurrió en descuido o 

negligencia en su arte, pues estos procedimientos quirúrgicos 

ameritan precisamente de un equipo médico para su ejecución, por 

eso se allegó del personal necesario, siendo su responsabilidad 

limitada a este punto de allegarse del personal médico capacitado, 

pues el anestesiólogo tiene su propia especialidad y por lo tanto su 

propia responsabilidad y que acreditó tener los conocimientos 

necesarios como lo son su título y cédula correspondiente, y no 

para el cirujano realizar sus funciones y actividades para los cuales 

estos médicos diversos son especialistas, como la rama de la 

anestesiología, pues entre sus funciones están: 

“- Realiza la canalización del paciente. 

- Interviene en la preparación del campo operatorio. 

- Da la orden para el comienzo de la cirugía. 

- Ayuda a la sujeción del paciente en la mesa operatoria, 

tratando de que el mismo tenga la mejor posición. 

- Debe monitorear permanentemente al paciente y llevar una 

planilla anestésica donde figurarán la evolución 

intraoperatoria de todos los parámetros vitales. 

-NO se debe retirar del quirófano mientras dure la 

intervención. 

-Finalizada la cirugía debe seguir monitoreando al paciente 

hasta que logre una completa recuperación. 
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-Debe realizar un informe mencionando si hubo alteraciones 

pre, intra o post operatorias de los parámetros normales del 

paciente. 

-El manejo médico de pacientes que se encuentran 

inconscientes y/o insensibles al dolor y al estrés emocional 

durante cirugías, obstetricia y ciertos procedimientos 

médicos (que involucra evaluación y tratamiento 

preoperatorio, intra y postoperatorio de estos pacientes). 

-Protección de las funciones y órganos vitales (cerebro, 

pulmón, corazón, hígado, riñón), bajo el estrés de la 

anestesia, cirugía y otros procedimientos médicos. 

-Manejo de la problemática del dolor agudo y crónico. 

-Manejo de la resucitación cardiopulmonar”. 

 Que no obstante lo anterior, se resolvió que el cirujano aquí 

quejoso incurrió en el hecho dañoso por el descuido o negligencia, 

lo que considera falso, y violatorio de sus garantías y la libertad en 

su ejercicio profesional, pues se está en el supuesto que todas las 

faltas u omisiones en las que incurriera el personal del equipo 

médico de que los cirujano se alleguen solidariamente culpables de 

su actuar indebido, entonces al estar en ese riesgo constante en la 

práctica diaria lo mejor sería ya no realizar cirugías a los pacientes 

que así lo requieran, y ya no prepararse toda una vida para ser 

cirujano y pagar las consecuencias de diversos especialistas, de los 

que, aclara el inconforme, no son jefes ni menos patrones, y ellos 

son sus empleados o ayudantes. 

 Que se debe realizar una “interpretación razonable del precepto 

(sic) y no debe atenderse de manera estricta a lo literal sino 

hacerse de manera racional pues sólo así se tendría razón en la 

realidad y no tener conclusiones que no tienen cavidad (sic) 
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jurídica, dentro del marco de la previsibilidad razonable, esto es 

que cuando el suscrito hubiera estado en aptitud real del (sic) 

evitar el daño ocasionado pero eran conocimientos y destreza con 

la que contaba el diverso especialista, de lo que se traduce que las 

normas regulan la vida ordinaria pero no exige llegar al extremo 

de lo heroico o extraordinario”. 

 

449. Primeramente, son infundados los conceptos de 

violación relativos a que la sentencia reclamada es 

discriminatoria, dando a entender que así resulta del contenido y 

aplicación del artículo 1387 del Código Civil del Estado de 

Jalisco, que dispone: 

 
“Art. 1387.- El que obrando culpable e ilícitamente o contra las 

buenas costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a 

menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia 

de culpa o negligencia inexcusable de la víctima”. 

 
450. No le asiste razón al quejoso al sugerir que ese 

precepto pudiera ser discriminatorio en contravención a su 

derecho a la igualdad y a la no discriminación, por su condición 

de médico especialista en cirugía general, y por la circunstancia 

de que tiene que seleccionar a personal de apoyo para practicar 

cirugías. 

 

451. Es así pues, contrario a lo que sugiere el 

peticionario, ese precepto no establece un trato diferenciado; 

menos aún se establecen distingos basados en alguna de las 

denominadas “categorías sospechosas” o focos rojos de 

discriminación relacionado con grupos históricamente 
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desaventajados, pues ahí sólo se establecen de manera neutral 

que quien obre culpable e ilícitamente o contra las buenas 

costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, es 

decir, los elementos de una acción de responsabilidad civil 

subjetiva; por lo que es claro que, con esa expresión, ni siquiera 

se hace distingo alguno que amerite efectuar un escrutinio 

estricto sobre la constitucionalidad de la norma secundaria 

aludida, a la luz del derecho humano a la igualdad. 

 

452. Sin que ese dispositivo, más allá de ser neutral, 

sea susceptible de producir un impacto diferenciado en el quejoso 

al aplicarse, pues el peticionario hace depender esa posibilidad 

en que es un médico especializado en cirugía general que, por la 

naturaleza de su profesión, requiere de la colaboración de otros 

profesionistas al intervenir, situación que de manera alguna 

puede considerarse una categoría susceptible de propiciar un 

impacto diferenciado en su aplicación; al contrario, es de dominio 

público que, en México, el ser médico especialista, 

históricamente, se ha relacionado como la más alta grada de 

preparación a la que puede aspirar un profesionista, y que se 

trata de una de las profesiones que recibe mayor admiración y 

consideración por la sociedad en general, lo que se opone 

frontalmente a la segregación que caracteriza a los auténticos 

grupos vulnerables y, por ende, no amerita mayor análisis 

exhaustivo. 

 

453. “Toda persona quiere a un médico en su familia”. 

Aunque esta frase quizá resulte coloquial, cumple su papel de 

evidenciar, con palabras sencillas, por una parte, el hecho de 
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que, en la sociedad mexicana, impera un respeto innegable hacia 

estos profesionistas; probablemente, por todos aquellos médicos 

que, a lo largo de la historia, han ejercido esa ciencia con 

desinterés, con generosidad y con el altruismo propios del arte de 

curar. 

 
454. Asimismo, esa frase sirve para evidenciar la 

notable diferencia que existe entre los médicos especialistas en 

cirugía y un auténtico grupo desaventajado, caracterizado por 

ubicarse en una categoría sospechosa de las referidas por el 

artículo 1 constitucional, pues éstos últimos, en lugar de ser 

admirados, de manera inadmisible, tienden a ser rechazados, 

excluidos y discriminados, por cuestiones como el sexo, las 

preferencias sexuales, su condición física, etcétera. 

 

455. Ante esas diametrales diferencias, no procede 

realizar el escrutinio estricto del precepto en comentario. 

 

456. Por otra parte, el hecho de que tenga que 

responder por el actuar de su equipo como cirujano jefe, tampoco 

conlleva darle un trato discriminatorio; como se explicó 

previamente al analizar el artículo 1402 del Código Civil del 

Estado de Jalisco, el responsabilizarlo por los actos de sus 

ayudantes se relaciona con la distribución de las obligaciones 

derivada de la responsabilidad civil subjetiva, y no con cuestiones 

que surgen a partir de categorías sospechosas o focos rojos de 

discriminación. 

 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
354 

 

 
 

457. Así, por aplicar tales preceptos, la sentencia 

tampoco puede ser considerada discriminatoria o transgresora de 

ese derecho, en oposición a lo sugerido por el quejoso. 

 

458. Por otra parte, el hecho de que en la sentencia 

reclamada se haya aplicado la figura jurídica de la 

responsabilidad civil prevista en el artículo 1387 del Código Civil 

del Estado de Jalisco, no se traduce en la transgresión a su 

derecho a la libertad del trabajo, pues ello no limita su libre 

ejercicio de la profesión, ya que solamente sirvió para 

responsabilizarlo por haber seleccionado a un anestesiólogo 

que incurrió en una mala praxis, erigiéndose este último en 

dependiente de aquél, en términos del artículo 1402 del Código 

Civil del Estado de Jalisco. 

 

459. Sin que favorezca al quejoso el argumento 

relativo a que no puede practicar una intervención quirúrgica sin 

el apoyo de personal médico-sanitario, y que nadie está obligado 

a lo imposible; es así, pues cuando es él quien selecciona a los 

miembros de su equipo necesarios para realizar intervenciones 

quirúrgicas, sólo está obligado a cumplir con un deber de correcta 

diligencia consistente en elegir a los mejores, lo que de modo 

alguno implica obligarlo a intervenir sin equipo, sino solamente a 

seleccionar al personal más capacitado, circunstancia que se 

estima razonable. 

 

460. Sin que pueda estimarse que, con esta postura, 

se libere al anestesiólogo de cualquier posibilidad de responder 

por sus actos negligentes pues, tal como aconteció en la especie, 

el hecho de que el jefe del equipo médico responda de manera 
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indirecta por el daño no evita que quien lo propició de manera 

directa también lo haga. 

 

461. Sobre esa base, son inoperantes el resto de los 

argumentos sintetizados en este apartado, pues aun cuando 

fuera verdad, por una parte, que el quejoso nada tiene que ver 

con la vigilancia y cuidado respecto de los efectos y 

consecuencias de la aplicación de la anestesia durante el 

procedimiento quirúrgico, y por otra, que se demostró que la 

cirugía practicada por él, conforme a la ciencia que le 

corresponde, fue congruente con la lex artis y que cumplió con 

sus deberes como cirujano general, ello no lo libera de 

responder por el hecho de haber integrado al equipo médico 

a un anestesiólogo que incurrió en una mala práctica, por lo 

que no variaría el sentido del fallo reclamado.  

 

TEMA V. INCONGRUENCIA DE LA DEMANDA POR NO 

HABERSE DEMANDADO AL CIRUJANO COMO JEFE DEL 

EQUIPO MÉDICO, POR HABERSE CONDENADO AL PAGO 

DE UNA CANTIDAD FIJA SIN HABERSE DEMANDADO EN 

ESOS TÉRMINOS, Y POR HABERSE CONDENADO DE 

MANERA SOLIDARIA SIN HABER FIJADO UN PORCENTAJE 

DEL PAGO AL CIRUJANO. 

 
462. En relación con este tema, el quejoso aduce, en 

esencia: 

 

 Que de la interpretación de los artículos 13 (sic) y 17 de la 

Constitución Federal, en cuanto al debido proceso y congruencia 

de la sentencia reclamada, ésta es violatoria en su perjuicio de los 
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dispositivos constitucionales citados, ya que los agravios del 

primero al quinto esgrimidos en su escrito de apelación, no fueron 

debida y cabalmente estudiados por la Ad quem, pues la Sala 

responsable perdió de vista que al quejoso nunca se le demandó 

ante el juez natural, en términos de que fuera el jefe del equipo 

médico, sino que se le demandó por su acto como cirujano 

general, por lo que opuso las excepciones y ofreció las pruebas 

en ese sentido, que la cirugía la hizo bien (sic). 

 Que la Sala responsable no advirtió de manera correcta, que el 

quejoso no es ni fue jefe o patrón del anestesiólogo, pues “nótese 

que la litis no se fijó así”, ya que de considerarlo así en la 

sentencia reclamada, se le dejaría en un total estado de 

indefensión, pues ya no está en la posibilidad de oponer 

excepciones u ofertar pruebas en ese sentido. 

 Que de la interpretación de los artículos 13 y 17 de la Constitución 

Federal, se transgredieron los principios de debido proceso, 

congruencia de la sentencia y litis abierta, ya que en el escrito 

inicial no se reclamó una cantidad específica por concepto de 

daño moral. 

 Que, así las cosas, cuando la actora en el juicio principal demandó 

la reparación del daño y el daño moral, lo hizo de manera abierta, 

sin fijar montos y, por ello, no se debió condenar a cantidad fija. 

 Que ello es así, pues debe notarse que la parte actora no establece 

en el concepto (prestación) 3, en el que reclamó la reparación del 

daño, sin haber establecido cantidad específica, de ahí que no era 

procedente condenar al demandado cirujano al pago de una 

cantidad fija, como se hizo en la sentencia reclamada lo cual, 

considera que es conculcatorio en su perjuicio de las garantías 

individuales. 
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 Que la sentencia reclamada violó en su perjuicio los artículos 13 y 

17 (principios de debido proceso y de congruencia de las 

sentencias), ya que se le condenó de manera solidaria junto con 

el hospital y el anestesiólogo, lo cual, considera que es incorrecto, 

sin tomarse en consideración lo esgrimido en el agravio sexto, 

pues aun cuando y suponiendo sin conceder que el aquí 

peticionario tuviera alguna responsabilidad, no se le debió 

condenar de manera solidaria, porque el peticionario no fue el que 

suministró la anestesia que provocó un daño a la paciente, razón 

por la cual al suscrito no se le debió condenar de manera solidaria, 

sino que en todo caso se debió establecer un porcentaje para 

cada uno de los demandados en donde al cirujano le 

correspondiera el porcentaje menor ya que no fue el que aplicó la 

anestesia. 

 

463. Tales argumentos son inoperantes. 

 
464. Lo son porque, en los términos en que fueron 

planteados, se trata de señalamientos novedosos que el quejoso 

pudo aducir válidamente en los agravios de la apelación pero no 

lo hizo y, por ende, no es permisible que se pretenda introducir 

esos señalamientos a la litis, de primera mano, hasta ahora, en la 

demanda constitucional. 

 
465. En efecto. 

 
466. De la lectura de la sentencia de primer grado, se 

advierte que la juez natural, al desestimar las excepciones del 

cirujano, entre otras cosas indicó: 
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“Más sin embargo, el médico no puede dejar de advertir que él 

como encargado de la cirugía es responsable desde que entra el 

paciente hasta que sale de la operación que es un equipo médico 

incluyendo  al anestesiólogo que trabaja con él […]”.  

 
467. Lo anterior evidencia que desde la resolución de 

primer grado la juez natural estableció esa relación de jerarquía 

de supra subordinación entre el cirujano y el anestesiólogo, así 

como la conformación del equipo médico, lo que incluso fue 

advertido por el ahora quejoso, ya que dentro de sus agravios de 

apelación, manifestó repetidamente que no podía 

responsabilizársele por los actos de un médico de diversa 

especialidad, científicamente autónoma a la suya. 

 

468. Pero entre esos agravios, no manifestó en alguno 

que la actora nunca lo demandó ante la juez natural en términos 

de que fuera jefe o encargado del equipo médico, sino como 

cirujano general, y que por esa razón planteó las excepciones y 

ofreció pruebas en ese entendido, y que al no haberse planteado 

la litis así, se transgredieron los artículos 13 (sic) y 17 respecto de 

los principios de debido proceso y congruencia de las sentencias; 

de ahí que se consideren argumentos inoperantes por haberse 

podido introducir válidamente desde el escrito de apelación. 

 
469. Lo mismo ocurre respecto del concepto de 

violación relativo a que se transgredieron los principios y 

preceptos antes citados, por no haberse reclamado en el escrito 

inicial, una cantidad específica por concepto de daño moral. 
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470. Es así, porque desde la sentencia de primer 

grado se condenó al cirujano al pago por concepto de daño moral 

en favor de la niña por la cantidad de $668,905.01 (seiscientos 

sesenta y ocho mil novecientos cinco pesos 01/100 M.N.), de 

manera vitalicia y por cada año de la vida de ésta, a cubrirse 

anualmente en el mes de enero. 

 
471. De esta manera, el ahora quejoso válidamente 

pudo controvertir en sus agravios y así introducir en la litis natural 

la circunstancia que ahora pretende, de que ese concepto no fue 

demandado en una cantidad fija, por lo que no era factible 

condenarlo a un monto específico. 

 
472. De igual manera, el quejoso pudo introducir 

válidamente en los agravios de la apelación lo relativo a que se 

transgredieron los principios y preceptos mencionados, por 

habérsele condenado de manera solidaria sin tomar en cuenta 

que el anestesiólogo fue el que aplicó la anestesia, lo que 

ameritaba que se estableciera un porcentaje menor para el 

cirujano y uno mayor para aquél. 

 
473. Es así, porque desde la sentencia de primer 

grado se condenó a los demandados a pagar a la accionante de 

manera solidaria lo siguiente: 

 
a) $17,341.64 (diecisiete mil trescientos cuarenta y un 

pesos 64/100 M.N.), por concepto de gastos médicos 

generados respecto de la operación practicada a la niña. 

b) $621,693.10 (seiscientos veintiún mil seiscientos noventa 

y tres pesos 10/100 M.N.), por concepto de los gastos 
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generados por el tratamiento de la menor debido a la lesión 

causada de manera irreversible en su cerebro. 

c) $668,905.01 (seiscientos sesenta y ocho mil novecientos 

cinco pesos 01/100 M.N.), a favor de la víctima, de manera 

vitalicia y por cada año de la vida de ésta, a cubrirse 

anualmente en el mes de enero, como indemnización, en 

términos del artículo 1395 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco. 

d) Los gastos y costas del juicio. 

 
474. En ese orden de ideas, se reitera, los conceptos 

de violación sintetizados en este apartado son inoperantes, pues 

se pretende introducir tópicos que válidamente se pudieron y se 

debieron introducir a la litis ante la alzada, en los términos ahora 

planteados, a través de los agravios de la apelación. 

 
475. Apoya lo considerado, por analogía, la 

jurisprudencia 1a./J. 12/2008, emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXVII, Abril de 2008, página 39, Registro 169923, que 

dispone: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIENEN 

ESTA CALIDAD SI SE REFIEREN A CUESTIONES NO 

ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE 

APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN DEFENSA AL 

APELANTE. En atención a los principios dispositivo, de 

igualdad de las partes y de congruencia que rigen en el 

proceso civil, y en virtud de que el objetivo del recurso de 
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apelación es que el tribunal de segunda instancia examine 

la sentencia recurrida en función de los agravios propuestos 

por el apelante, resulta inconcuso que aquél no debe 

modificar o ampliar los agravios en beneficio de éste; de ahí 

que si en ellos no se invoca una violación cometida por el a 

quo, se estimará consentida y quedará convalidada, con la 

consecuente pérdida del derecho a impugnarla 

posteriormente, a causa de la preclusión, por lo cual la parte 

quejosa en el juicio de amparo directo no debe impugnar 

una irregularidad consentida tácitamente con anterioridad. 

Sin que obste a lo anterior que con el artículo 76 Bis de la 

Ley de Amparo se haya ampliado la figura de la suplencia 

de la queja deficiente al especificar las hipótesis en que 

opera, pues el juicio de garantías sigue rigiéndose por el 

principio de estricto derecho contenido en el artículo 2o. de 

dicha Ley, y no es un instrumento de revisión de las 

sentencias de primera instancia impugnables mediante 

algún recurso ordinario por el que puedan ser modificadas, 

revocadas o nulificadas, en acatamiento del artículo 73, 

fracción XIII, de la Ley de Amparo. Por tanto la falta de 

expresión de agravios imputable al apelante no actualiza el 

supuesto de la fracción VI del indicado artículo 76 Bis, que 

permite a los tribunales federales suplir la deficiencia de los 

conceptos de violación de la demanda, inclusive en la 

materia civil, excepto cuando se advierta que contra el 

quejoso o el particular recurrente ha habido una violación 

manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. En este 

orden de ideas, se concluye que deben declararse 

inoperantes los conceptos de violación cuando se refieren a 
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cuestiones no aducidas en los agravios del recurso de 

apelación si contra el recurrente no existió una violación 

manifiesta de la ley que lo hubiere dejado sin defensa, sino 

que voluntariamente o por negligencia no expresó los 

agravios relativos, cuya circunstancia no es atribuible a la 

autoridad responsable que pronunció la sentencia de 

segunda instancia reclamada; de manera que es 

improcedente examinar los conceptos de violación o 

conceder el amparo por estimarse que la sentencia que 

resolvió la apelación es violatoria de garantías sobre una 

cuestión que de oficio no podía analizar la autoridad 

responsable, ante la ausencia de agravios”. 

 
TEMA VI. VALORACIÓN DE LAS FACTURAS, RECIBOS 

Y DEMÁS DOCUMENTALES PARA ACREDITAR LA CUANTÍA 

DEL MONTO CONDENADO. 

 
476. En relación con este tema, el quejoso aduce, en 

esencia: 

 

 Que el artículo 14 de la Constitución Federal, establece en su 

párrafo cuarto, que “En los juicios del orden civil, la sentencia 

definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación 

jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 

generales del derecho”, y que además en su párrafo primero, se 

establece en forma categórica la exigencia de que en todo juicio se 

observen las formalidades esenciales del procedimiento. 

 

 Que la autoridad responsable en la sentencia reclamada, al estudiar 

y resolver el agravio sexto esgrimido por el cirujano, lo estimó 
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ilegalmente como inoperante, por la razón de que no fueron 

objetados los documentos y, por lo tanto, se actualizó la hipótesis 

prevista en el artículo 342 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Jalisco, así como la sanción prevista por el numeral 

403 del mismo ordenamiento. 

 Que, si bien es cierto, que el artículo 403 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, establece que los 

documentos privados ofrecidos como prueba, cuando no fueren 

objetados o no quedare justificada la objeción respectiva, se 

tendrán por reconocidos y harán prueba plena en contra del 

colitigante, en cuanto tengan relación con el negocio, aun cuando 

el mismo colitigante no sea autor de ellos, también es cierto que 

esos documentos deben ser debidamente valorados por el 

juzgador, y no simplemente tenerse como prueba plena en contra 

de la contraria del oferente de los documentos, pues uno de los 

requisitos indispensables es que tengan relación con el negocio, lo 

que en el presente caso, aduce el inconforme que no fue 

debidamente valorado y advertido por la alzada a la luz del sexto 

agravio esgrimido en el ocurso de apelación. 

 Que resulta claro que de las documentales ofertadas por la actora, 

no se precisó como lo establece la fracción V del artículo 29 del 

Código Fiscal de la Federación, la “cantidad” y la “clase” de 

mercancías, a fin de estar en posibilidad de conocer a ciencia cierta 

los servicios e insumos médicos, y que en realidad se tratara de 

aquellos que fueran tendientes a restaurar la salud de la 

demandante, para poder defenderse y así poder identificarlos con 

los parámetros de costo máximo que contempla la Ley General de 

Salud para servicios e insumos de salud, todo lo cual, al no ocurrir, 

a dicho del quejoso, hace evidente la violación de sus derechos 
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fundamentales al establecer en su perjuicio una cuantificación y 

monto contrario a lo contemplado en la ley. 

 Que, luego entonces, en la especie no se actualizó el supuesto de 

que “en cuanto tengan relación con el negocio”, pues resulta claro 

que no quedó demostrado que esas documentales tengan relación 

con este negocio, por lo que, a su criterio, es evidente que el sexto 

agravio esgrimido por el peticionario no fue debida y ampliamente 

estudiado y resuelto por la Ad quem. 

 Que es violatorio de sus “garantías individuales” que la Sala 

responsable, en la sentencia reclamada, estableciera una 

interpretación errónea de la ley, al establecer que, por la simple 

razón de que no fueron objetados los documentos ofertados por la 

actora, entonces deben hacer prueba plena en su contra, lo cual 

estima incorrecto.  

 Que ello es así, porque si bien existe la obligación de los tribunales 

de respetar y garantizar los derechos humanos y garantías que 

otorga la Constitución, entre los que se encuentra comprendido el 

derecho a la protección de la salud, previsto en el artículo 4, 

también lo es que, el artículo 17 constitucional, establece y además 

ha sido un criterio reiterado del Alto Tribunal, que dicha hipótesis 

se actualiza siempre y cuando no se vulneren o transgredan otros 

derechos fundamentales, como en el caso resulta ser el derecho al 

debido proceso y de seguridad jurídica, que a su vez contemplan 

los artículos 14 y 17 constitucionales. 

 Que esto es así, porque la tercera interesada presentó como 

pruebas de causación del daño, una serie de facturas que no 

describen la atención médica que, en su caso, establece la condena, 

en contravención al artículo 29A del Código Fiscal de la 

Federación, pero también sin vincularlos con la atención médica, 
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como sería si hubiera adjuntado el expediente clínico de la 

atención médica hospitalaria o la receta médica en el caso de la 

atención de consulta externa, que describa la indicación médica en 

términos de la NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico o 

conforme a los artículos 28, 29 y 30 del Reglamento de Insumos 

para la Salud, respectivamente, vigentes en la época de los 

acontecimientos, con lo cual se tendría la certeza que esa atención 

médica fue restaurativa del acto dañoso, imponiendo contrario a la 

lógica jurídica la carga de la prueba al enjuiciado, cuando se trata 

de información que le es ajena y propia de la actora, permitiendo 

con ello una desigualdad derivada de una clara interpretación 

errónea del artículo 4 y 1 constitucional y, contrario al artículo 24 

de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

 Que es un hecho notorio y conocido, que cualquier persona al 

acudir a una farmacia u hospital y requiere un medicamento o un 

servicio de atención médica u hospitalaria, puede solicitar que se 

facture el servicio o medicamentos a un tercero; el proveedor no 

tiene mayor inconveniente en hacerlo con los datos que se le 

proporcionen, sean o no destinados para la persona a la que se 

factura. 

 Que igual de común es que en dichos establecimientos se acuda 

por un padecimiento determinado y a su vez se atiendan otros 

padecimientos, incluyéndolos todos en una sola facturación, 

incluso que en la facturación de medicamentos se incorporen 

insumos médicos de otras personas o ajenos a un padecimiento, y 

aún más que algunos insumos no son para la salud, se facturen con 

el rubro general de medicamentos. 

 Que en el caso particular a fin de tener la certeza que exige una 

condena por el pago de daños y perjuicios, se requiere por una 
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parte la de que los medicamentos, tratamientos médicos, estudios y 

demás insumos médicos, hayan sido en realidad indicados a un 

paciente determinado por un padecimiento específico, situación 

que se logra en el caso de hospitalización con el expediente clínico 

y en el caso de la consulta externa con la receta médica; el primero 

de conformidad con la NOM-168-SSA1-1998 del Expediente 

Clínico, que establece la descripción del diagnóstico, tratamiento 

médico, estudios clínicos, imagenológicos, hospitalización 

necesaria, etcétera, los cuales al ser congruentes con la facturación, 

harían viable su causación. 

 Que en el caso de la consulta externa, esto es, cuando no implica 

hospitalización, la receta médica es aquella que al describir 

nombre de pacientes y medicamentos o estudios, hacen vinculante 

la factura que en congruencia con dichas indicaciones se realizan, 

esto conforme los artículos 28, 29 y 30 del Reglamento de 

Insumos para la Salud, sin que pueda establecerse que estas 

constancias no son a cargo de la actora, cuando los tiene a su 

disposición el paciente y por ende es que tiene mayor grado de 

facilidad para probarlo, pues en todos los casos son probanzas que 

nadie más que el actor tiene acceso a dicha información y 

documentación, ni siquiera  el cirujano “que nada tuvo que ver 

con esa atención médica posthospitalaria” puede legalmente 

acceder a esa información, como erróneamente lo considera “el 

Tribunal Colegiado de Circuito” (sic). 

 Que, por el contrario, omitir la anterior comprobación y darle 

validez absoluta a una factura no desglosada, que nada describe 

sobre un padecimiento o un tratamiento médico, sino de manera 

general señala los conceptos “hospitalización”, “medicamentos”, 

ninguna certeza generan sobre que la factura se refiera al 
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tratamiento de un padecimiento específico, y menos que es para el 

procedimiento indicado médicamente para la citada enfermedad a 

que fue condenado, por  lo que establecerla como absoluta al 

amparo del derecho a la protección a la salud y el deber que tienen 

las autoridades de respetar los derechos humanos previstos en el 

artículo 1 y 4 constitucional, es incuestionable que resulta errónea 

su interpretación, porque vulnera otros derechos fundamentales 

como al debido proceso y a la certeza jurídica, que debe dar a la 

sociedad en general, que sea condenado con pruebas de causación, 

lo que no ocurre en el caso de la atención médica. 

 Que a fin de respetar el debido proceso y la certeza jurídica que 

contemplan los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, en el caso de 

la atención médica, se debió vincular por una parte a) la factura 

que describiera en términos del artículo 29 A del Código Fiscal de 

la Federación, como ocurre en cualquier producto o servicio, la 

descripción de los servicios médicos otorgados y no como ocurrió 

en la especie una factura con conceptos tan genéricos que impiden 

su conocimiento como “HOSPITALIZACIÓN”, 

“MEDICAMENTOS”, que ninguna certeza dan sobre que esos 

servicios fueran para restaurar la salud a que fue condenado; b) el 

expediente clínico o México, en el caso de atención hospitalaria o 

la receta médica en el caso de atención de consulta externa, en el 

primer caso, donde se advierta que se está tratando a determinada 

paciente de una enfermedad específica y se están administrando 

tratamientos médicos para restaurar ese padecimiento; c) En el 

caso de consulta externa, la receta que por disposición de los 

artículos 28, 29 y 30 del Reglamento de Insumos para la Salud, 

debe contener el nombre del paciente, medicamento y/o estudio 

indicado, para así estar en aptitud de generar la causación. 
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 Que de otra forma, en el caso de la atención médica, no podría 

quedar acreditada la certeza de que una factura no descrita de 

conceptos (sic), fue para determinado padecimiento y que la 

facturación corresponde con las indicaciones médicas, pues en tal 

caso ocurriría que se le condenaría a pagar por servicios que nada 

tienen que ver con la restauración de daños a que fue condenado, 

violando en su perjuicio el derecho al debido proceso en términos 

de los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, y “no 

omitirlo como lo hizo el Tribunal Colegiado de Circuito, actuando 

al amparo del artículo 4 y 1 constitucional”. 

 Que al amparo del derecho a la protección de la salud, no puede 

vulnerarse en su perjuicio el derecho al debido proceso, ya que en 

tal caso es necesario que se actualice un nexo causal para 

constreñirla a responder de los daños y perjuicios causados, ya que 

con ese proceder omisivo por la imprecisión en señalar la 

descripción de los bienes o servicios facturados, la falta del 

expediente clínico y/o receta médica, en su caso, no se acreditan 

las pruebas que patenticen su causación directa por el autor de los 

daños, incumpliéndose las garantías del debido proceso, legalidad 

y seguridad jurídica, que obliga a concluir que no se actualizan los 

supuestos de la condena referida. 

 Que la causación requiere una vinculación que de ser omiso en su 

acreditación, se vería afectado en la certeza y seguridad jurídica de 

los médicos, en evidente inobservancia de la certidumbre jurídica 

que el proceso tiene por finalidad en la sociedad, esto es, el de 

crear un ambiente de orden y respeto entre sus miembros, lo que 

también implicaría dejar de atender el principio de igualdad 

procesal que derivan del artículo 17 constitucional, en 

consecuencia, si bien mediante la expedición de la Ley de Amparo 
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se estableció en su artículo 189 que los órganos jurisdiccionales de 

amparo procederían al estudio de los conceptos de violación 

atendiendo a su prelación lógica, privilegiando el principio de 

mayor beneficio, y que fue en ese contexto que por reforma al 

precepto 17 de la Carta Magna, se adicionó a dicho dispositivo un 

tercer párrafo que puntualiza “Siempre que no se afecte la 

igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en 

los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio”. 

 Que por tanto, para tal fin es que se tiene la limitante de que no se 

afecte la igualdad de las partes, el debido proceso u otros derechos 

como ocurre en el caso particular, que en la atención médica se 

baste y se examina al actor de su causalidad, esto es, del 

acreditamiento que los gastos efectuados son derivados de manera 

directa por el acto atribuido al demandado, inevitablemente 

transgrede el artículo 17 constitucional. 

 Que en la sentencia de amparo directo, no debe quedar lugar a 

dudas, sino que la acreditación del monto y causación o 

vinculación del daño debe ser plena, lo que no ocurre en este caso 

de atención médica, ya que con los elementos aportados si bien se 

ordenó la procedencia de la acción, resulta imposible establecer el 

monto de los daños y perjuicios que se reclaman, debido a que no 

se acreditó fehacientemente cantidad cierta y legal respecto de 

servicios médicos específicamente condenados. 

 
477. Los conceptos de violación previamente 

sintetizados son en una parte infundados y en otra inoperantes. 

 

478. Para justificar esa calificativa, conviene retomar lo 

siguiente: 
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 En el sexto agravio de su escrito de apelación, el 

cirujano expresó, en esencia, que le causó agravio la 

sentencia recurrida porque se le condenó al pago de 

cantidades por daño, obtenidas a través de pruebas no 

perfeccionadas y otras más a cuyo desahogo se tuvo por 

perdido el derecho, esto es, de manera arbitraria por medio 

de “facturas, recibos de honorarios, contratos, etcétera”, 

aunado a que las facturas incumplen con lo previsto en el 

artículo 29 y 29-A, fracción V, del Código Fiscal de la 

Federación, por no describirse ni cantidad ni clase, por lo 

que no son aptas para cuantificar del daño ya que al no 

describirse tales puntos, ni el nombre de quien recibe el 

medicamento y el de la persona que recibe la atención 

médica y en qué cantidades, se le deja en total estado de 

indefensión, pues se desconoce si guardan relación con la 

atención médica (sic).  

 Además, señaló que a cada factura debieron acompañarse 

la correspondiente receta o indicación médica en términos 

de ley, a fin de que la juzgadora tuviera certeza de que, en 

efecto, eran para determinado tratamiento, para cierta 

persona, en determinada fecha y ello fuera congruente con 

la sentencia. El cirujano agregó que se cuantificó sin 

considerar lo que establecen los artículos 31 y 47 de la Ley 

General de Salud, en cuanto a los costos de insumos 

médicos, realizándose una “interpretación inadecuada del 

artículo 14 constitucional”. Refirió que al haberse 

demandado desde el ocurso inicial cantidades líquidas que 

no fueron demostradas, éstas no podrán acreditarse en 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 
 
 

A.D. 544/2018. 
371 

 

 
 

incidencia, pues la actora tenía la carga de probar no sólo la 

existencia sino también “la cuantía de los daños y 

perjuicios”.  

 Sostuvo que, si bien, el artículo 4 constitucional reconoce el 

derecho a la protección de la salud, éste no puede ser mal 

entendido, en el sentido de establecer un monto del daño y 

su cuantificación sobre conceptos abstractos, no 

identificados y que no cumplen con lo previsto en el artículo 

29 (sic), fracción V, del Código Fiscal de la Federación, 

pues se transgredirían otros principios. Aseveró que no 

hubo una inexistencia de la valoración de daños, pues a 

pesar de que se declaró procedente la acción de la actora, 

era necesario establecer el monto de la reparación del 

daño, y por ello era indispensable una prueba pericial de 

valorización, en la cual se describieran los procedimientos e 

insumos requeridos para restaurar el padecimiento, 

conforme a los artículos 31 y 43 de la Ley General de Salud, 

en relación con el 351 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Jalisco. 

 

479.  En la sentencia reclamada, la Sala responsable 

desestimó ese agravio conforme a las consideraciones torales 

siguientes: 

 

 La alzada declaró inoperantes los argumentos relativos a 

que del expediente no se desprenden elementos 

indispensables para que proceda en contra del cirujano la 

responsabilidad civil objetiva y que el apelante no tuvo 

ninguna relación con la naturaleza del acto reclamado, 
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condenándolo como si fuera corresponsable de los 

codemandados; ello, por considerar que tales aspectos ya 

habían sido dilucidados en ese fallo (responsabilidad 

mediata e inmediata), por lo que se dieron por reproducidas 

las razones y fundamentos tanto legales como 

jurisprudenciales invocados al respecto. 

 Por su parte, la alzada declaró inoperantes los agravios 

vinculados con que es errónea la cuantificación de las 

diferentes condenas porque de las pruebas ofrecidas por la 

actora algunas le fue declarado perdido el derecho, otras 

más no fueron perfeccionadas, algunas fueron presentadas 

para su cotejo y compulsa y que no acreditaron fueran 

relacionadas con el daño de la actora y de éstas algunas se 

les declaró perdido el derecho; que algunas facturas fueron 

ratificadas sin que existiera evidencia de la relación entre la 

prestación de los servicios de que derivaron las facturas y el 

daño de que se dolió la actora; que los contratos de 

prestación de servicios de enfermería aun cuando fueron 

ratificados no acreditan que los prestadores fueran 

profesionales de la salud al no acreditar título ni cédula 

profesional de enfermera; que la forma adecuada para 

acreditar esos pagos es por medio de facturas; que no 

existieron, ni se ofrecieron, tampoco se acreditó el impuesto 

que se devengó por los prestadores de servicios; ello, “por 

la básica consideración de que no fueron objetadas”.  

 La alzada consideró que de las actuaciones de primer grado 

se advertía que las documentales a las que alude el 

recurrente fueron allegadas al juicio en el periodo de 

ofrecimiento de pruebas; que éstas no fueron objetadas 
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por el recurrente, de suerte que opera la hipótesis prevista 

en el artículo 342 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco, así como la sanción prevista por el 

diverso numeral 403 del invocado cuerpo legal, es decir, se 

tienen por reconocidos y hacen prueba plena contra el 

colitigante, en cuanto tengan relación con el negocio, aun 

cuando el mismo colitigante no sea autor de ellos, de 

manera que la circunstancia de que respecto de algunas no 

se hayan perfeccionado mediante el cotejo o ratificación, en 

modo alguno les resta valor porque dicha circunstancia no 

les impone la sanción de que deba desestimarse su valor 

probatorio, dado que la normativa no lo permite así. 

 En relación con que a algunas pruebas se le tuvo por 

perdido el derecho a la actora, la Sala responsable indicó 

que ello fue respecto de la testimonial que ofertó bajo el 

punto “7”, pero que carece de relación con el “aspecto que 

nos ocupa”, porque para la cuantía de indemnizaciones 

no se consideró testimonial alguna, aunado a que el 

agravio se relaciona con las documentales ofrecidas por la 

actora (sic). 

 La Sala expresó que, por lo que se refiere a la documental 

7 inciso e), en ésta se alude a compras de 

medicamentos, sin embargo, la jueza de origen no 

consideró constancia alguna relacionada con 

medicamentos para integrar el monto de la cuantía del 

daño.  

 Respecto de la documental 7, inciso b), la Ad quem 

precisó que ésta se integró por siete puntos, de los cuales el 

juez desestimó las marcadas de los puntos iv al vii, y sólo 
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contabilizó las identificadas con número i (*******), ii (***** 

*******  ****  ******) y iii (*******  *******  *******), sin 

embargo, la circunstancia de que por auto de diecisiete de 

abril de dos mil diecisiete se haya tenido a la actora “por 

perdido el derecho a la parte que representa al desahogo de 

las pruebas documental 6, documental 7, inciso b), 

documental 7 inciso e) y testimonial 7, en virtud de la notoria 

falta de interés jurídico”, ello debía apreciarse en relación 

con la forma en que se admitieron tales elementos de 

convicción, en atención al interés superior de la menor, 

advirtiéndose que “al ser verídico que las pruebas 

documentales respecto de las que se declaró perdido el 

derecho del actor a su desahogo, le fueron previamente 

admitidas y se tuvieron por desahogadas conforme a su 

naturaleza, lo que desde luego acontece con la documental 

6, documental 7 inciso b) y documental 7 inciso e)”.  

 La Sala agregó que del sumario se advierte que tales 

probanzas no fueron objetadas por los demandados 

dentro del término de ley, actualizándose el 

reconocimiento tácito de las mismas conforme al artículo 

342 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco, así como la sanción prevista en el artículo 403 de 

ese ordenamiento, es decir, tenerse por reconocidos y 

hacer prueba plena contra el colitigante en cuanto tengan 

relación con el negocio, aun cuando el mismo colitigante no 

sea autor de ellos, por lo que “es inconcuso que la pérdida 

del derecho es sólo con relación a su cotejo, 

reconocimiento o ratificación, pero en modo alguno deja sin 

efecto o desvirtúa que se actualice la sanción prevista por el 
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Código de Procedimientos Civiles de Estado de Jalisco, en 

el sentido de tenerse por reconocidos tácitamente su falta 

de objeción oportuna”. 

 La Sala responsable indicó que, por tanto, por lo que ve al 

argumento de que no se justifica el gasto erogado como 

producto de un daño proveniente de un hecho realizado por 

el recurrente cirujano, estimando la juzgadora conceptos 

que no quedaron acreditados, éstos devenían inoperantes, 

dado que su responsabilidad quedó establecida como jefe 

del equipo médico y por su actuar negligente. 

 La alzada precisó que por cuanto al argumento de que no 

procede condena solidaria en contra del recurrente porque 

no existió responsabilidad civil de su parte, que el apelante 

no fue el anestesiólogo ni el profesionista obligado a 

monitorizar a la paciente, ni fue quien administró la 

anestesia, por lo que los elementos de la responsabilidad 

civil objetiva en contra del cirujano recurrente no se 

encuentran probados, tales aspectos se estimaron 

resueltos, por haberse precisado antes por la alzada cómo y 

por qué es responsable el indicado profesionista 

(responsabilidad mediata e inmediata).  

 Por otra parte, la Sala responsable calificó de inoperantes 

los argumentos relativos a que se violaron distintas normas 

como los artículos 31, 47, 83, 88 de la Ley General de 

Salud; 29-A, fracción V, del Código Fiscal de la Federación; 

17 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado; 29, 32 del Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Prestación de Atención Médica; puntos 

4.9, 8 y 9 de la NOM-168-SSA1-1998, del expediente 
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clínico; 68 de la Ley Reglamentaria del artículo 5 

constitucional; 2269 del Código Civil del Estado de Jalisco, 

143, fracción II, 29 y 351 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, relacionadas, entre otros, con 

el costo máximo de servicios e insumos en salud, así como 

con requisitos de índole fiscal que deben reunir, 

considerando para las cuantías facturas de manera 

genérica y sin vinculación al expediente médico; que las 

documentales consideradas por la juzgadora para la 

cuantificación del daño (medicamentos, estudios, contratos, 

etcétera), no se encuentran corroboradas con las recetas 

médicas que justificaran que en realidad eran para 

determinada persona, tratamiento o época, porque podría 

facturarse cualquier insumo que no fuera el indicado en una 

receta médica, que tales documentos no prueba qué tipo de 

atención médica y por qué motivos se le practicaron y para 

qué necesita dichos medicamentos o insumos pues podrían 

referirse a persona diferente de la menor, por lo que debió 

acompañarse a cada factura la correspondiente receta o 

indicación médica y al no acontecer así no puede ser 

tomada en consideración tal documentación para la 

cuantificación del daño resultando ineficaces; que la juez de 

origen dejó de considerar para efectos de cuantificar la 

reparación del daño, que en materia de salud los costos de 

los insumos médicos se encuentran debidamente regulados 

por la Ley General de Salud. 

 La alzada consideró que eran de declararse inoperantes, en 

principio, porque las disposiciones y ordenamientos 

administrativos a que aludió el cirujano recurrente se 
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refieren a medicamentos y ya había quedado establecido 

que para determinar la cuantía de daños la jueza no 

consideró documentos relacionados con medicamentos; 

por otra parte, se consideró que las normas a que se refiere 

el recurrente abordan cuestiones relacionadas con 

aspectos fiscales, es decir, para el efecto de quien liquide 

suma alguna por tales conceptos las facturas de productos 

y servicios deben precisar la unidad de cantidad y clase, sin 

embargo, el artículo 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, precisa que “las cantidades que estén 

amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan 

algún requisito de los establecidos en esta disposición o en 

el artículo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando 

los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma 

distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales, no 

podrán deducirse o acreditarse fiscalmente” y, en la 

especie, se dilucida una acción de responsabilidad civil 

y no cuestiones vinculadas con la deducción de 

impuestos, aunado a que la inobservancia de reglas 

sean fiscales o derivadas de fijación de límite de 

precios también es una cuestión ajena a la litis y en todo 

caso quien las haya transgredido sujetará a quién o quiénes 

expidieron facturas o documentos irregulares a las 

sanciones que las leyes invocadas por el recurrente les 

imponga a los sujetos activos de tales conductas, derivado 

de los argumentos expuestos en párrafos precedentes. 

 La alzada declaró inoperantes los argumentos de que para 

establecer el monto de la reparación del daño era 

necesaria una prueba pericial de valorización del daño 
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en la cual fueran descritos los procedimientos e insumos 

requeridos para restaurar ese preciso padecimiento y con el 

expediente médico, lo que, adujo, no se observó en la 

sentencia impugnada y que por ello no existen bases para 

establecer legalmente el monto de la reparación del daño 

por ser litis cerrada; se calificaron así, ya que las periciales 

desahogadas en el sumario revelan que la menor tiene 

un padecimiento permanente e irreversible, de ahí que 

atendiendo al principio de interés superior del menor la Sala 

estimó que no se requiere prueba pericial de 

valorización o bien de recetas relacionadas con la 

adquisición de los servicios o bienes que amparan las 

facturas, recibos, etcétera, pues adverso a lo señalado 

por el cirujano, el daño que padece la niña es 

irreversible. 

 La Sala declaró inoperante el argumento de que al tratarse 

de cantidades líquidas lo pretendido por la actora desde la 

demanda inicial, ya no podría acreditarlas incidentalmente 

por corresponder al actor la carga procesal de probar tanto 

la existencia como la cuantía de los daños y perjuicios; ello, 

por haber quedado establecido en la sentencia de segunda 

instancia que se acreditó la acción ejercida, que el reclamo 

del pago de sumas líquidas no emerge de su erogación 

en sí misma, sino como consecuencia de la 

responsabilidad médica de los demandados, los daños 

que éstos causaron; que los documentos relacionados con 

la comprobación de tales erogaciones no son fundatorios 

sino probatorios y que además no fueron objetados 
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oportunamente, teniéndose por tácitamente reconocidos, 

“dando por reproducidos tales tópicos”. 

 
480. Expresado lo anterior, son infundados los 

conceptos de violación en los que el ahora quejoso aduce que las 

probanzas que señala no fueron debidamente valoradas a la luz 

de su agravio sexto, pues en realidad la Sala responsable sí se 

pronunció en torno a esas probanzas en la medida que los 

agravios lo permitieron, siendo esto último la causa por la cual la 

Ad quem válidamente no tuvo que cuantificar nuevamente el 

monto fijado por la A quo. 

 

481. Ciertamente, por regla general, aun cuando las 

documentales no hayan sido objetadas, ello no autoriza a admitir 

como válido el contenido y eficacia de las mismas, sin mayor 

consideración. 

 

482. Sin embargo, lo cierto es que fue la juez natural 

la que cuantificó las cantidades derivadas de las probanzas 

ofrecidas en juicio, y el ahora quejoso combatió principalmente 

esa cuantificación a la luz de los agravios que hizo valer en el 

sentido de que se le condenó al pago de cantidades por daño, 

obtenidas a través de pruebas no perfeccionadas y otras más a 

cuyo desahogo se tuvo por perdido el derecho, a su parecer de 

manera arbitraria, por medio de “facturas, recibos de honorarios, 

contratos, etcétera”, aunado a que señaló que las facturas 

incumplieron con lo previsto en el artículo 29 y 29-A, fracción V, 

del Código Fiscal de la Federación, por no describirse ni cantidad 

ni clase, por lo que no las consideró aptas para cuantificar del 

daño ya que al no describirse tales puntos, ni el nombre de quien 
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recibe el medicamento y el de la persona que recibió la atención 

médica y en qué cantidades, desde su perspectiva, se le dejó en 

total estado de indefensión, aunado a que, adujo, se cuantificó 

sin considerar lo que establecen los artículos 31 y 47 de la 

Ley General de Salud, en cuanto a los costos de insumos 

médicos. 

 
483. En respuesta, la alzada indicó que se debían 

tener por reconocidas esas pruebas por no haberse objetado, sin 

embargo, también explicó por qué las pruebas no perfeccionadas 

y de las que se tuvo por perdido el derecho no afectaban su 

admisibilidad, así como que no era necesario que las 

documentales cumplieran con los requisitos de los artículos 29 y 

29-A del Código Fiscal de la Federación, para gozar de eficacia 

probatoria, debido a que no se trata de cumplir con obligaciones 

fiscales como las deducciones de impuestos; asimismo, expresó 

que no era factible cuantificar conforme a los artículos 31 y 47 de 

la Ley General de Salud, ni las otras normas mencionadas por el 

quejoso, porque esas disposiciones se refieren a medicamentos, 

y la jueza no consideró documentos relacionados con 

medicamentos. De igual manera, la alzada consideró que la 

inobservancia de reglas sean fiscales o derivadas de fijación 

de límite de precios, era una cuestión ajena a la litis que no 

podía tomarse en cuenta. 

 

484. Esto último refleja que, ante la ineficacia de los 

agravios formulados por el ahora quejoso respecto a la 

cuantificación de los daños por parte de la juez natural, a partir de 

las documentales combatidas, prevaleció en sus términos. 
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485. De esta manera, no era obligación de la alzada 

corroborar la correcta cuantificación del monto que se desprendía 

de los documentos combatidos por el ahora quejoso, pues este 

análisis, conforme a la configuración de la litis de la alzada, sólo 

podía emprenderse a la luz de los agravios del disidente, los 

cuales, no resultaron aptos para proceder en esos términos, lo 

que sí hubiera sido necesario, por ejemplo, de haberse excluido 

por la alzada alguno de los documentos que la juez natural tomó 

en cuenta para la determinación del monto. 

 

486. De ahí lo infundado de los conceptos de 

violación en los que el ahora quejoso aduce que las probanzas 

que señala no fueron debidamente valoradas a la luz de su 

agravio sexto, pues en realidad la Sala responsable sí se 

pronunció en torno a esas probanzas en la medida que los 

agravios lo permitieron, siendo esto último la causa por la cual la 

Ad quem válidamente no tuvo que cuantificar nuevamente el 

monto fijado por la A quo. 

 

487. Por otra parte, son inoperantes el resto de los 

conceptos de violación sintetizados en este apartado, pues el 

quejoso reitera, sólo que expresado de otra manera (con ligeras 

variaciones), lo que adujo en su escrito de apelación en cuanto a 

que las documentales ofrecidas por la actora carecen de eficacia 

probatoria conforme a diversos preceptos del Código Fiscal de la 

Federación, de la NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico, y 

otros ordenamientos, pues con esa manera de argumentar, nada 

frontal dice en contra que las disposiciones fiscales no afectan 

la valoración de esos documentos por estarse ante un caso de 
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responsabilidad civil y no de deducción de impuestos; a que las 

normas invocadas en el agravio sexto del escrito de apelación se 

refieren a la cuantificación de medicamentos cuando la juez 

natural no tomó en cuenta en su cálculo medicamentos; y a que 

la inobservancia de reglas sean fiscales o derivadas de fijación de 

límite de precios, era una cuestión ajena a la litis que no podía 

tomarse en cuenta. 

 
488. Para combatir esas consideraciones, el quejoso 

bien pudo señalar por qué el hecho de que tales disposiciones se 

refieran a aspectos fiscales de deducción de impuestos no 

excluye de su observancia a los documentos en comentario para 

gozar de eficacia probatoria en los procesos civiles de 

responsabilidad civil, o bien, que la juez sí tomó en cuenta para 

su cálculo documentales sobre medicamentos, o que las normas 

invocadas por el peticionario en sus agravios no se refieren 

únicamente a medicamentos, y que no es ajena a la litis la 

inobservancia de reglas fiscales o derivadas de fijación de límite 

de precios. 

 

489. En el entendido de que son ilegítimas y, por 

ende, no susceptibles de análisis, las disposiciones novedosas 

que el quejoso pretende introducir en los conceptos de violación 

sintetizados en este apartado, como si las hubiera invocado en su 

agravio sexto del recurso de apelación, pues toda norma que sea 

diversa a las que invocó en ese motivo disenso, pudo referirse 

válidamente desde el ocurso de apelación; ello, debido a que la 

cuantificación de los conceptos se realizó desde primera 

instancia, por lo que esas disposiciones que menciona, se reitera, 

pudieron traerse a debate desde los agravios de la apelación, a 
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fin de que fuera la alzada la que analizara sus alcances de 

primera mano y no este órgano de amparo. 

 

490. Cabe indicar que la anterior declaratoria de 

inoperancia alcanza los motivos de disenso en los que el 

peticionario aduce, repetitivamente, entre otras cosas, que por 

carecer de la descripción de los bienes o servicios facturados, la 

falta del expediente clínico y/o receta médica, y por ende, la 

causación directa por el autor de los daños, no se configuran los 

elementos de la acción responsabilidad civil, como el nexo 

causal, pues independientemente de que con ello el peticionario 

no logra superar las consideraciones torales del fallo, antes 

apuntadas, evadiendo confrontarlas con esa manera de 

argumentar, lo cierto es que, como bien lo señaló la alzada, el 

daño producido a la niña no se acredita con la cuantificación de 

los gastos que su familia ha tenido que soportar a partir de ese 

suceso, sino con la constatación de la afectación que la entonces 

menor tuvo con la cirugía, lo que se encuentra plenamente 

demostrado. 

 

491. Tampoco favorece al quejoso la cita 

desarticulada de los numerales 17 de la Constitución Federal, y 

189 de la Ley de Amparo, así como de los principios de igualdad, 

debido proceso y otros, pues esa referencia genérica y casi 

automática de diversas instituciones jurídicas y disposiciones, 

seguido de afirmaciones igual de genérica en torno a la 

posibilidad de acreditar el monto de lo condenado, pues ello no 

puede superar por sí las consideraciones que rigen el sentido del 

fallo, pues el peticionario espera que la sola mención de tales 
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cuestiones seguidas de afirmaciones genéricas, opere a su favor, 

sin prestar atención a que lo elemental era controvertir 

directamente lo dicho por la alzada. 

 

492. Tal como sucede en el caso de las autoridades 

jurisdiccionales con el formalismo mágico,98 un fenómeno 

similar ocurre respecto de los quejosos cuando dan por sentado 

que combaten las consideraciones torales del acto reclamado con 

la mera invocación de diversos preceptos, jurisprudencias, 

principios u opiniones doctrinales, sin expresar un razonamiento 

concreto que permita contrastar esos señalamientos genéricos 

con las razones específicas que sostienen la sentencia 

controvertida, pues ello constituye razonamientos inacabados que 

de modo alguno son susceptibles de superar el acto reclamado. 

 

TEMA VII. FECHA A PARTIR DE LA QUE DEBE 

COMENZAR LA CONDENA. 

 

493. En relación con este tema, el peticionario aduce, 

en esencia: 

 

 Que la Sala  responsable transgredió el artículo 14 constitucional, 

que establece la obligación de observarse las formalidades 

esenciales del procedimiento, porque en la sentencia reclamada, al 

resolver el agravio segundo, esgrimido por la actora en el principal 

en el recurso de apelación que promovió en contra de la sentencia 

definitiva, lo calificó como fundado a fin de modificar el 

contenido de la proposición cuarta del fallo impugnado para que 
                                                           
98 DOMÍNGUEZ, Gerardo, 6 Errores que todo juez debe evitar, México, 2017. Revista “El Mundo del 

Abogado”. Disponible desde internet en: https://elmundodelabogado.com/revista/posiciones/item/6-errores-

que-todo-juez-debe-evitar 
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en ésta se precisara que la condena relativa también implica el 

periodo de tiempo señalado por el recurrente. 

 Que en atención a lo anterior, la Sala responsable modificó la 

proposición cuarta ilegalmente, ya que suponiendo sin conceder 

que sí procediera la condena por el concepto del daño moral, 

entonces debe ser a partir de la fecha en que se dicte la sentencia y 

no a partir de que acontecieron los hechos que motivaron la 

demanda como se estableció en la sentencia reclamada, sin que por 

ello se violen los intereses superiores de la niñez, ya que no es sino 

hasta que se dicta la sentencia definitiva cuando se establece la 

condena a la parte perdidosa y a partir de esa fecha será cuando se 

tenga la obligación de pagar por el concepto referido, máxime que 

así lo solicitó la actora en su escrito de demanda, razón por la cual 

es ilegal que se haya condenado a la parte demandada al pago de 

dicho concepto desde que acontecieron los hechos. 

 

494. Lo que es inoperante. 

 
495. Es así porque la alzada sustentó la decisión de 

establecer que los demandados debían asumir el pago de los 

daños desde la fecha en que ocurrió el hecho ilícito, por las 

siguientes razones: 

 

a) Porque es innegable que el daño que sufrió la menor se 

ha prolongado por el espacio del tiempo; 

b) Por el grado y repercusión de los daños causados, atento 

al artículo 1393 del Código Civil del Estado de Jalisco; 

c) Porque tales aspectos indican que los daños causados 

no sólo deben ser valorados en términos de la afectación 

que reportaba la menor cuando el daño se generó, o al 
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plantearse la demanda, para que la condena prospere 

únicamente de los que así se justifiquen y que continúen a 

partir del dictado de la sentencia, sino que también deben 

considerarse los daños a futuro a partir de la presentación 

de la demanda y hasta el pronunciamiento del fallo 

correspondiente. 

d) Porque no es obstáculo el hecho de que en la demanda 

se haya reclamado el pago “de la misma hasta el dictado de 

la sentencia”, pues al efecto trasciende que la afectada es 

una menor, respecto de la cual procede la suplencia de la 

queja en toda su amplitud.  

 
496. En sus conceptos de violación el quejoso se 

limita a señalar que la modificación del periodo de pago por 

concepto de daño moral en la sentencia reclamada es ilegal, 

porque es hasta que se dicta la sentencia definitiva cuando se 

establece la condena a la parte perdidosa y, a partir de esa 

fecha, será cuando se tenga la obligación de pagar por el 

concepto referido, máxime que así lo solicitó la actora en su 

escrito de demanda. 

 
497. Sin embargo, con esa manera de argumentar el 

quejoso nada dice en torno a lo considerado por la alzada de que 

el daño generado a la menor se ha prolongado desde que se 

presentó la demanda hasta que se emitió la sentencia siguió 

ocurriendo y al grado y repercusión del daño ocasionado a la 

menor conforme al artículo 1393 del Código Civil del Estado de 

Jalisco, así como al hecho de que los daños operan hacia el 

futuro, a partir de la presentación de la demanda. 
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498. Esas realidades no son cuestionadas por el 

quejoso, pues aunque pudiera ser verdad que no se demandó en 

esos términos, la alzada expuso razones sólidas por las cuales 

estimó que los daños debían valorarse también hacia el futuro, 

mismas que no son combatidas de manera frontal y eficaz. 

 
499. En lugar de cuestionar directamente esas 

realidades, el quejoso se limita a afirmar, dogmáticamente, que 

es hasta la sentencia cuando se establece la condena a cargo de 

la parte perdidosa, y que es a partir de esa fecha cuando se tiene 

la obligación de pagar por concepto del daño moral producido, 

cuando esa manera de argumentar no se hace cargo de la 

realidad, consistente en que los daños de la niña son 

permanentes y las consecuencias económicas de los mismos se 

siguen generando de momento a momento; de ahí la 

inoperancia en comentario. 

 
500. A mayor abundamiento, el hecho de que en el 

escrito de demanda se pudiera haber demandado el pago de ese 

concepto hasta el dictado de la sentencia, no imposibilita que al 

pronunciarse la misma se impusiera el pago demandado desde 

que se presentó la demanda, pues se trata de una circunstancia 

que no dejaba en estado de indefensión a los enjuiciados, sobre 

todo, si se considera que este asunto se remonta en sus orígenes 

a un juicio iniciado por los representantes de una niña víctima de 

una negligencia lamentable, en cuyo favor imperaba la protección 

de sus intereses superiores de la infancia, como correctamente 

advirtió la alzada. 
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TEMA VIII. NECESIDAD DE QUE LA COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA SE FIJE CONFORME A LOS ARTÍCULOS 31 Y 

43 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

 
501. En relación con este tema, el quejoso aduce, en 

esencia: 

 

 Que solicita que este Tribunal Colegiado realice la interpretación a 

favor del cirujano quejoso del artículo 4 constitucional, en su 

cuarto párrafo, en cuanto a la condena que se hace en la sentencia 

reclamada de la reparación del daño, la cual no puede ser tan 

amplia como para fijar una compensación económica, sin que esté 

acreditada conforme a derecho; al respecto, cita los artículos 31 y 

43 de la Ley General de Salud. 

 Que, luego entonces, a la luz de lo que dispone el artículo 4 

constitucional en su cuarto párrafo, en relación con los artículos 31 

y 43 de la Ley General de Salud, es claro que en cuanto a la 

condena que se hace en la sentencia reclamada de reparación del 

daño, no puede ser tan amplia como para fijar una compensación 

económica, sin que esté acreditada conforme a derecho, pues dicha 

compensación debe estar sujeta a las tarifas que establezca la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en las que 

previamente se haya escuchado a la Secretaría de Salud. 

 
502. Los conceptos de violación previamente 

sintetizados son inoperantes, por no combatir las 

consideraciones torales que rigen el fallo reclamado. 

 
503. Como se señaló previamente, el ahora quejoso, 

en el agravio sexto de su ocurso de apelación, se dolió de que la 
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juez natural, al fijar el monto de la condena, lo hizo sin considerar 

lo que establecen los artículos 31 y 47 de la Ley General de 

Salud, que, entre otras cosas, en su anterior redacción aludía a 

que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, oyendo la 

opinión de la Secretaría de Salud, aseguraría la adecuada 

distribución y comercialización de y fijará los precios máximos de 

venta al público de los medicamentos e insumos, y que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendría la intervención 

correspondiente en cuanto a la determinación de los precios, 

cuando tales bienes fueran producidos por el sector público, así 

como que los servicios de salud de carácter social y privado, con 

excepción del servicio personal independiente, estarían sujetos a 

las tarifas que estableciera la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud.99 

 

504. En respuesta a esos señalamientos, bien o mal, 

la alzada consideró que tales disposiciones no incidían en la 

cuantificación de los daños realizada por la juez natural porque se 

refieren a medicamentos, y la A quo no consideró documentos 

relacionados con medicamentos, aunado a que la inobservancia 

de reglas, sean fiscales o derivadas de fijación de límite de 

precios, era una cuestión ajena a la litis que no podía tomarse en 

cuenta. 

 

                                                           
99 Artículo 31.- La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud, 

asegurará la adecuada distribución y comercialización y fijará los precios máximos de venta al público de los 

medicamentos e insumos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la intervención que le 

corresponda en la determinación de precios, cuando tales bienes sean producidos por el sector público. 

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, acerca de la importación de insumos para la salud. 

Artículo 43.- Los servicios de salud de carácter social y privado, con excepción del servicio personal 

independiente, estarán sujetos a las tarifas que establezca la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

oyendo la opinión de la Secretaría de Salud. 
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505. Esas consideraciones torales no son combatidas 

frontalmente por el quejoso, pues no señala propiamente que la 

alzada se equivocó al estimar que esas disposiciones sólo se 

refieren a medicamentos, o bien, al sostener que la juez natural 

no valoró documentos relacionados con medicamentos, o al 

considerar que las reglas de fijación de límites de precios son 

ajenas a la litis; en lugar de ello, el inconforme sólo reitera 

sustancialmente lo mismo que expresó en su agravio sexto del 

ocurso de apelación, pero solicitando que se interprete el artículo 

4 constitucional en relación con los artículos mencionados (31 y 

43 de la Ley General de Salud), lo que de manera alguna podría 

considerarse susceptible de superar las consideraciones por las 

que la aplicabilidad de esos preceptos fue desestimada por la 

alzada parra efectos de cuantificar los daños o “compensación 

económica”, que ahora al peticionario le parece “tan amplia”. 

 

506. De ahí la inoperancia destacada, pues aun 

cuando se interpretara directamente el artículo 4 en relación con 

tales preceptos, no podría enderezarse sus argumentos 

genéricos contra la consideración central mencionada, pues ello 

equivaldría suplir la deficiencia de la queja ante planteamientos 

totalmente genéricos y que sólo expresan de otra manera lo 

planteado previamente ante la propia alzada. 

 

TEMA IX. GASTOS Y COSTAS A CARGO DEL 

CIRUJANO.  

 

507. En relación con este tema, el peticionario aduce, 

sustancialmente: 
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 Que el artículo 14 constitucional establece en su párrafo cuarto y 

primero, entre otras cosas, la exigencia de que en todo juicio se 

observen las formalidades esenciales del procedimiento y que, en 

ese orden, la autoridad responsable transgredió ese precepto, “ya 

que con los razonamientos que se expresan en la presente 

demanda de amparo directo”, la actora sin causa justificada 

intentó la acción careciendo de derecho para llevarla a cabo en su 

contra, por lo cual, el ahora quejoso estima ilegal la condena de 

gastos y costas, pues aduce que la conducta de la accionante es 

contraria a los principios de buena fe y lealtad procesal, y que por 

lo tanto el pago de costas, deberían ser cubiertas por la 

demandante al no acreditar fehacientemente el ejercicio de su 

acción, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro: “COSTAS. EL TRIBUNAL DE 

ALZADA DEBE CONDENAR A SU PAGO, SI AL REASUMIR 

JURISDICCIÓN DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN 

INTENTADA Y ABSUELVE AL DEMANDADO DE LAS 

PRESTACIONES RECLAMADAS (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA)”. 

 

508. Los conceptos de violación previamente 

sintetizados son inoperantes. 

 

509. Lo son, pues el quejoso hace depender la 

procedencia de los argumentos sintetizados en este apartado, en 

el resultado favorable del resto de los planteamientos que formuló 

en su demanda constitucional, los cuales, ya fueron 

desestimados. 
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510. Por ende, dado que la posibilidad de que la 

condena en costas recayera en la actora y no en el peticionario 

dependía de que resultaran fundado el resto de los conceptos de 

violación que hizo valer, lo que no ocurrió así, entonces deben 

declararse inoperantes los planteamientos que ahora realiza, por 

tratarse de razonamientos accesorios que se hicieron depender 

de otros principales, ya desestimados. 

 

511. Apoya lo considerado, por analogía, la 

jurisprudencia XVII.1o.C.T. J/4, que se comparte, sustentada por 

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Décimo Séptimo Circuito, localizable en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, Abril de 

2005, página 1154, Registro 178784, de contenido: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES LOS 

QUE PARTEN O SE HACEN DESCANSAR 

SUSTANCIALMENTE EN LO ARGUMENTADO EN 

OTROS QUE FUERON DESESTIMADOS. Si de lo alegado 

en un concepto de violación se advierte que la impugnación 

planteada se hace descansar, sustancialmente, en lo que se 

argumentó en otro u otros conceptos de violación que 

fueron anteriormente desestimados en la misma ejecutoria, 

en tanto que resultaron infundados, inoperantes o 

inatendibles, ello hace que aquél resulte a su vez 

inoperante, dado que de ninguna manera resultará 

procedente, fundado u operante lo que en dicho concepto 
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se aduce, por basarse en la supuesta procedencia de 

aquéllos”. 

 
512. Ante la inoperancia destacada, no favorece al 

quejoso la tesis que cita, de rubro: “COSTAS. EL TRIBUNAL DE 

ALZADA DEBE CONDENAR A SU PAGO, SI AL REASUMIR 

JURISDICCIÓN DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN 

INTENTADA Y ABSUELVE AL DEMANDADO DE LAS 

PRESTACIONES RECLAMADAS (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA)”, pues se encuentra inmersa en los 

razonamientos cuya procedencia se sustentó en la de otros que 

fueron desestimados. 

 

513. Así, al haber resultado infundados e inoperantes 

los conceptos de violación formulados por el cirujano, sin que 

opere supuesto alguno que permita suplir la deficiencia de la 

queja, procede negarle la protección constitucional. 

 

514. ALEGATOS. Por último, en relación con los 

alegatos formulados por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, se le indica que, aunque se estudiaron 

exhaustivamente, deberá estar a lo decretado en la presente 

resolución pues, en ellos, no hizo valer auténticas cuestiones de 

procedencia que ameritaran un pronunciamiento expreso y, los 

razonamientos que formula en cuanto a la legalidad o no del acto 

reclamado, no forman parte de la litis constitucional y, por ende, 

no ameritan mayor pronunciamiento.  
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515. Tiene aplicación sobre el particular, por analogía, 

la jurisprudencia P./J. 26/2018 (10ª.), previamente citada, de 

rubro: “ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI 

BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN 

ESTUDIARLOS, NO NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR 

ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA 

SENTENCIA”. 

 

X. DECISIÓN. 
 

516. Al haber resultado los conceptos de violación 

materia de análisis infundados e inoperantes, procede negar la 

protección constitucional tanto en el juicio de amparo directo 

544/2018 como en el 545/2018. 

517. Por lo expuesto y fundado se resuelve:  

PRIMERO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a 

********  *******  *******, en el juicio de amparo directo 

545/2018, contra los actos que reclamó a la Tercera Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia, como ordenadora, y a la Juez 

Primero de lo Civil del Décimo Octavo Partido Judicial, como 

ejecutora, ambas del Estado de Jalisco, consistentes en la 

sentencia de doce de julio de dos mil dieciocho (y su 

ejecución), emitida en el toca ********. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a 

*****  *****  **** *****, en el juicio de amparo directo 

544/2018, contra el acto que reclamó a la Tercera Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, consistente 

en la sentencia de doce de julio de dos mil dieciocho, emitida 

en el toca ********. 
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Notifíquese personalmente y resérvese la comunicación a 

la autoridad responsable en términos del artículo 188 de la 

Ley de Amparo, es decir, hasta que se provea de la remisión 

de los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

caso de que esta sentencia sea recurrida, o bien, haya 

transcurrido el plazo para interponer el recurso de revisión; 

háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno; en 

su oportunidad, con testimonio de esta resolución, vuelvan los 

autos originales al lugar de su procedencia, y archívese este 

expediente. 

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Tercer Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados 

Presidente y Ponente Gerardo Domínguez, Víctor Manuel Flores 

Jiménez y Víctor Jáuregui Quintero. Firman los señores 

Magistrados integrantes del Pleno de este Tribunal Colegiado, 

con el Secretario de Acuerdos licenciado Rafael Adrián Castillo 

Castro, quien autoriza y da fe. 

Firmados.- El Magistrado Presidente y Ponente Gerardo Domínguez.- El 
Magistrado Víctor Manuel Flores Jiménez.- El Magistrado Víctor Jáuregui 
Quintero.- El Secretario de Acuerdos Licenciado Rafael Adrián Castillo Castro.  

 

Es copia fiel sacada de su original de donde se compulsa en ciento noventa y 
ocho fojas útiles. 

2021-01-22 12:24:27
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d
S

helin Josué R
odríguez R

am
írez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Archivo firmado por: Shelin Josué Rodríguez Ramírez 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.87.9d 

Fecha de firma:  17/05/2019T15:10:36Z / 17/05/2019T10:10:36-05:00 

Certificado vigente de: 2018-01-23 12:24:27 a: 2021-01-22 12:24:27 

Evidencia Criptográfica – Transacción  

Archivo Firmado: 01280000236140990004004.docx 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Firmante(s): 

Firmant

e 

Nombre: Shelin Josué Rodríguez Ramírez Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a660000000000000000000000879d Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

17/05/2019T15:10:36Z / 17/05/2019T10:10:36-05:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 29 95 2b 09 59 92 96 ed e0 fd c1 74 a9 c1 a7 43  

20 18 49 0e 8d 9f fe 9c 69 a2 cc 82 4d 61 71 d2  

52 e6 f7 da b0 a3 f5 db 23 02 32 99 70 52 73 19  

a4 ec b6 14 dc d1 cc 32 3b c0 94 44 b8 8a 82 05  

27 cd 89 19 26 b9 27 a3 82 a8 a1 a2 9b 7a ac a2  

37 30 34 8b 9c 51 c7 d4 5a 63 95 07 0e 02 f4 c6  

10 a6 b9 ae fb e9 19 b2 61 55 15 02 b6 5f 68 30  

b5 80 94 26 d8 bb 28 c7 fe f5 ad dc 8c 95 bd 1c  

eb a5 bd a0 8c b6 a9 0b 8a 92 43 a1 7b 39 9c b8  

67 b7 b7 65 dc 21 51 a1 8c b5 2f 8a a8 d1 ab c7  

68 3c 3c 6d 3c 97 8b a0 8b d4 ac cc af b8 8f 16  

42 6c c2 16 4b d4 f2 db 2a dd 85 63 75 f1 6e b1  

9a a6 0f 89 57 d2 5b 48 27 23 e2 03 08 07 6d 3e  

33 60 92 58 c1 00 05 d6 20 02 2f a8 6b 00 df b2  

3e 6e 6f 5c 4f 73 0c b9 82 5d f6 a0 37 6b b2 84  

f6 2e 88 fa 2e c2 67 aa b2 98 b6 9b e6 ee b3 c0  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

17/05/2019T15:10:36Z / 17/05/2019T10:10:36-05:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 

 

 

 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
aEl diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, el licenciado Shelin Josué

Rodríguez Ramírez, Secretario(a), con adscripción en el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, hago constar y certifico que en
esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


